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APITULO PRIMERO

ilr INTRODUCCION I

La auditaris interna es una función independiente de evaluacióru establecida dentra la Enüdad para
examinar y evaluar sus actividades, el objetivo de la auditoria interna es opoyar a los miembros de lq entidqd
en la delegación efectiva de sus responsabilidades. Pura este efecb, la Unidad de Auditoria Internq les
proporciona análisis, evaluaciones, recomendacianes, asesoría e información relqcianadq con las actividades
revísadas.

La finalídad de Ia Unidad de Auditoría Internu, es asegurar la ocurrencia mínima de riesgo y/o errores en las
aperacianes ejecutadas er¡ Ia Central de Abastecimienta y Sunti¡tisiros de Salud, a trqvés de la evdluació¡t
obietiva de evidencias y la generación de valores agregados mediante lq emisión de sus recomendociones que
cantribuyen a meiorar la gestión adminístrativa y alcanzar el cumplimiento y logro de los objetivos
Institucionoles.

Ese procesc consütuye una actividad independiente concebida, paro mejarar las operaciones; mediante la
fiscalización periódica y e! estoblecimienta de lineamientos para la aplicactén de una metodolagía que-
permita elfortalecbniento del Control Interno en la Central de Abastecimiento y Suministros de Salud.

Ia Ünidqd de Auditoria Interna debe ser la primera en uülizar eficientemente los criterios, normas y
principios de administrsción a través de un manejo eficiente que permita emitír infannes de calida*
para ello, se debe contar con una Planificación Estraúgica Institucional debidamente aprobado, necesario
para caardinar y dirigír las qcüvidades derivadas de su misié4 dicha ptanificación consiste en determinar
los líneamientos generales que serán instrumentados por medio de los Programas )perativos de cada unq
de las gestÍones comprendidas en el periodo estrakigico, en procura de una cobertura sistemótica del control
interno de lo Entidad.

En este sentido, los procesos y pracedimientos estsrán orientados a la realización de las diferentes tipas de
auditoría utilizsnda eficientemente los criteriog normas y principias de Auditoría GubernamentsL a través de
un maneio eficiente que permiia emiür informes de caiidari; para ello, se riebe coniqr can un Manual que
describa los procedimientus y/o lineamientas que debe seguir el personal de ta llnidad de Auditaría Internq,
de la Central de Abastecimientosy SumÍnistt"os, para llevar su trobajo; además de fortalecer la sistematización
del trabaia del auditor y seq un mecanismo de capacitación para el personal que sea incarporado a la {Jnidad
de Audinría lnternq.

Lq.- qFJ_q!!yg_

El Manual de Pracedimientos de la Unidqd de Audítoría lnterna, ha sido elaborado respondiendo a la necesidqd
de reglamentar las iabores del personal de la llnidad de Auditoría Interna; así como, de establecer, orientar y
definir las procedimientos en las distintas actividades que realiza ta Unidad de Auditnria Interna (IIAI)
documentando sus operaciones a requerimiento de la Contraloríq General del Estado, debiendo constituirse
este manual en uno guia de acción y orientación para el cumplimiento y logro de sus objeüvos ptanificados,
proporcionanda procedimientos para la ejecución de lqs auditorías, a efectn de que se ajuste a métodos
obietivosy sistemáticos, que ayuden a mejorar las prácücas en la evaluqción de lq efi.ciencia, eficacia, economía
y la efectiv'idad del cant¡'ol i¡tterno; asi coma, facititar las tareas asigrmdas al equipo de audita¡'es en sus
operacianes; logrondo la eficiente utílización de los recursos humanos y materiales; promoviendo el control
efectivo a un costo razonable que ayude a la formulacíón de juicios razonables, mejoras en las prácticas y
procedimientos en uso, facilitando de esta monera las actividodes del equipo de auditoria interna.

w9
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Tiene como propósito:

1. Fortolecer y unificor la sistematización det trabajo en equipo de la Unidad de Auditoríq lnterna;2. Contribuir como mecanismo de capacitación poro 
"l 

personal que se incorpora a la Instityción
v

3. Fomentur la calidad y uniformÍdad en Ia presentación de las auditorías que se practiquery cuyo
logro depende príncipalmente de los siguientes factores:a) la definicióa comprensién y manejo de los principios, normas técnicas y prácticas de auditoría

interna,
b) eficiente asignacióny administración de los recursos,
c) adecuada planificoción y programación de lqs qctividades, d) capacitoción

continuay permqnente del persanal de tq unidad de Auditoría Internq,
d) eficaz supervisión en la ejecución.

E soparte de los hallazgos, afirmaciones y conclusiones can evidencias suficientes y competentes,
f) presentación de informes objetivos, confiables y opartunos sobre los resultados de la auditoría

v
d adecuado seguimiento de lqs recamendaciones,

El obietivo de lq Unidad de Auditoría lnterna, es brindar asesoría q lq Máxima Autoridad Ejecutiva de la
entidaQ para alcanzar el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales; proporcionando qnálisis,
evaluacíones y recomendaciones sobre las áreas que fueron auditfrdas, y vigilandi qie las operaciones se
eiecuten con transparencia y en apego a las dÍsposiciones legales; de éstn monera, se promoverá ante todo, que
el personal de lq enüdad, tenga una culturq de respeto-y cumplimiento a las leyes y los procedimieitos
diseñados enla entidad

Las Normqs Generales de Auditoria Gubernainental aprobado tnediante Resolución N" CGE/SCGfiNF-
020/2A12 de fecha L4 de agosto de 2012 emitidas por la Contraloría General det Estado, describen los
aspectos generales y básicos para la reqlización de los diferentes tipos de quditoría contemplados en la Ley
1"178 del 20 de Julio de 1990, las cuales deberán ser aplicados en el desarrollo del trabajo áe
auditoría interna, principalmente las que se detallan a continuaciin:

1 Z t p{ellngs§Wglg§lgluditaría Gubernamenta| Córligo NE/CE-LI t &NEX} N!l)
2l"L Campetencia
212 Independencía
213 Ética
2 L 4 D í lig en ci a pr o fes io na I
21"5 Control de Cqlidad
2L6 Ordenamiento iurídico administrativo y otras normas legales aplicables y obligaciones
contractuales.
2L7 Relevamiento de información
2L8 Ejecución
2L9 Seguimiento

lQpLygtyg§lgAu dito r ía F inancie ra,

221 Planificación
222 Superuisión
223 Control Interno
224 Evidencia

\frT
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23l Planifuación
232 Supervísión
233 Control lnterno
234 Evidencia
2 3 5 Comunicación de resultados

lua-!!stng§! 
" 4ygü9t44-p r*!.4.L¿ 4sp_a t /§§ - o H*aNw!: 4L_

241 Planificación
242 Supervisión
243 Controles qmbientale s
2¿M Evidencia
24 5 Comunicación de resultados

f25O Normas de_Auditoría Especiat, Código NE/CE-\JI@W

251" Planificación
252 Supervisión
253 Cantrol Interno
254 Evidenciq
255 Comunicación de Resultodos
256 Procedimiento de Aclaración
257 Retiro de lq audítoría

ililIF[r§TNftIO NE §JrLiTD
TMWtrilT, IE JTBITSIfff,UIGTIT} Y §fDIITX§ril§ NM

§¡lLtD GG.¡r.as

l?j!lgl¡4gtg1]{y 4ü9tg!9ry9y9 ctg§-deJ nye§lón ?úhtíc a, c o! rs o N E

261. Planificación
262 Supervisión
263 Controllnterno
264 Evidencía
26 5 Comunicación de Resultados

271 Planificación
272 Supervisión
273 Control Interno
274 Evidencíq
275 Comunicación de Resultados

Lstgttgl3"tLglg{:igslqLqgglg{qlttorlglgte¡na,códisoNE/sF-Ltserys@§jL

3AL Alcance de lq auditaría intarna
302 Declqración de propósito, autoridad y responsabilidad
3 0 3 Re lac io n es inter p e r sa n ale s
344 Phnificación estratég icq y programación anual de operaciones
305 Planificación, supervisióny evidencia de qudítoríq
3 06 Comunicación de Resultados

274 Normas de Aaditoría de Tecnologías de la Información y la Comunicacién, Código NE/CE-017
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El Titular de Ia Unidad de Audítoría Internq de lq Centrql de Abastecímiento y Suministros de Sqlud debe
emiür anualmente, hasta el 15 de febrero de cada qño, una declaración en la que se manifieste el propósito,
autoridady responsabilidad de lq unidad. Esta declaración TANEXO Ne il debe contar con el apoyafurmql de
la MáximaAutaridad Ejecutiva de la Entidad.

De la misma manera, dicha declaración debe ser remitida inmediatamente después de Ia desígnacién de Él
Titular de lq Unidad de Auditoría Interna de la Central de Abastecimienn y Suministros de Sqtud unte el
cambio de Ia Máxima Autorídad Ejecutiva de la Entidad.

El Titular de lq Unidad de Auditoríq Internq de la Central de Abostecimiento y Suministros de Salud, debe
cerciorqrse que la declaración se difunda q todas las unidades operativas de ta entidad.

6, PROCEDIMTENTAS PARA EMITIR m »niuntitóñ ÁñúÁ.i DE INDEPENDENCIA DEL
GUBERNAfrIENTAL

La Declaración Anual d.e Independencia deberá llenarse en el Formulario F-3803: "Declaración Anuql de
Independencia del Auditor Gubernamental de la Unidad de Auditoría lnterna"" que se encuentra a
disposición en lo página Web de la Contraloría General del Estado.

Una vez llenado el Farmulario F-3803 {ANEX0 Ne 7ü, el declarante (auditor interno) deberá imprimir cinco
{5) ejemplares para proceder a la suscripción y aclaración de firmq el mismo será remiüdo at Titulqr de la
Unidqd de Audltoría Interna de la Cental de Abastecimiento y Suministros de Salud hasta el 1,5 de febrero
de cada año.

El Titular de la Unidad de Audinría Interna de la Central de Abastecimiento y Suministros de Salud firmará
en constqncia de recepción y tomará conocimiento sobre la posible existenciq de impedimentos a efectos de
realizar una adecuada asignación de las actividades a ejecutar; y, remitirá en el día de su recepción a la
Múxima Autaridad Ejecuüva de la Entidad.

La Máxima Autoridqd Ejecutiva de la Entidad, suscribirá los Formularios de "Declaración Anual de
Independencia del Auditor Gubernamental de lq llnidad de Auditoría Interna" en señal de recepción y
compromiso de respeta a la independencia del Auditar Gubernomental

Un ejemplar del Formulario F-3833 de cada Auditor Gubernamental, será remiüdo a tq llnidqd de Auditoría
lnterna, pqrq su archivo en el Legajo permqnente; otro ejemplar será archivado en el despacho de la Móxima
Autoridad Ejecutiva de la Entidqd; y, los restantes ejemplares dentro el plazo de cinco (S) días hábiles
posteriores a su recepción, seránremitidos por la MAE a las siguientes instancias:

* Contraloría Generol de! Estado
§. Ente Tutor (cuando corresponda)
§ Ente colegiqdo o Directario {cuando corresponda)

Los Auditores Gubernamentales de la Unidad de Auditoría Interno, que inicien funciones en fecha posterlor al
1,5 de febrero, deben suscribir el Formulqrio de "Declaración Anuql de Independencia del Auditar
Gubernamental de lq Unidad de Auditoría lnterna" dentro los cinco (5) días hábites siguientes de su
incorporación y entrega al Titular de la llnidqd de Auditoría lnterna de la Centrql de Abastecimíenta y
Suministros de Salud.

7. PROCEDILÍTENTO DE N AL PERSONAL DE LA UNIDAD

tr{I§'I§TENTO I}N §¡L{rD
rmmtrJrl, DE Am¡r§IBrm{m§r{t y srilffitÍrslHr§ Im
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A las y los servidores públicos, nuevos y antiguo (si corresponde) de ta llnidad de Auditoríq Interna mediante
memorándum íANEXA Ne fl) se les hace conocery recordar que en los archivos de la {Jnidad se encuentra el
Legaio Permanente de la UAI, preparado de acuerdo a la Guía emitida por la Contraloría General det Estado,
donde existe documentación relacionadq con los antecedentes legales, nafrlraleza de las actividades,
infarmación económica financiera y control posterior pqra su consulta y aplicaciórL

Asimismo, se les instruye sobre el cumplimiento obligatorio de las Normos de Auditoría Gubernamental y el
presente Manual de Procedimientos.

J_q._!BASZ|WE!!rqspARA LA APACITACTAN DEL PERSONAL

Con el fin de desqrrollar habilidqdes y destrezas del personal de Ia Unidad de Audinría Interna, en el ejercicio
de sus funciones y mejorar sus conocimientos y experiencias que deben ser logradas a través de la
actualización permqnente; qnualmente el Titular de lq Ilnidad de Auditoría lnterna de la Centrql de
Abastecímienta y Suministros de Salud en el mes de naviembre de cadq año y/o conforme a la Programación
Operativa Anual y/o reformulacién del PAA ehbarará un Progroma de Capacitnción, Actualización y
Cronograma de Actualización (ANEXO Ne 74 para el personal de lu Ilnidad de Auditoría Interna, para lo
cual deberá considerarse los siguientes factores:

a) Currículo Vitae en cuanto a capacitación de los auditores se refiere.
b) Cumplimiento a los Art Comprendidos entre el 54 at 59 det Reglamento para el Ejercicio de las

Atríbuciones de la Contraloríq General de la Republica del D.S. Na. n2L5, referente al copítulo W
capacitnción en los sistemas de Administracíóny Control,

c) Resultados de la evaluación del desempeño de los auditores.

IIIITI:I§TI NIO I}§ §ALIII
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- Para una meior comprensión en ls utilización de este manuql hemosidenüficadolasprincípales

§ Proceso de Planificación
& Ejecucíóndeltrabajo
& Comunicaciénderesultados
§ ConsideracÍóndedescargospresentados
S, Procedimientos por tipo de Auditoría
b Seguimientla las recomendacionesformuladas
B Aspectas administrativos relacionados con el trabajo de auditoría

A continuación presentamos los puntos mencionados:

, §r_._pnp_c¡s_qp_Et4!!¿1itq!9 __-]--___ _:_:_, _:_:_.__-:-_:___ _ -, _- -i
La planifcación es imprescindible en cualquier tipo de trabaio al margen de su naturqleza y tamaño para
lograr adecuadqmente el cumprímiento de las objetivos propuestos.

En este aspecto el conocimientoy la experiencia de los miembros de lq Ilnidad son muy necesarios.

La planificoción de lq audinria tiene par objeto organizar el trabojo a realizarse permitiendo:

§" Considerar la significatividqd del riesga, esto permite concentrarse en los aspectos
importantes especialmente en cuestiones de alto riesgo que requieran especial
atenclón.

& Determinar el alcance y las fuentes previstas para el cumplimienta de la auditoríq
requerida.

W. Determinqr las unidades operativas y componentes que conforman los estados
financieros.

W' Determinar los errores o irregularidades significativas que puedan presentarse, en el

: r y;:,r:!i*:::trí; 
imptantados por ta tnstitución para disminuir estos riessos yros

riesgos de auditoría.

La Planificación de la auditoría financiera difiere príncipalmente, respecto de la auditoría sobre la
confiabilidad de los registros y estados finqnc¡eíos, en la opirtunidad de lás pruebas y procedimíentos que
se aplican para la obtencién de evidencias suficientesy competentes.

Las unidades organizacionales presentan diferentes acüvidades, operaciones, organizaciones, sistemas de
ínformación, sistemas de control, etc.; por lo que, cada trabajo de auditoría debe tener en cuenta las
caracteristicas propias de cada una de ellas y determinar los distintas riesgos que pueden presentarse.

' Parq que tados las trabaios, una vez finalizados cubran los abjetivos y ríesgos específicos de cada entídqd
es indispensable un proceso de planificación que identifique los pasos y métodos para alcanzar los
resultados esperadas en forma efiiaz y'eficiente. 

'

"fr10* §l ¿op¡ *r, gsnglgptstifirss run.-

Los objeüvos de la planificacíón de la auditoría son:

,lIIh.:I§T§nIü IIE SALrI}
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§, Definir la nqturqleza de los procedimientos a ser utilizqdos conjuntamente con su
o p or tu nídad y extens ió n.

§; Determinar los recursos y tiempos necesarios para desarrollar los procedimientos definidos.
E, Relacionar los procedimientos con los tiempos determinados para poder efecawr el

seguÍmiento de las tareas y cumplir con los plazos legales de emisión del informe correspondiente.

La planificacién representa el plan general para la auditoría. Inicialmente, se deben realizqr actividades que
nos permítun tuner unq visión totaly global acerca de la entidad en su conjunto. Dentro de estq etapa pueden
ide ntificarse lo s siguientes pasos :

& Comprensión de las actividades de la entidad.
g, Realización de un análisis de planificación.
g Determinación de los niveles de significatividad
§, Identificación de los objeüvos crítícos.

6 Evaluación de los sistemas de informació4 contabílidady control.
g Determinación del ríesgo de control a nivel institucional.

Así durante eI análisis efectttado se identifican aquellas áreas en las que pondremos un especial interés y
mayor énfasis de trabajo {unidades aperativas, corrientes de informaciórL rubros contables, etc). una váz
identificadas dichas áreas, se efectúan qctividades de planificación adicionales que determinarán el enfoque
específico para cada una de ellas.

Dentra de esta segunda etapq y para cada componente idenüftcado, se realizan los síguientes pasos:

§. Evqluacióndelriesgo inherente por companente.
6. Evaluación del riesgo de contral por componente.
6, Preparación delprograma de trabajo para probar elcontrol Ínterno.
g Preparación del programa de trabajo para procedimíentos sustantivos.
6 Preparación del memorándum de programacÍón de auditoría (MpA).
g¡ Aprabación del memorándum de programación y los progrqmas de trabajo especificos para

cada componente.

La planificación es importante en cualquier tipo de trabajo independíentemente de su tamaño y naturaleza, lo
cual significa que un trabajo deber ser adecuqdamente ptanificado para el cumplimiento de nuestro objetivo
global de auditoríay para determinar las métodos para alcanzarlo.

En el proceso de planíficación, el canocimiento y expertencia de los míembros más experimentados de la
Unidad de Auditoría Inbrna fTitular de la l]nidad de Auditaríq Interna y Auditores de la Central de
Abastecftniefito y Suministros de Saiud) son rnuy riecesarios, pqrq estabiecer que procediinientos serún
aplicados, el qlcance de los mísmosy por quiény cuóndo serán ejecutados.

La planíficación de la auditoría tiene por objetivo el beneficia general de organizar y aclarar las ideas en
relación a la audítoría, permitiendo:

a) Cansidersr lo. slgnificatí,",idad y el rÍesgo, esto signíf;cu cancenLrs.rse en los aspectos imporr-sntes
especialmente en cuestiones de qlto riesgo que requieran especial atención.

b) Determinar el alcance y las fuentes previstas de la satisfacción de auditoríq requerida.
4 Determinqr las unídades operativasy companentes que conforman las estados financíeros.d) Determínar los riesgos de errares a irregularidades significativas que puedan presentarse.

Evaluar los controles implantados por la Dirección General de Asuntos Adn"únistrativos para disminuir estos
riesgosy los riesgos de quditoría que permitan disminuír los mismos.WL,
MA¡§fIAL DII PNOCE§O§ Y PROCtrDIDIIENTOS. f,.1I.CEA*§S Póg. 7 de 7B
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La información obtenida durante la ptanificación debe ser organizada y ordenado de mqnera tal que sirva
principalmente como un ínstrumento de trabajo para planifuar las siguientes etapas debienda resumir el
plan final en un documento denominado "Memorándum de Programáción de Au'ditoria (MpA), que será
comunicado a todos los miembros del equipo de auditoria formado para la realízqción del trabajo, con la
finalidad de que cada integrante tenga un buen entendimiento de la entidad y de su propio papel en la
auditoría.

I}TIR:I§TNNIO Ntr §AT,II'
T IN¡il.IX;TBtr§TffniilI§§rOY§&fiII¡§rU§IE
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Todo trabaio que seq desarrollado por Auditoria Internq, debe eorresponder a un "Memorándum de
Designación", que podrá provenlr de las siguíentes fuentes:

a) Instrucción emitida por la Máxima Autoridad Ejecutiva de ta Entidad de ta CEASS, mediante
comunicación oficial

b) Memorándum emitido por la Jefe de ta lJnidad de Auditoríq Interna producto del relevqmienta de
informacióny/o en cumplimiento al programa )perativo Anual.

Antes de íniciar cualquier trabaio, es indispensable que estén clarqmente definidos los objetivos del mismo,
esto significa tener claro el alcance de la revisión a ser ejecutada y las responsabilidades del equipo, Ver
Modelo

§-2. EtnpatTtet procesa de ptqnifrc"cthnAe k A"dita;fa

En el proceso de la Planificación de la Auditoría, se deben cumplir las siguientes etapas:

En esta etapa se deberó primero reqlizar cierto trabojo qdmínistrativo como: coordinaeión eon funcionarios
del área examinada, o responsables de las diferentes operaciones, requerimienta de la información, revisión de
legajos de auditorías anteriores a ínformesya efectuados.

Esta etapa aunque no requiere de una planificación exigente, es importante cumplirla concienzudamentq
porque marcara el inicio de la planificación de lq auditoríq conforme a la normativa prafesional.

De acuerdo a Normas de Auditoría Gubernqmentql vigentes, antes de inicíar cualquier trabajo de auditoria,
se definirán sus obietivos, debiéndose fijar claramente el tipo y cqntidad de informes a emitír, las revisiones
adicionales a aplicar y asegurar la compresión del qlcance de la ,ui*¡ó, a ser efectuada y las
responsabilidades que el auditor asume.

En la realización de una auditoríq debe considerqrse, ar menos lo síguiente:

Uülización de los díqs hombre presupuestados, con base en los siguientes porcentajes estimqdos:

Planificación
Ejecución delTrabcjo
C onclu sión y co munic a c ión de r esultados

TOTAL

Total
%
s5
tt

1.4

7AA

1^td,
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En el exqm-en iniciql de una EntidaQ activídod s áreq, deberú obtenerse un adecuado conoeimiente de las
operaciones a examinar y del medio qmbiente en el cual apera, para lo cual deberá obtenerse principalmente
lo si,quiente:

!) Antecedentes y marca legat de creación de ta Entidad, cqmbios en la legislación.b) Estructurq organizativay organigramas de la Entidad,
4 Estructura y patrimonio de la Entidad.
d) Detalle de lqs entidqdes bajo aición.
e) Identificacién de los arganismos tutores y el grado de injerencia en las decisiones de lq

Institución.
f) Naturaleza de las actividades que desarrolla ta Entidad.
d Sistema de Información utilizado par la Entidad para el registro de transacciones, el desarrollo,

utilizqción y grado de sistemqtización en el proceso á" tw transacciones e información
relacionada.

h) Composicíón del ente colegiado.
i) Historial de auditoría.
i) Relación con empleados, número de los mísmas, acuerdos laborales existentes.
k) Estructura y ubicación del nivel de la Ilnidad de Auditaría Interna de la Enüdad.l) consultores claveg como abogados, bancos, asesores en sistemas, asesores

aseguradores, etc,
m) Principales fuentes de generación de recursos.
n) Se debe conocer el organigrama,y susfunciones asignadas
o) Los objetivos y metos definidas
p) Ls normativa jurídÍca y de qdministración

d Los manuales, reglamentos con los que cuents el áreq auditada

impositivos,

r) La información obtenida a través de visitus a ras diferentes secciones y/o áreas, utÍrizando
cuestionarios, entrevistqs con el personal

Todq la anterior documentación y otra que a criterio del audltor gubernamentql aporte información útil
sobre la Entidad, deberá ser qrchivada constituyendo el srchivo Pármanente de Auditoríq.

En exámenes recurrentes se deberán qctuqlizar los conocimientos adquiridos antes de formular la
planificación de lq nueva auditoríq.

§ Se elabora la planificación general donde se determinan los objetivog alcance de la auditoríq
materiales q utilizar y la reglamentación legal aplicabte.

ffi Se elabora el cuesüonario de control interno, siendo este un anátisis devital importqncia en esta
etapa, ya que nos permitirá camprender la nqturaleza del área auditada y del resultado que
aquí se obtenga se considerará la extensión del plan de auditoría y la valomción y oportunidad
de los procedimientos a utílizar durante el examen.

x Se realizq un análisis de riesgo de la auditoría, yq que puede representar que el auditor no
detecte anomalía o exprese una opinión errónea por no ionsiderai el mismo iriesgo inherente,
de controly de detección).

ffi Se elabora el programa de auditnría; este es elaborado por el auditor que hq sida designado por
elJefe de la Unidad de Auditaría [nterna de ta CEASS, dicho programa contiene las instruccionesy procedimientos que se emplearan en lqs diversas áreis de la auditoría; pueden ser
modificados en la medida en que se ejecute el trabajo, tenÍendo en cuentq los hechos concretos
que s e vayan obse rva ndo.

,ld.
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l,as pruebas analíücas princípalmente en el caso de oudítorías financieras o de confiabilidad de registros
y estados financieros nos permiten identificar condiciones, tendencias o desvíos en las proyecciones, que
puedan poner en evidencia errores materiqles en los estqdos financieros.

a) Análisis devariaciones de los Estados Financieras {Horizontalyverücal).b) Rotación de inventqrios.

4 Análisis de Antigiiedad de Cuentas por Cobrar.
d) }tras relaciones de acuerdo a la actividad de lq Enüdad.

2.4 Evaluqción de los sistemas de Administración.y control Interna
Efectuar lo evaluacién de los sistemas de administracióny control {sAyco) de:

a) Programación de Operaciones
b) )rganización Administrativa
c) Administración de Personal
dl Administración de Bienes y Servicí.os
e) Presupuestos

f) Tesoreríay Crédib Público
d Contabilídadlntegrada

Independientemente del análisis de los sistemas deberá evqluarse el diseño de las sistemas de control interno
bqsado en ciclos de transacciones, se cita los principales ciclos:

a) Ciclo de compras, gastos, pagos y cuentas por pagar.
b) Ciclo de íngresos, cobranzas y cuentas por cobrar.
c) Ciclo de Inventarios.
d) Ciclo de nóminas.

Paro cada uno de los sístemas y ciclos transqccionales se documentará como sigue:

Co nclu s ió n del Sis temu,
Deficiencias de Contral Interno
Resumen de Puntas Fuertes.
Resumen de Puntos Débíles.
Cuestionario de Control Interna {Basado en Principios, normqs generales y básicqs de contral
interno Gubernamental para el sector público boliviano).
Respaldo a las respuestas del cuestionqrio (Iltitizando las téclicas de qudifnrín)
Flujo gramas y narraüvos
Pruebqs de recorrido reqlizadas.
Programas de trabajo pam comprobar el cumplimiento del sistema.

A su conclusión deberá emitírse el informe de la evaluación y dkeño de los sistemas de administracÍón y
control interno, basqdo fundamentalmente en la explicación de los siguientes atributos:

Condiciótt, criterio, cousa, efecto y recomendaciones. Es decir, exponer la deficiencia o excepción encontrada,
identifcacíón del riesgo potencial de mantenerse eI actual pracedimiento o condición y las medidas
tendientes a subsanar las causa que originen las deficiencias o eicepciones.

Wi E;aluglfóld;Controtrnterno 
-l

a)
b)
c)

d)
e)

f)

s)
h)

n

T&'
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La Tercerq Norma de Auditcriq Financiera es: "Debe efectuarse un estudic y una evaluación apropiada de!
control Ínterno, como base para determinqr la nau)raleza, extensióny oportunidad de los procedimientos de
uuditoría.

El Control Intarno, es un proceso implementado por la direccióny todo el personal diseñado con el obieto de
proporcionar una seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales.

Comprende {os instrumentos de control interno prevío y posterÍor íncorporados en el plan de organizacÍón,
incluyendo la Unidad de Auditoría Interna y todos los métodos coordinados y procedimientos adoptados en
La entidad para la consecuencia de los objetivos institucionales.

Lrun***ción del cantrol Interno

Incluye dosfases:

a) Conocimiento y comprensión de los procesas y procedimientos estqblecidas en la enüdad y del sistema
de contabilidaQ al término del cual el auditor gubernamental debe estqr en capacidad de efectuar una
evaluación preliminar sobre el cumplimiento del control interno.

b) Comprobación de que los controles intemos Íncorporados a los procesos y procedÍmientos de lq entidad
estan siendo aplicados y funcionan tal como fueron observados en la piimera fase, con el propósito de
determínar el grado de confianza que permitirá ta definición del enfoque de Ia auditoría.

Las resultados de la evaluación del cantrol interno deben documentarse en papeles de trabaja.

Las defciencias significativas resultantes del estudio y evaluqción del control interno, dan lugar a lq emisión
de un informe de evaluación del control interno relacionqdo principalmente con el sistema contable.

EI Control lnterno es un proceso campuesta por una cadena de accíones extendida a todqs las actividqdes
inherentes q la gestióry integradas a los procesos bósicos de la misma e incorporadas a la infraestructura de
la arganización, baio la responsabilidad de su consejo de administración y iu máximo ejeiutívo, llevando a
cabo por éstos y por todo el personal de la misma, diseñado con el abjeto de timitqr los riesgas internos y
externos que afectan las qctividades de la organizacióry proporcionqndo un grado de seguridad razonqble
en el cump!ímiento de las cbjetivos de efcacia y eficiencia de las operaiiones, de ionfiabitídad en la
informacíón financiera y de cumplimiento de lqs leyes, reglamentos y políücas, así como las íniciativas de
calidad establecidas.

Los componentes básicos de un sistema de control interno san los siguientes:

lr.ru*u*nte de con*al

El ambiente de control es un coniunto de reglasyvalores comparüdos que constituyen el marco que guía
el comportamiento de los funcionarios de una entidqd. Dicho ambiente configura la conciencia de
control o autocontral que ofecta las actitudes de los funcionarios públicos fteniial control interno y se
exterÍoriza por medio de ellas, Se debe comprender que el ambiente de controt reJleja el espíritu éüco
vigente en una enüdad respecto aI comportamiento de sus integrantes, la integridad y responsabilidad
con la que enchran sus obligaciones y actividades y la importancia que le confiere el proceso de control
lttLct ¡tu,

En este sentido, el ambiente de control representa la bqse de ta pirámide del proceso de control al que
su"gtenta imponienda discíplina sobre el resto de los componentes. La importancia de esta representación

1/0k,
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gráfica implica que es necesario un ambiente de control eficaz paro que el proceso de control interno
pu e da fun cionar efic azmente.

En la Evaluación del Ambiente de Control se tomará en cuenta, cuqndo así Io vea conveniente ta {Jnidad
de Auditaría Interna confarme los Cuestionqrios de Control Intemo bajo los siguientes aspectos:

* Integridadyvalores Éticos
* AdministraciónEstratiágica
* Sistema )rgan[zativo
& Asignación de Responsabilidad y niveles de autoridad
* Filosofia de lq Dirección
& Competencia del persanal
* Palíticas de Administrqción de Personal
& Atmosfera de Confianza

Un qmbiente sólido de control interno permite depasítar mayor canfianza en los procedimientos aplicados,
seleccionar los controles como fuente de evidencia de auditoria y reducir la canüdad de comprobaciones pqra
llegar a una opinión sobre su adecuado funcionamiento.

Aspectos a considerar son los siguientes:

La estructura organizativa que establece una clara delegación de autoridqd y la asignación de
responsabilidades, facílita la ejecución de las políticas dictadas por los directivos de la entidad, desarrollqr
la retroslimentación y la selección, motivación y promoción del personal calificado.

Además, la segregacién de funcíones importantes incampatibles entre s,,, desde el punta de vista de las
contrales, definen la ímportancia del control interno y el deseo de los directivos para establecer medias
sólidos de control q considerar, cuyos factores son:

a) Responsabilidades de las unidqdes administrativas y su participación en lq toma de
decisiones.

b) Cambios recientes en la administración superior del área de la entidad.
c) Responsabilidades operativas que no coinciden con la estructura organizativa.
d) Carrecta delegación de autoridad y responsabilidad.
e) Dependencia de la Unidsd de Auditoría Interna de tq Máxima Autoridad Ejecutiva de la

Entidad.
Efectiva comunicación de las polítícas y de los procedimientos de trabajo.
Evidencia de que el personal operativo, administrativo y financiera clave tiene cargas
excesivas de trabajo.
Armonía, espíritu y rotación de los miembros de la dirección superior.
Medida en que son segregadas las responsabilidades por la iniciación de lr.s operaciones, su
regístro y la custodía de bienes.
Áreas o funciones en las que existe concentración de funciones íncompatibles, detectadas por
el nivel directivo.

i
I

I

i 3.7.7 Marco Para eI Control

a) Estadísticqs, relaciones y otra información clqve utilizadq por el nivel direcüvo para controlar y
evqluar la marcha de la Entidad.
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b) Si los planes y presupuestos financieros son utilizados periódicamente pqrq controlqr los castos
reales.

4 Se aplican procedimientos de revisión y aprobación pqra realizar cambios en los sistemas de
adminístrqción y de control

, d) Está definido un procesa parq el desqrrollo y mantenimiento de los sistemas computarizados
i
I

i 3.1.2 Opartunidades de sen¡icios qdicianales

Al plani.frcar lqs actividqdes dc quditoria, internq se debe estqr slerta a las situaciones que presenten
oportunidades de prestar servicios adicionales al área examinada. Generalmente estos opirtunidades se
conocen en lqs entrevistas y conversqciones con los funcionarios. Entre los indicqdores de oportunidades
de servicio se pueden mencionar:

a) Cqmbios en el nivel directivo.
b) Planes para la expansión a cancentración de las operaciones.
c) Sistemqs de registro contable y operativo insuficiente pora procesar un oumento importante

en el volumen de las transacci.ones.
d) Sistemas de registro contable y operativo que generen muchos errores o que no poseen

controles efectivos.
e) Planes para actuaLizar los reglamentos y la normqtividad de las operaciones.
f) Experiencia insufi.ciente en áreas especializadas como, sistemus de información

computarizados (SíC).

A fin de facilitar lq tomq de decisiones, resulta útil preparar un papel de trabajo que identifique las
unidades operativas y realizar comentarios sobre las decisiones de planificoción en relqción a cada
unidad. Este documento determinara las partes específicas de cqda unidad fcomponente) que constituiró
el eje central de la auditoria.
!

| 3,1,3 Determinsr tas Unidades Aperativas

Rie-sgos inherentes y el embiente de Control
a) Naturaleza propia de cada actividad (ejemplo el riesgo enun elevado número de operaciones).
b) Estqdo actual de los problemas observqdos en rlños anteriores.
4 Si los acontecimientos recientes indicqn mayor riesgo en una o varias unidades operativas.
d) Cambios en las qctividades de quditoria interna.
e) Farmq de anticipar o reqccionar ante los problemas.

, fl Actitud del nivel directivo en cadq unídad aperaüva.
I

| 3.1.4 Rotqr el énfasis de Audítaría Internq

Los exémenes que involucran a varias unidades operativas deben consÍderar el diseña e implantación de
un plan de rotación de! énfasis de quditaria ínterna q bqse de lo confianza en lt s controles internos,
probados satisfactoriame nte en años qnteriores.

El enfoque de quditoria interna debe mantener el criterio "de lo más importqnte a los menos relevante"
con base en la comprensión de las qctividades y concentrado los esfuerzos en las áreas de mq.yor riesgo, Se
puede decír que es necesario contar con información más detallqda de un componente, antes de completar
el enfoque de quditoría sobre el mismo. Si este fuera el caso, la naturaleza y ei alcance de la información a
obtener será especificadc en la planificqción detallqda.

IUI*]I§TENTO I)[ SALIII
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lM ' Para la rotación det énfasis de la auditoria interna es conveniente tomqr en cuenta las considerqciones
que refleja el siguiente cuadro:
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Menor riesgo inherente

Ambiente de control efectivo

Solidez financiera

Estadas Financieros
conliables

Pla nífÍc ac ió n es rraúg ica y
presu pu estar ia efec tiva

Auditorias anteriores con pocos o

N i ng ún error id entificado

Mayor riesgo inherente

Ambiente de contro,l débil

Alto endeudamiento

Estados Financieros
poco confiables

Ausencia de planificación y
presupuestaria

D ete cc ión de errores s i g nifi ca tiv os

Y números en auditorias anteriores.

Consiste en el diseño de una estructura argánica en la que se defina y agrupe las distintqs activídades de
ia entidad para el adecuado cumplimiento de sus objetivos. Este plan de organización puede inciuir:

La determinación de las funcionesy activídades básicas para cumplir con su mísíón.
La integracién de esas funciones y qctividqdes en unidades orgánicas {Direccianes, I}nidades, lefaturas,
Departamento, etc), con fisonomía e importancia propia y adecuadqmente coordinqda.

La ierarquizació¡'t de la auioridad, de tai farma que ios grupos o i¡¡dividuos sepúi"üdas ¡tar ia divísióit
funcional del trabajo, actúen coordinsdamente y enmorcados en clqras líneqs de responsabilidad.

El quditor interno, deberá conacer suficientemente el ambiente de control de la enüdad, para entender
la actitud de sus funcionarios, así como la conciencía y acciones relacionadqs al a.mbiente de control. El
auditor interno debe cerciorqrse de lq aplicación de los controles, porque pueden estar establecidos en
un documento legal pero no se enütentran en qcción esos controles.

El obietivo de este proceso es la ídent)fieación ¡t el anélísis de hs riesgos que a.fectan los sistemqs
qdministrativos y operativos can el propósito de poder anticÍpar las decisÍones que fqciliten la
minimizqción de los posibles efectos significativos que pudieran ocurrir si se mqterializarán dichos
riesgos.

Se debe entender por riesgo a la posibilidad de ocurcencia de cualquier situación que afecte el desarrollo
de las operaciones y pueda perjudicar el logro de los objetivos de lq enüdad. En general, el riesgo imptica
la posibilidad de unq pérdida económíca. Dicha pérdida puede estar presentqdq par mayores costas
operativos, menor calidad de los productos o servicios, a retrasos en la ejecución de los procesos. Et éxito
de una entidqd depende del cumplimiento de los objetivos y éste estó candicionado por una efectiva
gestién o administración de riesgos que pueda limitar la posibilidad de acurcencia de pérdidas de
cualquier naturoleza.

La formulación cie obietivos constituye un proceso rie gestión que forma parte deÍ Sistemq de
Programación de Operaciones SP}.

El otra insumo que se uüliza para evoluar los riesgos depende de ta formutación de objetivos y ésta
representado por los factores del éxito que condícionan el desqrrollo de las qctividades de la entidad.wú&,
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Los obietivos explicÍtos estan consütuidos por los objetivos de gestíón de lq entidad y de cada unq de lqs
unidades organizacionales. Los primeros son responsabitidad de la Máxima Auniidad Ejecutiva de la
Entidad y sobre los mencionsdos en segundo término, existe una responsabilidad compárdda entre el
eiecutiva del área que los formula y la máxima autoridad que los aprueba. Asimismo, cada unidad
organizacional cumple con sus objetivos par medio del desarrollo de una serie de procesos y
procedimientos que üenen sus propios objeüvos específicos que también deben estar formulados
explícitamente.

Los Factores se pueden clasificar en directos e indirectos respecto de las actividades u operaciones que
desurrolla lq entidad.

Los Factores Internos pueden ser: internos y externos; los internos se originan con el nivel de motivación,
trabaio en equipo, alcqnce de la supervisión, exactitud e integridad de tás procedimíentos incluidos en el
Mqnuql de Procesos y Reglamentos Específi.cos. Dentro los factores externos, a continuación se presentan
genéricamente algunas de las interacciones que pueden gánerar factores de riesgo directo extárno y que
se relqcionan con los recursos sumlnistrados por otras áreas administrativas.

+ Incorporaciones y promacíones del personal (IJnidad de Recursos Humanos)
* Insumos, gestión de viáticos y compras de activos fiios $Jnidad Financiera)
& Mantenimiento de equipos de computación (unidad Administrativa)

Dentro losfactores de riesgos indirectos pueden ser de la misma mcnera internos y externos, Los factores
Internos, se refieren principalmente q las relaciones de la qdministrqción con la unidad responsable de
un proceso determinado, como por ejemplo:

& Rol de la dirección
* Rol de los Funcianarios

Los factores externos son los factores que lq Entidad no puede manejar y sólo podrá monitoresrlos. Estos
factores no pueden ser prevenidos pero deben ser detectados inmediatamente de ocurridos para
minimizar sus efectos. Como por ejemplo señalamas:

* Modificaciones en la legislación y lq normaüvidad oplicable
* Relaciones con la administración central,& Requerimientos de los usuarios
s Incumplimiento de compromisos asumidos

Los riesgos exístentes pueden ser igualmente afectados debido a circunstqncías por:

a) Nueva personal
b) Sistemas de organización naevos y reorganizadas
c) Crecímiento rápido
d) Nuevas tecnologías

") Nuevqs líneas, productos a qctividades

f] Reestructuracién de ia entidad
d Operaciones externas
h) Pranunciamientoscontables

Los riegos de auditaría en general de la auditoría interna en particular, está compuesta por tres
categorías:

a) Riego inherente, se denaminq a los aspectos aplicables exclusivamente a la actividad de la
institución, independiente de los sístemas de control desqrrollqdos,

ffi
,_ "(,(J.-:.
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b) Riesga de control, corresponde a los aspectos atribuibles a los sistemqs de control
4 Ríesgo de detección, se originan en la naturaleza, alcance y oportunidad de los

procedimientos de auditoría en un examen.

A los efectrts de estnblecer el alcance de los procedimientos de auditaría, el auditor gubernamental
debe determinarlos.

El ríesgo de auditoría está compuesto por:

i 3.2.1 Riesgo inherente

Es la posibilidad de que existen errores o irregularidades significativas en la información auditodo, al
margen de la efectividad de los controles internas relacionados. Algunos de los factores de riesgo
inherente y sus implicancias para el camponente pueden detectqrse siguiendo ciertas pautas como:

a) Naturaleza de las actividades de la entidad.
b) Inexistencia de información oportuna y confiable de lq institución.

Pqra determinar el Riesgo Inherente se deben considerar los siguientes factores:

a' El medio en el que opera el área, es decir su organización en general la estructurq del
área de contabilidad, la complejidad Organizacional y su adherencia a ios objetivos del
área contable, muchas áreas desconcertadas de las cuqles varias desempeñan funcíones
de contabilidad y una dirección que no promueva el cumplimiento del área contable.

b. Ciertas cqrqcterísticas de las máximas qutoridades, por ejemplo un bajo conocimiento de
las actividades de la entidad, alta rotación gerencial o presíones externas sobre la
administración.

c. Prácticas de contqbilidad deficientes, sístemas que no coordinqn eficazmente las
funciones de contabilidqd, alto índice de adquisiciones o suspensión de operaciones.

d. Grqdo de atención q las recomendaciones de auditoríqs interna y externq.

3 
: 
2. 1. 2 F acto res Esp ecífico s :

ü. El personal de directivos y el personol a su corgo.
b. Calidad del persanal de contabilidad, que esté debidamente entrenado e informado, esta

característica es un factor que influye significaüvamente en lq determinación del riesgo
inherente.

c. Naturaleza de las transqcciones contobles.
d. Sistemqs empleados en el áreq de contabilidad, cuyo riesgo se incrementa cuqndo se

procese un grqn volumen de transaccianes, información de muy diversa naturaleza y
transacciones sometidqs a un procesamiento complejo.

e. El número y la importancia de los ajustes y díferencias que se hayan determinado en
auditorias de años anteriores y que la entidqd auditadq no haya qtendído con
oportunidad.

{

13.2.2 Riesgo de Contral.-
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Es la posibilidad de que existen errores a irregularidades significativas en la información quditada, que no
hayan sido prevenidos o detectados por los controles internos de la entidad.

A continuación se enumeran algunas situacionesy sus implicancias que pueden si.qnificar riesgos de control:

q. Fqlta de conciliación de saldos.
b. Falta de protección fisica adecuada de valores.
c" Falta de documentución sustentatoria completa

Pqra determinar el Ríesgo de Contral el auditor debe evqluar el diseño de los controles y la efectividad con
que estas operqn.

Es ímportonte conocer que si el auditor decide que no va evaluar determinqdos controles, o después de
evaluarlos concluye que no puede confiar en ellos, el riesgo de control debe fijarse en su máximo nivel

i

i s.z.s niesgo de detección

Es la posibilidad de que los procedimientos de audítoría falten en detectar o no deteeten la exístencia de
eryores o irregularídades significativas en la información auditada.

Las factores que determinan pueden ser:

a. Ineficacia en la aplicación de un procedimiento de auditoría
b. Deficiente aplicación de un procedimiento de auditaría en el proceso del examen.
c. Deficiente definición del qlcance y oportunidad que se relqciona con la muestra no

representativa.

Lo falta de un iuicio técnico con absoluta certeza sobre las afirmaciones que se presentan en los estados
financierog genera un concepta de riesgo de auditoría, por tanto el auditor empleará los procedimienüss
adecuadas para sus laboresy reducirá el riesgo a un nivel aceptable.

Usqmos la tabla de análisis de riesgos, se evqlúqn las posibles combinaciones de riesgos de auditoría, a fin de
determinar los procedimientos a aplicar que satisfagan los objetivos pqrq cada unq de las qseveraciones.

COMBINACIóN DE RIESGOS DE AUDITORÍA

rtrffi.§r§núi i,n sCrrü
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Alta

Ptóaertáao

Bajo

Alt0

uoáeiáao

ba¡i

Áta

Mínimo

!¡línnmo

Ptodeiááá

aiaiá¡do
Ivlói,derada

Bajo

Bajo

ffiWW
Alto

Moderado

1c,
MANfiAL I}D PBOCESOS Y PNOCEDIMIENT(}§. UAI.CEASS Pá¡¡. 17 de 7A



ffiW

1T{IITI§T§NTO IlG §AI,.[,D
{"E§IS§il rm §Blr§r§tf,tilIE§fi] T §ilrf\¡§rffi rm

§¡TLIID {:E.¡T§L§

fiiTltl¡It Dn alillrIoRi.r ryrxnx¡

ffio
ilrlLr:tl

oot

Bajo Moderado

aa¡ó

I
I

i 3,2.4 Enfoque de Ia Auditoría Interna pare contrarestsr los Riesgos

{ln enfoque eficientey efectivo, que respanda a contrarrestqr los riesgos anqlizqdos, requiere ls selección
de procedimientas que proporcionen un nivel adecuado de satisfacción de auditoria can la menor
inversián posible de recursos. En general, el plan detallado de auditoria describe en términos globqles el
enfoque preparado paro la auditoria de cada componente, e incluye la siguiente información.

a) Alcance de la confianza fundamentqda en los controles internos vigentes.
b) Procedimientos específicos requeridos para las áreas de mayor riesgo o para los temas que

necesitan una qtención especial.
c) Forma de adquirir confianza en los controles, es decir, si se lo hará q través de pruebas

detalladas de los controles clave y de las funciones de procesamiento automático o
actuqlizando los procedimientos de diagnóstico realizados en exámenes anteriores.

d) Naturaleza de los procedimientas sustantivos, si son pruebas detallqdas de operaciones o

I 
pracedimientos analíticos de revisión.

I

i 3.2.5 Confianza 
"" 

yt:glfoles externos

La uülizqción efectiva de los resultadas de la auditpriq externa requíere unq cuidadosa planíficación y
coardinsción para evitar lo tlttplicación de esfterzos y asegurar un buen trabajo. Si Ía LIAI coordino. de
manera efectiva sus accianes, puede mejorar la cobertura del examen para uülizar los recursos en las áreas
de mayar riesgo.

Alqunas áreas en las que puede orientar la particípación de los auditDres externos son:

a) Dacumentacióny prueba de los sistemas de información computarizada.
b) Confirmación de valores a cabrar.
c) Seguimiento a recomendaciones no cumplidas luego del informe de la UAL
d) Valuación de las cuentas importantes sobre la que existan diferencias de opinión con Iq

sdministración,
e) Validar las opiniones sobre auditorías intarna de los sistemas de Administración y Control

Gubernamental en lo que respectu q su diseño e implementación.
f) Validar los resultqdos de iss auditorias sobre la conJiabitidad de los registros y Estados Financieros.
g) El enfoque de quditoría, deberá decidir el equipo de Ia IIAI sobre los esfuerzos adicionales a uti.Iízar

para laverificación o elíminqción del área de riesgo que no qmertte continuqr eI examen,
h) Las instrucciones de auditoria interna referidas a las pruebas sustontivas que se incluirán en el

progmma de auditaria interna específico para lafose siguiente.

La'¿alorsción de lcs riesgos Ce una entidad, no es la mismo que las consideraciones del auditcr en los rtesgos
de audiaria al planificar una auditoriq a los estqdos financieros. El riesgo de una entidad consiste en
identificar, analizor y manejar aquellos aspectos que afec@n los objeüvos trazadas por el cumplimientu de
susfinalidades.

wl lw,

Alto

MANÜAL DE PBOCI,SOS Y PNOCEI}IDIIENTO§. UAI.CEASS Prig¡. lB de ?B



¡

I

l3::

T{T§I§TENIO I}d §AI.II}
fmrl§át IXáB¿t§'Iñtf,tlIE§ru)T§tnIm§rH§Ire ffi

,§JILII} C.E..I.SS

ool
ÜNII}AI} I}§ ArI}ITONÍ¡ rlITE[Nil

Las qctividqdes de control son procedimÍentos o acciones que ayudan a asegurqr que se llevan a cabo las
políticas e instrucciones de lq dirección y su propósito es la prevención y la detección de errores e

irregularídades que puedan afectar la consecución de los objetívos institucianales. Pqra dar cumplimiento a
dicho propésito todqs las activídades de contral deberén estar enfocadas hqcia los ríesgos reales o
potenciales que puedan causar perjuicios q la entidad.

Generalmente, las actividades de control importantes para la CüASS, se las puede conside¡ur como kts
polítícas y procedimientos que permitan un buen sistema de procesamientos de la información, adecuados
controles fisicos y unq segregación de funciones acarde con el tamaño de la entidad y disponibilidad de
recursos,

Comprende todas oquellas medidas adaptadas por el Máximq Autorídad Ejecuüva de la Entidad, con la
finalidad de estsblecer un sistema apropiado de ou.tarizsción, o-plicable a tod.os los niveles tle lq
organizació4 de tal forma que sus operaciones normales no se vean afectadas por la falta de una decisión
oportuna.

Tradicionqlmente se concibe ql control como una función destinqdq a la reqlizqción de mediciones sobre los
resultadas obtenidos en las distintus actividades de uno entidad de qcuerdo con parámetros previamente
establecidos. Cuando las resultados no cumplen con los estándares o niveles pretendídos los responsables de
las operaciones deben tomar las medidas correctivas corcespondientcs, al respecto, cabe recordqr que las
medidas correctivas no siempre atañen al proceso o Ia actividad desarrallqda si na que pueden originar una
modificacÍón en los objetivos. Lo importante de esta concepción tradicíonal es que todo desvía debe originar
una acción correcüva tendiente a subsanar o evitqr sus causas con visitas al futuro. No obstante, estq
retroqlimentación no es suficiente para satisfacer lqs necesidades de la entidad debido a la imposíbilidad de
modificar el pasado.

Parq determinar los riesgos en las Actividades de Control lq Unidad de Auditoría deberá evqluqr mediante
Cuestionario de Control lnternos los siguientes aspectos:

& Eficiencia y eficacia de las operacíones
& Confiabilidad de la Información Finqnciera
& Cumplimiento de Leyes y Normas del SPO, S0A, SP, SAP, ST, SCP, SAByS y SCGI

En atras palabras, los controles internos siempre permitirán una retroalimentación que genere alguna
acción correctiva. Lo que se pretende es que esta acción correctiva se aplique oportunqmente sobre los
ins¿rmos o el proceso propiamente dicho y no exclusivamente sobre el producto del mismo. Los controles
internos deben procurar prevenir o detectar lo antes posible las fallas del proceso para evitar o reducir
sus efectos.

Los Contrales lnternos puedrn ogruprrrc en dos grandes categorías que se describen a continuación:

7 Controles Generales

Los Cantrales Generales son básicos respecto de los controles directos por que configuran el marco
estructural dentro del &{tl éstos últimos se a-plican. Est.o significa Ete candicionqn el éxito de los
controles directos y constituyen una garantía organizacional para su buen funcionamiento. Éstos
nacen con el diseño de la Estructura }rganizacional. Relacionados con la asignación de funciones a
las unidqdes (M)F) y con los funcionarios que las componen (Manual de Puestos).Los controles
generales comprenden: Segregación de funciones, salvaguarda de acüvos fijos fcomprende ingreso,
salida de bienes, protección contra incendios, mqntenimiento de los bienes, políticas de segurog
acceso restringido a los bienes).uúul'
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| 5.9.2 Controles Directos

.§o¡r los que están relacionados con cada uno de los procesos y sus operociones, y su propósito es
prevenir a detectar la ocurrencia de errores o irregularidades que pueden impedír el logro de los
obietivos. Estos prevíenen de etrores en las salidas del procesamiento o los productos de las
operaciones, se relacionan principalmente a prevenir errores en las sq.lidas del procesamienta o los
productos de las operaciones y a detectar las fallas ocasíonadas por errores o irregularídades
generadas durante el desarrollo de dichas operaciones. En este sentido, dichos controles se
relacionan principalmente con: autorización, exactitud e integridad.

3 4 l§gryg94ry-!9m! ni! e 9 i Qtl

Permite la intercelación o enlqce con el resto de las componentes del proceso de control interna, Sin
información no es posible ningún tipo de control Lo Información es necesaria para el normql
desenvolvimiento de cuolquier entidad; razón por la cual debe ser consideradq coma un recurso
significativo que debe ser adecuadamente administrado,

Un sístema de información es un conjunto de elementos que interactuan regularmente con el objeüvo de
suministrar, a quienes decíden y a quienes operan dentro de unq entidad, la información que se requiere
para el eiercicio de sus funciones. Se debe entender por información ql resultqdo de haber arganizado o
analizado los datos de alguna manere y con un propósito determinada, Esta acepción implica que la
información expresa datos interrelacionados productos de su procesamiento.

Comprende aquellos sistemas que aseguran la continuidqd de la organizaciór¡ razón por la cual, estará
incluida en el Mqnual de Organización y Funciones, La descripción de las líneas de dependencia jerárquica
de iqs unídades funcionales, las relaciones de coordinqción de ta unidad y la determinación del Sistemq de
I nfo r macíó n y C omu nica ción.

Requieren de procedimientos qdecuados pqra simplificar los registros, formularios y documentod de tal
mqnerq que se logre la economia y eficiencia en las operaciones, incrementando la calidad de los servicios
que se brinda a los clientes de la entidad.

Sistemas de información que permitan la preparación y fluidez de informes internos con el propósito de
propiciar comunicaciones en todos los niveles orgánicos, principalmente hacia aquellos en los cuqles se
toman decisiones.

A conünuación se mencionan las características de los aspectas cualitativos de la información:
a) lnformaciónÚüt,
b) Informaciónoportuna,
c) Información confiable (que reúna las siguientes caracterísücas: Exactitud, certidumbre, accesibitidaQ

objetividad, neutral, integ ridad, ac tu alización)

La Unidad de Auditoría Internq evaluará la Información y Comunicación conforme los cuestionarias
diseñadas para éste fin, los cuales señalamos a continuación:

* Información
+ Comunicación

1üdl,* üI rO.\
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La supervisión en el procesa de control interno, es necesariq pqra asegurar que continúa funcianando
adecuqdamente tal como fue diseñado bajo un nivel de riesgo y con unq estructara orgonizaüva
determinada.
El control interno debe ser flexible a las condicíones cambiantes internas y externas a las que enfrenta la
entidad En este sentido, la supervi.sión coadyuva a la flexíbilidad pretendida favoreciendo la adaptación del
control interno a los cambias y a las situaciones emergentes relacionsdas con el desarrolla de los objetivos
instítucionales.

La supervisión permite canocer en un momento dqdo, totql o parcial el funcionamiento del proceso de
control implantado y realizar los ajustes que se consideren pertinentes. De qcuerdo con este rol, la
supervisión configura el autocontrol del proceso facílitando el perfeccionamienta del resto de los
companentes y procurando el mejoramienta conünuo de acuerdo con las circunstancias vigentes.

La supervisión es un proceso que valora la calidad de! contral interna desarrollado sobre el tiempo Ete
involucrq lq valoración del diseña y aperación de los controles.

Se deberá tener un apropiada conocimiento de las más ímportantes actividades para las cuqles la entídad
existe y se debe supervisar como esas qctividades son usqdas para corregir sianclones que se producen en
div er sas c o ndicio ne s diarias.

Se debe evaluar periódicamente el proceso de control interno debido a que los csmbios internos o exrernos
pueden ocasionar que las actividades de control necesiten refuerzog hayan perdido eficacia o resulten
inaplicables. Razón por Ia cual, la entidad debe tener en cuenta que el diseño y aplicación de sus
pracedimientos estarán sujetos a ajustes periódicos por la influencia de diversos factores, como los que se
me ncianan a co ntinuqción :

*f Modificaciones de lq estructura organizativa
§. Restricciones de tiempoy de recursos necesarios
K,lVueyastecnologíasdisponibles

La evaluacíón del proceso de control interno se puede desarcallar a través de dístintas formas de superuisión
o monitoreo:

B Actividades de supervisión conünua (on going)
&: Evaluación puntuales {periódicas)
ft Combinación de lqs dos modalidades anteriores

La supervisión continua está íntimamente relacionada con las actividades carrientes y se desarrolla
príncipalmente con lq aplicación de las actividades de control directas que se hayan diseñq.do. De lo anterior,
se deduce que los supervisores podrán obtener conclusíones sobre el proceso de control ínterno evaluando el
resultndo de las actividades de control directas aplicadas.

Al mismo tiempa, la entidad también obtendrá resultados de las evaluaciones puntuales realizadas por
auditaría interna sobre actividades y operaciones o un conjunto de ellas, Las auditoríos externas pueden ser
contratadas por la entidad y realizadas por firmas privadas de auditaríg o no requeridas especíJicamente
camo las llevadas a cabo por las unidades de auditoría interna de las entidades &ttoras a la Contraloría
General de la República en ejercicio de sus atríbuciones.

Unq de las responsabilidades importontes de la Unidad de Auditoria Internq es la veriftcación periódica del

funcionamienft¡ de los controles de una entidad, por ello una de las actividades principoles que cumplen los
auditores externas, es el establecimiento del grado de seguridad e independencia que ofrece Ia audibria
interna. Es primordial la consideración de los siguientes aspectos:

tr{TNISTTNTO ITf, SAI,TT
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a) El nivel o puesta que ocupa la Unidad de Auditoria lnterna.
b) La aplicación de normas profesionoles que regulon el accionar de los auditores internos y la

auditoria en general.
c) El P.2A. de la Centrql de Abastecimiento y Suministros de Satud , que incluya: la naturqleza, el

alcance y la oportunidad del trabaja de auditoria.
d) Un qcceso sin restricciones a los registrrss y cualquier infotmación necesaria para la evqluación de

auditoria sin limitaciones con respecto al alcance de lqs actividades del auditor interno.

At conocer la existencia de modificaciones o cambios en tos sis4mas, se debe to^o, nolo ;; ;r; ;
tloanmentarlos en los papeles de trabaio, para poder determinar la wficiencia y razonabilidad de lss
pruebas de auditoria oportunqmente determinqdas, Es decir, identificar si sigue siendo vigente el enfoque de
auditoriq planificada anteríormente, si es conveniente modiJicarlo, o si con agregar cambios menores se
puede obtener la mbma satisfacción de auditoria que en oportunidades anteriores.

Hay muchas formas de documentar la comprensión de las sistemqs de información, contqbilidq.d y control
las técnicas más conocidas se puede mencionqr:

a) Diagramas deflujo o Flujogramas
b) Descripcionesnarrativas
c) Cuestianarios diseñados por la Unidad de Auditoría

La naturaleza de la documentación a utilizar es totalmente independiente del proceso general de auditoria y
va a depender solo de la forma en que se presente la información a revelar y del criterio det audinr. En
ciertas oportunidades la realización de un diagrama puede llegar a ser mucho más útil que lo descripción
narrativa de determinada operación. En otrqs, y según sea el componente, la existencia de cuestionarios
especiales puede ayudar de manera más efectiva al anáIisis a través de alguna otm luente de
documentación

Al reqlizar le documentq.ción d.e sistemat se debe ver!ficar sí existen manuales en le organización que
puedan llegar a suplir la descripcíón de los sisternqs realizados por el auditor. Dependerá de cadq una de lc.s
situaciones que se presenten al elegir uno u otra método de documentación y especíalmente identifcar
aquellas oporfr.tnidades en donde, utilizando el material que facilite el ente, se pueda llegar a obtener lq
documentacíón necesariq para evidenciar la evqluación del sistemq de informaciótt, contnbitidad y control

f,rí. - Ifieyorándum de Planifrcación de Auditoría g$pi) I

I}IIÑ-I§T§NIO I'E §AL[-I}
{EITB§L m AAASrffimüI§'rO l' §fitrIlnffirñ§ Im

§aLII, *3"¡-A§

Este documento resume la informacíón clave obtenida durante el proceso de ptanificación de la. audítoríq,
Es una farma de resumir lqs decisiones impartqntes y de guiar a los miembros del equipo de trabajo, La
infarmaciénclave que debe integrar este memarándun¡ es Ia siguiente:

lr, **uds:gferelw
An@s de iniciar cualquier examen estarán debídqmente definidos los objetivos, et obieta, el tipo de
informes a emitir, las revisiones adícionales a ser aplicadas y el alcance de la revisión a efectuarse; csi como,
las responsabilidades que el equipo de auditoría asume.

En los érminos de referencia se deben considerar los siguientes temas que, q manera de ejemplo, se citan a
cantinuación:

W 
'i 

- ,r*rrootes objervos y respansab*idades enmsteria de informes
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Deberá sefiala¡se que el obietiva del examen es emítir un ínfrtrme dentra del plazo tegat estnblecir)o
conteniendo la opínión del auditor interno sobre la confiabitidad de los registros y estados finqncieros al
3L de diciembre de 20xx El titular de la entidad es responsable de lu presentación oportuna de toda lo
información solicítada por la Unidad de Auditoría Interna, los estados financieros y de la veracidad de ta
ínformación contenida en los mismos. El titutar de la IIAI es responsable por la apinión que emifa en
función a la auditoría realizada. Si durante el trq.nscurso de la auditoría se detectqren hallazgos
significativos, éstos serán objeto de informes separqdos sobre los controles o de responsabilidades, según lo
ex$an las circunstqncias.

¡

l- Akonru

Es importante señqlar el qlcance de la auditoría, en tq Auditoría Financiera, incluye las siguientes
declarociones:

* Que la auditoría se condujo de acuerdo conlas Normas de Auditoría Gubernamental.
§ Que las Normas de Auditoría Gubernqmental exigen una planificación y eiecucién de la

auditoría para obtener razanable seguridad de que los estadas financieros estan libres de
p re s enta cion e s inco rr e cta s sig nific ativ a s.

§ Que las evidenciqs fueron obtenidas a través de pruebas selectivas
á Que se evaluaron los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones significativas

realizadas por la administración de la entidad.
& Que se evaluó la presentación de los estadosfinancieros en su conjunto.
ff Que el quditor gubernamental considerq que eI examen reqlízado le proporciona una base

razonable para emitir su opÍnión.

] - Normativa vigente para eI desarrollo de Ia auditoría

Es importante señalar toda la normativa utilizqda para el desarollo de la quditoría ejecutada; así
como, la normativa relativa y concerniente ql alcance de nuestra auditoría.

- Fecha de presentacídn del informe

El Informe del auditor interno debe ser remitido a lq Contraloríq General del Estado simultáneqmente
al envío a Iq fuláxima Autoridqd Eiecutiva de Iq Enüdad, Dicho informe junto a los estados financieros
y las notas correspondientes deben ser remiüdos a la entidad que ejerce tuición.

Lg¿U**r@r;gbrgJp-s rltecaqgllg§.gperaciones de ta entidad y sus riesgos inherentes

l,a camprensión de la situación económica y de lqs qctivídades de la entidad a ser auditodq es un requisito
necesaria para lograr una auditoria efectiva. Es esencial contqr con suficiente informacíón sobre lqs
actividades de lo entido$ a fin de evqluar el medio en el cual opera, las individuos que conducen la misma y
los factores que influyen sobre su éxito o fracaso.

El exqmen de quditoríq esta basqdo en lq comprensión de la actividad de la entidqd auditada. únicamente
se estará en condiciones de verificar si hemos comprendido en primer término su actividad; por lo tanto,
debemos desarrollqr o actualizar nuestra comprensión sobre la misma, considerando, evaluando y
documentqndo los síguientes aspectos:

i 5.2.7 Antecedentes de Ia entidad

}[Iñ:I§T[NI{' I}E SALII)
(S§fnÁ,L m 'ln¿fSf§müIEil'ñ' T §Illf,\¡I§fffi§ Im
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Estos antecedentes deben formar parte del legajo permanente de suditoría. Solo deberían ser mencionqdqs
las modificaciones ínstitucionales que se hayan producido por efectos de nuevas disposíciones legales o por
normativas que haya emítido el ente que ejerce tuícÍón. Sín embargo, no es objetable una descripción breve
de los antecedentes correspondientes q la creación de la entidad
i
I

| 5.2.2 Estructura oresnizqtivat_. __ _ ___a

Se debe adjuntar un organigrama y hacer mención al grado de concentrqción de lq tomq de decisiones
como qsítambián la cantidad de empleados dependientes de cada drea operativa.
i

i 5.2,3 Naturaleza de lus operaciones

El conocimiento de "que hacer", "como lo hace", "para quien lo hace" y "donde lo hace" facitita ta
identificaciórt de áreqs de riesgo y mejora el desarrollo de lo auditaría. Se deben relevqr los siguientes
aspectos:

* Marco legaly objetivos de la entidad.
& Métodos de operación.
& Caracterísücas de los clientes, usuariosy/o beneficiarios.
§, Métodos de distribucióny almacenamientl.
W Fqctores anormalesy estacionales que afectan la actividad.
& Principales insumosy procesos de compras,
§ Fuentes de provisióny príncipales proveedores.
3 Características de los inmueblesy principales maquínarias.
S; Número de empleados de la entidad y acuerdos laborales existentes.
§' Inierenciq de la entidad tutora y otras entidades relacionadas en las decísiones de la entidqd.
§ §structurs y patrimonio de la entidad.
§, Describir las fuentes de los recursos, incluyendo donaciones y financiamientas internos y externos.

Como producto de este análisís y comprensión de la acüvidad de lq entidad quditada, debemos obtener aquellos
aspectos o segmentas de dicha actividad sabre los cuales deseamos asegurarnos que reciban una especial
stencíón en el plan de auditoría y mencionqr los riesgos inherentes que puedan afectar a la confiabitidad de los
estadosfinancieros en su conjunto.

Adicionalmente, debemos incluir un detalle de los hechas y transacciones individuqlmente significativos, que
requieran un tratqmiento específico en nuestro alcance,
I

i! 3 :!!f|y! de Informac ión fi nanciera contabte

Se detallará la información flnanciero emitida por la entidad y registros contables y presupuestflrios utilizadas,
camo qsi tsmbién Ia períodícidad con que se emite dicha ínformaeión.

Deberá incluirse una breve descripción de la configuración vigente del sistema de procesamienta electrónico de
datos y normas de seguridad implementadas sobre los dqtos procesados.
Adicionalmente, esta etapd comprenderá el qnálisis de:

Los sistemasy controles de información contsble
Los sistemas de contabilidad presupuestaria aplicados
Las practicas utilizadas para la administración de fondos
Elgrado de centrqlización de las actividades contablesy financieras

Iil§I§TNAIO I}N §AL[I}
T&TIft§I, IM AMJTSTEI Tü§I'TI} T SfnI§f,§Iñ§ Im
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registros y estados financieros, como así tombién la exístencis de cambios en su aplicación respecto del
ejercicio anterior,

También deberán ser detallados los problemss en la aplicación de los principios que se detectaron en años
anteriares.
I

i 5.2.5 Potítíca Contable

Deberán describirse las principales políücas contqbles de la enüdad auditada o en su caso las operaciones
cantables originadas en las áreas analizadag prestando especial énfasis a los cambios producidos en las
palíticas contables entre una gestióny otrq, aun cuando seq la prímera auditoría.

i

¡!,2,6 Estmtegia o enfoque de auditorís esperado

En esta seccíón deberó señalarse lo siguiente:

a) Factores de riesgo existentes en la Entidad o actividad que se exqminq.
b) Obietivo de la auditoría, ejemplo: emitir un informe sobre lq confiabilidad de los registros

c ontables y estado s financ iero s.

c) Alcance del examey periodo que cubre la auditoria.
d) Fecha de presentqción del ínforme.
e) Antecedentes y operaciones de lq entidqd.

f) Naturalezq de las pruebas o aplicar.

d Tiempo estimado y las principales actividades,
h) Aspectos de especial interés.
i) Programa de Auditoria.

Pqrq cada uno de ellas indicar el enfoque de auditaríq efectivo y eficiente, vale ciecir los procedimientos a ser
aplicados con la menor inversión posible de recursos, orientándalos a disminuir los factores de riesgo
identifuados y hacia aquellas procedimientos necesqrias para cumplir con los objetivos de la auditoría en
conjuntn,

}IIN-I§TSATO I}E SAI.TD
{t§§I§§,L m áBllsrffif,tilIE§ñ} T §;[fir¡I§Iml§ m
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La sígnificatívidad en la planifcacíón de la ouditoría signífica considerar el nivel de error o irregularidad que
puede existir sin distorsionar los estados financieros o el documento qnalizqdo. Esto proporc[ona los siguientes
beneficios:

a) La naturaleza y alcance de los procedimientas de quditoría son mejor planificados y resultnn
mós efectivos.

b) Los mÍembros de lq comisión de quditoríq están mejor informados acercq de los que se considera
significativo y por consiguienk se reduce el énfasis sobre los ítems no sígnificativos.

No existen criterios r{gidos sobre los cuales bqsar la evaluación de significatividad, prima el criterío
prafesionol, sin embargo es importante considerar: Balance General, y los estados complementarios, total de
qctivas, resultadas netos, total de pasivos y total patrimonio neto, todos a la fecha de cierce,

WA
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l r.o or*rristrqción de Trabojo

Deberá incluír un detalle del personol asignado, el presupuesto de horas pora la programación, ejecución de
pruebas e informe.

Adicionalmente, en esta sección puede documentarse si para el desqrrolla de las pruebas se requeriría el apoyo
de especialistas en diferentes disciplinas, como abogados, ingenieros en sistemas, etc.

l"rr-*rrylesrytrot -
Se deberá menctonar el compromiso exktente de lct gerenciq para gcnerar un ambíente favorable hacia lq
oplicacién de los controles. Es decir, la importancia que la gerencia otarga a los controles y la exigencia que
ejerce para abtener informqción confiable.
Asimismo, se debe expresar el grado de separación de funciones existente, las responsabitidades de la gerencia y
su partícipación en la tomq de decisíones,

Por otra pqrte, se mencionará el resultado de lq evaluqcién de la información más relevante que uüliza la
gerencia para controlar la entidady la ejecución de las operaciones más signiftcativas,

Adicionqlmente, documentaremos aquellas riesgos de control importantes que puedan afectar al objeto de la
quditoría.

]HIT'I§TtrNIü l}tr §ALÜT
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El equipo de auditoría necesita disponer del nivel de conocímientos necesarios sobre el giro o octividad y
sector económico y social de la entidad a ser audítadq; así como, el ordenamiento juridico administrativo y
otras norma§ legales aplicables, y obligaciones contraca)ales, de tal forma que permita identificar los hechos,
operacionesy prácticas que a su criterio pueden tener un efecto signifuativo sobre la información auditadq.

l"run*u,nr"*,**rnn

Consiste en la aplicación de un conjunto de técnicqs tales como: pruebas de razonabilidod, análisis
tendenciqs, comparaciones, ratios, indicqdores y otros, sobre la informacíón a ser auditada, con
ft nal ido d de ide ntific ar :

{F Áreas crítícas de auditoría;
* Variaciones patrimoniales y presupuestarias significativas;
* Las áreas y unidades organizacionales; y
& Las operaciones y actividades más sígnificativas y los cambios en las políticas contables y

operaüvas.

L8_lgpg$ancia relativa a significativa

Es la magnitud o naturaleza de una cifra erréneo {incluyendo una omisión de ínformacién financiera)
individual o en combinacíón con otras errores, que a Ia luz de las circunstancias que Ia rodeay hace probable
que el iuicia de una personq razonqble que confiara en la ínformacióry fuera influido por la cifra errónea, o

- que su decisión sea afectada como resultado det ercor. La determinacíón de la importancia relativq o

l nl , significatividad por parte de los auditares gubernamentales, es un qsunto de criterio profesional que depende
f!(-J§ de la percepción del auditor gubernamental sobre lqs necesidades de los usuarios relativas a la tama de
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decisiones, Implica el iuzgamiento de montos (canüdad) y naturaleza (catidad) de las eventuales dktorsiones
que presentan los estados finqncieros.

El auditar gubernamental debe considerar ta siqnificatividad, principalmente, en los siguientes momentos:

* Al planíficar el examen; y
lF Al decidir los asuntos q revelqr en el ínforme de auditaría.

la¡1¡1rrrr rr*r, a, "r*r*n

llro "rtn 
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Son aquellas operqciones o qctividades sobre las que el auditor gubernamental pondrá mayor énfasis.

Debe obtenerse conocimiento de los trabajos de auditoría realizados durante años onteriores por
Unidqdes de Auditoría Internq firmas privadas de auditaríg profesionales independientes y la Contraloría
General del Estado, con el propósito de idenfficar potenciales áreas de riesgo para la definición de los
objetivos de la auditoríq.

Para la obtención de las evidencias de quditoríq, el auditor debe utilizar en lo posible, métodos de
muestreo estodístico.

6. Enfaque Preliminar de Auditoría

Una vez obtenida la informacíón sobre los factores de riesgo, el auditor a cqrgo deberá determinar el
enfoque preliminar de audituría, indicando en términos generales los procedimientos de auditoría a ser
aplicado¡ orientnndolos a disminuir los factores de riesgo identificados.

Se deberú mencíonar en términos generales los síguientes aspectos:
a) El nivel de confianza planificada de las controles
b) Procedimientos especificos requeridos para las áreas de mayor riesgo o Wra temos que requieran

unq qtención especial
c) Como se obtendrá la confianza en los controlesy si esto se realiza a través de pruebas detaltadqs de

cumplimiento de controles clave u otro tipo de procedimienbs.
d) La naturaleza general de los procedimientos sustantivos, especificando en términos generales si serán

procedimientos anqlíticos o pruebas detalladas de transocciones o saldos.

17. PR0GMMA pE !!4ylq I

I

Definen la naturqleza, la extensión y la oportunidad de los procedimientos necesarios pora obtener
evidencia competente y suficiente que respalde la opinión del auditor gubernqmentql

Los programas de auditoria son lo culminación del proceso de planificación de cada uno de los exámenes de
auditaría a desa¡rollarse. Por lo tanto, se constituye en un documento escrito que manifiesta un plan de
scción a segui¡ describiendo en aírminos generales el alcqnce del trabajo y en forma especifica los
procedimientos de auditoría que fueron seleccionados según las circunstanc¡as.14Ü'
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De esta manerq los programas de auditoríq nos proporcionan unq descripción de los métodos, técnicas y
procedimientos de auditoría, que se sugieren aplicar para cumplir los objetivos del examen de quditoría.

l--g b 
"g!ygsl9!g, 

d 
" AArr m ina d o s c o ntr ote s

Permite verificor el cumplimiento de los controles clave y deben complementarse con el análisis de las
cambios en los sistemas probados.

lrrr*o*Ode-tpts,p@ptrg§lggistroscontobtes

Es una fuente de evidenciq altamente conrtabb y consiste en examinqr la concordancia entre los registros
contablesy su documentación de respaldo.

lu.rrr'u*,**u,
Permite verificar la existencia de activos tangibles y consiste en la inspección o recuento pqra comparqr sus
resultados con los registros contqbles, se uüliza generqlmente pqrq arqueosy recuentos fisicos de dinero en
efectivo, certificados de inversiones, títulos, accionesy otros documentos similares.

Utilizadas generalmente para circularización de soldos de clientes, bancos, proveedores, etc. Pora obtener
evidencia satisfactoria y eficiente de auditoria.

Lo importante con relación a los programas de audibrta, está relacionado ql hecha de que el personal
Titular y Supervisor de la Unidad de Auditoría Inrerna de la Centrql de Abastecimiento y Suministros de
Salud de su eiecuciór¡ comprenda realmente los procedimientos señalados en el programa.

La información que debe contener un progrqma de trabajo es la siguiente:

Objetivos de auditoría
Detalle de las técnicas o procedimientos de auditoría que serán utilizados en el examen, los
mismos que deben tcneruna relaciónlógica.
columna establecida para dejar evidencia de la referencia a papeles de trabajo.
Columnq establecida para deiar evidencia de la rúbrica del quditor Titutar y SupervÍsor rie la
Unidad de Auditoría Interna de lq Central de Abastecimiento y Suministros de Salud de la
reqlización de los procedimientos de auditaría.
Evidenciq de la realizqción y aprabación por parte det Titular de la llnidad de Auditaría Interna
de la Central de Abastecimiento y Suministros de Satud.

La utilidad de aplicar programqs de auditoría son:

a) Identificar y documentar los procedimientos a ser reolizadog antes que comiencen las pruebas.
b) Fqcilitqr la delegación de funcionesy supervisiórt
c) Asegurar que se reqlicen los procedimientos programados.
d) Documentar la realización de los procedimientos efectuados

-

iI B. _CONFoRMACIoN DEL EQUIPO Y CR0NaGRAMA DE TlABAlo ___l

nilrl§r§T§nto nn snrb
rm§Inñ, m .rBlr§IffrrrlB§ro T sfnmu§rtrr§ rx
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a)
b)

4
d)

")
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Para cad{I audltoría se conformará un equipo tle trabaia, cuya. composición dependerá det grado de
complejidad, magnitudyvolumen de lqs actividades a desarrollar,

Los üempas estimados para cqda auditoríq deben definirse durqnte la planíficacióny señalarse parq cada
miembro del equipoy para cadq companente delüabajo.

El auditor gubernqmental debe planiftcar la auditorta pora obtener seguridad razonable de encontrar
errores e irregularidades significativos en los estados financieros, qsí como incumplimientos al
ordenamiento iurídico administrativo y otras normas legales apticabtes, y obligaciones contractuales, que
resulten significaüvos para los objetivos delexamen.

Como resultodo del proceso de planificación de lo auditorío, se debe elaborttr el Memorándum de
Planificación de Auditoríq el cuql debe contener bdos los aspectos señalados en la presente nor.rna y
aquellos que se consideren necesarios íncluir, y que tengan relqción con las objetÍvas, objeto, alcance y
me todalog ía del examen.

ff iRacEDrMrENras DE AUDlroRfr ---- -
Las procedimíentos de audítoría se encuentran definldos como aquella técnicq o conjunto de técnicqs de
auditoríq seleccionadas, cuya finalidad es qlconzer uno o verios objetivos propuestos en un determinado
programa de auditoria.

Los procedimientos a aplicar por la Unidqd de Auditoria Interna son:

a) Procedimientos sustantivog en los que se incluye los procedimientos anqlíücos, y pruebas detnltsdqs
de trqnsacclones y saldas.

b) Pruebas de controles o de cumplimiento.

a) Los procedimientos sustqntivos, proporcionan evidencia directa sabre la validez de las trqnsqccíones y
saldos incluidos en los estqdos financieros, por lo tanto sobre la validez de las afirmaciones. Los
principales procedimientos sustantivos que pueden utilizarse para la obtención de evidencía sustantiva
son: Indagaciones al personal, procedírnientos analíticos, inspeccíón de documentos y registros,
a bservaciones fisicas, confirmacio nes externas y otros similares.

b) Los procedimientos de cumplimiento, proporcionan evidencia de que los controles clave existen y se
encuentran aplicados conforme fueron diseñados. Entre los procedimientos de atmplimiento que
pueden utilizarse tenemos: inspeccíones de la documentqción del sistema, pruebas de reconstrucción,
observqcién de controles, técnicq de dqtos de prueba (especialmente para información
computarizada).

I
l

Las técnicas de audinría son aquellas prácticas o métodos uülizqdos por los auditores, cuyo objetivo es
obtener evidenciq de quditoríq. Las tacnicas de auditoría comúnmente utilizadas son las slguientes:

Lrrr**u
Consiste en la inspección y/o recuento de activos tangibles, ésts técnicq de auditoría nos brinda evidencia
fisica directa sobre la existencia de los qctivos,

l]-a"qJnfrr*r*o*qepetgie4te

}II]I-I§TtrNIO $N §AL[I}
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Conskte en la obtención de la declarqción de una persana independiente sobre alguna situación, saldo a

favor o en contra. Las confirmaciones pueden ser positivas, negaüvas o ciegas. Esta técnica de quditoría
b rinda evidencia te stimonial.

& 19.?- gp t et"SSj?l le ! 99 _o_p_g¡ a9 i o n e s

Consiste en la verificación ocular que señale la existencia de activos o la existencia de un determinado
procedimiento operutivo, Generalmente se traduce en memorándum, fotografias gráficas o mapas. Esta
técnica de auditoia brinda evidencia fisica.

Ü- 1 9.! Ltg 
" s ssiét- - -

Consiste en la obtención de información por parte de los servidt¡res públícos, generalmente se üqducen en
memoróndum y nos proporcionan evidencia testimonial

t _l o,l C á!gr4 ! 9 y-r e c 1i!c yto

Consiste en una comprobación o verificación de los datos proporcionados por la \lnidad sujeta a examen.
Esta técnica nas proporciona evidencía analitica.

fl rc,g 4 n,41¡gis_4gSygLt7 s U _ot y q qi o ne s

Cansiste en lq evaluación de la información finqnciera u operativa obtenida de tq Entidad. Lq utilizqción
tle esta técnicq es generalmente el complemento de vqriqs de las técnicas anteriormente citadas, ya que se
constituye en unq comparacíón de la informacién preparada con las registros correspondientes. Estq
técnica nos brinda evidencia analítica.

Ll_o.r Tsgtjgq: dg WlllsJ§l1iel_lp1yp_qglrls sisrernas de controt interno.

Que a su vez, podrían ser documentadas a trqvés de: Cuestionsrir¡s de Control Interno, Ftujo gramas de los
Pracesos Adminktrativas y Financieros, Análisis de Segregación de Funciones, Descripción Nerrativa (ie
las actividades operativas-administrativas y Pruebas de Recorrido.

Todas estqs úécnicas de auditoríq se encuentran orientqdas haciq un diagnósüco de las sistemas de control
interno de una Entidad 1t nos permiten asegurar la inte*eridad de las operaciones financieras realizadat
qdemás que nos permiten determínqr, sí los contrales implantados en la Entidad funcionaron en un
determinado mamento, para detectar operaciones irregulares, Estas aicnicas de audinria nos permiten
obtener evidencia ftsica, documental, testÍmonial y analítica.

§ rc.A Observqciones de determinado contrales

ifIhI§TEITIÜ I}f §AL[I}
{,§{IRllL IM áB¡T§ IETf,}IIE1'T$ T §rJ}tIIfI§rHT¡ IX

§¡tll]Il {x.lss.

Permite veríficar el cumplimíento de los controles clave y deben complementarse con el análísis de las
cambios en los sbtemas probados.

Üru.eUsWS!!óty!9_!pyig_ctyg9A_4s19§patlgl_9g9s_Le§-lt--;ggtSgnlable;

Es una fuente de evÍdenciu altamente confiable y consiste en examinar lq concordancia entre los registros
contables y su documentación de respalda.

wl,§ri,¡Luy¡utEryrqryl
NFORMACION ___l
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La sépüma norma general es:

Las arganizaciones de auditoría, deben reqlizar relevamiento de información a efectos de determinqr la
inclusión de auditorías en el programa de operaciones qnual o la quditabitidad, según correspanda.

El relevamiento de Ínformación tiene el propósito de obtener ínformación general rcbre todos los
qspectas importantes del área o actividad a examinar. La informacíón debe ser organizada para su
facil comprensión y que sirva de un instrutner¡to de trabajo para prograttlar las siguientes fases y
futuros exámenes que se programen, Parte importante de la información a obtener eitará contenidq
en el archivo permanente de la IlAt, ta mismo que se actualízará con este fin.

El relevamiento de informoción permite ql auditor recopilary qctualizar la informoción bdsica e
identificar los principales objetivos y funcianes del área o unidad a examinar, para planificar la
gud.itoria y programa.r la revisión detallad.a de ls-sactivídsdesysuscontroles.

La información básica actuqlizada debe documentarse pqra qsegurar que ha sido considerada en
la planificacióny comunicada a los miembros del equípo

En el exumen inicial de la institución, acüvidqd o úrea, deberó obtenerse un adecuqdo conocimiento de
las aperaciones a examinar y det medío qmbiente en el cual operq, para lo cual deberci obtenerse
p ri n c i p al me n te lo sigu ien te :

tilnTl§"rEHro nn §aLrrl
(E§I&rlL IE ^rn§srffñilI&.ro T §f{H[tffiI§x Im

,§tul, , C.Eá.§.§

Antecedentesy marco legal de creación de lq Enüdad, cambias en ta legblacién.
Cambios en la legislación
Éstructura organizativa y organigramas de lq institución.
Normas, manualesy reglamentos internos de la instiütción.
Patrimonio de la Institución.
Identificación de los organismos bajo tuicióny su grada de dependencío
Naturaleza de actiüdades que desarrollq h CEASS

Sistema de Información utilizado por la Enüdad para el registro de transacciones, el desarrollo,
uülizacióny grado de sistematización en el proceso de sus traniacciones e informacíón relacíonada.
H is ta ri a I de au ditaría.
Relqció¡t can empleados, núme¡p de las misntos, acuerdos labarales existentes.
Estructura y ubicqción del nivel de ta llnidad de Auditoría Interna de lq GEASS.
consultares claves, como abogodas, bancos, asesores en sistemas, ssesores impositivos,

E

n
ú
n
E
d

n
n

a
Él

H

E

aseguradores, etc.
fl P r incip ales fuentes de gene rqció n de recurs os.
H Ambiente del PED. fProcesamiento Electrénica de Datas), sobre los Sistemqs deAplicaciónyelusa
de microcomp¡-t tadoras de ! os usu anos.

Toda la anteríor documentación y otra que a criterio del auditor gubernamentsl aporte infarmación
útil sobre la entidad, deberd ser archivqda constituyendoetLágajoPermanentedeAuilitoría,

fl , -r.,, * " ru"* !9&o- s 9 !]Í1fl ! s c i ó n G en e r ar

Consiste en la recopilación y evaluación de la información sobre las actívídades y operaciones que realiza
una enüdsd, con el fin de conocer su comptejidad, magnítud y nqturaleza de sus operaciones e identifrcar
áreas críücas, para terminar la inclusión de las auditoriqs en el programa de operaciones anuql elaborado
por la organización de auditaria, cuando corresponda

IUú '|o.. nnn n*u*4s!turus§le!.Espesúss 
-- -
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Consiste en la recopilación y evaluación de la información, a fin de tener una apreciación preliminar del
área, programa, convenio, contrato, qctivídad, operación o proceso objeto de Ia auditoris, a fin de
dete rminar la qu d itqbilid a d,

Se entiende por auditabilidqd la condÍción que debe reunir el sujeto y el objeto de la quditoria para poder
ser auditado, es decir contar con la predisposición de ta Í,úáxima Autoridad Ejecutiva de lq Entidad de
someter a Ia entidad, área, proyecto, proceso, operación u otros, a una auditoría; y la existencia de
informacióny documenú¡ción necesariay sufrciente para ejecutar la auditoría,

La arganízación de auditoría analizará la pertinencia y oportunidad de efectuar el relevamiento de
información específica a efectos de atender sugerencias de auditoría identificadas por el auditon
solicitudes de auditoríay/o denuncias de terceros,

En buse q- los resultados del relevamiento, se comunicará por escrito sl denunciqnte o a quíen requirió la
audítoríq, la decisión asumida por la organización de auditoríq.

Si. como resultqdo del relevamiento se advier@n:

- Indicios de responsabilidad por la función públicq, por principio de oportunidad, se trasladará
a conocimiento de la Unidad Legal pertinente y ésta mediqnte la autoridad legal competente,
remitirá q la instancia que corresponda.

- Hallazgos de contral interno relevanteq se emitirá un informe por separado sobre los aspectos
identíficados, a efectos a sugerir las acciones correctivas y actividades de control
necesqrias. Este informe debe ser remiüdo a la Mdxima Autoridad Ejecutiva de lu Entidad
auditaday de que eierce tuíción.

El informe de relevqmíento de información general y específicq debe contener como mínima lo siguiente:
Antecedentes, 2bjetivo, )bjeto, Alcance, Resultndas y Conclusión,

El relevamienta de información deberá seguir el siguiente procedimiento:

a) Prog ramación del Relwamienta de lnfo rmaclón.

El relevamiento de información se realiza mediante la aplicación de programas unifurmes de
quditoríq, los cuales identifican los principales aspectos a considerar en su desarrollo.

Estos programqs deben ser ajustadas (modificados, ampliados o limitados) de acaerdo con las
csracterísticqs propias de cada áreq a examinar, situación que requiere la autorización det
supervisor.

b) Organhoción de Ia documentación recqbudq

Con el propósito de planificar las siguientes fases de la auditoría interna e idenüficar las
qcüvidades que ameriten mejorar significativamente, se prepara resúmenes, o una listq de los
documenbs que fundamenten las qctivídqdes sustuntivasy adjeüvas del áreq exqminadq.

c) Reporu para la Unidad de Auditoría tnterna

Al concluir el relevamiento de auditoría se emitirá un reporte a ia Máxima Autoridad Ejecutiva de
la Enüdad, Lqs carscterísücasy contenido del mismo son las siguientes:

i. Dirigido a la Máximq Autoridad Ejecutiva de ta Entidad

wtul,
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ii. Elaborado oportunamente para conocimienta y decisión delaMáximaAutorídad
Eiecutiva de lq Entidad,

iii. La característicofundamental de este reporte debe ser la siguiente

iv. *::y" los aspectos importantes para orientar las siguientes fases de la auditoría, como

ts Referencia a la orden de trabajo y reporte sobre la culminación del relevamiento.
D Introducción que incluya el alcance del trabajo, los limitaciones o difi.cultades
existentes y los aspectos positivos para realizarlo demaneraeficiente.
ts En casas excepcionqles debe estar sustentada. con widencias documentadag las
razones par las cuqles se posterga la siguiente fase de la evq-htación o las limitaciones que
no permiten su realización. De no exístir tql siatación sugeriró la fase correspondiente.
E Resultados del relevamiento identificando las actividqdes sustantivas y los

componentes de auditoría interna para orientar eI trabajo.

v. Suscnta por el Titular y Supervisor de la unidad de Auditoria Interna de la Central de
Abastecimiento y Suministros de Salud.

El reporte de relevamiento permite comunicar los resultados obtenidos a la Máxima Autoridqd
Eiecutiva de lq Entidad de la Central de Abastecimiento y Suministros de Salud, de manera formal
sintetizada y ttícnica sobre el avance en la ejecución de la quditoría internq la orientación ieguida
para cumplir con el obietivo general, determinar la clase y el alcance de la auditoría a programarse y
programar la evaluación de Ia estructurq del Control Interno.

¡3;.¿(1qEW4WIrKAS --- --l
Las pruebas analíticas principalmente en el caso de auditorías financieras nos permiten identificar
canriicianes, tendencias a desvíos en las proyecciones, que pwedan poner en evidencia etrores
materiales en los estados finqncieros.

Análisis de variaciones de los Estqdos Financieros {Horizontaly vertical).
Ro ta c i ó n de inv entu ri o s.

Análisis de Antigüedadde Cartera.
Otrqs relaciones de acuerdo a la qcüvidad de la Central de Abasbcimiento y Suminis?os de Satud.

fu1-qyaalqg!-pu» co¡trnol tarrn¡to

Efectuar la evaluqción de los sistemas de administracióny control (SAYC7) de la Central de Abastecimíento y
Suminisüos de Salue de acuerdo ql siguiente detalle:

E Programaciónde Operaciones
A Organización Administrativa
E Administraciónde Personal
H Administración de Bienx y Servicios
fl Presupuestas
E Tesareríay Crédito Públíco
ts Contabilidqdlntegrada

'1, lt/J l, ' a Control GubernaÁenut, integrada par el Control Interno y Control Interno posterior
lv196

]HTÑII§TENIO I}N §AI,TI)
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Independientemente del análisis de los sistemas deberá evaluarse el diseño de los sistemas de control
interno basado en ciclos de transacciones, se cita losprincípalesciclos:

Ciclo de compras, gastot pagosy cuentas por pagar.
Ciclo de ingresos, cobranzasy cuentaspor cobrar,
Ciclo de Inventarios
Ciclo de nóminos

Parq cada uno de los sistemas y ciclos transaccionales se documentará coma sigue:
fr ConclusióndelSlstemq
A Deficiencias de Contral Interno
E Resumen de Puntos Fuertes
fr Resumen de Puntos Débíles
fl Cttestianqrto de Control lnterno Basad.o en normas generales ¡, básicas de contral interno para e!

sectar público boliviano.
ts Respaldo a las respuestas del cuesüonario (Utilizando las blcnicqs de auditoría).
fl Flujogramas y narcativos
E Pruebqsde recorrido realizadas
fr Programas de trabajo para comprobar el cumplimiento del sistema

A su canclusión deberá emitirse el informe de la evaluación y diseño de los sistemqs de admínistracióny control infcrno, basado fundamentalmente en la explicacióndelossíguientesatributos:

Condición, criterio, causo, efecto y recomendaciones. Es decir, exponer la deficiencia o excepción
encontrada, idenüficación del riesgo patencial de mantenerse el actual procedimienta o condición y las
medidus tendientes a subsanar lqs cqusos que ariginan las deficiencias o excepciones.

{_t g p x_aggu s gaylñ enf ie u » rr o Ca I
I

Unq vez obtenida la infarmación sobre los factores de riesgo, el auditor q cargo deberó determinar el
enfoque preliminar de audítoría, indÍcanda en términos generqles los proúdimientos de auditoría a
ser aplicados, orientándolos a disminuir los factores de riesgo identificados.

f
Es conveníente prepararla para califi.car rrr;r;*;:or*;;;r*, * r;;;;;-**;r;r;;;r'
de la estructura del control interno del área examinada y del diseño e imptantación de los sistemas de
administración y control. Para calificar los riesgos de auditoríq se requiere información síntetizado y
tabulada en un papel de trabajo con referencia a los documentos de apoya.

lll,llWqrync ié n H o riz o ntal

Señslar el componente, puede ser por activldad, unidad administrativa, proyecto, programa, función o
segmento de los estadas financieros.
Calificación relqcí.onsda con el riesgo inherente, rÍesgo de control y riesgo de detección.
Resumen del enfoque a seguir en la si,guiente fase de lq auditoría ií este es el caso.
Esquema de instrucciones de auditoría interna para la pragramqción específica en la siguiente fase.

'IIN]I§TE§IO 
DN SALIT'
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Actividades dírigidas a Io planificación
O rg a n izac ió n u tiliz ada
Sistema de riesgo e información aplicado.
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§, Procedimientos de control implantados
B Administración de recursos humanos
§ Administración de recursos materiales
S Utílización de recursos financieros
W Disponibilidady uso de recursos tecnológicas

La calificación de los riesgos seró considerando, el criterio profesional de los auditores y tomara en
cuenta lo siguiente:

A = Alto, identifica lo presencia de un nivel alto de riesgo al evaluar los controles internas claves.
M = Moderqdo, califica como rezonable los controles aplicados.
B = Baio, los riesgos determinadas en la evaluación del control interno no requieren de procedimientos
a diciona les de verific a ción.

La matriz de calificación de riesgo de auditoría deberá ser preparada para cada componente
importante de la auditoría interna en ejecucióny será aprobado por el Titular de Auditoría Interna.

"ilt[ '
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La documentación del proceso de auditarfq básícamente se presentará en las siguientes legajos de
papeles de trqbajo:

ts Permanente
fl Corriente
B Resumen

W.__I.pstj_i_p.sry¿ystyll-{t¿l

Estas archivas incluyen información de aplicación continua en los trobajos de auditoría. Dicha
información, en cada revisión, debera ser actualizada constantemente a fin de proporcionar datos
que se utilicen en todas las etapas del procesa de lq quditoria,facilitando al personal de la Unidad de
Auditoríq Interna su familiarización con las dependencias de la Central de Abastecimiento y
Suministros de Sqluda ser auditadqs,

Los dacumentos que pueden conformar este legajo son variadas; )/ coma hace mención su nombre, srt
característica principal es servir de consultq para uno o más ejercicíos, de tal manera
proporcionar evidencia de quditoría según las circunstancias, que a diferencia de los documentos del
legajo corriente proporcionan evidencia de auditoría exclusivamente por el ejercicio bajo examen.

fi t¿ qlj r:rty o 49 lL es aj o

v El legaio permqnente deberá conservar información y documentación de co¡tsulta continua
v permanentemente qctuqlkada constituyéndose en una herramienta útit para las diferentes etapas de la

auditaríq, especialmente en la etapa de planificación,

Esta documentación será de consulta permqnente por varias gestiones y como evidencia de auditoría,
según las circunstanciqs, a diferencia de los documentos del Legajo Corriente, cuya utilidad es de
proporcionar evidenciq de auditoria exclusivqmente por el ejercicio baja examen,

fi 1!_ Q _a ;ryf_alqÍ a 9 !ó! 4 e t L_e s sj_q _

Estará canformado de la siguiente forma:

Carátula explicativa, que contenga como mínimo

Nombre de la Entidqd
Denominación del Legajo
Año de iniciqción del Legajo
Identiftcación caino pi'opíedad de la Llnidad de Auditoria fnterna

AN TECED E NTES LE GALES Y GEN ERA LE 5.,

Legislación vinculada a la insütución

Re la c ión cie tuició n y v in cu lac ió n in s ti tu cio nal

E s tr u c tur q Org anizativ a

1".1
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Principdies responsabilidades de la Cerencia

Ratación de niveles ejecutivos

Número de empleados a nivel generaly por área

Regla me n to, manua les y n ormas

Pian operativo a largo plaza

Contratos

P r o p i ed a des inmueble s y v ehículo s

NATURALEzu DE IAS ACT|WDADqg,,,,,,,,.,......,,,,.....,.

Nqturalezq de lr,s ac{rvidqdes

Principales producto o servicios que comercializa o presta ...

Principales áreas geográficas de atención....

P olíticas de comprqs y ventq de bienes y servicios ......,,......

Pr inci pales clie ntes y p rovee dores .,.,,.,.,.,,.....

IN FARMACIÓ N E CAN ÓM IA Y FNAN CIERA

Historial de Ln7resos,...,.....,,..

Principales inversiones y /o inve ¡s io nistas
Requerimíentos de organismos financieros locales y/o

{rxn[rD
Drrl&{:-,t¡

oot

internacionales

f.2

1.3

Principales fuentes de generación de recursos
Estudas financieros de la Entidad y de las entidqdes que están bajo dependencia y tuición

1".4 Sistemas de Información informáticos,.

Aplicaciones informáticasy su base de datos

Diccíonqrio de la base de datos automatizada ,...................

Diagrama Entidad/Relación, de flujo de datos, y de jerárquico de funciones

Manuales fuScnicosy manuales de usuarios

L.5 Control Posterior......,........,.

Trabajos e informes rie Auditzría

Antecedentes y característícas de lq Llnidad de Auditoría lnternq

M anuales y/a dacumentos norma tivos

Historiql de capacítación del personal de ta tlnidad ............

Normatividad legalSt técnica relacionqda con las activÍdades de la Unidad

Flujogramay/o narrativos de los ciclos transaccionales más importantes

Un índice general, que detalle el contenido mínimo del tegajo y su referenciación can el índice específico.

Cuadro de qctualizacióry que muestre que el legajo ha sido confirmado, revisado y aprobado.

W ' utt índíce especifico, en el cual se identifique cada uno de los aspectos a considerar en el legaja, referenciados

ÚIAÑUAL II I] PEIICE§{IS Y IIROCE D I ilil ¡]Ñ"TO§. I, AI.CE,T§§ P¿ie. 37 .lc 7S



MGD
ilPFI:rt

oot
TryDÁD rlE "¡r§I}monit firTf,R§r

y correferenciados con los papeles de trabojoy documentacién de respaldo, estos documentos deberán estar
debidamente dilígenc iados, fechados y firmados.

i4l§-"-{ryt" s Le gale s y Gene rat es

Correspandiente a fa información legal que se halla vinculadq con la Entidad bajo examen o con las
operaciones suietas a examen. Por lo cual se podrá documentqr lq historia de creación de Ia Enüdae las
disposiciones legqles a su creacióny las relativas a las modifrcociones si existieran.

También deberán qrchivarse los documentos relacionados a sus estatutos y reglamentos, y las disposiciones
relativas a su puestq envigencia.

Describa los vínculos existentes con los entes bajo frtición y otras entidades con las que se tenga dependencia
fi na nciero o a dmin is tra tiv q.

Se citaran Ü¿dos los reglamentog manuales, normas vigentes en la Entidqd, señalando a los responsables de
su aprobacíón, custodia y acilalización.

Camentur las caractertsücas, así como los métodos de contoly corrección del plan Aperativo a largo plazo.

Esta parte del legaio deberá contener información referente a contratos y convenios, firmados por la Entidad
con terceros y/o viceversa. Sin embargo la caracfurtsdca de estos contrqtos y convenios se basa en el hecho
de que la vigencia de los mismos debe ser superior por lo menos a una gestión y la suma pactada sea
significativa. En Io posible es deseqble que se obtenga copia de las contrqtos rrtp"rtirot, sin embargo de no
ser pasible, deberá efectuarse un resumen de las cláusulas más importantes, de las formulas o bases de
cálculo establecidas en el contrata.

Los contrqtos de un año deberán ser archivqdos en el Legajo de papeles del ejercicio respectivo.

En esta parte del legaio se detallq los propiedades inmueblesy losvehículos de la Institución su inscripción en
Derechos Reales [inmuebles) y Gabierno Municipal fvehículosJ, indicqndo su destino, ubicqciótl lbcha de
adqubición. Para lo mismo deberá obtenerse la siguiente información:

Descripción del tipo de bien (inmueble o vehícuto).
Referencia al documenb con que se prueba ta propiedad del activo {inscripcíón en el registro de derechos
reales, alcaldíq y/o tránsito).
Ubicacíón {en el caso de inmuebles)
Fecha de compra.
Pignoración, gravamen y/o hipoteca con la que se halla afectado el bien.

]HIN'I§TtrNIO I,[ SA[II}
ffiINáI. IM Jl[¡§Iffif,IIIEItñD T §fDM§§Iffi M
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Verificación de la existencia de certificaciónalodial

Naturaleza de lcs Actividades

Se describirón lqs actividades principales de la Entidad los productos o servicios que prestu, las zonqs o áreas
más importantes de atención, las príncipales políticas de compra y venta, así como los proveedores y clientes
más importantes con las que opera.

Información Económica y Financierq

Se narrara una breve historia de las fuentes y niveles de recursos captudos en los últimos a:es años; los
porcentaies de las tssas de regulaciór¡ requerimientos de organismos financiadores y las principales fuentes
de ingresos de la Entidad.

Control Posterior

Trobajos e Informes de Auditoria

Demlle brevemente los trabajos realizados tanto por auditpriq interna como externq, incluyendo copia de los
informes más importantes correspondientes a los tres últimos ejercicios,

, Antecedentes y Caracterkticas de la ltnidad de Auditoría Interna

Comentar las característicss relacionqdas can Ia conformación y actividades de la llnidqd de Auditurta
Interna como ser nível de dependencia, estructura orgánica, programqs anuales de operacióry así coma la
contidad, especializacióny experiencia de su personal

M anu ales y /o D ocume ntos N or m ativos

Deberón detnllarse los manuales y otras documentos normativos internos que posee ta (Jnidqd (funciones,
procedimientos y otros),

Historial de Capacitación del Personal

Describir los cursos de capacÍtación internos y externos en los cuales participo el persanal de Auditaria
Interna,

Narmotividqd Legaly Técnica Relacionade can las Actividades de Ia lJnidad

lncluir un resumen de Ia normatividad hícnica, qdministrativa y tegal con que cuenta ta llnidad y los
responsables por su custodia.

:

: Flujogramas y/o Narrativos de los ciclos de transaccjones más importnntes

Adiuntar las flujogramas y/o norcotivas que describan las actiüdades u operaciones mós importontes de la
Entidad, identificando los controles internos existentes en cada uno de ellos.

]IIII§ISTENIO ITE §AT,UI}
{E§INAL IM AT¡I§IüMTIImII) T §illtüN[Srfr§ IE

.§JlfII) ttErr.§.§.

14tÚÍ.

ilTANfIAI. OE I,NOCü§O§ Y PIIOT]$DIITI EN?O§. I]AI.CEA§S Prig. 3$ de 7S



tilrNr§T§nrü rtE s*rum
TM§TBáf,, IM TI3J§IEIIilIIE!§IO Y §trDIITffiTH§ IE

"§af[]L *trtrs§
(n.reo
ttPF{lt¡

tml
rsrrl¡D r)tr sürlrronir rnrrnu,r

El Legaia Permanente debe ser revisado y actualizado oportunamente para que la documentación e
ínformación contenidq mqntenga su vigencia, incluyendo datas actuales producidos por cambios en la
organizacióry política del Gobierno u atros.

Asimismo, deberá deiarse constqncia escrifn del material que ha sida excluido, explicando las razones de su
reüro. Dicho material deberá ser archivado en un legajo específiu creado a tat efecto y conservodo por el
üempo establecido por disposiciones legalesy técnicas envigencia.

Las funciones y responsabilidad por la revisión y actualizqción de la dacumentación e información contenida
en el Legaio, estarán a cargo del Jefe de la llnidad, el Supervisory Auditor q cargo designado para et efeca,
g!19!91fu Y!!gvW44!l4ys*QS!..tqso*o*id"*iod,k"isg§!9!is4,rh*f"rápn"t
l?: !rycilo coRRrENrE (LC)

En este legaia se mantendrá toda la información y documentación obtenida y/o preparada por el auditor
gubernomental durante eI proceso de ejecución del exqmen de auditoría, que permita evid.enciar:

a) El cumplimiento de las actividades programadas y las decisiones adoptadas durante la etapa de
programación.

b) Ls obtención de evidencias de auditorías suficientes y competantes que sustenten concfusiones y
apiniones a las que arribe el auditor, como base para la emisión de su dictamen.

c) La docume¡ttqción e ínformación que, a criterio del auditor, canformara este legajo ¡tuede estar
referída a documentación preparada por el personal documentqción obtenida por el auditor
gubernamental directqmente de terceros {confirmaciones} o cédulas elaboradas por el propio
quditor o repartes impresos de procedimíentos ejecutados a través de medios magnéticos
(dkqueres).

Debido a que las actividades de la Unid(td de Auditoría Inteme de la Central de Abastecimientoy Suminisüos
de Sqlud contemplan Ia eiecución de labores programadas y exámenes no progrqmctdos, este tegajo deberá
contener los papeles de trabaja que muestren evidencia suficiente, relevante y competentu, copaz de
sustuntur el ínforme de auditoría respecüvo.

lS.1 Pgpeles detrabajo

Los papeles de trabaio se consütuyen en un nexo entre el trabajo de campo desarrollado y et informe del
auditor interno. Por la fanto se consüaryen en un conjunto de cédulas preparadas o documentos obtenidos
por el auditor, que registran datos e información recopiloda, así como los resultados de las pruebas
realizados durqnte el examen respecüvo.

En cualquier caso, siempre debe surgir clarqmente de los papeles de trabajo: el origen de los datos; si son
informaciones obtenídas de los sectores operativos, el nombre del empleado quá tas proporciona o la
fuente de la que se obtuvo la informacíón'si son comprobantes a registrar, la denominqiión de éstos y
finalmente cuando seq aplicable el número y alcance de Ia rwisión.

Informacíón que deben contenerlos papeles de trabajo:

lS4,t nyaOezamiento de las papeles de trabajo

Nombre de la Entidod sujeta examen.
Tipo de trabajo asignado {según memorándum).
Fecha q la cual se reqliza el examen.

B
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ts Propósito de la cédula (Ejemplo: Análisis de existencia de materiales).

, g.l.Z gn el extremo superior derecho

A EI nombre d.el audítar que preparó el papel de trabajo respectiva.
E El nombre del auditor que revisó el papel del trabajo respectivo.
ts La fecha en la que fue elaborqda la cédula,
A El indice o referencia que debe ser inscrtb en la parte superior derecho de cadapapelde

trabajo.
E Fuente de la cual se obtuvo la información
fl Marcas o tildes de auditoría uüIizodasy explicación de los mismos.
fr Dqtos e información que realmente coadyuvenal exqrnen de audinría.
H Fecha y rtrma del Titulary Supervisor de la Unidqd de Auditoría Interna de la Central de

Abastecimiento y Surninistros de Salud de Auditoría, como evidencia de la revisión de los
papeles de trobajo, si correspondiera.
Recomendacíones adicionales para la elaboraciónde los paperes de trabajo.

o hallazgo de (ruditarío. deberá hacerlas notar, meclionte el

o@o
E Utilizar lápiz de color rojo para señalar:

E indiceo referencia
fl Las marcas o tildes de auditoría.

E Asegurarse de que fueron resueltos todas los asuntos pendientus y se haya ltegado a conclusiones.
E El ouditar debe mantener bajo custodia y en forma confidenciat tos papeles de trabajo.
ts Cuqndo se necesite realizqr una qclaración sobre algún punto o doto det papet de trabajo, deberá
hacerlos notar con letras minúsculas encerrqdqs en un círculo, en la parte inferior det papet de trabajo,
donde se detqlle el concepto de la qclaración.

I Sl.S froptedady Custodia delos Papeles de trobajo

Los papeles de trabajo que sustentan cualquier examen de quditoríq son de propiedad de la llnidad de Auditoría
Interna de ia Central de Abastecimiento y Suministros de Salu, para lo cual deben estqblecerse los mecanismos
cqpaces de ponerlas en adecuqdq salvaguarda. La Ilnidad de Auditoría Interna adoptnró procedimientos
razonables a fin de mantener en custodía segura y ponerlos en adecuqda salvaguarda sus papeles de trabojo y
debe conservarlos por un período suficíente paro cumplir con las necesidades de su práctica profesional y
satisfacer cualquier requisitos legal sobre la retención de los mismas.

1,3.1,!!y_g I Confidencialidad de los pap etes de trub aio

Mientras un informe de auditoria interna no esté concluido, Ios papeles de trabajo se constituyen en
documentos de carácter confidencial; por lo cual, no pueden ser divulgados. En cuanto a tos pafeles de
trabaio que sustentan los informes con indicios de responsabil¡dad ádmin¡strativa, civit y/o penal, los
mismos deben mqntener su carácter de confidenciqtidad hasta tanto no se haya concluido con el proceso
de qclarqción y la emisión del informe complementarío respectivo. IJna vez emiüda el informe de
auditnría interna los papeles de trabajo pueden ser de conocimiento de terceras perconas como las

-,,/t) siauientes:

UW'"

}fiÑ1I§TENTÜ I}N SAT.TI}
{$r¡Iftrl. m ABlr§rürfltrEt'm x §f[rIltilsrtr§ IE

§]lf,tl, [u¡.S§

fl Ante la presencia. de un ercor
uso de númeras

E Encerrqdosencírculo.Ej:
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En cuqnto a las primeros, a fin de establecer unq relación con los qudifures externos, estos pudiesen
requerír los papeles de trabaio preparadas pora un exemen determinado. Para lo cual, se deberá
considerar lo síguiente:

*, El auditor externo deberá efectuar una solicitud escrita dirigida at TÍtular de ta Unidad de
Auditaría Internq de lq Central de Abqstecimiento y Suministras de Salud de Auditoría
Interna, en la cual señalqrá con claridadla documentqciónque requiere examinar.

§ El Tiaúar de la Unidqd de Auditoría lnterna de la Central de Abqstecimiento y Suministros de
Salud analizará la soliciud presentada y podrá autorizar a que se exhiban los papeles de
trabajo respectivos.

s No será posible la obtención de duplicados de los papeles de trabaja; sin embargo, se
permitirá que se realicen las anotacianes respecüvas de la solicitado.

&' Las revisiones a los papeles de trabaja se efectuaran en las oficinas de lq ftnidad de Auditoría
Interna de la Central de Abastecimíento y Surninistros de Salud.

En cuanto a lo segundo, la Contraloría General del Estqdo como parte del trabajo de control externo
posteriar podría requerir los programas, labores y papeles de trabajo preparados por la ltnidad de
Audinría Intetna, parq lo cual deberá tomarse en cuenta lo siguiente:

Podrá qccederse q lo solicitado solamente con autorización del Titutar de la llnidqd de Auditoría
Interna de la Central de Abastecimienta y Suministros de Satud,

§' En aquellos ce,sos en que los audítores de lq Contrqlaría realmente se identifiquen.

* I'n casos muy necesarios o solicitud expresa de la Contraloría General del Estado, será posible la
obtención de duplicados de los papeles de trabajo con la autorización det Titular de la lJnidad de
Audinríq Inama de la Central de Abastecimiento y Suministros de Satud de Audiuría Internq.

I

', 3. 1.6 Servidores públicos

Debido a que en muchqs circunstqnciqs se hace necesario brindar información qdicional sobre algún informe
de quditoria interna, el auditor interno podrá recurrir q (os papeles de trabajo para dar mayores detalles de
lo examinada. Sin embargo, no podrán entregarse los papeles de trabajo a los servidores públícos.

Unidad de Auditoría Interna de la Entidcd Tutora

Los servidores públicos de la Unídad de Auditoríq Interna del Ministerio de Salutl {Entidod Tutara) pottrá
solicitar informacíón y documentación de manera formal debidamente fundamentada para conocer los
papeles de trabajo de lo Unídad de Auditoría Interna de lq Central de Abastecímiento y Suministros de
Salud {en aquellos casos en que se hace necesqric la revisión de los mismos. Salo se Ie atorgará fotocopias
de los papeles de trabajo, con la qutorización de la Direccíón Ejecutiva de ta IEASS.
I

I

', 3,1,7 Destinatarias de los informes

Podrá accederse a praporcionar tnformación més detallqtla a los destinatarias de los informes de
audínríq siempre y cuanda exista solicifrid expresa por pqrte de estas personasy con la autorización de la
Jefatura de lq Unidad de Auditoría Interna.

I
j

i s.t.z

1t0*'
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ll_J;A g!!e1!vos e Importancia de tos papetes de Trabajo

Los papeles de trabajo son de propiedad de la Unidqd de Auditnría lnterna de Ia Centrat de Abastecimiento y
Suministros de Saluci. Esta unidad debe adoptar procedimientos razonables a fin de mantener en custodiq
segurq y panerlos en qdecuqda salvaguarda sus papeles de tabajo y debe conservarlos por un pertodo
suficiente para cumplír con lqs necesidades de su pré.ctica profesional y satisfacer cualquier requisito legal
sobre la retención de los mismos.
Los papeles de trabajo deben cumplir con los siguientes objetivos:

a) Proporcianar evidenciq sobre e', trabaja realizado y de las conclusiones abtenidas durante el
desarrollo del examen.

b) Permitir que las auditares adopten un enfoque uniforme y disciptinario en la ejecución de su
trabajo.

c) Permitir la supe:isíón sobre unq base sistemática y servir como evidencia de dicha
supervisión.

Documentar aquella ínformación que pueda ser utilizada en exámenes futuros.
servir como elemento da juicio para evaluar el desempeño técnica de los auditores.

I

\ 3.2 Archivo, Control y Seguridad de los Papeles de Trabajo

En el trabaio, cqda auditor durante el desarrollo de uno auditoris, tiene la responsabilidad del resguardo,
archÍvo y seguridad de los papeles de trabajo, para lo cual debe existir uno a dos estantes con llave y que
la oficina que se asigne tengo las condiciones de seguridad necesarias para evitar el libre qccesa de
terceros,

Una vez concluido Ia auditoríq asignada al auditar; los papeles de trabaio resultantes de una auditaria,
deberán ser entregados formalmente al Responsable det Manejo, qdministracíón, custodia y archivo de
toda la información generada en lq Unidad de Auditoría Interna de la Centrql de Abastecimiento y
Suministros de Sqlud {designado por el Titular de la I}.A.1), cuyos documentos formaran parte de las
archivos de la U.A,L

Para tal efecto, el titular de la Unidqd de Auditoría Interna deberá designar al Responsable del manejo,
admínistració\ custodia y archivo adecuado de toda la información y documentación generada por la
Unidad de Auditoría Interna de la Central de Abastecimiento y Suministras de Salud (por un tíempo
determinado por el Titular de la U.A.l.); de tal manera, de evitar pérdidas de documentos, sustracciones y
deterioros por el uso indebido de los mismos; lo que permitirá idenüficar de manera aportuna cualquier
documenta importante generado por la UAI-CEASS.

Las ínformaciones obtenidas durante la quditoria y plasmadas en los papeles de trabaio deben ser
divulgodas por media de los informes, para que seqn camprendidas o en su conjunto y evítar que sean
d is to r sio nqda s o de svir tu a d q s.

I &1 §pAu y ap ssls; lqLelg L &lr ab qje

a) §l trabaio ha sido planeado y supervisado adecuqdamente, y ademós indicar que se ha
cumplido con la primera norme de quditoría relativa a la ejecución del trabajo.

El sistema de control interno ha sido suficientemente estudiado y evaluado para determinar
si deben limitorse otros procedimientos de quditoría, indícanda el cumplimiento de lq
segunda normq de auditoría relativa a la ejecución del trabajo (pruebas sustantivas)

La evidencia obtenida durante la auditoriq los procedimientos de auditoría aplicados a tas

TilIilI§TENTO IN Sr¡"r,N
r§tIB§[, Im .{Blr§Itrf,rüffiro r ffriltltil§rffi§ m

§¡f,rn tBá-§.§.

d)
e)

b)

c)
wl.
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pruebqs realizadas han proporcionado suficiente evidencia comprobatoria competente para
soportar el expresqr una opinión sobre bases razonables indicando el cumplimienta
de la tercera norrna de auditoría relativa a Ia ejecución deltrabajo (pruebas sustantivas),

l¿l:t§eggg?ttigg§-qS bs Pap etes de T¡ab ajo

Los Papeles de trabaio deben cumplír con ciertqs características y requisitos, las cuales se detallan a
continuación:

Clqros: Con la finalidad de que los papeles de trabajo deben contener informacÍón clarq
que permita a otro lector, pueda entender el propósito, noturaleza, alcance y las
conclusiones sobre el trabajo ejecutado.
concisos: Que signÍfua que los papeles de Trabajo se acupen solo de temas y aspectos
relevantes para el logro de las objet',vos de auditoría deftriidos dura¡-tte la etapa de
programoción, evitando incluir comentarios extensos superfluos que creqn confusión o
dificulten la supervisión. Sin embargo, es preciso entender, que de ser necesario, los papeles
de trabaio deben contener las explicaciones suficientes para cumplir con el requisito de
clqridqd

Pertinentes: Deben incluir solo información y daas relacionados con los objetivos de la
quditoría, las cttqles deberán constituirse en soporte su-ficiente y campetente para la
formación de un juicio profesional

)bietividad: la informoción cantenido en los papeles de trabajo debe reltejar las qctividades,
operaciones y hechos, tal y como han sucedido, independientemente del auditar que las
elabare (criterio de imparcialidad), evitando incluir aspectos personales que puedan
distorsionar el anólisis y evaluación de la evidencia de auditoría obtenida.

)rdenqdos: Los papeles de trabaja deben ser archivqdos bajo un sistema uniforme,
coherente y de lógico ordenamiento, de tal forma que facilite la sttpervisión y el accáso por
parte de terceras personas, para que permita manejar, entender y supervisar lqs cédulas
que conforman los legajos de papeles de trabajo.
Integras: Para que un papel de trabajo puedo ser considerado como tql debe ser completo,
es decir, deberá constituirse en testimonio suficiente e inequívoco det trabajo realizado y de
las razones que fundamentan lus conclusiones alcanzadas.
Lógica: Implica que los papeles de trabajo se elaboran según el raciocinio lógico,

estableciendo una secuencia natural entre los hechas analízadag los procedimientos
aplicados, la evidencia de auditoría obtenida y los objetivos de auditoría alcanzados,
sopartando de esta manera, la opinión formutada.

Un sistema de referencÍación es un método utilizado por los auditores, cuya finalidad es identificar cada
uno de los papeles de trobaio, mediante el uso de índices. La utilización de una metodología permite al
auditor mantener un orden lógico y rqcional en el trabajo desarrollado; por otra parte, facilita las
labores de superuisión especialmente cuando se tiene un gran volumen de información' proceiada.

La correferenciqción no es más que un sistema de referenciación cruzada, el cual debe contemplar los
siguientes aspectos:

E Solamente pueden ser cruzqdas cifras iguales.

E Cualquier cruce de información debe realizqrse en ambas direcciones; es decir: donde se hallq
localizada la infarmacióny de donde se obtuvo.

}II§I§T§BIO I'tr .§AI.I,I}
ffiI¡IB¡f,, IM JTBilSIfiTf,IIIB'rlt} Y §tl|f,\¡T§rHr§ IE

"§af,tl| *E$-§§.

"ilLü
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ts La posición de la referencia nos indica generalmente un orden, una forma de utilizar los índíces. De
estq manerq el orden en el que nos basaremos para ordenar nuestros papeles de trabajo será
semeiante al movimiento de las agujas del relaj; es decir; la referencia señaladq a la izquieida o en
la parte superior de una cifra, signifrca la cifta base o la que será descompuesta ei otras y la
referencia señalada en la parte derecha o en la parte de-abajo, nos indiia et lugar donde se
encuentra auditada dicha cifra.

|\4Warcas a tildes de audítoría

Son señales o s$nos convencionales utílizados por el auditor, que señalan generalmente la aplicación de
una técnica y/o procedimiento de auditoría, tnmbién son utilizados para lesattar algún aspicta o algún
hecho específico.

I s.ZSSSpUSNgggl1s 3gl9lglglg§ tgls gluqo de tas marcas a titdes de auditoría

El si.qnificado de cada mmcq o tilde de auditoría utitizado en todos los papeles de trabajq debe ser
siempre aclarado en la parte inferior de los mismos o en cédula separada; en este útilmá caso, debe
señalizarse en el papel de trabajo la referencia respectiva donde se incuentran las aclaraciones de las
marcas o tildes (Par ejemplo: T/Rver en p/100).

E Debe siempre cuidarse el hecho de no usar una misma marca o tilde con doble significado,á Por la general debe evitarse el hecho de sabrecargar los papeles de trabajo ,* át uro de marcas o
tildes de quditaría,ya que estü situacíón dificulta el proceia áe supervisión-de los mismos.

fl Se ha determinqdo que no uülizaremos marcas definidas para los trobojos de auditoría. por el
contrqrio los auditores internos podrán hscer uso de las marcqs o tildes neiesarios, undormándolas
en cada trabajoy considerando lo anteríormente señalado.

1&p-g,r*nn-u*t-

En el desarrollo de la labor de quditoría, muchas veces es necesario dejar evidencia de que fue realizado un
determinado procedimiento a deiar canstnncia sobre determinada'situación (porcju*pto, solicitud de
entrega de documentución). Por lo tanto, en esta sección podrán qrchívarse esos documentos, incluidos los
informes de abogados.

l*u*rr*******,np,§engggt-
La supervisión deberó ser ejercido por el Titular de lq Unidad de Auditoría Interna de la Central de
Abastecimiento y Suministros de Salud, la misma consisürá en:

Que todos los papeles de trabaio deberán ser revisados, de esto manera se podrá garantimr que los
procedirnientos de auditoríq lueron llevados a cabo y que los informes de cuenton con el respectivo
respaldo.

Todas las situaciones que na se encuentren claramente definídas, deberán hacerse notar a trqvés de una
planilla denominada "Puntos Pendientes por Concluír", loi mismos que una vez aclarados por el auditor,
deberd ser verificado nuevqmente.

| 3.70 Observaciones de Controt Interno*%lg s|gg!§lg!ry!ütgl[_

Las deficiencias o debilidades representan incumplimiento de los procedimientasy la estructura de control,
es decir procedimientos y técnicas que hacen falta pqra asegurqr el logra de tos áb¡etivos de los diferentes

1^M1'
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sistemas, Adicionalmente, proveer al auditor de unq herramíentavaliosa poder recomendar soluciones que
corrijan e impidan a fiituro la ocurrencia de los errores e irregularidades.

A continuación describimos los aspectos que deben ser incluidos en esta planilla:

E Ref. P/T
En esta columna se debe incluir la referencia a la planilla en la que se originó Io excepción.

EI Condición
La candicién es Ia revelación de "lo que es", es decir la deficiencia a
excepción tal como fueron encontrqdas durante la auditoriq. Lq redacción incluye señalar en
lo, posible la cantidad de errores, en forma breve pero suficiente. En ta medida de las
posibilidadeg será necesario incluir detqlles completos o ejemplos de los errores encontrados.

E Criterio
El criterio es la revelación "lo que debe ser", es decir la referencia a:

Leyes, normas de control interno, manuales de {unciones y procedimientos, políticas y
cualquier otro instrumento por escrito; en algunos casos eI sentido comúny en otros el criterio
del quditor. En muchos casos se puede usar en un mismo párrafo el criterio 1t la conclusión.

E Efecto
El efecto o consecuencia, es el resultado o el riesgo del resultado potencial, que resulta de
mantener el actual procedimiento o co¡tdiciórL al comparar lo
que es, can lo que deberá ser (Condición vs. Criterio). In identificación del
"efecto" es muy importante para resaltq Ia significación del problema.

El Causa

La causq es la revelación del origen del par qué sucedió la debilidady excepciótt las causas son
de gran ayuda para orienta adecuadqmente las recamendqciones.

Son causqs muy comunes, la falta de: capacitoción comunícación, inducción a los manuales,
normas e instructivat recursos humanos o mcteriales, buen juicio o sentido común,
honestidad, interés o motivación, supervisión adecuada, delegación de autoridqd, etc.

E Recomendación:
Ia recomendación constituye el criterio del audinr y debe reflejo conocimiento y buen
iuicio con relación a lo que más conviene a la Institución. En gran parte una buena
recamendación se basa en el anólisis de las recursos y en la considerqción del costa/beneficio
de la misma,

E DisposicióndelSupervisor

Esta columna incluirá la percepción del Supervisor sobre la deficiencia observadq la que debe
ser completada documentando las acciones que debe
regirse al respecto, indicando clqramente entre otros qspectas, si estq debitídad se debe
incluir en el informe de recomendaciones.

u-Áq§4!eBq§lwN
*t

I

El obiea de este legajo es incluír información que se encuentra relacionadq. con la fase de conclusión del
examen de auditoría. Su prapósíto es resumir los aspectos significativos que en definitiva van a serWto['
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incluidos en el informe de auditoría respectiva. Permite ql Titular de lq \lnidqd de Auditaría Interna
tener una visión global sobre el resultado de todo et trabajo, conocer los aspectos que se qparten de los
estandares de auditoría y requieren de un tratqmiento y disposición especifico, finalmen{e, comprobar
el cumplimiento de las normas de generales de quditoría gubernamental relacionadas con lq
camunicación de resultqdos y emisión de informes. A fin de evitsr la dupticidad de los documentas, es
recomendoble incluir solo un resumen conciso de las sitaqciones que requieran de lq atención especial
de los responsqbles del trabajo, índicando la referencia de los papeles de trabaja, los documentos que
deben contener este legajo son los siguientes:

U.t_p""tgt-pS@je&§,p9!_g9n1latr

En esta parte del legaio deberá archivarse ta planilla denominada "Puntos pendiente por concluir",
señalqda en la sección de supervisión efectuada al trabajo de Auditaría lnterna. Como evidenciq el
Titular de la Unidad de Auditoría Interna calocará su rúbricq dondo conformidad at trabajo ejecutado,
en lq Planilla de Puntos Pendientes por Concluir.

En esta parte del legaio debe archivqrse una copía del informe de auditoríq interna, el cual además
debe encontrarse referenciqdo a los papeles de trabajo, donde se hallq tq evidencia de auditoría.

Al misma tiempo, deberón archivarse en esta sección mdos aquello.s asunúos que puedan afectar el
examen de la próxima gestión.

lL1Aqtt39!§q"§ybt9lrrylg:lep*qs-Wtmpsltstte§_--
Debemos documentar como parte de esta sección, tas actas y/o formularios que muestron evidencia de
lqs reuniones sostenidas con los servidores públicos, a quienes se explicó ei contenÍdo del informe de
auditoría.

1l¿ llvltot-pgLa drsLqstc,r//tfrw! le ét /ta Titutar de la unidad de Audftorta Interns

En esta parte del legaio deberán archivarse todos aquellos aspectos importantes que na fueron
resueltas durante el examen de auditoría y que requieren de una dbposición expresq aá Tinúr ae U
Unidqd de Auditoría lnternq.

Al mismo tiempo, deberán archivarse en esta sección todos aquellos qsuntos que puedan afectar el
examen de la próxima gestión.

1+.Ws§lpls§4ao
Deberán incluirse en esta parte del legajo, un resumen del tiempo insumido en el examen de auditoría y la
explicación de las variaciones de tiempo, Este documento nos puede servir para poder programar las
labores de auditoría de gestianes próximas.

Corresponde a la información obtenida por el auditor durante el proceso del examen, con la finalidad de
sustentar sus conclusiones y opiniones. Incluye Ia información que deriva de las evsluaciones de riesgo
inherente, riesgo de controly aplicación de pruebas de cumplimiento y sustantivas,

Lq evidencis de audítoríq debe estar dirigida a comprobar el grado de validez de tas afirmacioneswl'
IIANUAL üf, PEffiESO.§ Y pBOCDDIIIIBNTOS. fiAI-CE;r"ss l'fu. 47 de 7ü
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contenidas en la información a ser examinada:

El grado de validez, podemos medirla de dos formas:

*, El grado de validez, evidencia de auditaría, dependerá del auditor.
§ El grado de validez, evidencia legal, estaré sujeto a las normas legales.

A continuación se presentan tres cotegorías de evÍdenciq documentaría, que proporcionan al quditar
diversos gradas de confiabilidad.

§ Evidencia dacumentaría, preparaday conservada por terceras.
§ Evidencia documentaría preparada por tercerosy canseruada por la entidad.
& Evidencia documentaría creada y conservada por Ia entidad,

§§Á-gptqstsrtt!'s§;

La informacién obtenidq deberá ser:

Confiable: Provendrá de fuente Índependiente, de un adecuqdo control interno y obtenido por métodos
directos.

suficiente: Deberó sustentar las conclusiones tanto en calidad coma en cantidad.

Eca¡tón¡ica: Deberá ser producto de un adecuada análisis costo - beizeficia

Dispanible: El qccesa será irrestrícto.

oportuna: Tendrá que obtenerse dentro del tíempo establecido para el examen.

Lq evidencia es váIida si lq misma ha sido abtenida en cualquiera de las siguientes situacianes:

a) De fuentes independientes a la entidad auditada.

b) Cuando lq evidenciq ha sido obtenidq directqmente por el auditor gubernamentdl, por
ejemplo, a través de recuentos fisicos, observqción, cálculos e inspecciér¡ etc.

c) De docunientqción ariginal.

d) Cuando la contabilidqd y los estados financieros han sido elabarados bajo condiciones
satisfactorias de control interno.

La evidencia es relevante cuando existe uno conexión lógica entre et propésita u objetivo del procedimíento
rle auditoría Ete fue diseñado pora ser aplicodo y la afirmación bajo exs.men. Por la sefialado, un
determinado tipo de procedimiento de auditoría puede proveer evidencia relevante para clertas
afirmaciones, pero no para atras,

Las evidenciqs de auditaría pueden clasíficarse como sigue:

.fiÑ'I§TN§TO Dtr §ALr.I}
{MYINAI" M AAJT§Itr{f,l|IEt'rI} T Sfi*IñilSrH§ IrD

.§*II,D eE it-§§

4rU&, Testilnoniales. lbtenidqs mediqnte entrevistas, declqraciones, en€uestas
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(confirmaciones), etc., debíendo constar lqs mismas en un documento escrita.

Documentales. Proporcionadas por los registros de «¡ntabilidad, contratos, facturag informes y
otros documentos.

Físicas. Emergentes de la inspección u observación directa de las acüvidades, bienes o sucesot cuya
resultado debe constar en un documento escrito.

^Analíticas. Desqrrollqdas q través de cálculos, estimacianeg comparaciones, estudios de índices y
tendenciag investigación de variqciones y operacianes no habituqles.

Informáticas. Contenidas en soportes electrónicos e informáticos, así como los elementos tógicos,
programasy aplicaciones utilizados en los pracedímientos de ta entidad.

Esta evidencia respalda las afirmaciones sobre las componentes y en consecuencía, nos permite tomar
decisiones sobre modificar o reducir el qlcance de la evidencia sustqntivq que de otra manera deberíamos
obtener.

Evidencia Sustanüva: Brindan satisfacción de auditoría sobre las aftrmaciones contenidas en los saldos
y componentes de los estqdos financieros sujetos a revisión La nafuffaleza de las afirmaciones sujetas a
verificación

La evidencia obtenida: estu referida a comprabar las afirmaciones, incluídas como componentes en los
estadosfinancieros, las mismas que se pueden clasificar en las siguientes categorías:

Existencia u ocurrenciat Se refiere a si los activos y pasivos de la entidqd existen a ana determinada
fecha y si las transqcciones registradas ocurrieron durante un periodo determinado.

Integridad: Que todas las transacciones fueron regÍstradasy se encuentran en los estados financíeros.

Exactitud: Se refiere si las operaciones reflejadas en los estados financieros fueron registradas tal como
han acurrido,

Propiedad; Que los qctivos son propiedad de la entidad y las deudas o pasivos representan obligaciones
reales.

Valuaciénr Si las transacciones del Activo, Pasivo, Ingresos y Gastos han sida registradas e incluidas en los
estados financieros a valares apropiados. Asimisrna, implica obtener evidenciq de quditoria sobre los
cambios de valar después del registro inicial de una partida o ajuste contable.

§xposición: Que todos los hechos y operaciones han sido adecuadamente presentados y reveladas.

En consecuencia deberá obtenerse evidencia de auditoríq suficiente, confiable y oportuna, a fin de
mantener en un nivel bajo, el riesgo de que podamos emiür una opinién sin salvedad sabre estados
financieros substancialmente errados. Lqs evaluaciones de riesgo inherente y de riesgo de cantrol interno
san companentes de la evídencia de auditaria.

La evidencia de auditoría depende de las circunstanciag pero en general;

§ La evidencio de auditoríq obtenidq mediante inspeccióry observacíón y visualización in situ es
más confiable que la información obtenida indirectamente.

§ la evidencia de auditaríq obtenida de faentes externas a una entidqd es más confiable para los
propósitos de una auditaría que aquella obtenida únicqmente dentro de la enüdad.

4wl,
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§ La evidencia de auditnría internq de varias fuentes que sugieren unq conclusión generalmente es
de calidad superior a aquella obtenida de una sola fuente.

Los procedimientos que realizamos, lq evidencia acumulqda y las conclusiones logradas durante la
auditaría están documentados en los papeles de trabajo para:

§ Apoyaren la planificacióny realización deltrabajo
* Proporcionar evidencia del trabajo afin derespaldar la opinión.
& Demostrar lq adhesión q lqs normas de auditnría
§ Proporcionarinformaciónadecuada
ú. Asistir en la revisióny supervisión
§ Técnicas para Abtuner Evidencia de Auditoría
&: lndagaciones y Manifestaciones de lq Entidqd:

Consiste en obtener ínformoción de parte del personal de lq institución, en forma oral o escritq. La
confiabilidad de la información obtenida dependerá de la competencia, experiencia, independencia,
integridad y conocimientos de los informanteg generolmente este tipo de información no es confiable en si
misma, sino se requiere que seaverificaday corroborado por medio de otras procedimientos.

]Í3 Encuesta:

Estq técnica consiste en aplicar directa o indirectamente cuestionarios relscionados con las operaciones de
una entidad, unidad, progrqma o qctividad importante, sea interna o externa. La encuesta es directa
cuando los datas son tomados y registrados por el auditor en el ejercicia de sus funciones y es indirecta
cuando la información es proporcionada y registrada por los servidores públicos de la propia entidad.

W,tg-P-qg-ssti"t

Lq observación generolmente praporciona evidencia referido al momento en que un procedimiento se llevq
a cabo, por lo general, se requiere realizar procedimientos adicionales paro satisfacernos que las controles
obseruqdos han operado en forma efectiva durante todo el periodo bajo examen

ll§cg^poracién:

Permite identificar las diferencias existentes entre las operociones realizadas y los lineamientos
normatÍvos, técnicos y prácticos disponibles para manejar los recursos públicos.

) §Ayggsgt*i1¡-rtp te DiwtSSly9L

! Este tipo de procedímiento ímplica analizar la información sobre un companente determinado, con la
finalidad de identificar areas de riesgo alto, debilidades potenciqles en los sistemas o faltas que pudieran o
puedan ocurrir en el sistema. Si bien este üpo de procedimiento resulta insuficiente para fund.amentar\. cualquier afirmación relqcionada con un objetivo de auditoria por si sola, puede ser útit pora orientsr los
esfuerzos de audítoria.

I ¡¿.lSt"SlAg_9§yyQ e S is te m a s :

Es una forma próctica de actualizar los conocimientos sobre los sistemas de la institucíón e identÍficar los
cambios que se hayan producido desde la última evaluación. Este procedimiento debe ser aplicada tanto en
la etapa de programacióry como en la etapa de ejecución

T,TINI§TENN} I}E §AI.IT}
{wnmL Ix AmÁ§rmf,tlrBt:rlo y §tErtrtiffir§r§ Iil

§Af,l:D ffr.¡rs.§

"l/tQ(X,' | §. sJtspssüílt teyu Ló-r-dsdocumentos:
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Cansiste en verificar que las transaccianes y/o saldos analizados, se encuentren debidamente respaldados
con la documentqción de sustentqci6n pertinente.

W ne constru ccUn aercW 4p er a ci o nal:

Consiste en recorrer por medio de uno muestra de transacciones, los controles o las funciones de
procesamiento, para asegurarse de la corrección de una operación o un saldo, esta técnica se la puede usar
progresivamen@, cuqndo se parte de la aubrización de ejecutar las operaciones hasta su culminacién o
una parte del proceso; tqmbién se la puede usar regresivamente cuqndo se parte de los resultadas de unq
operación o grupo de obligacionesy se concluye en la autorización inicial.

Consiste en ingresar transqccíones de prueba ficücias (validas o no validas) en los sistemas de la
insütución y compararlos can resultados previamente determinados, para proporcionar evídencia que los
c ontro le s y funcianes de pro cesam iento computarizadas operan e fe ctivamente.

I lUtfpSgfilrygllgq Anatítícos ;

Consiste en el estudÍo y evaluacÍón de la ínformación financiera utÍlí.zando comparaciones con otros datos
relevqntes. Estos procedimientos se bqsan en la premisa de que existen relaciones en los datos y continuara
existiendo esta relación en qusencia de información que evidencíe lo contrurio, manifestándose a trqvés de
discrepancias que deben ser analizadas, las mismqs que nos apattaran la evidenciq de posibles errores a
falta de consistencia en la exposición de los datos analizsdos,

I 4 e _!eru1¡1g p_! rury qcc ión F ís ica :

El recuento o inspección fisÍca de activos tangibles y la comparación de los resultados como los registros
cantables de Iq insütución, proporcionan la widencia más directa sabre la existenciq de dichos acüvos.

Ls¿tgelei!*e*!¡

Es el proceso de comparar y analizar la información producida por la entidad o unidad auditada o por
terceros, sobre una misma operación, a efecto de hacerlas igualar, esta constifriye la base para determinar
la validez y veracidad de los registros, datos, informes y resultados de lo examínado.

I S.l+ Canfirmación de Saldos por Terceros:

Significa obtener la manifestación de un hecho, un sqldo o una opinión de parte de un tercero,
independiente de la entidad. La obtención de este üpo de información cruzada, que por lo general es par
escrito, es una furma muy satisfoctaria y eficiente de obtener evidencia de quditoria, pues se esperq que
siempre sea ímparcial; puede ser interna o externq internq en el caso de que los datns se obtengan de la
propia institución o unidad auditadq y externa cuando los datos o la información se obüenen de los
registros de otras entidades o unidades y la que proporcionan los usuarios directos de los servicios que
producen la entidqd.

] 5. 1 5 C onfrrmació n Pas itiva :

Cuqndo en la solicitud se pide al confirmante conteste al ouditor, si está o no conforme con los datos que se
desea confirmar.

TffItI§. IE*IO D§ SAI.TT'
TBI¡Itr.TL Im AMJT§IfrI§üEI§II} T §IilIf,\IXSTH§ Ire

.§llI,I_I] C.E.A-§.§.

5.70 Técnicas de Datas de
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J§lS_c pW Ugslg " 
N e gat iv a :

Cuando en la solicitud se pide al confirmante conteste al auditor, únicamente en el cqso de no estar
conforme con ciertos datos que le envíen.

I Slf Confirmación Directa:

Cuando en lq solicitud de confirmación se suministran los datos pertinentes a fin de que sean certificados.

I§_Le-csúrw,L¿tlltg!ryqq

Cuqndo no se suminisffa dab alguno al confirmante y se solicita proporcionar al auditar los datas de sus
propias fuentes.

W¿e&s"ryyls;-_--.

Este procedimienta proporciona evidencia sobre lq exactitud aritmética de la operación o saldo aprobado.

l¡.zqArygllpt;spt-r_untsslo$sAo:eZr-S.11-r¡Sggs1lSs:_

Se refiere a revisury verificar la existencia de transacciones o hechos que han sucedido después del cierre
del ejercicio, pero que afectan a las cuentas bajo análisis.

á_q¿ I :f e nllgtp glS ta A u d i to r ía I nte r ns

Las prácticas de auditoría son elementos auxiliares que facilitan la aplicación de lqs técnicas de auditoría,
al momento de identificar las condiciones existentes en el entorno, establecer las muestras de las
operacianes a revisar o preparar la sintesis de un trabajo.

Las prácücas definidas para la quditoría interna se enunciqn seguidamente:

& Pruebqs selectivqs a criterio del quditar
§. Muestreo estadístíco y a criterio o juicio del auditor
& lntuición
§ Denuncias
k Otras prácticas de Auditaría

\$.4 faenas selectivas acriterio delauditor

Esta práctica tiene como objetÍvo superuisar lqs labores totales de verificaciórL evaluación o medición
seleccionando una muestra representativa de todas las aperaciones reqlizadas por la entidad, unidad,
pragramq o actividqd importante examinadq.

l§¿l Ptyeplfro de ls ouditoría

El muestreo en auditoríq es la aplicación de procedimientos en las exámenes de las partidas, transacciones
en operaciones, a menos del 1000/o; con el objeto de evaluar alguna característica de su universo, base para
el análisis de una muestra representativa

Esta prácüca tiene como objetivo simplificar las labores totqles de verificación, evaluación o medición,

, t. aít . seleccÍonando una muestra representativa de tpdas las operaciones realizadas por la entidad, unidad, o

WX 
/ actividad importonte examínqda.
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El muestreo se efectúa por los procedimientos siguientes:

E Muestreoestadístico.
é Muestreo de criterio o a juicio del audibr.

Los dos métodos de muestreo se qpoyan s\gnificativamente en el juicio y experiencia del audíton para que
la muestra revele la información suficiente acerca del universo en su conjunto.

é.:1s. t !y: ty u o e st a d í s t ic o

Se utiliza esta práctica para determinar lq aplícación de los procedimientos de auditoria a menos del
1"0001o de las operacÍones que conforman una actividqd, con el propósito de evaluar algunas características
del universo o de la clase, según el caso.

El muestreo estadístico ayudq al auditor interno a:

E Diseñar una muestrq eficiente.
É Medir la suficiencia de la evidencia comprobatoria abtenída.
§ Evqluar los resultados de Ia muestra.

Empleando la teoría estadística, el auditor puede cuantificar el riesga de muestreo para limitarlo a un
nivel aceptoble. Por el creciente volumen de las operociones de las entidades públicas, la computarización
de la información y el riesgo de auditoria, se da unu atención muy preferencisl ql muestrio estadístico
tanto en este manual como en los cursos de capacítación.

El anúlisis matemáüco confirma la tesis de que unq muestrq adecuada de partidas homogéneas es
representativa del grupo y que lo probable es que los errores se distribuyen dentro de cada grupo de un
modo uniforme.

i_5.?!4 yy*n 
":ty:flt"rio o a iuicio del auditor.

Normalmente el volumen de las transacciones que deben comprobarse se determinan tomando al azar la
muestra más económica y significativa de cqda grupo de partidas análogas; sin embargo, esa muestra
puede aumentarse o disminuirse según la eficacia del control interno.

La ampliación de pruebas selectivas a juicio del auditor puede involucrar casi todqs lqs técnicas
enumeradas en la sección anterior y la aplicación en base de principios de muestreo estadístico incluye la
utilización de ttícnicas de otras disciplinas.

La prueba selectiva consiste de la práctica de simptificar ls labor total de medición, evaluación o
verÍficación tomqnda uns muestra típica del total. El cúlculo de probabilidades puede utilizarse para
determinar cual debe ser el tnmaño de lq muestra que el auditor va a determinár en base a su juicio
profesional.

La intuición

La intuición es aplicable en ciertas ocasiones y se relaciona de manerq directa con Ia experiencia de los
ouditores, que les perrnite desarcollar el denominqdo "sexto sentido" también conocido como intuicién. La
intuición es la reacción rápida del profesional ante lq presencia de ciertos sintamas, que los auditores con

vl¡¡/[ , ."not,r*P3ríencia deiarían pasar de manera inadverüda. Este sería el resultado de su habilidqd de
IUW reqcción rápido ante síntomas que otros con menos experiencia dejaríon pasar.

ilI§I§T§ETü I}D SAI,IIT
{ffirtrA,L m Anlrsmmtüatlo t sftrItrt[§rñ§ IE

,§llf,tll {:§.iLa§
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Lu denuncia

La denuncía consíste en lq accíón, castumbre o actitud de alguna irregularídad detectada donde al auditor
le hqce dudar de lq verqcidsd de lq documentacién o información, que par circunstsncias especiales no Ie
otorga el crédito suficiente, En general el quditor debe demostrqr uns qctitud positiva y abierta, pero
siempre debe exigir pruebas o evídencías perti.nentes respecto a las operacianes examinqdas.

El auditor no debe demostrar una actitud negativa abierto, pero siempre debe exigir una prueba adecuada
de lo examinado.

Otras prácticas de Auditoría

Es muy usual que las otras prúcticas de auditoriq sean confundídas con las técnicas; sin embargo, debe
considerar que no obstsnte de ser lo mismo, sirve en Ia labor de auditoria como elementas auxiliares muy
importantes.

Así por ejemplo, el examen y evqluación del sistema de control interno debe ser considerqdo como práctica
más o menos técnicq. En realidad cansíste de la aplicacíón de vqrías técnÍcas.

El arqueo de caja también consiste en Ia aplícación de vqrias técnicqs, par lo cual na es unq técnica en si
mismq.

Documentoción de Obsetvaciones de Auditoría

Durante el proceso de la auditoría se detectan deficiencias o debilidades, que representqn incumplimÍento
de procedimientos y de estructura de control o sea la falta de procedimientos y técnicas para lograr los
abietivos de todos los sistemas. El audinr podrá proponer recomendaciones que permitirén corregir en el
fu turo la s ir regula r idades.

Los papeles de trabajo que se utilimn para analizar las deficiencias y pueden ser planteadas bajo {os
síguíentes tópicas:

*,s.ry n!:üy_Lr,g4glpghl"Itgqs:to-g!e_a14{!!o¿ig 
"I_lqg_flqtü$ 4e ?efrrjgllqlq§

Se utilizará para señalar la planilla en la que se detectó el área crítica.

I Condición: "Lo qwe es "

La condición es la revelación de "lo que es", es decir, "la deficiencia" o "excepción", tal como fue encontrada
durante la auditoria. La redacción incluye señalar en lo posible Ia cantidad de errares, en forma breve pero
suftciente, en la medida de las posibilidades, será necesqrio incluir detalles completos o ejemplos de los
errores encontradas.

' Criterio: "Lo aue debe ser"t.

Se expondrá las normas que regulan las actividades del úrea o unidad que están sujetos a examen, es decir
es la revelqción de "lo que debe ser".

I !_f::!!:_'lD1if1!9!c_ia entre Io que es y lo que debe ser"

IIIh.-I§TEAIü I}E §AL[I}
ffFffnjll. IX A§f§Itr{müm'f§ r* StrñIfltr§:IH§ Il[

.§ru[D {:3-{a§
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El efecto q consecuencia, es el resultado o el riesgo del resultqdo potencial, que resulta de mantener el
actual procedimiento o condíciór¡ al comparar lo que es, con lo que deber ser fcondición vs, Criterio). La
ídentificoción del"efecto" es muy importante para resaltar la significación del problema.

Son efecns úpicos:

§ Eluso ineficíente de recursos.
e, Pérdida de ingresos potenciales.
W Gastos indebidas.
§ Pérdidq real de activas,
á Adquisición innecesaria de Pasivos.
* Contingencía de Pasivos.
& Violación de disposicíones legales.
6 lneficiencio en el rendimiento del recurso humqno,
& Distarsión de lnformación, etc.

Causa: "Por qué sucedió"

La causa es la revelacíón del origen del porque sucedió la deficiencia, las causas son de gran ayuda para
orientar adecuadamente las recomendaciones.

Son causas muy comunes, la falta de capacÍtación, comunicqción, induccíón a los manuales, nornTas e
instructivos, recursos humanos o materiales, buen juicio o senrido común, honestidad, interés o motivación,
supervisión adecuada, delegación de autoridad, etc.

: Recomendación: "Como evitar o prevenif'

La recomendqcíón constituye la exposición del criterio del auditor gubernamental, una vez concluido el
trabajo de auditoría, esta dependerá de lq profundidad del análisis, relacionado con el costo beneficio y
deberá reflejar un buen juicio con relación a lo que mós conviene q lq entidad.

En gran pqrte unq buena recomendqción se basa en el análisis de las recursos y en la consideración del
costofbeneficio de la misma. Son recomendaciones típicas, las sugerencias pqro: proteger los acüvos
{prevenir perdidas), aumentar la eficiencia de los recursos, disminuir costos, mejorar la calídad, promover
el cumplimiento de normas, etc.

i Camentario: o'Que opinan"

Este proviene de los auditados, que puede ser el desacuerdo sobre el incumplimiento o compromiso de
corrección.

Corresponde a las puntos de vistq de los servidares públicas auditados, obtenidos en la discusión formal de
las recomendaciones, referente a la aceptación y el compromiso que asumen para corcegir e implantar las
acciones correctivag y los comentarios que haya sobre desacuerdos con lqs recomendacÍones, los cuqles no
concilien en la discusión previa con el auditor.

Sin embargo, es oblígación del auditor de convencer a los auditados del beneficío que obtendró ls Entidad
al aplicar las acciones correctivas, sin qsumir una posición intransigente de na aceptar justificaciones
razonables explicadas por los auditqdos.

qú
üT ANIJAI, TI¡i PROCI'§OS YPNOCE I}I III ENTO§i. f , AI.CEA§S Itág. 55 de 7ll



tltxl*oo
lFrr[:*r

ool
lj§II}ÁI) D§ .itüI}lTOniA firT[trt.r

ffióN 
DE RrsulrADos-foNsrnrnacroñEsnr n-rscancos --- ,

En los resuttados parciates, durante r, *r^rr,-*;r;r;.:*;:,r;r;;;r"ruot,n *urn, orr*r,r,
que necesiten sclaración pero es conveniente que el aueiitor procure más bien evidenciar esta acción por
escrito, con la finalidad de que, tanto su comunicación, como la respuesta, queden como papeles de trabajo
de quditoria.

En el caso de realizar el examen de auditoría y que este muestre indicíos de responsabitidad civit o penal, el
auditor deberá trasladar a conocimiento de la unidqd legal mediante un informe, fundamentnndo dichos
lndicios.

1 L,L elfrrs! 4cl_trs! se*

Es el procedimiento notmql por el cual el Auditor Interno hqce conocer a los inmediatos superiores los
rerultados parcialeso totales de su examen.

El producta Jinal del trabajo desarrallado por et Auditar Interno, previamente debe ser discuüdo con los
ejecutivos responsables y debe estar plasmado necesariamente en un Informe de Auditoría lnterna, el cual
debe ser publicado una vez concluido el examen de auditoría.

Pqra una mejor dísposicíón de los infbrntes de auditoría interna, en /os ccsos eri los que se incluyen
recamendaciones de responsabilidad y de control interno es recomendable emitir informes por separado.

Dichos ínformes contendrón carqcterísücos como las que señalamos a continuqción:

§ Debe ser dirigido ql titular de la Central de Abastecimiento y Suministros de Salud.

b Debe ser firmado el Titular de la llnidad de Auditoriq Interna de la Central de Abqstecimiento y
Suministros de klud en señal de aprobación.

&, Debe ser emitido unavez que se haya cancluido el examen de auditoría respectivo.

§' Las conclusiones y recomendaciones deben ser discuüdas con los niveles apropiados
respectivos de Dirección qntes de ser publicados. La forma de documentar esta situación será
explicada en el Legajo Resumen.

§ Finalmente tal como la señala la Ley 1178 det 20/07/90 en sus Arts. l§e y 4Ze ínc. b) y et D.S.
23215 del 22/A7/92 en su Art 35e, los informes de Auditortq Interna deben ser enviqdos a la
Contrqloría General del Estada.

& En los casos con indicios de responsabitidad civil, penat y/o qdministraüvq ademós de los
puntos qnterioret el informe de Auditoría Interna debe contuner lo siguiente:

Un informe del asesor legal o abogado que ratifque lo señalqdo en el lnforme de Auditaria.

Fatocopias debidamente legalizadas de la documentación capaz de sustentar lqs observaciones.

]}[I§I§T§NI{D ItN §TII,TD
{.§§rnÁ[ Im AB¿rsIf,itftilIEII] T §fl..auñil§rtrr§ I§

"§tflll üEá-a§
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&' Adicionqlmente en el casa de responsabilídad civil lo siguíente:

*; Determinación de suma liquida exigible en Bolivianos y su equivalente en Dólares
estadounidenses;

& Identificación de los involucradas con nambresy apellidos completos;

E Números de cedula de identidad,y

§ Tipificación del inciso respectivo por in{racción at Arc77p de ta "Ley del Sistema de Control Físcal".

Por otra parte, estos informes que manifiestan indicios de responsabilidadea deben ser sometidos al
proceso de aclaración respecüvo, tal como lo señqlan los Arts. Jpe y 40e det D.S. 23215 del 22/02/92,
para que posteriormente pueda emítirse el informe camplementario respectivo.

OSPRESENTADAS i

Él informe inicial denominado preliminqr o en su caso la parte pertinente, en cumplimiento al Art 40s
del D.S. 23215 del 22/07192, debe ser entregado a las personas involucradas. En caso de no ser
ubicadqs, la Central De Abastecimiento Y Suministros De Salud invitará mediqnte aviso de prensa en
un diario de círculación nacional, a fin de que puedan recabar la mencionada copia.

Las personas invalucradas tendrán un plazo de diez días hábites para presentar sus descargos o
iustificativos, adjuntando la documentación respaldatoria correspondiente y/o solicitar aclarqciones
que sean necesarias. El piazo podru ser ompliado previa solícitud justificadadel interesada.

Los descargos presentados deben ser analizados cuidadosamente por tallnidaddeAuditoría,cuyas
resulttdos sugerirán:

&' Levantar los cargos iniciales en base a documentacíón válida que permita el mismo.

&. Modíficar los valores involucrados y,/o personas afectadas, en este último caso será necesario
notificar nuevamente a las personas afectadas,y/o

W Ratificar las observqciones y responsqbilidades indicadqs en el informe preliminar, debido a la
falta de documentación o infurmación suficiente que permita teiantar ios ,rrgot establecidos.
Esta situación también podrá aplicarse a los casos en que las personas involucradas no
presenten documentación de descargo ni aclarqción alguna dentro el plazo establecido.

De qcuerdo con el Art 50e del D.S. 23215 en los casas en los que se advierta lq existencia de indicios
de posible responsabilidad penal o responsabilidad civil significativa, la unidad de auditoría podrá
solicitqr a la Jefatura de Asunbs Jurídicas de la Central De Abastecimiento Y Suministros De Salud, se
prescinda del procedimiento de aclarqción.

11,__E_!{r§!gt¡D_-E!J!!qBW!!!ALacoMpLEMENrARro I

Principalmente el informe complementarío es necesqrio en los casos de responsabilidad
administrativg civil y penal, el cuql contendrá informacién relativa o la comunicación de los
resultados del informe preliminar, una explicación de los puntos recomendadosy fundamentalmente el

. análisis de los descargos presentados y su disposición finat. La documentación de descargo,
4lilil . debidamente legalizadalformará parte de este tipo áe infarmes.IIVW'

mnTl§rnnio br s¡rrru
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Será necesaria Ia opinión legal correspondienteen los casos siguientes:

A Cuando el ínforme complementqrio raüfique los cargos iniciqles.
fr Cuanda el informe complementario modifique o levante parcialmente los cargos iniciqles.
fl cuando el informe complementariolevante totalmentelos cargos inicíales.

IA--_INyIqDEINFaRITIESALACaNT RALuELESTAÜ, --*-=

En cumplimiento al Art t§o y 420 inc. b) de la Ley 1178 del Sistema de Control Fiscql del 20 de Julio
de L990, 1os informes que contengan recomendaciones de apticación de rxponsabilidad
Administrativq y Civil, para facilitar su evaluación y compresíón serdn remitidos en forma conjunta
(preliminar y complementario) a la Contralaría General del Estado.

Las recomendaciones de responsabilidad administrativa pueden procesarse sin previo evaluacíón de las
informes por parte de Ia Contraloría General del Estado.

Al contrario las recomendaciones de responsabilidad civil y ejecutiva, parq su ejecución
necesqriamente requieren lo aprobación del Contralor General del Estado.

IüINT§T§ñIO I}E SALI]D
TM§IIIITL IM áB¡§I§IIilTIñüII} T S[ilMü§rffi Itr

§ir1TD C.3.A.§.§.
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7, SEGATMIENTO A RECOMENDACTONES DE INFARMES DE AUDITORíAINTERNAY/A EXTERNA

La Unidqd dc Audítoría lntema, debe efectuar el seguimiento en forma conttnuq del cum,plimiento a las
recomendaciones formuladas en los informes emiüdos por: audibrta interna y externa. Cada informe objeta de
seguimiento tendrá como resultqdo un ínforme particulsr, pudiendo tener un lnformevarios seguímientos,

Este trabaio deberá estar consíderado en la Pragramación Atruql de Aperaciones de lq llnidad de Auditnría
ln te r na i m p re sc in diblemente.

Lq estrucfrtra de los informes de seguimiento será el siguiente:

Ü J, r- ! urr, * gr i e ps¿i$ q yo!-

}TTNI§TENIü ItN SALII}
T§NrulI" IMTB¡L§ItrIM}TIB§IT} T' §[OIf,ItIT§IHXi IM

,§aLt:I} {:[..Ls§

Se identificará la disposicióy memorando, nota,
trabajo, identificando el número y fecha del
programado en el POA de la Unidad de Auditoría.

cartq proveído, denuncia, etc., que instruyé la ejecución del
documento. Cqso contrario referirse a que se encuentra

l-qp¡st!tp-r*q-el§,rs**

Se anotarán los obietivos que estan en relación directa con la naturaleza del examen, que son:

q. Determinar elgrodo de cumplimiento de las recomendaciones.
b. Verificar si las recomendaciones cumplidas se han ejecutado en sujeción a disposiciones legales

vigentes.
c. Establecer si como resultqdo de su ímplantación, la entidad ha mejorado su sistema de control

ínterno.

Contenido mínimoL,
Como resultsdo del seguimiento, se emitirá un informe que deberá contener como mínimo lo siguiente:
AntecedentBs, objeto, objetivo, alcance, resultados, conclusión y recomendaciétL

lrr*rr*@rytgne!

Se especificara el üpo, número, institucíón que emítió el informe del cuql se efectuará el seguimiento, señalando
el periodo cubierto por el examen.

3a § rysr assl¿-r!!!ss, v*l:sgglp ¡ Ap^llssqer

En este aeápite se señalarsn las Normas Generales de Auditoríq Gubernamental, Principios, Normas Generales y
Básicas de Control Interno, y otrcs disposiciones legales vigentes que se aplican y mencionan en el informe de
seguimiento.

rua
.c
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lxplicará las técnicas y procedimientos empleadas para obtener la evidencia suficientu y competente.

7l.Zryg*ltggpp-oetseguimiento

Este Capítttlo es la parte más extensa e informaüva det informe de seguimíento, contiene el detolle de lrls
recamendaciones sugeridas y el resultado del seguimienta efectuado por el orden cronológico del infarme en
exQmen.

cada punto señqlará si lq recomendación fue cumplida, no cumplida y no apricabre.

El auditar deberd fundamenürr süs observaciones en bqse a documentación sustentutoria, de las operaciones y
qctividades qnalizodas, en ningún momento se u¡marán en cuenta las opiníones supuestas o estimqtivas.

Los hallazgos identificados deberán ser redactqdos en la Cedula de veríficación de cumplimiento de las
recomendaciones en el cual se tiene: la recomendaciór¡ el procedímiento y la evaluación y el resultado final que
quedarán en los papeles de trabajo.

En cadq recomendacíón cumplida, na cumplida y no aplicable, en Ia parte finat del seguimiento s€
fundamentnró y colocara la conclusión sobre el resultado de la recomendación.

frr-*OUU lgqpstg leterminar Indicios de R-esponSg!üfuL

El incumplÍmiento injustificado al cronogrsma de implantación de las recomendaciones aceptadag consütuyen
una causal para la determinqción de índicios de responsabilidad por la función púbtica.

I t -Zgg414stq4gSl Re c o m e n d a c ia n es

El cumplimíento de las recomendaciones debe ser considerqda de la si.guiente mqnerq:

Cumplida: cuando las causas que motivaron ia recomendación fiteron qnuladas o minimizadas,
asegurando que las efectos no se repitan; y se hayan cumplido los procesos institucionoles para
ponerlas en práctica.

No cumplida: cuando no se ha realizado ninguna acción para el efecto o cuando las actividades
realizadas no oseguran la eficacia de la solución planteada por la entídad (por ejemplo, un manual de
funciones elabarado pero que no üene la capacidad de anular la causa que originó la recomendación,
ya sea porque es íncompleto, no cumple Ia normativa vigente, etc.). En este caso, deberá identificar las
causas de la falta de cumplimiento.

No aplicable: .Son aquellas recamendaciones que al momento de su seguimiento presentan
situaciones que imposibilitan su cumplimiento o aplÍcabilidad, tales como:

Modificaciones del mqrco normqüvo que rige el accionqr de la entidad.

El proyecto, unidqd o proceso se hayan cerrado o eliminado al momento del"wul'
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mrmsrnnra ún §¡rlub -
m§I*il[ IE AnA§Iú§*ütr§rO T Strlrtrr§rffi Im

§alrry te¡r§s.

t'---"'^

: oUffiO
r ffiF,till
i

' OOI
TIITIOAI} D§ ISDIIOEiA E§IXE§TT

seguimiento.

Las situaciones señalqdqs precedentemente no son limitativas, pwdienda surgir otras situaciones; a
tal efecto, toda recomendación no aplicable deberá ser debidsmente justiftcada y documentada.

I UA No Debe efectuarse más de das evqluaciones al Cumplimiento de lcrs Recomendacíones

En caso de estsblecerse en el segundo seguimienta recomendaciones no cumplidas, la organizacíón de
auditaría deberá analizqr Ia pertinencia de efectuar t)na nueva auditoría de similar naturaleza con
un alcance actualiza do.

,Lqü'
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ASPECTOS ADWINISTRAÍIVOS RETACTONAI)AS CON EL TRABA¡O DÉ AUDTTORU INTEdÑÁ

11. c o N T Ro L ni fi E M p o s E¡t t o s r nentl o s'» r au o t ro na r N r IRNA i
1

Parq un adecuqdo cantrol del cumplimiento del tiempo estimado en el Programa Operativo Anual de
lq Llnidad de Audinría Interno, asignado a cada trabajo, mediante formularios diseñados para el efecto
se controlará lq cuntidad de horas imputadas a cada trabajo y por cada auditor.

Este formularia servirá como base para la consolidación de información en un documento denominado
evaluación de la eiecución del Programa )perativo Anual de la Unidad de Auditoría lnterna, que deberá
ser alimentqdo y actualízado permanentemente, por otra parte este documento deber ser evqluado
constantemente y servirá para proyectar lo programación futura y efectuar cambios en estimacianes
principalmente de los tiempos,

Los modelos para registrar lqs horas utilizqdas en csda activídad, se encuentran en las cuqdros
"Control diarío de horqs de trabajo" y "Control de horas utilizadas por qctividad". Dichas modelos son
útiles para el cantrol de las activi(iades desqrrolladas por los auditores, deberán ser implantados
para obtener información de las horas utilizadas diariamente, por auditor y par actividad, de todos
los trabaios en los cuales cada auditor interviene, cadq hora insumida seró registrada en tales
formularios, los cuqles servirán para graficar el avance det trabajo con la líneq correspondiente.

I -L, _ _§lLqQlLa § o yrAR cA s n E AU D r r o R iA

Los símbolos q utilizar en la unidqd de auditoría interna, deberán ser de color azuly verde a objeto de
diferenciarlos de los índices de papeles de trabajo que se marquen con color rojo (ANEX7

f,?,-I0l!sqwÉ!!c4 DEL AUDTTOR GUBERNAMENTAL

El persanal de la Unidad de Auditoría Interna para la ejecucíón de sus trobajos además de lo señalado en
el presente manual deberá considerqr y tomar muy en cuenta el código de ética del auditor
gubernamental emitido por lo Ex - Contraloría General de ta Repúblicq qhoia Contraloría General del
Estado.

Itr -¡noqotwlÉNTos nARA ELABnRA R LA zLAN r FrcACró N ESTMT ÉGrcA I

___-_-_-_l

La definición de obietivos de la Unidad de Auditoría Interna requiere entre otros aspectos, la
elaboracién previa de una planificación estratégica q nivel funcional. Lq elaboración de esta
planÍficación comprende la definición de objetivos estrategicos y la determinqción de la estrategia a
implementar para el curnplimiento de los mismos,

Se deberá tomar en cuenta el Procedimiento para la formulación y control de ta ptanificación
estratégica de la programqción de operaciones anual de las llnidades de Auditoría Interna aprobado
mediante Resolución Ne cGE/l"52/2017 del29 de diciembre de 2a17 ANEX1 Ne fi)

f,1.1_pp¡_nruvo

"Mol'

El )bietivo de esta planificación es estqblecer los pasos a seguir para la formulación de la
Planificación Estratégica y Programación de Aperociones Anual (POA) de ta Unidad de Auditoría
Interna de la Central de Abastecimiento y Suministros de Satud.
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El horizonte de la planificación estratégico funcional de la Ilnidad de Auditoriq Interna [lAI comprende
un período de 3 a 5 años durqnte el cual se deberán realinr los ajustes que sean necesarios de
acuerdo a las circunstancias.

La planificación a mediuno y largo plazo de lq entidad es útit para orientar las qctividades
de la UAI hacia operacianes específicas que prayecta realízar lo entidad. Lq inexistenciq de dicha
planificacíón no impide la elaborqción de una estrqtegia para la IIAL

La falta de una estrategia formql determinada por la entidad, dificutta uno proyección efectiva de las
auditorias, pero no impide su formulación. La estrategia de tá unidad de Auditoríq Interna debe
coadyuvar al logro de los obietivos insütucionales establecidos en el marco estratégico definido en tos
p la nes y p oiític as gu ber name ntq le s,

lLz nzmvmtr!¡ro »e ¡luroqnAcroN GENERAL

La planificación estratégica, es unq herramienta necesariq para coordinar sus qctívidades. Dicha
planificación consiste en determinar los lineumientos generales que serán instrumentadas por medio de
los programas operativos 

-de 
cada una de las gestiones ,o-pr"rdidos para el mediana plaio, en procura

de una cobertura sistemática del control interno de Io entidqd. Por ial motivo, la ¡lnidqd de Auditoríq
Interna de la Central de Abastecimientos y Suministros de Salud, debe formular sus actividades
orientadas a fortalecer el control interno, promoviendo el acatamiento de las normas legales, la
proteccíón de los recursos públicos, confi"a irregularidades y errores, la obtención de informacíón
operativa y financiera, úü1, canfioble y oportuna; la eficacia de las sistemas de administraciói y controN
así como, el cumplimiento de los planes, programqs y presupuesto de lq entidad, en concordancia con las
palíticas, acciones y metas propuestas,

El relevamíento de lnformación Ceneral se lo efecnia con el propósita de conocer a la entidad, en cuanto
a su Compleiidad, magnitud y naturaleza; a efectos de identificar las áreas críticas sobre las cuales, se
priarizan las qctividades de cantrol. De éstq manera, se obtendrá información sabre los procesos
operaüvos que se encuentrqn relacionqdos con las acciones estratégicas de Ia entidad; asi como, los
procesos administrqtivos que coadyuvan al logro de los objetivos, identificondo el grado de participación
de cada una de las áreas o unidades organizqcíonales en eI logro de dichqs acciones.

I
I

i 4.2.1 Recopilacién de Infarmación Generql

La Unidqd de Auditoría Interna de la Central de Abastecimiento y Suministros de Salud, deberá partir can
el Plan Estratégicos Ministeriat de la entidad tutora {Ministerio de Salud), plan Estrattágico Inititucional
(CEASS) y el P)A de la Centrql de Abastecimiento y Suministros de Sqlud, incluyendoias operaciones y
actividqdes de la Entidad, con la finalidad, de orientar sus actividades y esfuerios hacia el logro de las
metas, resultados y acciones estrategicas deftnidas en et PEt y POA" a través áe los programas, plroyectos a
procesos que presenten riesgos altos y que se constituyan en áreas críticas.

Con la finalidad de obtener una meior camprensióry se debe recabqr información sobre los siguientes
aspectos que son indicativosy no limitativas, canforme se describe a continuación:

Marco estratégicoy operativo de la Enüdad
Normativa que rige elfuncíonamiento de la Entidad
Productos (Bienes, Servicias o Narmas)
Identificación de procesos en la entidad
Estructura organizacional de la Entidad
Sistemas de lnformación existes en la Entidad

IIINI§TNñI{I} I}N §AI.ÜD
{"E§I3§L m AnilSIútfiilIBrTO I Süffhllsrtrl§ IE

.§tf,Ut üB.á§§

1fic'

,)
b)
c)
d)
e)

Í)
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d Fuentes de ftnanciamiento

'r!!,! ldeytt!frcación de programa$ proyectos o procesos

Para la identificación de áreas críticas, sobre las cuales el auditor interno enfocará su atencíóL se
considerará la Compleiidad, nqturaleza y magnitud de todas las operaciones que realiza la entidad, cuya
ponderación para cada uno de ellos será definido por la Contraloría General del Estndo (CGE), misma que
podrá ser modificada cuando qsí lo considere necesario,

Parq la primera gestión de la aplicación del presente procedimiento, se consíderará la siguiente
ponderación:

a) Compleiidad 50%a se considerarán factores internos y erternos relevantesy aplicables a distintas
operaciones de la Entidad, que permÍtan calificar el grado de comptejidad del pragrama, proyecto
o procesa, como por ejemplo: elvolumen de los recursos presupuestarios, grado de qutomatización
de las operaciones, cumplimiento de acciones, entre otros. Para la evaluación de la complejidad, se
deberán evaluar los siguientes pasos:

a.1) Identificación de factores de complejidad y ponderacién de cada factor de
compleiidad, consiste en identificar los factores que sean relevqntes y consistentes para la
evaluqción y análisis del programa, proyecto o proceso. No deberá utilizqrse más de L0 diez
factores de complej idad:

Tabla Ne 1
" Factor es de Complej ida d"

TTUi,IERO
'.itl n:i:1i,r'i::tlit:ti:l{l:,t:iri'irl j.,l?,:ltii luJr:it:;:Il-:.ff

FACTORES
t:it:;r,-{ 1:.1,:É.:r11iii :}rr

rbnderac¡ó¡l¡

Pañrcrfsclón de !-116§ áaeas e¡
b§ cpeaacroce§

?
!i6lufren dé operecroaes y

recu¡scs fina.crsrc§ ,C

3
Besceñ116lEac6ñ o dispérsi¿n
georgr*frca de las cperaclones to

"l
Pádrc¡Fsc¡ón de e§pecÉh§lás ¡t

Ceard.nácron ia!earnstÉuctsn€l

a.2 Calificación de los factores de complejidag una vez identificados los factores y
asignado el valar porcenfiial, se debe relqcionar cada fbctor, a los programas, proyectos a
procesos operativos y adminístrativos que fueron identificadas en la Entidaú considerando la
tqblu Nro. L.

TablaNe 2
" F actares de Complej ida d"

ir
,n1§ffi 

úti1fru§::rüri1aÍr1,-t
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{l+2+3+4+5}§ilt ,{ sI 3
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b) Naturalera 20 Ya es la claslficación de los pragramas, proyectos o procesos, en misionales o
sustantivos y de apoyo o administrativosj parq tnl efecto, la ponderación es como sigue:

& Mísionales o sustqntivos 20q/o
§ Apoyo o administrativos 00/6

c) Magnitud 30 yo, consiste en determinar elvalor proporcional que tiene cada programo, proyecto
o procesas dentro del presupuesto plurinacianal quincenol {comprende los gasbs corrientus y de
ínversión públíca), por cada año; para lo cual se utitizu la técnica de análisis vertical

I

tt O,?égrnyrrUl_P programas, p roy ectos o pr ocesas

Para establecer el programo, proyecto o praceso críüco, se deberá efectuar la sumo oritmética de los valores
obtenidos de compleiidad, noturalezd y magnitud. El resultatla alcanzada se calificará en olguno de los
siguientes rangos o parómetros (los cuales podrán ser modificados por la cGE):

Tabh Ne 3
"Calíficación de programas, proyectos o procesos críticos,'

PARÁ[rffR0§
'ffiffiffim¡.*,t*.,""*'

Del }t¡'i al 29ts¡ Areo poco crílico Area rntfios expuesta E srrsrss ¡ fallos.

Del 30!.e oi 59 *'i
Areo ro¡onoblemente
¡¡ilir-

.¡rrea m0dÉr8$flrfien,i6 e¡{FúÉst& a trr0.res ü

fafhs.

flel óOr,zi ol

t 000,ó
Areo oilomenie rrílico

g.rea más exput§l¡ I err8rg§ o fBllas.
pudÉndo csusar perjuicios en el l0gr0 de
ls3 acüont$.
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Consiste en la recopilación y evaluación de la informaciórL considerando el anólisis de ríesgos del
programq, proyecta o proceso seleccionado, a fn de establecer su audÍtñbitidad y ta posibilidad de ser
incorporados en el PAA de la UAL Se considerqrán las siguientes etapas:

& Identificación, análisisyvaloración de riesgos.
É Determinación de la auditabilidad del objeto de auditoría

i

ti a.S4 ruen,trfrcación, análisis y valorscién de riesgos

AnQ vez rleterminados les áreas "altamente críticas" y "razanablemente críticas" r!.eterminatlas la Matriz
de calíficación de áreas críücas, corresponde identificar los eventos de riesgo internos y externos, analizar
y valorar las riesgos, que podrían afectar eI logro de las acciones de corta plazo institucionql. Dicha
análisis se expone en la Matriz de ldentificación y evaluación de riesgos.

4.3.7.1 ldentifrcación de eventos de rtesgos internos y externos

fi/Uf,, El punto inicial para la identifuación de riesgos es el conocímiento del ambiente íntprnoy externos, dentro
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del cuql la entidqd desarroLlq sus actividades, los mkmos constituyen un insumo para determinar de las
causos del ríesgo {eventos de riesga). Entre los eventos externos e internos, citqmos, entre otros, los
síguientes ejemplos:

a) Eventos de cardcter externa.-

Políticos, cambias gubernamenütles en leyes, decretos, agendas políticas y políticas priblicas.
Swiales, eventos relacianados con los cambios demográfcos por migiación, nuevqs demandas
sac iale s y demandas insa tisfechas.
Ambientales, cqmbios ambíentales como incendi.os, inundaciones, deslizomientos, derrumbes y
cambios climáticas.
Regulaciones, cqmbios en las directrices que emiten las entidades tutoras y los órganas rectores,
Económicos, eventos relacionsdos con lqs transferencias, financiamientas externos y recortes
presupuestos.

Tecnológicas, escqsez de insumos para hardware, fatlos en telecomunicaciones, cambios
tecnológ ic os y actualizac io nes infor mó tic as.
usaarios a clientes externos, reclamos del producto que generq lq entidad.

b) Eventos de carácter interno,-

Infraestructura: Reparaciones ínesperodas, equípos insuficientes para los demandas internas v,/o
externes, nuevas construcciones y ampliación de los qmbientes,

Tecnológicos: Fallas en la seguridad; obsolescenciq de los equipos de computación, grado de
q.utomatización de la información e incorporación de nueva tecnología s la Entidad.

Humanos: Errores en el procesamiento de datos, retiro de personal calificado y designacién de
personal no calificado.

Procesos: Deficiencias en los productos y servicios, retrasos en la presentación de servicios y
retrlsas en las contratsciones.

Finuncieros: Combios en el presupuesto aprobado, recortes presupuestarios y limitaciones de
recursos pzra ia inversión.

Cabe hacer notar que el contexto estratégico de lq entidad es dinámico; por lo tanto, se
recomíenda realizar perlódicamente el monitoreo de las situaciones que podrían originar pasibles
eventos de riesgo,

Una vez cancluido el análisís de riesgos, se debe proceder a lq valaración de cqda una de ellos,
c o ns íd er a ndo los s iguie nte s as pe cto s :

a) Probabilidad,

Es la posibilidad de ocurrencia del riesgo, bajo las siguientes categarías y valare, las mismas que
deben ser debidamente justificada y/o sustentada en papeles de trabajo.

ruÁ
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TablaNe4
"Prob ab ilid ad de oc urr enc ia"

vALOn

I i¡rrrobobla Es Éocú É.robsble ,tus cüurrü el riÉsss
Fr*t:ol:i Ís pssibie nl¡e ocufrsr ei riess§

'.tuy prohol:te E¡ un hecho que scurrc el r¡úsqú

Intpacto,

§on Jas cansecuencias potenciales que puede ocosianar la mqterialización del riesgo, bajo las
siguientes categorías y vllores.

TablaNs 5
"Impacto"

CATE(;oMA

I l.'l€nst La ccnsecuencis dei riesss. n0 üfectará el logro del ob¡etiln

r L{odercdo Lñ csnseftsncia del rÉsq0. n0 imBi*e ül hqrú dei ebirltt"ü

3 ro/rovor L8 ücn§*ftencin del riesgo. §fscteri! el logrc SEi übjülirü

Es importante, qclarar que la determinacién de la probabilidad de ocurrencia e impacto, deben
ser calificados coniuntamente los responsables del Programa, proyecto a proceso, con la
finalidad de que la oprecíación del riesgo sea lo más abjetiva posibte.

Determinatión del nivel de riesgo

El nivel de riesgo resulta del si.quiente cálculo aritmético:

Nivel de riesgo = Impacto xprobsbilidad de ocurrencia

El resultado puede corresponder a los síguíentes tres niveles:

& De 6 a 9, son consideradas como nÍvel de riesgo "alto"
§ De 3 a 5, san considerados como nivel de riesgo "medio"
§ De L a 2, son considerados, como nivel de riesgo "bajo"

Escala de prioridades

Mediante la escalq de valares y el nivel de riesgo, se determinará la "escala de prioridades" de un
prügrama, proyecto o proceso, dentro ciel rango de "crítico", "impartante" o ,,remato", como se
muestra a continuación: 

Tabla Ns 6
"lmpacto"

VALCIRT
fftg-K

ft¡E§§Ü
-r'Eítrti¡ñIlr¡tlñ r'

pRs*ioA0Es
6o9 Aiio Crltiü0

c ¡.\¿dio Imp,ortñfite

I r:! 8,cio Rem*tc.

Cabe señalar, que en el proceso de identificación, anólisis y valoroción de riesgo de la Tabla Np 5,
también se debe considerqr las auditorías programadas y no ejecutadas de gesüones anteríores,

ilIÑITSTEEI{' ü[ §AI,IT}
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a ekctos de su actualización,

En el cqso de las denuncias, solicitudes y/o sugerencis; así como, las auditorías exigidas por
mandato legal, no es necesario efectuar el citado praceso, por tratqrse de hechos puntuqles.

A partir de los resultados obtenidos, en el proceso de identíficación, qnálisis y valoración de
riesgos. Audinrías Interna, estará en condiciones de definii el üpo de exqmen a realizar y
estqblecer su auditabilidqd. Dicho proceso, deberd realizarse anuqlmente o con unq periodicidad
menor, dependiendo de la significatividad de los cambios en las condicianes o)igínalmente
conocidas, a efectos de actualizar la asignación de prioridades.

i e.s.z Determinacihn de la ouditabitidod det objeto de auditoría

Se entiende por audítabilídad, la condición que debe reunir el sujeto y objeto de la auditoría para poder
ser auditado, es decir:

§' Contar con la predisposición de la Máxíma Autoridad Ejecuüva (MAE) de sameter al programa,
proyecto o proceso, a unq auditoría $o cual no significa que la MAE pueda vulnerar lq
independencia e imparciatidqd del auditor interno a limiiqr su iccionar).

ü La existencia de infarmación y documentqción necesaria y suficient piro ejecutar, la auditoría,
de manera que garantice er cumprimiento der objetivo de'ra mismq.

Se determinqrá la auditabilidqd en los siguientes casos:

a) Auditorías determinadas en la columna "M", que serón incluidas en el pOA de la gestión a
programqr.

b) Denuncias, solicitudes y/o sugerencias de auditorías requeridas por la Entidad Tutora,
Contraloría General del Estado y MAE de ta Enüdad.

Si las denunciss, solicitudes y/o sugerencias presentan indicios de responsabitidad civit, y los montos a
recuperar son mayores al costa de la quditoría e inicio de las acciones tegales, se deberá emitir el informe
de costo/beneficio y programar Is auditoría; si por el contrqrio, los montos a recuperar son inferiores o
similares a los gastas cÍue se incurrirán en reqlizar la quditoría e Ínicio de accianes legales, se deberá
remitir las antecedentes a la I!4AE, de conformidad al qrtículo 26 del ,,reglarnento para lá elabaración de
inf'ormes de auditoría con indicios de responsabitidad", aprobado con Resolución'Ne CGE/112/2013, det
1"6 de octubre de 2013.

En cqsa de identificarse hallazgos relevantes al cantrol interno, y vigentes a la fecha del relevamiento,
se emitirá un "lnforme de control interno", y vigentes a la iechá del relevámiento, se emiürá un
"lnforme de control interno emergente del Relevamiento de liformación Específica", por separado, el
cual deberá ser remitida únicamente, a lq MAE de la entidqd áuditada porá quu tomi las a'ccíones de
mejora, y a la autoridad del ente que ejerce tuicíón sobre la misma.

De identificarse indicios de responsqbitidad penol o administrativa, se emiürti un informe
circunstqnciqdo o nota administrativo, según corresponda; debiendo remitir a las instqncias
pertinentes, para el inicio de las acciones que ameriten.

lt.!4ulg llr4LUACroN DE at nNTDAD DE AUDrroRíA TNTERNA

^,r¡l . Se deberá.efectuar la autaevaluación de la organización y funcionamíento de la uAI, a efectos de-VW/ conocer el ámbito dentro del cuql se desenvuelven sus actividades y estor en candiciones de solicitar
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opartunqmente a la MAE los recursos necesarios que permitan el cumplimiento de sus funciones. Dicha
evaluación comprende entre otros, la identificación de los factores (internos y exterÁofl que podrían
afectar el logro de sus acciones estratégicas y de corto plazo.

El cuestianario de auto evaluación (ANEXO Ne 13), constítuye una Decloración Jurada del dnlar de la
Unidad de auditoría interna. Este documenta deberá ser puesto a conocimiento de Ia MAE y estar
debidamente respaldado en papeles de trabajo.

lttyWj:--*-*-*_-__--*l
La estrategia de la Unidad de Auditoría Interna, está en función de los resultados del relevamiento de
información específica y la autoevaluación de ta IIAI y arienfnrá sus actividades a cqregar valor y
meiorar los controles en los progromas, proyectos o procesos que obtuvieron lo calificaclón de ,,crítico,,,
"importante" y "remoto" en la escala de prioridades.

En ese entendido, priorizará como actividades programables en el primer año que conforma el período
estratégico, las auditoríqs a los progrqmas, proyectos o procesos calificados como',cr?ilcos,' durante el
relevamiento de infarmación y seguidamente serán pragramadas tas que hayan sido calificadas como
"importantes" y "remoto", hasta completar el horizonte estratégico de la Unidqd de Auditoría Interna y
dependiendo de su capacidad operativa.

Cabe aclarar, que las auditorias emergentes de denuncias, salicitudes y/o sugerencias, serán
priorizadas enfunción a su relevancia, posibles efectos y disponibilidad de ricursos a¿ U U¿1.

La estrategia de la Unidsd de Auditoría Interna estará enfocada a cubrir integralmente las siguientes
actividades:

Evqluacíón del funcionamiento y eficacia del proceso de control interna de lqs actividades
y operacianes que desarcolla la Enüdad.

La evaluación de la eficacia de los sistemas de admínistrqción y de los instrumentas de contral
interno incorparados a ellos.,

La confiabilidad de los registros y estados financieros.

La evaluación en términos de "eficacia, eficiencia, economíu y/o efectividad de las principales,
aperaciones de la Entidad,

La verificación del cumplimiento del ordenamiento jurídico administrutivo y otras normas
a p licab les y o blig a ci o n e s c ontra c tuales.

Análisis de los resultados de gestión en función a las politicas definidas por el Sistemo de
Planificación {ntegral-del Estado - SplE y de Inversión pública.

Seguimiento a la implantación de las recomendaciones,
Las auditorías que deben ser ejecutadas por mandato legal.

Otras que ameriten.

MÚ{I§"ffiEIO I'tr §AI"[T
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ACCIONES ESTRATdCTCAS DE LA UNNAD DE AUDITORñ-INTERNA - l
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Las accianes estratégicas de lq Unidqd de Auditoría Internq $JAI) constituyen lineamíentos o
proposiciones concretas respecto de lo que pretende qlcunzar la UAI en el mediano plazo, considerando
el horizonte estratégíco de la Entídad, y deben estar alineadas. con la misión, visión y lqs acciones
e str a té g ic as institu c io n ales.

El auditor interno gubernamental deberá tener un conocimiento integral de las qctividqdes de la
entidad que le permitan definir los puntos estratégicos, de acuerda con los siguientes criterios:

& Determinacién de acciones estratégicas relacíonadas con el cumplimÍento de la.misión
insti.tucionql y el logro de las acciones de mediano plazo que la entidad haya establecido de
acuerdo a la Planificación Estratégica lnstitucional (PEI),

§ )ríentación de los trabajos de auditoríq considerando las áreas de mayor riesgo de la entidad.
üi Emisión de recomendaciones con valor agregado, en procura de incrementar lq eficacia,

eficiencÍa, efectividad, economía, transparencia y licitud de la gestión de la entidad.

Estos criterios son los que principalmente deberán ser considerados para la formulación de la
cobertura del control, independientemente de su concepción en el tiempo que será determinadq
cuando se decida la estratégica de Ia Unidad de Auditoría Internq.

l[_ nq41ecilu »recaouts »E-conia ruza I

-l

Las accíones de corto plazo de la UAI, son resultados o compromisos de acción que pretende
alcanzar en un qño. Sirven de fundamento, dirección y medida para las actividades o ejecutarse por dícha
Unidad.

Se debe realizqr una estimqción de las acciones de corta plazo que carrespandan al período de la
planificación estratégica, bichas acciones constituyen metas a cumplir en el corto plazo que
cantribuyen al logro de las acciones estratégicas.

ásüas acciones deben ser mensurables; razón por la cuel, estarán definidos en términos
cuantitqtivos y se asignarán a 'cada una de las gestiones incluidas en el períoda estratégíco.

En la planíficacíón estratégicu no se definen las qcciones de corto plazo sino que-sólo se estiman y
estarán sujetas a los ajustes correspondientes de acuerdo con la estrategia seleccionada en razón
de que dichas acciones deben ser alc{lnzables, las mísma.s Etedarán perfeccionadas en el momento de Ia
programación operativa para cada gestión específica.

Las principales características que deben reunír lqs acciones de corto plazo son:

é. Deben expresqrse en-términos de resultados y no de qctividades. Deben ser prioritarias,
a mbicio sas p er o alcan zables.

§ El enunciqdo de las acciones deben ser claras.
S Su cumplimiento deberá ser limitado en el tiempo.

Ie---§llya4LqqÜFusto _-___ ____=¡

Constituyen el conjunta de operaciones o trabajos estqblecidos de mqnera sistemáüca que deben
ejecutarse para el logro de las acciones de corto plazo, representan lq trqducción de éstas, en
audítorias u otras actividades a realizar.

lrrm§Ttnro ütr sar,r]I,
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Las sctivídqdes relacionadas dependen, entre otros qspectos, de las aptitudes técnicas de los auditores,
del efecto de Ia experiencia y del conocimiento de las áreas, operaciones o qctividades que serán
objeto de revisión.

IE:agp¿lW I

La estrategia seleccionada para el período establecido es dinómica, flexible y deberá actualizarse
con la periodicidad necesaria de acuerdo con los cambios que se produzcan en Ia entidad y en la IIAI,
generando replonteos y estrategias mds efectivasy consecuentes con los fines de la entidad, lcrs cuales
deben estar debidamente justificadas y sustentadas en.papeles de trabajo.

Unq vez finalizado eI período es*atégico se deberá formalizar una nuevq planificaclón estratégica
c o n u n a c o b e r tur a te ryp_o*f glg rnülg I a ej e c !! ta d a.Ilb.Ptry44w --
El P)A de la UAI, constituye el plan de acción de la unídad, que deberó considerar, entre otros qspectos,
los recursos disponibles de la misma, ya que sin éstos no seria pasible ejecución alguna.

Es un requisito esencial para poder evaluar posteriormente su desempeño en funcional grado de
cumplimiento efectivo de las actividades programadas.

Con la finalidad que Ia Unidad de Auditoria lnterna desempeñe un rol importante en el cumplimiento
de la n¡isión institt¡cional, el logra de las qccio¡¡es de corto plazo y la mejara de la gesüón pública, lq
Contraloríq General del Estado podrá emitir instrucüvos, reglamentos u otros instrumentos
normativos cuando considere pertinente, en el marco de sus qtribuciones, a efectos de complementqr la
formulación de lo planificación estratégica y el programa de operaciones anual, según las
circunstqncias.

I lO.l Coordinación

Lq Unidad de Audítpría Interna de la CEASS, presentnrá su planificacíón estratégica y P1A a ta
MAE de la Central de Abastecimienta y Suministros de Salud, exclusivamente a efectos de' su
coordinación. Dichq coordinación deberá ser previa a la remisión del documento a lq CGE y tiene
como principales objetivos los de obtener el respaldo y el compromiso de ta MAE para facilitar
oportunqmente los recursos necesarios, como así también, garantizar el debido respeto por la
inde pe nde n cia del auditor inte rno.

Lq coordinación con la MAE de lq CEASS será formalizqda mediqnte una nots emitidq par dicha
autoridad y estará dirigída al titular de la Ilnidad de Auditoría Interna, comprometiéndase a respaldar
y respetar su trabaio. Ests nata debe ser adjuntada al p1A.

Cabe señqlar, que sí en Iq ejecucíón de los trabajos (relevamientos o auditorías), la llnidad de
Auditoría lnterna requiere la participación de otrqs unidades o profesionales de Asesoríq legal o
Técnica, lo MA§ debe asegurar el apayo oportu.no de estos profesionoles o especialistas, a fin de que no
se vean perjudicadas las labores de control interno posterior.

Adicianalmente, debe existir unq coordinación previa entre las IIAI baio tuición con la IJAI de lq
entidad tutara a efectos de evitar la duplicidad de esfuerzos, Se debe adjuntar al PAA h evidencis de la
coordinqción con el ente tutor o las entidades bajo tuición según corresponda.
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La elaboracíón del programa operativo anuql debe considerar los siguientes requisitos:§. Planificación estratégíca de la IIAL
& Políticas o lineamie-ntos emitidas por ras entidqdes tutoras y tq cGE.6" Requerimientos de Iq MAE.
& Criterios prioritarios delJefe de ta IIAI de lq entidad.§ Sugerencias efectuadas por la CGE y ente tutor.

f,rr., contenido

El PoA de la IlAl deberá presentar necesariamente ra siguiente información:

W Tipo de auditoría y su qlcance
b Objetivo del examen
§, Rlesgosidentificados
8, Monto del daño económico, si corresponde
& Fechas, previstas de Ínicio y finqlizacíón§ Medidores de rendimiento {eficacia, eficiencia y econamía)& TécnÍcos o especialistas requeridos

Presupuesto de recursos q utilizar
Cronagrama de actividades
Capacitación
Anexo, detqllando todas lqs auditoríqs sugeridas y devueltas por la C.G.E., qsí como las acciones
adoptadas.

d)
e)

f)
s)

lr{.rr*rr9r, lg coflp-p!-ggg Qg-lgUnidad de Auditoría rnterna

Las accion'es de corto pla-zo que fiieron estimat!.as en la pla-nifico-ción estratágica, Etedanperfeccionadas en la programación operativa anual.

En el planteamiento de cada qcción de corto plazo se debe hacer referencia a la cantidqd de informes y
alcqnce del examen, especificando ta audítoriq a eiecutar. como ejeÁpb mencionamos los siguientes:

& Un Exqmen de Confiabitidld de los Registros y Estados Financieros det CEAS, gestiótt
2018 {que considere incluir en su alcqnce la revisión de la implantacíó, a"t
procedimíento específico para el control y tiquidación de los datos liquidados en las
qla-tillas salariales y los registros individuales'de cada servidor público, con alcance del
1- de enero al 31 de diciembre de 2AlB, en cumplimiento del iumerat IV, articulo ZS
doble percepción, D.S. Ne 3034).

& Un informe sobre el Sistema de Administracióny Control {sistema de tesorería), al ...,.§ un informe de auditoría especial, sobre el cumplimiento ie contratos.....& un informe de auditoría operocional al proceso de Facturación, por er períado ....w Tres seguimÍentos al cumplimiento de las recamendaciones de las info'rmes de auditoría
internq
Un relevamiento de información sugerida por la CGE
Un relevamiento de información sobre lq auditoría de lq MAE.

a) cálculo y estimación de los recursos humanos disponíbles y de los requeridos para ejecutar-elprograma de operaciones anual.
b) Acciones de corto plazo consistente con lo establecido en la ptanificqción estratégÍca.
4 Descripción de lqs auditorías q realizar, detqllqndo la siguiente:& Áreq aser auditqda

'yvl01,
x
§.
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l****.ruromobtes
se debe realizar un listado que incluirá todas las ouditorías o qctividades que se estimen necesariasparo el cumplimiento de las acciones de carto plaza establecidas p,or la uAL Esta información debeser consistente con la,planificación estratégíca. Al respecto, Ia'escasez de los recursos no debecondicionar la inclusión d7 tas mismas { otorga la oportunidad de replantear ante tq MAE de laentidad, la posíbilidad de qdecuar ra estruclturq dela uAI iegún ras necesidades.

Asimismo' se deben considerar como actividqdes programables, aquellas que se encuentran descritqs enel instructivo formulado por la contraloría General det Estado.

Para la incorporación de actividqdes en el PoA se deben considerar los siguientes criterios:el '9ólo se progromaráy..\1tdltorías especiales con alcqnce de gestiones pasadas, sÍ existenindicios de responsabitidad civit poi montos moyores al casto de lq auditoría e inicio deaccianes legales,
E En caso de progrqmqrse auditorías s.in indicios de responsabitidad por la función públÍca,éstas deberán tener un qlcqnce próximo a la fecha ai in¡cio del examen, excepto las pormandqto' debiendo emitirse recomendacianes orientadas a fortalecer el control internovigente en la Entidad.
s''' se deberó exponer, en cadq auditoría especial, prevista en et paA, el posible daño económicocausado al Estüdo, identificado en el relevamienti, si correspande.w Cabe señalar, que los informes con indicias de responsabitidqd civil, ql momento de. remitirlosq la cGE, deberán adiuntar el informe de costo¡benr¡rii, 

'que 
demuestre que el importe arecuperar es superior qr costo de quditoría e inicio di accionis regares,& rn el obietivo det exqmen especial, deberá mencionarse de manera explícita, elordenqmiento iurídico administrativo, y otras normqs legoles aplicables, específicas, cuyocurnplimiento será verificado. En el iaso de obtigaciontri contractuales, se identificará elcontrato objeto de examen.

§ las auditoríus o actividades qué quedaron en proceso en gesüones pasadas, deberán concluirseen el tiempo destinado q "Actividqdes no programqdas"-o determinar su cierre con la debida
fundamentación.

§' La realización de los seguÍmientos q las recomendaciones emergentes de los exámenes deconfiabilidad de lo1 registros y estados financieros'di"gestiones qnteriores, deberá.
*. coincidlr con el período de eiecución de la auditoría de ,oí¡roimrd prevísta en et p1A.§ se esümsrán tiempas para Iá eiecucíón de procedimientos á actividades previas (arqueos,recuentos Ssicos, cortes de documentos, entre otras) a ser considerados en la auditoria deconfiabilidad,

L*Ur*lÉSgglln {e tos recursos a utilizar

se deberún idcntificor lqs necesidqdes de recursas humanos, frsicos, tecnológicos, frnancíeros uotros, que serán utilizqdas en el período,

El PoA deberá complementarse con el costo'aproximado de cada una de las auditnrías programadas.Bicha información seró utíl'uadqcamounoditos parámrt o,piri'*edirelcosto de las qctividades
eiecutadas' Asimismo, el costo estimado de cqdq quditoría constltaye un dato indispensable paraevqluar la relqción costo-beneficio como variable adicional para la determinación de prioridqdes.
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Pary la1 qc_tividades programadas se deberán estimar los
en función al tiempo total disponibte.

El presupuesto de tiempo asignado para ca_da acüvidae requerird que previamente se determineel tiempa totot efectivo sobre ta iase de los días n;oro,ti"i 
'del 

año y en función del equipo deauditores previsto' Al estimar el tiempo para cada actividad, se debe considerar como parte del equipoa todo el personal técnico,, es dicir) Audítores, supervisores, Jefe de la unidad y Técnicos queeventualmente participan en la auditoría.

Pqra la determinqcién det iiempo total efectivo, se deberá cansiderar el totul de días hábites menos lacapacitación y vacaciones carrespondienles. Los días efectivo, iri titrtff de ta unidad AdministrqtivqFinanciera' estarún afec.tados también por el 2a% de tás días taborabtes, cansiderados como necesariosp a ra activ ida des a dminis trq tivas.

Narmqlmente existen auditaríqs o actividades imprevistas cuyos tiempos probables serán estimqdossegún la experiencia del quditor en ta entidád; no obsíanrc, se considera prudente desünaraproximadomente el 25% del tiempo total efectivo poro 
"ito, auditoríqs o qctividades noprogramadas' Dicha porcentaie es el máximo'asignabie ir;; 1r, ,,Actividades 

no programadas,,.

Para la capacitacién del personal de la Il At se hq considerado prudente una esümqción de 1 0 días poracada auditor, 5 días para el titular de lq unidad de Audltaría tit:rro y poro cada supervisor.

El tiempo que se le osigne a-c-ads actividad, depende de la experiencia que tengan los auditores internos,sobre las actividades y considerando entre otros, ros siguientis ¡actoris,

& Naturalezq de lq qctivídad programada.
§' conocimiento der qmbiente deiontrot interno der objeto de auditoríq.- 

!;'r:,lrÍ;.riesgo 
inherente de las operaciones o actividades retacíonadas con et obieto de

& Experiencia-y ,competencia profesional de las
ejecucién de la auditoríq

§ volumen de lq documentación a revisar, Dispersión geogrófica de las operaciones. Importancia-sobre el plan estratégico. volumen de recursos involucradas. complejidad det objeto de quditoríaB Relación del praceso, programa o proyecto con la misión y acciones estratégicas de lq Entidad.

La estima-ción del costo de catla auditoría puede ser utilizqda cuqndo lta-va que decirlir sobre la ejecuciénde alguna de las auditorías que presentenin mismo niver de priortiid.

Dicho criterio ofrece parámetros adicianales
situaciones:

que podrdn ser utilizqdos para resolver las siguientes

á Replontear la asignación de horqs en
desfavorable en la relación costo-beneficio,

§ Evaluar elcasto de la ejecución.

Debido a los aspectos antes mencionados, el P)A deberá incluir el costa de cada unq de las auditorías' previstas' Dicho costo integrará las siguientes vqriables mínímqs el tiempo a insumir lqs
4lWI t remuneraciones del equipo ae"auiiiores; como-así también, los viáticos y pasaies previstos.

I,III|I§TERIO I}E SALrI){Bra§:r*m§ma§8ffi§iüut:ñ}1'Sr*f\il§tr**rm 
ffi,"§;rLtD c.r.¡.§§

I:FTIITAI] I]E AIITITOni¿r nsIERsA
oot

üempos necesarios para su ejecuciór7

quditores que serdn designados paro la

aquellos exámenes que presenten un resultqdo

t0.Us_tUg!!9!*4g!9o_§!g_qscqdaauditorlg¡rypgromada

lltaNl_ial, IIE pl¡ocEsos
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se debe adiuntar al PoA, un cronogrqma ele los trobaios que serán ejecutados en la gestión, usando el
liToramy d9 Gantl que permite vÍsualizar la distribiciói a" u"*i, de las actividades, las fechas deinicio y finalización de las auditorías.

a) síempre que el 
-n-tismo 

no comprometa modificaciones al plan Esüatégícolnstitucional,por
I as s iguie n te s c aus ales debidqme nte j usifi c a da s :

§i' Cambio en la naturaleza o alcance de los trabajosB Cambios en los 
.^niveles de riesgo determinados inicialmente en el relevamiento deinfo r ma c ió n e s p e c ífi c a.

ü Retiro o incorporación de personal profesÍonal de la UALB Requerimiento de auditorías no programadas cuando el üempo para este tipa de auditorías
haya sido totalmente consumido.

b) cuando existan modificaciones en er pran Estratégico Institucionar.

solo se aceptarán las reprogramaciones det Po& hasta el 3a de junio de cada gestión. No puedensuprimirse actividades previstas inícialmente para el primer semestre áet año.

I I g_4 fryluacione s I nte rn as

El auance de la eiecución det P1A debe ser evaluado y controlqdo en forma contínua por el titular de launidqd de Auditoría Interna con lq finatiriad de iomqr medídas'necesariqs cuando se produzcan
demoras y restricciones que pongqn en riesgo ra ejecucíón tatar det poA.

La información utitizada pora las evqluaciones internas debe permitir la detección de desviaciones
significaüvas pctra que se tomen las acciones correctivas adecuqdás en forma oportuna.

El titular de la {Jnidad de Auditaría Interna necesitarti ínformdción adecuada para pader realizar l¡.,¡sevaluaciones internas. Estq necesidad implica principátmente que el programa ¡perativo Anual,debe proporcionar los índicadores claves para determinsr et nivlt de cumplimíento de los trabajosprogramados.

Parq elqborar dichos indicadores o mezdidores de rendímienta se deberán considerqr los siguientescríterios:

Efrcacia {LosroJ:

una auditoríq concluida d-ebe lograr el abjetivo prapuesto con el qlcance programado. Lq auditoría seconsidera concluida con la emisión y remisión'de los inform* iiirrrpondíentes a las destinatarios
señqlqdos en el artículo 15 de la Ley No 1 1ZB.

*ilHr§-r§nro nr snLr,n
{atTn¡§. Im .*ne§rffirüEtTn y §faüIlffiIfr§ nE

s¡tf,[jB G3.§_§.§

n Efrciencia (Tiempo):

7VÚ*.

70'70 Reprogramación del Programa aperativo Anual de la (.Inidad de AuditoríaInterna

La reprogramacién del programa operatívo anual de ta l\nidad Auditoría Interna se efectuará:

üraNtiaL DE pnarü§§O§ y pn0cnDiúrrENT{r§" uir¿,n¡^ss P{g. 7i de 7A
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una auditoría debe obtener 
.los resultados previstos can una canüdad de recursos igual o menor a losprogramados o reprogramados oportunqmente.

El principal reaffso que inJtuye en una auditoría se relaciana con el tiempo empleado. Et tiempoprevisto se estableceró considerqndo, entre otros aspectos elvolumen de la documentqción utitizable, tacompetencia profesional de los quditores y el nivel de riesgos relacionado con la quditoría.

La rievolución de inforrnes por parte de la cGE afecta negativumente a este indicador porque gereratiempos adicionales.

El Programa operativa Anual deberá determinar para cada auditoría ql medidor de tiempo resultontedel siguiente:

Economí{t {Casto}:

Una auditoria debe insumir recursos financieros razonables con relación a los resultados obtenidos.

Este indicqdor se evaluará en función a la comparación del casto real insumido can elprogramado considerando el volumen de los resultqdos obtenidos.

En las evaluaciones internas se podrá concluir que untt quditoria ha cumplido con el indicador previsto
si el caeficiente resultante es superior o igual ai preestablecido,

LaCGE evaluqrála formulación det PoA para verificar suqdecuaciónq la normatividadvigente.

Por otra parte, se evqluqrá la ejecución del pOA, para:

a) verificar el nivel de cumplimiento de los medidares de rendimiento de eficacia, eficiencia y
economía.

b) EmítÍr las recomendaciones perünentes para mejorar la ejecución det poA y las futurasp rog rama cione s, sí c orr espond e.

! lPJ¿4stlgs@§leypsteusgs§__
cualquier típo de auditoria o acüvidad no prevista en la programación forma parte de éstaclasiJicación' Normalmente se reJieren o aquellas auditorías'o ácdvidades por excepción que serealízqrán en cualquier momento por la ÍlÁ1, sobre una operación o grupo de operaciones
específicas o sobre una parte de la información financiera de la entidad con un fin determinado.

Estas auditoríqs o actiuidades pueden originarse sabre lq base de denuncios u otros indicios queqmeriten un exQmen sobre posibles responsabilidodes de las funcianqrios de la entidad.

Las qctividades no programqdas se realizan a solicitud del ejecutivo o del cuerpo colegiado si lo hubiere,a requerimiento de la Contraloríq General del Estado, del ente tutor y s iniciativa de la IIAI, previorelevamiento de información específica, en er caso de ras auditorías.

7 0.7 2 Ev aluacío nes externas

1aJ4 capacitación y desarroilo profesionar det personar de
Interna

Unidad de Auditoría

MANI]'AL I}N PNOCESOS Y PEOCDI}rN¡rN¡rrOSi. ÜAI.CEILA§ Pá(. 76 de 7S
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E-l olietivo principal en la capacitación del personal de la unidad de suditoría interna, es desarrollarhabilidades y destrezqs en el eiercicia de su's funciones. El auditor interno de las entidades púbticasdebe tener los conocimientos y experiencia necesarios para practicar auditorías y deberácapacitarse continuamente pqrq mantener un nivel adecuqáo de competencia profésional.

A efectos de determinar las necesidsdes de capacitación se efectuará lq evqluación de desempeñodel personal de la IIAI periódicamente o ar menos una vez ar qña.

La cGE desarrolla un 
-Pr-o-Tr\ma 

de capacitación continua y Desarrollo profesionaldirigido alos
{uncíonarios públicos' Ls llnidqd de Audiioría Interna debe considerar la posibitidad de asistenciq alos cursos dictados en et GENCAP o en otras institucíones en beneficio de la formación profesional delos quditores con el objetivo de mejorar el resultado de sus funcionrr, 

'

|t+cotyrnor DEIryRaGRAMADA{ -------_-l
Las activirl'qd'es pragromadtls deben ser controladas periódicarne-nfe. Es imporktnte qye se efectúeseguitniento continuo de lqs mismas y se implante w1 iontrol mensual po, ouáaor, a e¡rito de evqluarobjetivamente el avance y desempeño del equipa de auditoría.

El trabajo realizado debe ser evaluado en términos de:

B Eficacia (logro): si se cumplieron los objetivas prapuestos.á Eficiencia (tiempo): si se cumplieron los plazoi prLvistos en el programa operaüvo Anual.Bi Economía {costo): si Ia auditoría ha insumida ris recursos previstos.

Parq determinsr el grada de cumplimiento considerará la siguiente califtcación:

100% = Cumplido
60% q 99% = Rqzonablemente cumplido
Menos de 60a/o = No cumplido

La evaluqcién del logro d|b|rá considerar el efecto de las abservqciones emitidas por la C.G,E. que puedangenerar incumprimiento de ios objetivos previstos pqra cada auriitoria.

con el propósito de estqblecer el avqnce de los trabajas, se considerará por examen concluido, atodo aquel que cuente con el informe de comunicación de íesultados, firntado por el titular de tq Llnidqd
d.e,Auditoría Interna y remitido a los destinatqrias señalqdos en el qrfculo '15 

de la Ley Ne llZB deAdministración y Control Gubernqmentqles.

se advierte que las actividades programadas que quedaron en proceso o no fueron ejecutadas enla gestión correspondiente, deben estir debídamente justificadas.

Por otra parte, Auditaría Interna deberá infarmar las qctívidades que fueron ejecutadas en el tiempodestinado para "Actividades no progro*odor", a efectos de mostrálr h uülización efectiva de los díasinsumidas.

El contenido mínimo der Informe de Actividades, seró er siguiente: Antecedentes.

Eje cución de au ditorías :

* Detalle de quditorias programada, 
" indirrdor* de rendimiento,§ Detalle de quditarías no programadas.

'lwl'
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6 Jusüficativos de auditorías no concluidas y no eiecutadas. Detulle de informes devueltos por la
Contraloría General del Estqdo.

§: Movimiento de personal.
§ Capacitaciónrecibida.
Éi Otros aspectos importantes y colabaración recibida.
§ Información adicional, relaüva a:
É Informes circunstqncíctdos.
§, Notasadministrativqs.
§i Informes de Relevamiento de información específica.
§ lnformes de seguímiento.
§ Certificado de Funcionqrio de Carrera del titutar de la llnidad de Auditoría lnterna, caso

contrario, la fundamentación emitida por ta MAE,

Cabe-'- señalar, que el incumplimienta del Programa operativo Anual,. podrá dar lugar alestablecimiento de responsabilidades por la función pr;Wito cán*a el titular de ta IIAL

v.9x -\t-').J.. í';- </
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CONSIDfiRANtr):

Q*e. la §ubco¡tmk¡rh §*¡rtrsl, a tr*ves del trnfunNe N" C*ti¡§t§11}{f4]{)l?Sl] de 14 dc
agmtu dc ?$lI, prc*+*ra la doc*r$cn{eeién relatine &l pro}.c(ts ¡Ie l§¡rrm*:i d* Aur}itsrí¿
{iuberutmsntal } ree*mimda l* emisi*n tfu I* Respluci*n qur *pn**be la* mi**r*s por cl
Contmlor ücnsml del F.stslc" eu c*mplimiento del Proc*dirfliÉfi.) PJ§,,\-S*}. Vsrsifu I

"É"arxlda lreÉilu ¡ $lspaririria ¿le Affiilrrrrr¿,t ;Yr¡¡qr¿rdlu.s de lu tar¡fr¿¡k¡ri¡t G*n*ml tbt
&rrr*flr", apnrbodo msdin¡lte Resaluci&n ;\¡" ü{i8077/}S I } de ftrh* I I d* julio de }S I I .

Que, *l qitsd* lnf<rrme N* Cú&§CGllNl'"02tt201? de l4 de agn*o de ?012- inrliea qu*:

{-..} Fsr* }* prt**tr $esrisil, §$ rirr¡e frq$srr& ta guqt¡Íaci*n r Feblicasio*r dr lr l\$íBdiYe d§
fixnrcl fiqücral¡rür,tal, ¡ ün dc d¡r ¡ s§{roa6r lüs slisre* r tsde lss c*ridüdcri üsfblisss y t it pebrmion
*r gcrrcral. {m Esls p"pá"i¡o {,".} !r* §uhconrolfi#*s rss$rgirtrs h** r"cnirh tr&ajmdo * ta

m¡¡tilir¡¿i*a yrr¡ ffi§¡¡l¡r¡üiffi & ks lrrisflrsá to¡ b¡*e ¡ I* cxpalsui* de ru *plir.*cida rpcatite.
din*¡*iec rdmi¡ir¡rtrit*i c*s*¡r*ioma f *{q6rüs.iüs d* I*a §¡**saflet¡xfq* } lanisnds rñ {u{$§ tt§
ü«tiflcssi§rffi ca l¡¿ di*p**idal* I*6nlx r"iger*§B {,,.i &*slM r¡ +{s*cxtt} {.,.i p$r ls
r¿la*¿tísir::¡¡ & l¡* N¡rrrq s¡ irt¡*rsirsian y trsssvsr¡rüidrd & ten¡*tirxs, *a ncrliro (.."1 el Tallet &
Compalitúliaciero d¿ Nqmr¡ da Cdürd Au¡cr¡mc*¡¡t...) cs¡ cl obiair.o dc cfccuar r¡n anátisi¡
intcgrcl y ssmpütihilir&tóo dc lo* pru¡rcr.tor dc :'{offi¡e*, u¡rif¡xm*&,s ¡sr lm rfit riür geae,ra}e*

rcsf*islldo l* p*rtir*l*ridxr* d+ *¡d* wx¡, t ."1 Ix ej*ar¡eióil d* esrq *r,út¡t* pcra*ltió reducir tie*go.
ir¡rrcnenr* la cdidad dr las rtrffis qlus¡ds o lnregrar l*r mi**a*. t*ni*r:do *l prumtc l$s Frs}lÉts§
Bsnrli{i}§s fsrxcrixl¡§dffi y dcbid-uneet nsrvitoe por las in*rxim & rryiri6a *g*rc*¡r¡adi*tt*-

Que el lnlorme Legul N'.tud'05{.rl0ll de fecha 23 de agosto d!.2012. conclu¡e que de l8
rcvi$ón dr aütsssdt.ntüs y ac el marc* dq Ia ronnstivs vigenr{. serrÉspon*tr l* apr*hatién dr
ls siguirct* norsr¡*tivfl: Norrrcr ürnr:rnle¡ ds lludi¡or{r ü$bsrriamffit*1. Código Nlycf".t}l l"
V*rsión l: §qryres de Auditüria Finsr¡cisra" Cádip !.¡&C§-ül?. Ver:i*n l; }{crmss de
Audiuría Op*ra*ional, C«tig* NEJCE-ü13, YErsién l; Nonsts dc &uditor{a Ambisnt¿l"
Ciidig* ¡¡n;e§-Si{, Verri6n li }rlorm.¿s de Ar¡ditsrÍa F*peqial, Codig* },rE/Ct:4|$, Vcrsi&t
l; l§¡¡¡rnas dr ¡\udi:aria dr Pruye$os de lnrer$i$n PÉblic*" Códigp N§lC§-ü16, Yu*iá¡ I;
Norm** dE Áuditilrk tte Teenrrlogfa* de la trnfbrmación y la farnunlcación" üd'digc N&'Cli-
0t?, Ver*i$n lt Hormsx prr* *l ejc*iri* dr la Audittria lnten¡¡¿. {Sdigo Nü/C§-Slt,
Verrisn l. Asimis¡rm, Eüff*spo*d§, abr*gar y r!*rogar las di*Fosi*i*rss esñlrari§ a l§§

r*feridss ir¡strurfl{¡ntss r$rm$tiyss.

Qu€- el artier¡lo 2i3 FurógrefÉ I de ts C¡¡nstitucié* F¡rlitic¡ del Estadu esablee*: "ác
(*ntrul*ri¡¿ fJe*era/ rrrj fisl*da {...,¡; ri*n* ütrrilrrwríél fuwionof , fiwxtitra, «dmirdslralitn¡
eq6rrak*fira-'c¡:naord*ntg cr¡n el nrtieul¡*,ll de l* I-ay,,uu tl?§" quc d$*rrnins: ''Ir
('o¡rfr¿J*rl¿ (y'e¡¡er¿rJ d* &r "*epiá#crr grrry*rri sf {krfrui á*{err?¿ flr.tfgrta¡ r¡rr ruff¡ur¡'ll¡¡
É¡ryr.rlnrcr. ldcnlrr« ¡' adrrr,ri.rr¡r¡frrn" y mn *l $rti{uli} {* d*t R*gl**x'nto de Alrib*riq*es dt
lx t:¡rzurtluie {cn*$l de ta flrpúhli**, a¡nnhatn ¡xrr üecmlo $uprern* },¡* 332l$ de X2 dt
iuliCI.de IW3.11,/\

,rr
1t
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Que. cl aciculo t] d* l¿ Ley No I I ?S ¡¡snÉ$td*nfe esn el nilíeulo ] inci*o a) rfcl Regteme*to
d* Alrihariox*r de la üffitr*lsria üeneral rtre la fiepübliea, rJisprne:

Ls C*ntr*l¡¡ris (aen*¡sl de l* f,r#iblics es d Sr§*n* re*rw ilef $isl€Érs .lr {rñirñt Ouber¡anwrr*l. rl t**l
l* ruqta$*nt b*.|o ff d¡rÉseión y tqxruisit?r. [¿ C*q¡r¿l¡rrir C¡rnar¡l de la Rtptrhliea e*itirü l&n ft]ññs6
bá*iw* dr er*trol intwn* 3' *rr*t'no I ,.,1"

Qus. er r,l marco de l¿ atribucisr dr e¡nitir nsnrretividsd básim. érte e¡te de Ceintrol

üuhEr*amentnl, ha esfablssido §$ s', Plüs EsLratÉg¡co fnxtit*citlnal 20S7'?013' aprtbrdo
mc iffite Resolr*eióa ¡{" C§rul§$'tü}? de fecha }l de *g<r*tn ¡!e 2ffi?. cémi} obj§tivo
gsrrotdgi{§ gl *ele$$rsr 

.v- a€t*g¡iísr r{c p¡*,*e,.a {üfitirr¡rü Is nt¡rm«lí+,u bdsittt 1, se*-«ndpría

del r*xtftfi g*bemam*ntul inÍtrx*I,c.r&rrft!": axi*rismr;, el pro$sits del refsrido Plan es

que *{,* (ont¡oluri* G*wxil ck l* &*¡xtbtkr*, lta l+ryradtt *ien;er d rrr¡crr.rI gubc.ll.amc*tal
cor nnr¡l:r qftr¡ilidr¡d safue {nr rnrr'aümde* prislicrr . rtt uil Ífi*rtó de lra.r¡rurcncia y *wlició,l.
dr, gtr*,ga, m*&r*ilaa¡lo s!¡ d.rfrr{¿*r.r¿i Ji,' ttctxrlo$ia de gesr*r""

Que" ei ttan Lsratégim l¡stituc¡o{sl ?$§?-?§13, ha e§abl*cid$ 5 C+mporcntes fstratégicos
s RescltEd*s" efllrs I*§ cuskls sü €nsi¡entr* el dr: ",\:r¡ra¡rr¡¡'idd ds crrrÍrt¡tr gub*n*atc*atal

¡xrfe*lefut*wlu. rnrp*Jse ¡u ilrdexf¿clidr y e{Ictt*r la disciplina * contr<tl en kry mti¡tade*
publitus f .. t"

Que, rcsulu errid€rlis qüs ssda trüy§{rs d* Nqrsrfis d* Audit*ris {ub*rxffilcntsl, ha sido

$srlrstido { un ptscsrs d* etabem*iés y pürfsscisnlmielto rigur,os*; con l* p*nicipmiÓo de

tsd¿s las §r¡bean¡r*lsrias. a tre,vés & k prergr*si&r d* propl*xas d* rnodifieaci6n y,b

actuslieaciÉn de nrxnras, *si co¡¡ro d* la revixión* málisis irueg*l y {§mpatlbilizasid¡ *n el
Taller de {:rmpatibiliea*i*n rl* }isrmry d¡ Ccntrol üubernsrñürtsl y cuy* revisiólr 5§ hs

dado ¡»r wdo §ubeonual*ria tonflorme se vrrifica en crytr¡ prsy**to.

Quq e* c$$sidsrerién sl numcral 6 del Proc*dimientr: P/$A-{lül- Versi*n I *Anrisidn"

¡{rrlrirrÉy IJi"¡po"ucÍrin dr Doc¡¿nrc»rps.\hrme¡i¡trs dE ls ü«r¡trxlari{r Gsr}s'rrrl dtl §sts,dtl'.
que indic*:

u¡¡r ¡,c-j{ irnsrsrs en lÍmFio dl insirwntnfÉ n*nndivo por k §*hcer*rilor{a §s*srsl, x#icEd¿ sn §{d{
hrria *Ét decsm*nta, fir¡r¡áds y *ell*dn eo cl eeF¡¿ie cm*ig**d{' *n d ruvw¡a d* h e¡r*tufa pot lt
sráxínr* ¿¿uxidad r*cl tr*r r: r*rp*n**lc $§ ta s¡ddad profl¡rlrss s ñf,xit¡r*r $¡ri¡r'¡dádsr d$ lss ¡¡tü.*5 s
ftspe$ebkc d* l*¡ unidedss iav*lucr*ks, §{ f{r¡y6lsárá y ¡*mirí¡i dj*nf* al doc«¡r.erÉn ls r¡¡¡¡hxi*n
dmini¡*r*írr ul (-"r¡alralor ****r*l <kl F*tad*p*re *r *¡x*acirxr y *rripeién.

Quc rcnform*- *l Pnx«timiefifa dr tffii$iúñ rle ñemlwionw de Is Cüürralürla §enE¡r¡l dt la

Rrpublir* {ahora drl üsrd6} pfüA- 155" nüm*r¡rl N*.{.3 iseixr h}, x emitird §esü'iuci&n
püra §prübar- modifiesr o Sej* *in efesto dffiurñeflt$s n.$üEi$isü*. Bsn é*:tss rls $§ü interftc
üsí §.§Bt$ aqudllos *hhoradps por la ("ült psrs s§ *plie*:idn €fl 0l §e§lür fiiblito e* sr¡

selidá{, de d:rg** Restor dsl §ister*a de tlantn¡} üubsrneffiental-
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NORMAS GENERALES DE AUDITORÍA GUBtrRNAMENTAL

DISPOSICIONES GENERALES

Propósito

El presente documento contiene un conjunto

asegurar la uniformidad y calidad de la auditoría

de normas y

Las normas se presentan bajo el numeral 0l y las aclaraci
parte de las mismas, se exponen bajo los numerales subsiguientes.

Aplicación

Estas normas son de aplicación obli
entidad pública comprendida

Control Gubernamental

gubemamentales de las *i

Contraloría

públicas; y

ionales auditoría.

Cuando bros de las organizaciones mencionadas ejecuta tareas de

auditoría público, se los denomina auditores gubemamentales,

aclaraciones que permiten

en Boliüa.

que fonnan

realizada en toda

78, de Administración y

, por los auditores

para efectos

Auditoria

estas Nomras.

Es la acumulación y evaluación objeüva de eüdenciapara establecer e inforurar sobre el
grado de correspondencia entre la información examinada y los criterios establecidos.

Consideraciones básicas

Los servidores públicos deben rendir cuenta de su gestión a la sociedad. En este sentido, los
servidores públicos, los legisladores y los ciudadanos en general desean y necesitan saber,

CGE / Nomw Generaks tb Auñoría Gafurnorr¿rúúl §n2
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no sólo si los recursos públicos han sido administrados coffectamente y de conformidad

con el ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales aplicables, sino también
de la forma y resultado de su aplicación, en términos de eficacia, eficiencia, economía y
efectividad.

El presente documento contribuye al cumplimiento de la obligación que tienen los

servidores públicos de responder por su gestión. Incluye conceptos y areas de auditoría que

son ütales para los objetivos de confiabilidad de la infonnación.

Los servidores públicos y otros a los que se les ha confiado la administración de los
recursos públicos, deben:

a) Ernplear estos recursos con eficacia, eficiencia, economía y efecüüdad.

b) Cumplir con el ordenamiento jurídico administrativo y otras nornas legales

aplicables, irnplantando sistemas adecuados para promover y lograr su cumplirniento.

c) Establecer y mantener controles efectivos para garant izar laconsecución de las metas

y objetivos con'espondientes, promover la eficiencia de sus operaciones, salvaguardar

1os recursos contra irregularidades, fraudes y errores, y emitir información operativa y
financiera útil, oportuna y confiable.

Los informes de auditoría gubernamental son elementos importantes de control y
responsabilidad pública, y otorgan credibilidad a la inforrnación generada por los sistemas

correspondientes de las entidades públicas, ya que reflejan objetivamente el resultado de las

evidencias acumuladas y evaluadas durante la auditoría.

Definiciones

Las definiciones presentadas en la Ley N" I 178 y sus reglamentos deben considerarse en la
interpretación y aplicación de estas Normas.

Vacíos técnicos

Si durante el desarrollo de la auditoría gubernamental surgiesen aspectos no contemplados

en estas Normas, debe entonces observarse las Normas emitidas por el Consejo Técnico
Nacional de Auditoria y Contabilidad del Colegio de Auditores de Bolivia; las Normas
Intemacionales de Auditoría (NIA) emitidas por la Federación Internacional de Contadores

(IFAC); las Declaraciones sobre Normas de Auditoría (SAS) emitidas por el Instituto
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Americano de Contadores Públicos (AICPA); las Normas de Auditoría emitidas por la
Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAD o las

Normas para el Ejercicio Profesional de Auditoría Interna ${EPAI).

Fuentes

Estas Normas incorporan en su contenido los principales criterios de la normatiüdad

emitida al respecto, por:

El Consejo Técnico Nacional de Auditoría y Contabilidad del Colegio de Auditores de

Boliüa.

La Federación hternacional de Contadores (trAC).

El Instituto Americario de Contadores Públicos (AICPA).

LaOrganización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

El Instituto de Auditores Internos (IAI).

La Oficina de 1a Contraloría General de los Estados Unidos (GAO)

Contratacién de serryicios de auditoría

Aunque no constituye norrna de auditoría, es impodante aplicar políticas y procedimientos

idóneos para la adjudicación y contratación de servicios de auditoría y supervisar que las

mismas se realicen de acuerdo a las condiciones pactadas conforme establece el

Reglamento ernitido por la Contraloría General del Estado.

Registro de firmas y profesionales independientes de auditoría externa

Para prestar servicios de auditoria en las entidades públicas comprendidas en los arJículos 3

y 4 de la Ley N" 1178 y en aquellas entidades comprendidas en las preüsiones del artículo

5 de la referida disposición legal, concordante con el artículo 5 del Reglamento aprobado

por el Decreto Supremo N'232i5, los profesionales independientes y las firmas de

auditoría externa, deben inscribirse en el Registro que está a cargo de la Contraloria

General del Estado. A1 respecto, el proceso de inscripción debe sujetmse al Reglamento que

el Órgano Rector del Sistema de Control Gubernamental ernita a tal efecto.

CGE / Nonnas Generalcs de Awlitoría Gahernamenta]
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02.

210 NORMAS GENERALES DE AUDITORÍA CUBERNAMENTAL

211 Competencia

0I. La primera nonna general es:

El auditor gubernamental o grupo de auditores gubernamentales designados

para realizar la auditoría deben tener individualmente y en conjunto,

respectivamenteo Ia suficiente capacidad técnicao entrenamiento y experiencia
profesional, para lograr los objetivos de auditoría.

Las organizaciones de auditoria deben asipm tos recursos humanos necesarios para

garantizar que el exalnen sea ejecutado por personal que, colectivamente, posea

conocimientos y habiiidades necesarios para llevarlo a cabo. A tal efecto, cuando

corresponda, en apoyo a la auditoría gtrbernamental, se debe contratm profesionales con

conocimiento y experiencia comprobados en las áreas de especialidad que se requieran.

El equipo de auditoría debe poseer conocimientos de los rnétodos y técnicas aplicables

al examen qlle se realiza, así como la educación, habilidades y experiencia para aplicar

tales conocimientos.

04. Las organizaciones de auditoría deben diseñar e implementar un programa de

educación y capacitación continúa que asegure la calidad profesional de su personal

para satisfacer las exigencias de esta noüna en particular y aplicar las Normas de

Auditoría Gubemarnental en general.

Los auditores gubernamentales deben mejorar pennanentemente sus competencias

profesionales.

Las organizaciones de auditoría son responsables de establecer e implementar un

programa que asegure que todos los auditores que participan en la ejecución de

auditorías gubernamentales, cumplan con el requerimiento establecido en el punto

anterior. Asimismo, las organizaciones de auditoría deben mantener docrunentación

que respalde el cumplirniento de la capacitación profesional permanente del auditor
gubemamental.

07. El auditor gubernarnental para el ejercicio de sus funciones deberá contar con título
profesional en Proüsión Nacional.

03.

05.

06.
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212 Indepeudencia

- 
01. La segundailofinageneral es:

tos auditores gubernamentales deben estar libres de impedimentos y
prejuicios que puedan comprometer su imparcialidad u objetividad. Además,

: 
deben mantener una actitud y apariencia de independencia.

: 
02. Los auditores gubernamentales deben preservff la objetividad en la consideración de

los hechos y la imparcialidad en la fonnulación de las opiniones, conclusiones y
recomendaciones.

: 03. Es fundamental no sólo que los auditores guberaamentales sean de hecho

independientes, sino también que aparenten serlo, eütando situaciones que puedan

llevar a terceros a cuestionar su independencia y consecuenternente, desvalorizar sus

opiniones, conclusiones y recomendaciones, así corno geüerar pérdida de confianza
pirblica.

04. Los auditores gubernamentales deben considerar la existencia de ciertos impedimentos
que podrÍan nlnerar su independencia. Los principales impedimentos son:

a) Relaciones oficiales, profesionales, personales o financieras con las entidades y
seruidores públicos sujetos a exatren.

b) Favores y prejuicios sobre personas, gnrpos o actividades de la entidad sujeta a
examen, incluyendo los derivados de conücciones sociales, políticas, religiosas o

de género.

c) Desempeño previo en la ejecución de las actividades y operaciones relacionadas

con el objeto de la auditoría.

- d) Intereses comerciales, profesionales, financieros yla económicos con las

entidades o actiüdades sujetas a exameil.

- e) Relaciones de parentesco con el personal vinculado con el sujeto y el objeto de la
auditoría.

CGE / Normas Generoles de Auditoría Gubernunental <n)
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0 Impedimentos ajenos a la voluntad del auditor guberaamental, que pudieran

restringir o interferir su capacidad de formarse opinioües independientss y

obietivas.

El auditor gubemamental está obligado a excusarse formalmente de realizar o

participar sn una auütoría, en caso de incompatibilidad o conflicto de intereses, e

informar al superior inmediato, tan pronto se presente cualquier causal de

_ impedimento.

Los casos de excusa y recusación, se sujetarán a reglamentación emitida por el Órgano

Rector del Sistema de Control Gubernamental.

: 05. Para preservar la independencia de los auditores internos dentro de la entidad:

- Los auditores internos deben informar de los resultados de su trabajo y rendir

cuentas de su gestión a la Máxima Autoridad Ejecutiva.

No deben prestar asesoria directa a las unidades f,rncionales en cuanto a la toma

de decisiones.

- La Máxima Autoridad Fjecutiva no deberá hansferir o rotar a los auditores

internos a otras unidades de tuabajo u otra entidad.

Lo anterior no limita o irnpide que el auditor por volturtad propia pueda postular

y acceder a otros cargos dentro de la entidad u otra.

- 06. El auditor gubernamental no debe perder su imparcialidad y objetividad en el ejercicio

de sus funciones, ante influencias de orden político en particular, o de otra índole, en

general.

- 07. Los auditores gubernamentales deben suscribir la Declaración de Independencia

emitida por la Contraloria General del Estado, para reflejar su adhesión a criterios que

fortalecen su objetividad, imparcialidad y rectitud.

Dicha declaración (excepto en el caso de profesionales independientes y de firmas
privadas de auditoría), debenl ser suscrita en las siguientes situaciones:

- Anualmente hasta el 15 de febrero de cada año.
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Al momento de asumir el cargo.

Ante la presencia de cualquier situación que afecte la independencia del auditor
gubemamental, que no haya sido contemplada en las dos situaciones anteriores.

Los profesionales independientes y de firmas de auditoría, deben suscribir la
Declaración de Independencia preüsta en el Reglamento que emita la Contraloría
General del Estado, para la contratación de servicios & auditoría en apoyo al control
extemo posterior.

08. I¿ Declaración de Independencia debe ser remitida:

A la Máxima Autoridad Ejecuti

A la entidad auditada, en yde firmas
privadas de auditoría, de

para los auditores

\_

A la instmcia

CGE,t Narr¡r,ts Genetalcs ib Aa&orfa Gubernonsrtul
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213 Ética

0I. I¿ tercera noffna general es:

En,el eísrsistq sus funcioner¡ el auditor gubernsmental debe regi¡qe por el
Código de Ética del auditor gubernamental emitido por la ContralorÍa
General del Estado.

\-
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214 Diligencia profesional

01. La cuarta norrna general es:

Se debe ejercer el debido cuidado y diligencia profesional en la planificación,
ejecución y comunicación de resultados del examen, así como en otras
actividades que hacen a la labor de auditoría.

02. La diligencia profesional obliga a cada una de las pergonas del equipo de auditoría a

realizar su fabajo de acuerdo y eü observancia de las,,,Normas de Auditoría-',a 
-.Gubemamental. ':,.:

03. El ejercicio del debido cuidado y diligancia profesional, también requiere una revisión
crítica en cada nivel de supervisié:r del trabajo y del criterio ernpleado para determinar
el alcance de la auditoría, identificar los riesgos y para seleccionar los métodos,

técnicas, pmebas y demás procedimientos que serán aplicados. Debiendo emplearse el
tnismo criterio para evaluar los resultados obtenidos y p¿ra presentar los informes
correspondientes.

CGE I Nornas Genzrol¿s de Auititoría Gubernamenta¡ <n,
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zLS Control de calidad

01. La quinta norrna general es:

Las organizaciones de auditoría deben implantar un sistema interno de

control de calidad.
Este sistema debe estar sujeto a revisiones periódicas internas y externas.

02. El sistema interno de control de calidad es un conjunto de politicas y procedimientos

orientados a obtener una segurid adrazonable de que:

- La organización ha adoptado y cumple las Normas de Auditoria Gubernamental.

- Se alcaflcen los objetivos de auditoría preestablecidos y se concluya sobre los
lnismos.

- Los resultados obtenidos sean'comunicados oportunamente a las instancias

correspondientes.

- Se apliquen procedimientos de auditoría adecuados.

- Se redu zaa elriesgo de error en la realtzación del rabajo.

03. Las políticas que debe incluir un sistéma interno de eontrol de calidad están dirigidas,
principalmente a:

a) Preservar Ia independencia, tanto de hecho como de apariencia.

b) Asignar el personal competente para satisfacer los objetivos del examen.

c) Contar con personal idóneo para absolver consultas técnicas de los auditores
gubernamentales.

d) Asegurar una supervisión adecuada que proporcione seguridad razonable sobre el

cumplimiento de las políticas y procedimientos de la organización.

e) Mantener un sistema de selección del personal que brinde seguridad razonable de

incorporar personal competente.
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0 Promover el desarrollo profesional del personal para proporcionarles

conocimiefitos qrle contribuyan al adecuado cumplimiento de sus obligaciones.

g) Velar para qlle la promoción del personal asegure que éste cuente con 1as

cualidades necesarias para asumir sus nuevas obligaciones.

h) Evaluar periódicamente el desempeño del

04.

i) Proporcionar una seguridad razanable de que

estén siendo debidamente aplicados.

Los procedimientos para aplicar las

entre ellos, el tamaño de la organi

orgarizativa, etc. El sistema

costo/beneficio en la aplicación de

La organización de

control de calidad

externas, por

de control

dependen factores,

de autonom estructura

la relación

zu sistema intemo de

a misrna organización, y
05.
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216 Ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales aplicables, y
obligaciones contractuales

01. La sexta norrna general es:

El auditor gubernamental debe otltener una seguridad razonable sobre el

§umplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas
legales aplicables, y obligaciones contractuales que resulten significativas
para el logro de los objetivos de auditoría.

El ordenamiento jurídico administrativo y offas nonnas legales aplicables comprenden

las normas jurídicas que emaÍan de un órgano pirblico competente, colno ser leyes

( nac ional, departamental y m unici pal ), decretos, resol uci ones, etc.

Las obligaciones contractuales son aquellas que surgen de una relación o acuerdo entre
partes.

El auditor gubemamental tiene la obligación de conocer el ordenamiento jurídico

administrativo y otras noÍnas legales apiícables al sujeto y objeto de la auditoría,para
diseñar el examer de tal forma que le pemita obtener seguridad suficiente acerca de1

cumplimiento del ordenamiento iurídico administrativo y otras noñnas legales

aplicables, y obligaciones contractuales, que sean significativas para la consecución de

los objetivos del examen.

El auditor gubernamental debe comprender el control interno relacionado con el

cumplimiento del ordenamiento juridico administrativo y otras nonnas legales

aplicables, y obligaciones contractuales pa.ra identificar los potenciales

incumplimientos, los factores que originan el riesgo de incumplimientos significativos
y el diseño de las respectivas pruebas de auditoría.

El auditor gubernamental, puede requerir el apCIyo legal para: i) identiflcar el

ordenamiento juridico administrativo y otras noñnas legales aplicables, y obligaciones

contractuales; ii) diseñar las pruebas de cumplimiento de dichas disposiciones; iii)
evaluar los resultados de estas pruebas; y iv) determinar el cumplimiento del

ordenamiento jurídico administrativo, otras noñnas legales aplicables y/u obligaciones

contractuales.

La Unidad kgai pertinente deberá otorgar oportunamente el apoyo legal requerido.

03.

04.

05.
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06. I¡s indicios emergentes del incumplimiento del ordenarniento jurídico administrativo,

otras normas legales aplicables, yla obligaciones contractilales conllevan a la
aplicación de la Norma General de Auditoría Gubernameütal217 o las Normas de

Auditoría Especial 250 segun corresponda.

L

\_
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217 Relevamiento de información

01. La séptima nolrna general es:

Las organizaciones de auditoría, deben real¡zar relevamiento de informacién

a efectos de determinar la inclusién de auditorías en el programa de

operaciones anual o la auditabilidad' según corresponda.

02. Relevamiento de información general

Consiste en la recopilación y evaluación de la información sobre las actividades y

operaciones que realiza una entidad, con el fin de conocer su complejidad, rnagnitud y

naturaleza de sus operaciones e identificar áreas criticas, para determinar la inclusiÓn

de las auditorías en el programa de operaciones anual elaborado por la organizacion de

auditoría, cuando corresponda.

03. Relevamiento de información especifica

Consiste en la recopilación y evaluación de la información, a fin de tener una

apreciación preliminar del área, programa, convenio, contrato, actiüdad, operación o

proceso objeto de la auditona, afin de determinar la auditabilidad.

A los efectos de interpretación de esta norna se eutiende por auditabilidad la

condición qtie debe retrnir el sujeto y el objeto de la auditoría para poder ser auditado,

es decir contar con la predisposición de la Maxima Autoridad Ejecutiva de someter a la

entidad, área, proyecto, proceso, operación u otros, a una auditoría; y la existencia de

informaeión y documentación necesaria y suficiente para ejecutar la auditoría.

La organización de auditoría analizará la pertinencia y oportunidad de efectuar el

relevamiento de información específica a efectos de atender sugerencias de auditoría

identificadas por el auditor, solicitudes de auditoría y/o denuncias de terceros.

En base a los resultados del relevamiento, se comunicará por escrito a1 denunciante o a

qnien requirió la auditoría,la decisión asumida por la orgatización de auditoría.

Si como resultado del relevamiento se advierten:
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lndicios de responsabilidad por la función pública, por principio de oportunidad,

se trasladará a conocimiento de la Unidad ksat pertinente y ésta mediante la

autoridad legal competente, remitirá a la instancia que corresponda.

Hallazgos de control intemo relevantes, se emitirá un informe por separado sobre

los aspectos identificados, a efectos a sugerir las acciones correctivas y

actiüdades de control necesarias. Este informe debe ser remitido a la Máxima

a4. El infonne de relevamiento de información general

mínimo 1o siguiente: Antecedentes, Objetivo,
Conclusión.

v debe contener como

Resultados y

!-
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218 Ejecucién

01. l¿ octava norma general es:

02.

03. Cuando existan limitaciones para apli

La ejecución del ex¿rmen debe ceñirse a la N
específica.

justificar y documentar, revelando tal

alcance del trabajo.

Cualquiera r sea 'el , obieto del :examer y ,tipo de ,auditsríá, a ejecutarse, ,la
misma debe ser pfalrficada y.súpervisada; estar rcompañada de evidencia; y
sus resultados ldeben, ser comunic¿dos en form¿, eserita

ditoría Gubemamental

mientos de se deberá

informe, como iones al

CGE / Notmas Generuks ile Aaii¡oría Guhentameñal
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2L9 Seguimiento

01. La novena norlna general es:

La Contraloría General del Estado y las Unidades de Auditoría Interna de

las entidades públicas deben verificar oportunamente eI cumplimiento de las
recomendaeiones contenidas en sus informes. Además, las Unidades de

Auditoría Interna deben verific*r el cumplimiento de las recomendaciones

emitidas por las firmas privadas de auditoría y profesionales independientes.

02. El cumplimiento de las recomendaciones debe ser considerada de la siguiente manera:

Cumplida: cuando las causas que motivaron la recomendación fueron anuladas o

minimizadas, asegurando que los efectos no se repitan; y se hayan cumplido los
procesos instihrcionales para ponerlas en practica.

l{o cttntplida: cuando no se ha realizado ninguna acción para el efecto o cuando las

actiüdades realizadas no asegllran la eficacia de la solución planteada por la enridad
(por ejemplo, un manual de funciones elaborado pero que no tiene la capacidad de

anular la causa que originó la recornendación, ya sea porque es incornpleto, no cumple
la normativa vigente, etc.). En este caso, deberá identificar las causas de la falta de

cumplimiento.

Na aplicable: Son aquellas recomendaciones que al momento de su seguimiento
presentan situaciones que imposibilitan su cumplirniento o aplicabilidad, tales como:

- Modificaciones del marco normativo que rige el accionar de la entidad.

El proyecto, unidad o proceso se hayan cerrado o eliminado al mornento del

seguimiento.

Las situaciones señaladas precedentemente no son limitativas, pudiendo surgir otras

situaciones; a tal efecto, toda recomendación no aplicable deberá ser debidamente
j ustificada y documentada.

03, Como resultado del seguimiento, se emitirá un informe que debe contener como
mínimo lo siguiente: Antecedentes, Objeto, Objetivo, Alcance, Resultados, Conclusión
y Recomendación.

CGE / Nonnas Generales de Auilitoría Guberno¡nenial
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04. El incumplimiento injustificado al cronograma de implantación de las

recomendaciones aceptadas, constituye una causal para la determinación de indicios de

responsabilidad por la función pública.

05. No debe realizarse más de dos evaluaciones al cumplimiento de las recomendaciones.

En caso de establecerse en el segundo seguimiento iones no cumplidas, la

organtzación de auditoría deberá analizar la de efectuar una nueva

auditoría de similar natwaleza con un alcance ac

CGE / Nt¡*g*os Gererolcs de AadiÍoría Gube¡nünerúal
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Át Gonrrahria Esnsral dsl EstaúoWrÁ
xus*¡"t lrtóN §" f {; §,¿ü9{&t}t r

[.s P¡¿, !7 de ago*tt de ?*t?

COI\[§IDER¡TNI}O:

Qu*. la §ubEontrnk¡ri¡¡ üen*¡sl. * tralÉl dsl l$lrrnrr* i\i" CCfi,'§C{l'lNF-0]ü*t}l: rlr l4 d*
rlgtstrr d* 1{l§}, ¡:r**enta li¡ dc{u¡nrnt:}ci*rn r¡:lativ¡ ul pnrletto et* Nr¡r¡tta* ¡lt,{uditr¡rí¡¡
(iuberns*renlatr ¡ rceornirn*la ls *rlisicln r.le Ia ll*scluelún qur: rpruebe las mirmas ¡or el
C<¡ntral*r {ientral del [stad*, en cunrptirni*ntrr del Pmeeriitrli!'flhl P.,üA-§*l. Vsr:ii¡n I
'.ánri.viri¡. Á¡vhivo 

"r, 
Iffqpo.ticíri* ¡/e li¡*ryrs"'¡r¡r¡.r ,Yr¡r¡¡¡r¡tir,u.r' d+: la L'otrltrultlri¡¡ {itncn¡i cki

*.u¿¡¡la'" aprtrhatlo r¡¡*diante R*:rrlucitin §. ütili,ü??i':01 I elc {ilch¡¡ tr8 de,iulin de lúl L

Qu*. *l uitarl* l$&rrn¡* Ns (lü["i.§ü(iill¡iI-02ü']t]11 de !{ di: rgo*kr dr 2ü 11. indicr que:

t .-i lrari¡ l* Fr¿ss§l{ *{$ii8n. !§ tirfle pf§grxrs¡da la :¡':ru*iirs(iér v pr.rhlicxri.*n dr la \tim*tir¿ dt
frrüfr*§ {lr¡b*rñilDe*r¿!" n tin dr t!¡t a có¡o{¿r las misrtüs a l*d.¡l las snúdrder si¡futi;¡s f * la ¡*irlatii:n
*n g*acral. {:{}n l:§1* ¡ropóriro 1,. ¡ la+ SilkonlEk'ricr rerf*{tit.r¡ fucn ve*i.*r r*tra]mdo rn h
*i¡iiili*a*iou ¡'+;a*rualir.rinr dc las ür>mrs con bars a ll rrperiem-ir de ru apllc*i+n $ptrñliu-
di*ár*le* xdmr§irtfiitts;" ohrrt}al;¡on§§ ¡ ugercacias dc l*; §ub¡."*nü:¡l*ries 1 to.:xa*d* Eñ i:t}]§l1la iei
*r*r!ilie*rio*e* cn lao *irp**i*ian*r kgates vigcmcs (...J flansi.ierxndo *l +.,tr¡{est{¡ t.-.} p*r lae

rt¡uc¡*ri*tirns ile. las §afmar- su irrtsrclaeiór y lr*n:iver*iidatl *le le¡*itic¿r. s* resli¡-$ {...! d Tall*t de
{lornpatib,iiiruir:a d,: §r¡¡n*c d¡ Cr¡.r¡rr¡t {i*hrrrarcr*al{...} c«r rl *trjctivc de efec¡*r *¡r r*&tisis
irregral ¡ compatibiliaación dr lsr Fr.lyrr't** dc §oñsas. *n¡l$r¡n¡d¿s e{i líis erlt.rlús generales

resp***dr; ln p**ii:;t*ridad rfc csJa un*= r .-i Ls cjccueién d. st§ {i'c$i.} ¡r*nniti* r*dueir lir:urpu,
i*cttr¡rerrur ta r¡llide.! dc l* n*rn*s qiwfeda* e i*tegrar las ¡ni§fn*. teni*r¡l¡r ill prsiierrle l'or pr*ye<1rx
Rori!§iilss s+¡s¡sr*ua4** ¡- d*hidamer*le **critr:* p*r la: intlxq-rx d¡ rev;sisñ {otrerf§*disrt!{f.

Qus i:l ln{brr¡}* l-*gal }is A¡\:'ll5*ll§}} ric tbclu }1 de lgostrr *t* ?ü11, cü*eluli: que t}e lil
ñ:"'ilirin ¿Je ¡¡trceJtnts ¡"en cl nrarrro de [a n*rmstir,a r,isente. {orr§$f}§nds la apr+bación tle
l;r sig.uicntr: r"tdlr$$ti§t: Nt¡ünils {irn+ra}e* d¡: ¡ludit*ria {;üt}i:rflBmer}tfl1. Codi¡¡tl }..¿E,ICE-ül l.
Yemi*n I;hlumra* de Aurjitq¡ria $ir.rtn,{:iera" frxligrr §ttüü"*l:. Veriiián l: }lnatas ¡ie

Audilarí¡ ü¡xrueionrrl. {iridigr* N{1:t.l:"$li, Vrrririr¡ I; Nr]n¡rss dE As{rit$ríi¡ Ambi,intal.
Citdigo NIi{t-ü1.1. V*rsiún ll Nsn*¡* tt* .óuditori,* I:spu'e ial. Cixligr¡ §L¡t-ll-*lÍ. Vrlrrirlr
l; l'{tlrniat d* Audittiria dc Pro*-cci$s d* lntrr*ión P{¡blie* t}idig* §[-¡(:¡.:-Cll6. Ye¿sión i;
Ntrnllur rts Audil*ria rie l'*ntlogirs de lit In?'.]rm*ri*n ¡' l* (lory¡r*nicaeión. tliittig* §L'("li-
úl?" V*rsit¡¡t ll §*rnl¡s frára r.l ejr:reíci* dc la ¡\urJitt-.rir Intern*" llédig* §[;C]L-{}lt.
Ven¡ir:n l. ;\rirni*t¡r¡, §$rrerpüñde, i¡br$Sflr ¡ r!er*g*r l*s dis¡xtsiciri**l; ct¡nIr*rias a lcs
rrllriil** instrumgrt*s nofin&ti!§§.

Que. el $rtiuuli] li-i P¡¡rágrsLl I drr l¿ {*nstitucitin Pr¡lítier del ti:tadr: ssr¡b¡e(e; "¿.r
{'¡t¡$r¡¡l*ri* Gcwr*l ict álr;{r.i} 1.."1; ¡ír¡r¡' ¿¡rrtrrr<¡arí¿: .tiawi..:,nol, .t'iru*tfur*, ael¡tti¡l.rirr¡tirrc}.}'
org*aá:trtir'*'" cr¡mrreJanu «rn el r*ieuk¡ 4l r!* la l.-*¡,N" ll7$, que de¡rrrnin¡; "'L¿¡

l\tnlrtl¡¿rfu (jcntr¡J & l* R*púhlirit tjtr**! tl {'*n!ru! .ll.r'I*rrxi ft¡.¡ttriar t'rü, aa¡{,trilEri.t
$¡¡rruril'¿¿. ¡¿r**íc¡:.y rr¡l¡¡li¡¡i¡rrufír,.¿ " ¡' c*n cl ¿rticult"r 6ü del Reglaruerit§ {t ,4trihuri*ees ,Jr¡

la (bnrahri¡ (-iqncr*i d* l; ftepírhlir:a, lpnrhadt ¡xrr D*rrr:t* §u¡rn:mo N":i:15 11* ll ri*
julio. rü: lü{)3.
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Itt.§0¡,1 {1th r" t {,t,§f}d,t$t:
l.§ Pff, :r¡ *( +$R1n &:ql!

(lue" rl **ieulo ?3 dr l* Lc.v I* ! 1?§ concorrl:srte con ei i¡fiicu{* -} inciso ai tlcl Reglanri;ntrr

r!* ¡ltribar¡io¡lc» de la {tnrfiil*rfr¡ ücntr¡rt <le ll Rcpuhli*a, disp:nc:

La {.i**tr*lrrri¡r Cie*cral dÉ ls l{ep*bli*§ * el rirg*nr: ric!*r dei sist*r:ra d* (lr¡ngr:} Csl¡cman¡et}tr+i. cl c{ai
rr im¡ianttni h*i¡¡ qr liregri+¡ y ruprr*isiixr. l;r t-ruugl+ri¡¡ Gr**al rJs [* R*púhlÍcr ernirrr:i l*] nrlftna'{

há*iras ¡fe cr¡ntr*l irut,fn{] 1 ü{tretu} i,. }.

Qur:, cn r:t m&rco ds la ¡úillucién ¡J* snritir ñ$rm$ir¡i.J*d bási¡:¿r. éste ents de ilrrntrr:rl

üubr'ruRmennl. ha ert¡ble{:ido er¡ su PIan [:str:rtdgie$ Ins{ituci*ni¡l 2{iCI?-:CIl}. aprtrtrad*
rnedi¿iltr¡ K¡:s*t*cién l',1" C{jRJl:$,'3{H$ tle l¡¡*ha ll dr agorlo dc 30{}?. r:*m* *trjetivo
r'§lratisiss *l "eJaá*r*r }' arc¡rrjrlrtár r& ¿r¡atgr¡¡ t'.¡ntina.a la notawlit'u ári.ricr .1, ¡rcr¡»s/:¡ri¡¡
¿Jc/ ro¡¡l¡c/.gr,$¿,§rornrnr.nl inturn¡¡ I.,.r¡rr$¿r'-; iisimism{}. el pr$¡xlsit* ¡Jcl refcridc l}l¡n qs

que '.*, {:üürrilla:ríü {}e**rul r/e lrr fe¿riéJrirr. fuu b¡ir<tdu rlcr*rr el c¡:r;trrr¡I gixrnamenial
f,$at n¡i¡]:rtr */irrvi¡idrri.roSry l*r.r ¿:¡t¡¡¡f¡¡¡.i¡r¡¡ri*Irtr"t. *tt arz mü*:il $e tr«t¡¡.';,rt»rí;r-.r ¡r'¡¡drr'¡rin
le r'¡¡e¡¡f¡¡. x$¿lsrxizandü s¡' ('.r{rrifrt¡n¡ }' l*er»ltrgra de ¡pxfirin".

Qur" ei Pl*n [:§tri]tégiss lnsti¡ucional :0ü7-2{,1 l- h¡l est;rblee id* t (l+rnpunmt*l iistratégicos
n Rcsult¡rdol entre lo¡ cuales se en{ulT}tr¡! cl dc: "}urraafruiefa¡{ rlc ¿1¡ñfr$l gt+ñern*rr*rkll
yw4letciotto$u. im¡t*l.ra su implantarliófi y §{krrt€ la distipli*u ttc c¡¡ntrll rrl &r.r r-¡¡l¡'rfir¿{t's

púhÍiut t . i'

Que, rr'rulta evidemr qu* cada Froyrrto de ltormas rie Auditori* $uh{n¡ffnt,1lt¡}1, h¿ sido
sosr§lid$ * $n pr$i;'*l§ de r¡labirradffi I psrrb*tionámi*nfo rigurcso: eon lt pa*ieip¡tii$ ds
tor!*E las §uhcpr¡t¡aklrias. a través de la prcsent*ción d* F ü¡)üe$as d* nrrxiific*eion ;-,'r.t

actualir"ecioa de ns¡mas. *si camo de la rsli$ién" s*álisi:r integral y {$!ilStlib¡lirácidn en el
"Ialler rlq (nrnp:rtihilirs*i$n de i'iormas de (lont&ll tluhernam*alcl y uu¡tr revisiir¡ ve ha

dad+ p+r ci¡da Sut:{ofltr¡¡loria conl-orrnc >c tcrifica sn cads pr§)-*tt{i-

Qur. m ctrn*id*ri¡rién;¡l ür¡milri$ ó il*l Proetqlimisnta P'(lA-*01- Venló* l'"f,¡¡¡i.t¡¡i»"
J¡¡"iliv¡¡ 

"r, I]i.¡tr*,sicfurr ¡J* &¡cusl¿,nJr¡.r ;\i:rm¿rriwrs rf¡: l¡ (r¡n¡r'j¡L¡rir¡ Geüi¡r{, r/gl .ü¡¡¿rc?¡¡'",

Euú isdi{ür

l'ira r'r:r iu:$r¿rd err lirnpio sl u:llrumÉnt§ trclrn1ati1ü pcr ln Íuh*r*ra!*ri¡ tisr¡cral. ¡ul¡rir*d¡ m csd;¡

h*ja rJei docutr*m*. firmaJs y ;ellada ea el e*p*ci* ür:nrign*kr €¡r el r¡¡v*:o rle ia rx;atuia yx lr
ü!¡sil.tle ;¡L¡r*r¡d¿{ del árr-:s ñ r**prarxblr de l* ilmd¿d prüFtrilcr}t{ r} ¡:¡rl:il¡rs¡ a*t¡ui¡l¡r!*:i rle l3§ irat§ 6

resF*rcsbl$ dc l¡¡; unij;¡*c* i*r'r:lucri¡.li¡$. rs pr(,!fflará y r*rili:a aJjuntÜ *l ¡l.r¿unlsffi¡l l¿ r*r*lpció¡r
r¡d¡¡¡ini:.tr*!ir'¡ ¡l C$nlraiar (.igrtr'ral {trcl fa.ltrrd* para:u a¡r*bari*t 1 rr*ryr¡:rión.

üue eu*lilntc. el Prur§*dislí{flli.:} ds llffiiii;ds ile R¡:s¡rlu*i*n*s de la t'ontr¿rlüri¡r üersral dir le

R*publica {¡}¡rlrlr ¡Jr:l L*tadu} l¡.i}.\- lf5. num*r¡ll §".1.1 iqcis* tl}. sr" s§1i¡irñ ltesolu*Íén
para upr*hlr, mo¡tiljsr c dej*r :,in rl'e{r¡s drxumentos núrñ¿tlir'o!, §r}ilr} r{írr$ *lE us¿'¡ i¡rt*rno
¿¡si E*m* §qüdlkts iltübür{ik}s p*r lrr {tiR Fera su *plicaeiri* *n {l §c*ür tüt;lic* en :lu

t¿li¡J¡rd d* ()rg*no fi.cct*r d*l §istenrg ilr: (pntrcl fjuhem¡rnent¿I"
11
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P*ItTA§TO:

lil Csntrnl*r Crncn¡l del li*tadn a.i." e* *j*rci¡;ir de la* atribuci¡:ne¡ s*¡nferida$ p+r l.cy:

Rt"§li§LYIt:

PRIM§*$: Apmhar lo: riguientes lnsirumentos N§$trativ{:r* ds lbrms individuali:«la e¡ *u
¡rrimera ver:ión:

r N¡rrffiss üer¡sr*les de Atl*Jiuri* *uhtrn¿r¡entsl. ü{xligr }il}f Ií-$1 L
r ¡l*rmnc {r§.4udit*ríe Fina¡ciera. Código N[:()§-012.
. !*crmas de A*dito¡ia üFrasiatral, fffigo i{fJC}:-S13.
¡ Ncrm*s ds Aud¡t*ria Arnbiratsl, qrMigo )*#üli4l4.
r §'rrrm¡* iIe,{udi¡oría Esprial, ('ódigo NUCE-0¡ 5.
. Nornr¿u dc Auditoría dc Pruyectos de tns,ersiirn Pública ('«iigo ¡-tr'C1,4 16.

r !*oirn*s de A*ditorÍ* de Te*n*l*gix ds ta lnlbrmrei$n y l* Crrm*nicación, C*digo
t\L.C[-{,17.

¡ l,lorm¡s para el ejtrcicio dc la Audit$ria lntr,'ms, ('odigo ND'CE-018.

1,+* misrn*s que eñrsfslt er vigun*ia *' gtir del l d* n*viembr* ele ?01?"

§§{iltl§I}§l Qnedoa abrogadas e p{rt¡r &t t de nuviernbm d* ?CI12. lac Res¡lucissss Nrs.
füRr{H6J3ü&§ ¡§* 24 ds febrerp dc 2005 quc apruÉh *l '"*f¡¡r¡¡¡af ¡fc ,§Bnn¿¡¡ de' .úudilaría
üubernam¿¡uaf'{MiCt'Jl0) wrsién 4; CCIüO?9,2006 de 04 de abril de 1ffi6 que aprueba la
dirisión dtl -,\{unuai &,\brn¡a.s y'e .4túitarfu (iulwraantnluf' tMl('ti l0} veniün a y CG[.
$ó3ll*13 d* Ii de juniode 301? queapr.wba las oñ'r¡r¡rr¿¡"r ¡k "lxeli¡uri¿t.4ftüIerrsri"(M,,CI:",1O.Dt. en su quinra rcrsión.

'f§ft{§.H.ü: }nstruir a I* Sub*$r¡traluria $essrel le corrcsSronrlirnte puhlic*riúrr y a lc
t¡nid*d ¿ts §ffHqtitidád -r Calidd. su difusién a nivcl nario¡al en §$nsidersei*& al
Pmcsdimi*rta p,¡OA-SSl* Vsrrié¡r I *lt¡nisiij¡n..-l¡¿*irt¡ 

_r, Ili¡xr"vridn ¡/c I)¿rr.r¡ms¡¡¿s
;tf¡rr¡r*a¡irt¡s ¡le !* {\¡t relork¿ ljerrer¡tl ¡lsl á"-s¡r¡d{.r'"-

ll*gírrese, eomuniqucse y srchir,*se.

Li¡:"
AOf) r.i.
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NORMAS DE A TDITORÍA FINANCIER{.

DISPOSICIONES GENERALES

Propósito

El presente documento contiene un codunto de normas y aclaraciones que pelmiten
asegurar la uniformidad y caliclad de la auditoría gubernamental en Bolirda.

Las normas se presentan bajo e1 numeral 01 y las aclaracianes con'espondientes que
forman pafte de las rnismas, se exponen bajo los numerafes subsiguientes.

Aplicación

Estas normas son de aplicación obligatoria en la práctica de la auditoria realizada en
toda entidad pública comprendida en los artículos 3 y 4 de la Ley No 1178, de
Administración y Control Gubernamentales, promulgada el 20 de julio de 1990, por los
auditores gubemamentales de las siguientes organizaciones de auditoría:

- Contraloria Ceneral del Estado:

- Unidades de Auditoría hterna de las entidades públicas; y

- Profesionales independientes o firrnas de auditoria.

Cuando cualquiera de los miembros de las organizaciones mencionadas ejecuta tareas
de auditoria en el sector público. se los denomina auditores gubemarnentales, para
efectos de la aplicación de estas Normas.

Auditoría

Es 1a acumulación y evaluación objeüva de evidencia para establecer e informar sobre
el grado de con'espondencia entre la información examinada y los criterios establecidos.

Cons ideraciones básicas

Los servidores públicos deben rendir cuenta de su gestión a Ia sociedad. En este sentido,
los servidores públicos, los legisladores y los ciudadanos en general desean y necesitan
saber, no só1o si 1os recursos públicos han sido administrados correctamente y de
confonnidad con el ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales
aplicables, sino también de la forma y resultado de su aplicación, en términos de
efrcacia, eficiencia economía y efectividad.

El presente documento contribuye a1 cumplimiento de la obligación que tienen los
servidores públicos de responder por su gestión. Incluye conceptos y áreas de auditoría
que son vitales para los objetivos de confiabilidad de la información.

L s servidores públicos y otros a los que se les ha confrado la administración de los
recursos públicos, deben:

CGE / Nonnas de Áuditoría Finnnciera
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a) Emplear estos recursos con eficacia, eficienci4 economía y efectir.idad.

b) Cumplir con el ordenamiento jurídico administrativo y otras noñnas legales
aplicables" implantando sistemas adecuados para promover y lograr su
cumplimiento.

c) Establecer y maxtener controles efectivos para garanti zar la consecución de las
metas y objefivos correspondientes, promover la eficiencia de sus operaciones,
salvaguardar los recursos contra irregularidades, fraudes y effores, y ernitir
información operativa y financiera útil, oportuna y confiable.

L.os informes de auditoría gubernarnental son importantes ele¡nentos de control y
responsabilidad pública y otorgan credibilidad a la infonnación generada por los
sistemas correspondientes de las entidades públicas, ya que reflejan objetivamente el
resultado de las evidencias acumuladas y evaluadas durante la auditoría.

Definiciones

Las definiciones presentadas en laf-ey No tl78 y sus reglarnentos deben considerarse
en la interpretación y aplicación de estas Normas.

!'acíos técnicos

Si durante el desarrollo de la auditoría gubemzunental surgiesen aspectos no
contemplados en estas Normas, deben entonces observarse las Normas emitidas por el
Consejo Técnico Nacional de Auditoría y Contabilidad del Colegio de Auditores de
Bolivia; las Nonnas Intemacionales de Auditoría {NIA) emitidas por la Federación
lnternacional de Contadores (IFAC); las Declaraciones sobre Nonnas de Auditoría
(SAS) emitidas por el lnstituto Amedcano de Contadores Públicos (AICPA); las
Normas de Auditoria emitidas por la Organizacion Intemacional de Entidades
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) o las Normas para el Ejercicio Profesional de
Auditoria Interna (NEPA I).

Fuentes

Estas Nonnas incorporan
emitida al respecto, por:

- El Consejo Técnico
Auditores de Boliüa.

en su contenido los principales criterios de la normatividad

Nacional de Auditoría y Contabilidad del Colegio de

La Federación Internacional de Contadores (IFAC).

El Instituto Americano de Contadores Públicos (AICPA).

La {)rganización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

El lnstituto de Auditores Internos (IAi).

CGE / i\turuas de Au¡litaría F'inmciera 5/19
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- La Oficina de la Contraloría General de los Estados Unidos (GAO).

Contratación de servicios de auditoría

Aunque no constituye norma de auditorí4 es importante aplicar políticas y
procedimientos idóneos parala adjudicación y aontratación de servicios de auditoría y
supervisar que las mismas se realicer de acuerdo a las condiciones pactadas conforme
lo establece el Reglamento emitido por la Contraloría General del Estado.

Registro de firmas y profesionales independientes de auditoría externa

Para prestar servicios de auditoria en las entidades públicas comprendidas en los
ar1ículos 3 y 4 de la ley N' 1178 y en aquellas entidades comprendidas en las
previsiones del articulo 5 de la referida disposición legal, concordante con el arlículo 5

del Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 23215, los profesionales
independientes y las ürmas de auditoria extema, deben insüibirse en el Registro que

está a cargo de la Contraloria General del Estado. Al respecto, el proceso de inscripción
debe sujetarse al Reglamento que el Órgano Rector del Sisterna de Control
Gubemamental emita a ta] efecto.

Ejercicio de la auditoría

Para la aplicación de las presentes Normas, en lo que corresponda, necesariamente
deber:ín tomarse en cuenta las Normas Generales de Auditoría Guberramental2l0.

Auditoría financiera

La auditoría financiera es la acurn¡¡lación y examen sisternático y objetivo de evidencia,
con el propósito de:

a) Emitk una opinión independiente respecto a si los estados financieros de la entidad
aadttada presentan razonablemente en todo aspecto significativo, de acuerdo con
las Norrnas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada,la situación patrimonial
y financiera, los resultados de sus operaciones, los flujos de efectivo, la evolución
del patrimonio neto, la ejecución presupuestaria de recursos, la ejecución
presupuestaria de gastos, y los cambios en la cuenta ahoro - inversión *
financiamiento.

b) Determinar si: i) la información financiera se encuentra presentada de acuerdo con
criterios establecidos o declarados expresamente; ii) la entidad auditada ha
curnplido con requisitos ñnancieros específicos; y iiü el control interno
relacionado con la presentaci&r de estados financieros ha sido diseñado e

implementado para lograr los objetivos.

f,jercicio de Ia auditoría interna

l¿ auditoría interna es uila función de control interno posterior de la organización, que

se realiza a través de una unidad especializada, cuyos integrantes no participan en las
operaciones y actividades administrativas. Su propósito es contribuir al logro de los
objetivos de 1a entidad rnediante la evaluación periódica del control intemo.
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Las Normas de Auditoría Guber:rameutal deben ser aplicadas por el auditor intemo
gubernamentai.
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220 NORMAS DE AUDITORÍA FINANCIERA

221 Planificacién

01. t^a primera notma de auditoría financiera es:

La auditoría debe planilicarse de tal forma que los objetivos del examen
sean alcanzados eficientemente.

la planificación de la auditoria debe permitir un adecuado desarrollo del resto de
las etapas del examen, facilitando su administración y una utilización eñciente de
los recursos humanos y materiales involucrados.

la planificación de la auditoria no puede tener un caráster rígido. El auütor
gubernamental puede modificar el programa de trabajo cuando en el desamollo del
mismo se encuentre con circunstancias no previstas o elementos desconocidos, y
cuando los resultados del trabajo indiquen Ia necesidad de hacer variaciones o
ampliaciones a la metodología previamente establecida y otros aspectos, excepto el
objetivo. Toda modificación debe justificarse y dccumentarse en uria adenda al
Memorándrun de Planificación de Auditoria.

La planificación no debe entenderse únicamente como una etapa inicial anterior a
la ejecución del trabajo, sino que ésta debe continuar a través de todo el desarrollo
de la audito¡ía.

Durante la planificación, el auditor gubernarnental debe considerar varios aspeoos
para elaborar una estrategia detallada que le permita alcanzar los objetivos de la
auditoría.

Etr tal sentido, el auditor gubernamental debe considerar entre otros, los siguientes
aspectos:

Térninos de referencia. Antes de inicial cualquier examen estarán
debidamente definidos los objeúvos, el objeto, el tipo de informes a emitir, las
revisiones adicionales a ser aplicadas y el alcance de la revisién a efectuarse;
así como, las responsabilidades que el equipo de auditoria asume.

comprensión de las actividades. El equipo de auditoria necesita disponer del
nivel de conocimientos necesarios sobre el giro o actividad y sector
económico y social de la entidad a ser auütada, así como, el ordenamiento
jurídico administrativo y otras nonnas legales aplicables, y obligaciones
conhactuales, de tal forma que permita identificar los hechos, operaciones y
prácticas que a su criterio pueden tener un efecto significativo sobre la
información auditada.

Análisis de planificación. Consiste en la aplicación de un conjunto de técnicas
tales como: pruebas de razonabilidad, análisis de tendencias, comparaciones,
ratios, indicadores y otros, sobre la informaeión a ser auditada, con la
finalidad de identificar':

02.

03.

04.

a)

b)

c)
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- Áreas críticas de auditoria;

- Variacionespatrilnoniales ypresupuestalias significativas;

- l,as áreas yunidades organizacionales; y

- [¿s operaciones y actividades más significativas y los cambios en las
políticas contables y operativas.

Importancia relativa o significatividad. Es la magnit*d o naturaleza de una
cifi'a errónea (incluyendo una omisión de inforrnación financiera) individual o
en combinación con otros errores, que a la luz de las circunslancias que la
rodean, hace probable que eijuicio de una persoüa razonable que confiara en
la infonnación, fuera influido por la cifra errónea o que su decisión sea

afectada como resultado del error. L¿ determinación de la importancia relativa
o significatividad por parte de 1os auditores gubernamentales, es un asunto de
criterio profesional que depende de la percepción del auditor gubernamental
sobre las necesidades de los usuarios relativas a la torna de decisiones.
lmplica el juzgamiento de rnontos (cantidad) y naturaleza (calidad) de las
eventuales distorsiones que presentan los estados financieros.

El auditor gubernamental debe considerar la significatividad, principalmente,
en Ios siguientes mornentos:

- Al planificar el examen, y

- Al decidir los asuntos a revelar en el informe de auditoría.

Áreas criticas de auditoría. Son aquellas operaciones o actividades sobre las
que el auditor gubernamental pondrá mayor énfasis.

Historial de auditoría. Debe obtenerse conocimiento de los trabajos de
auditoria realizados durante años anteriores por Unidades de Auditoría
Interna, ñrmas privadas de auditorí4 profesionales independientes y la
Cottraloria General del Estado, con el propósito de identificar potenciales
áreas de riesgo parala deñnición de los objetivos de la auditoria.

Control interno. Debe evaluarse el control interno relevante a los fines del
examen, confonne a la lr{orma de Auditoría Financiera 223.

Riesgos de auditoría. A los efectos de establecer el alcance de los
procedimientos de auditoría, el auditor gubemamental debe determinarlos.

El riesgo de auditoría está compuesto por:

Riesgo inherente. Es la posibilidad de que existan effores o irregularidades
significativas en la información auditada, al margen de 1a efectividad de los
controles internos relacionados.

d)

e)

s)

h)
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Riesgo de control. Es la pcsibilidad de que existan srrores o irregularidades
significativas en la información auditad4 que no hayan sido prevenidos o
detectados por los controles internos de la entidad.

Riesgo de detección. Es la posibilidad de que los procedimientos de auditoría
fallen en detect¿r o no detecten la existencia de errores o irregularidades
significativas en la inforrnación auditada.

i) Muestreo. Para la obtención de las evidencias de auditorí4 el auditor debe
utilizar, en 1o posible, métodos de muestreo estadístico.

j) Programas de trabajo. Definen la nattraTez4l y la oportunidad de
los procedimieÍtos necesarios para obtener y suficiente
que respalde la opinión del auditor

k) Conformación del equipo y cronograma de trabajo. cada auditoría se
conformará un equipo de lcton del grado de
complejidad, magnitud y vol a

[,os tiempos estimados
planificación y señalarse equipo
componente del

El auditor gu
razonable de

para obtener seguridad
significativos en los estados

jurídico administrativo y
offas normas contractuales, que resulten
slgrl

06. Como de la auditorí4 se debe elaborar el
el cual debe contener todos los

noflna y aquellos que se consideren necesarios
los objetivos, objeto, alcance y metodología del

durante la
para cadz
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01. t,a segunda noÍna de auditoría financiera es:

personal compefente debe
trabajo realizado por los
auditoría.

02. fa supervisión incluye dirigir
consecución de los objetivos
Planifi cación de Auditoría.

supervisar sistemática y oportunamente
profesionales que conformen el equipo

los esfuerzos del equlpo de auditoría hacia
de auditoría definidos en el Memorándum

el
de

la
de

03. l¿ actividad de supervisión, entre otros, incluye:

- lnformarse de los problemas sigrrificativos;

- Revisar el trabajo realizado;

- Ayudar a resolver problemas'técnicos y administrativos; y

- Asistir y entrenar oportunamente al equipo de auditoría.

Se debe proporcionar orientación sobre la ejecución del exarnen y el logro de los
objetivos de auditoria. para garunüzar razon-ablemente que el personal enrienda en
forma clara el trabajo arealizar, por qué se va realizar y qué se éspera lograr.

En los papeles de úabajo debe quedar evidencia de la supervisión ejercida durante
todas las etapas del examen.

I-,a, supervisión del trabajo de evaluación
importancia del trabajo o de la experiencia
adecuado que los auditores gubemamentales
parte del habajo realizadopor otro mjembro del

04.

05.

06. puede variar dependiendo de la
del personal. Por ejemplo, sería
experimentados revisen la mayor
equipo con menor experiencia.
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223 Confrol interno

La tercera noÍna de auditoría financiera es:

Debe efectuarse un esfudio y una evaluación apropiados del control
interno, como base para determinar la natvr*reza, extensión y
oportunidad de los procedimientos de auütoría.

02. El control inter:ro es un proceso implementado por 1a dirección y todo el personal,
diseñado con el objeto de proporcionar una seguridad razonable para el logro de los
obj etivos institucionales.

03.

04.

05.

06.

Comprende los inshumentos de control interno previc y posterior incorporados en
el plan de organización, incluyendo la Unidad de Auditoría lnterna y todos los
métodos coordinados y procedirnientos adoptados en la entidad paralaconsecución
de los objetivos institucionales.

L¿ auditoría financiera otorga fundamental importancia a los controles internos que
tienen relación directa e impomante con Ios registros financieros, a efectos de
evaluar dichos controles para determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de
Ios procedimientos de audif.oría.

El estudio y evaluación del control interno incluye dos fases:

a) Conocimiento y comprensión de los procesos y procedimientos establecidos
en la entidad y del sistema de contabitidad, ar ié.,riro del cual, el auditor
gubernamental debe estar en capacidad de efectuar una evaluación preliminar
sobre el cumplimiento del control interno.

b) Comprobación de que los controles intemos incorporados a los procesos y
procedimientos de la entidad están siendo aplicadls y funcionan tal como
fueron obserr,'ados en la primera fase, con el piopósito áe determinar el grado
de confianza que penrri tiieudefinición del enfoque de Ia auditoría.

l¡s resultados de la evaluación del control intemo deben documentarse en papeles
de trabajo.

l¿s deficiencias significativas resultantes de1 estudio y evaluación del control
intemo, dan lugar a la emisión de un informe de evaluación dol control interno
relacionado principalmente con el sistema contable.
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02.

03.

224 Evidencia

01. La cuafia norma de auditoría financiera ss:

Debe obtenerse eyidencia compefente y suficiente como base razonable
para fundamentar la opinión del auditor gubernamenfal"

El trabajo del auditor gubemarnental consiste, en gran palte, en obtener y examinar
la evidencia relativa a las afinnaciones contenidas en los estados financieros para
emitir su opinión con base en la misma.

l¿s afirmaciones son declaraciones de la gerencia de la entidad que se ilcluyen en
los estados finaxcieros como componentes. Pueden ser explícitas o implicitas, y se
clasifican de acuerdo con las siguientes categorías:

- Existencia u ocurrencia.

- hrtegridad.

- Propiedad o exigibilidad.

- Valuación.

- Presentaciónyrevelación.

La evidencia que respaJda üchas aÍirmaciones está constituida principalmente por
la información contable y otra información de fuente diferente que la corrobore.

Para que la evidencia sea competente, debe ser tanto válida como relevante.

La evidencia es válida si la misma ha sido obtenida en cualquiera de las siguientes
srtuacrones:

a) De fuentes independientes a la entidad auditada.

b) Cuando la evidencia ha sido obtenida directamente por el auditor
gubernamental, por ejemplo, a través de recuentos fisicos, otrservación,
calculos e inspección, etc.

c) De documentación original.

d) Cuando la contabilidad y los estados financieros han sido elaborados bajo
c ondici ones satisfactorias de control interno.

La evidencia es relevante cuando existe una conexión lógica entre e1 propósito u
objetivo del procedimiento de auditoría que fue diseñado para ser aplicado y la
afinnación bajo examen. Por lo señalado, un deteminado tipo de procedimiento de
auditoria puede proveer evidencia relevante para ciertas añnnaciones, pero no para
otras-

04.

05.
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46. La evidencia es suficiente si basta para sustentar la opinión del auditor
gubemamental, para ello debe ejercital su juicio profesional con el propósito de
determinar la cantidad y tipo de evidencia necesarios.

Al respecto, el auditor gubernamental no necesita examinar toda la infomación
disponible para alcanzar una conclusión razonable. Sin ernbargo, la suficiencia de
la evidencia debe pennitir a terceras personas arribar a la misma conclusión a la
que ha llegado el auditor gubernamental.

07. l¿s evidencias de auditoría pueden clasificarse como sigue:

Testimoniales. Obtenidas rnediante entrevistas, declaraciones, encuestas
(confirmaciones), etc." debiendo constar' las mismas el un documento escrito.

Documentales. Proporcionadas por los registros de contabilidad, conffatos,
facturas, infomes y oh'os documentos.

Fisicas. Emergentes de la inspección u observación directa de las actividades,
bienes o sucesos, cuyo resultado debe constar en un documento escrito.

Analíticas. Desarrolladas a través de cálculos, estimaciones, comparaciones,
estudios de indices y tendencias, investigación de varjaciones y operaciones no
habituales.

Informáticas. Contenidas en soportes electrónicos e informáticos, así como los
elementos lÓgicos, programas y aplicaciones utilizados en los procedimientos de la
entidad.

I¿ evidencia obtenidapor el auditor gubernarnental debe conservarse en papeles de
trabajo.

[,os papeles de trabajo comprenden la tota]idad de los documentos preparados o
recibidos por los auditores guberlamentales, de manera que, en conjunto,
constituyan un compendio de las pruebas realizadas durante el proceso de auditoría
y de las evidencias obtenidas para llegar a formarse una opinión o abstenerse de
ella.

Los papeles de trabajo tienen tres propósitos: proporcionar el principal sustento del
informe de los auditores gubernarnentales, pennitir que los auditores
gubemamentales ejecuten y supervisen Ia auditoría y, por último, permitir que otros
revisen la calidad de la auditoría.

L.os papeles de trabajo deben contener:

a) l,os objetir,-os, alcance y procedimientos, incluyendo cualquier criterio de
muestreo utilizado;

b) La documentación del trabajo realizado para sustenta¡ conclusiones y juicios
significativos, incluyendo descripciones de las tmnsacciones y registros

08.

09.

10.

11.
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examinados que psrmitan a un auditor gubemanental experimsntado,
examfurar las mismas üansacciones y registros;

c) I¿s recomendaciones, de corresponder;

d) l¿ evidencia de las revisiones de supervisión realizadas sobre el trabajo
efectuado; y

e) los requisitos técnicos minimos como ser: nombre de la entidad, propósito de
la cédula, referencias, correferencias, fecha yrubrica del auditor responsable.

12. los papeles de trabajo son propiedad de la auditoria.

L3. IA organización de auditoría debe aioptar la custodia y
para evitar laconservación ds los papeles de trabajo, debienddser

revelación no autorizada de su contenido y mantenerlos,
período de tiempo establecido por el vo y otras

pafa

noftnas legales aplicables o por la
resulte mayor.

que

\-

juridico
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225 Comunicación de resultados

01. l¿ quinta noflrra de auditoría financiffa es:

El informe debe expresar si los estados financieros se presentan de
acuerdo con las Normas Básicas del Sistema de Confabilidad Integrada.
Asimismo, dehe se(af&( si úichas (\§(§(ils ss h(§ s((s rryKcñss
uniformemente con respecto aI ejercicio anterior.

Las revelaciones informativas contenidas en los estsdos financieros deben
considerarse razonatllemente adecuadas, a merros que en el informe se
indique lo contrario.

El informe debe contener una opinión respecto a Ios estados financieros
tamados en su conjunto o la a{irmación de que no se puede expresar una
opinión. cuando no se pueda rxpresar tal opinión, se deben consignar los
argumentos debidamente sustentados. Asimismo, el informe debe indicar
el grado de responsabilidad que asume el auditor gubernamental respecto
z Ia opinión sobre los estados financieros.

El informe debe indicar claramente que la auditoría ha sido realizada de
acuerdo con las Normas de Auditoría Gubernamental.

l¿s revelaciones informativas o notas a los estados financieros se refieren a la
información necesaria para lograr una adecuada interpretación de los estados
financieros en su conjunio y sot .esponsabilidad de la administración de la entidad.

El contenido básico del informe estándar (sin salvedades) es el siguiente:

Título

Destinatario

Párrafo introductorio

Incluye:

- La identificación de los estados financieros auditados.

l¿ declaración de que los estados financieros son responsabilidad
máximo ejecutivo de la entidad.

La declaración de que la responsabilidad del auditor guberaamental
expresar una opinión sobre los estados financieros, sobre la base de
auditoría.

d) Párrafo de alcance

Inciuye las siguientes declaraciones:

02.

03.

a)

b)

c)

del

ES

stl
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- Que la auditoría se condujo de acuerdo con las Normas de Auditoría
Gubemamental.

- Que las Normas de Auditoría Gutrernamental exigen una planificación y
ejecución de la auditoría para obtener razonable seguridad de que los
estados financieros están libres de presentaciones incorrectas
significativas.

- Que las evidencias fueron obtenidas a través de pruebas selectivas.

- Que se evaluaron los principios de contabilidad utilizados y las
estimaciones significativas realizadas por la adrninistración de la entidad.

- Que se evaluó lapresentación de los estados financieros en su conjunfo.

- Que el auditor gubertamental considera que el ex¿rmen realizado le
proporciona una base razonable para emitir su opinión.

e) Párrafo de opinión

lncluye una opinión respecto a si los estados financieros de la entidad
auditada presentan razonablemente, de acuerdo con las Normas Básicas del
Sistema de Contabilidad Integrada, la situación patrimonial y financier4 los
resultados de sus operaciones, 1os flujos de efectivo. la evolución del
patrimonio neto, la ejecución presupuestaria de recursos, la ejecución
presupuestaria de gastos y los cambios en la cuenta ahorro - inversión -
financiamiento del ejercicio fi scal.

04. En ciertas circunstancias el auditor gubernamental puede apartarse del informe
eslándar o sin salvedades l,emitir los siguientes tipos de informes:

- Opinión con salvedades. Cuando se han comprobado desviaciones a las
Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada ylo limitaciones al
alcance del trabajo que no afectan de manera sustancial la presentación
razonable de los estados ñnancieros en su conjunto, pero que tales
desviaciones y/o limitaciones son significativas con relación a los niveles de
importancia relativa establecidos.

- Opinión adversa o negativa. Cuando se determina que las desviaciones en la
aplicación de las Notmas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada
afectan de manera sustanciai la razonabllidad de los estados financieros en su
conjunto.

Toda vez que se emita una opinión con salvedades o adversa, debe señalarse en
párrafos separados que precedan al de opinión, la naturaleza de la salvedad y/o
limitación que dio lugar a la mism4 así como sus efectos sobre los estados
financieros, de corresponder.
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- Abstención de opinión. Cuando existan limitaciones significativas al alcance
del trabajo que no peflnitan al auditor gubernamental emitir un juicio
profesiofial sobre la razonabilidad de 1os estados financieros en su conjunto.

Cuando se emita un informe con abstención de opinión, debe consignarse en
párrafos separados, los argumentos debidamente sustentadoq que dieron lugar
a la abstención.

05. En algunas circunstancias el auditor gubemarnental, sin afectar su opinión, desea
enfatizar ciertos aspectos relacionados con los estados financieros que considera
son de interés para los usuarios. Información aclaratoria de esta naturaleza, se
presentará en párafos separados a continuación del de opinión.

06. [¿s deficiericias significativas con sus atributos de causa y
efecto, y sus respectivas recomendaciones (ori las causas)
resultantes del estudio y evaluación del control interno, principalmente
con el sisterna contable, deben
interno.

del control
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t. .i para 1* prestntr gertién. se tirtr* programadn l¡ **tuali¡sci{$ ¡' publrc**iór: ds la §cro¿liva rle
frrttrt¡l üute.mamental. a lit d. dflf § (üi!ñsr t¡ñ flri§rras r túda$ lss ¡¡riditd§* friihli*rs y * la J*htacicn
*n gtaeral. {lon ss{e propóritc 1,. ) lar Subcrrntr&loríai ,§i!r**rir.¡: lran y*nidr ir'¡bn¡and* m ia
r§rrcliriL'¡tiiil¡ ¡'r: a*ttal**cion de las ¡¡isrTrss con ba* a la <spc¡'ie*lr de ru apli*a*irrn *pcralira,
di*áunic¡ eJfilin¡ftrgliv§- obscrrrcior¡cr¡ y sugcreneio ¡r* l¡t §shrónr¿l*ias 3 ti:mando tlñ cur:nta i*x
mr"Jilic¿*it¡oe"* *n l¡c di*F*eiciotrcs §*1,* tigcru,cs 1.,,1 e¡n¡i&rando rl ,:§rtext¡: {.,.} pc.r l*l
{a$!*trrisli!:üs dt }¡s !{orrras. su interrclaei*n } trlrlrr,§á¿¡idÉd dÉ rrr*áii(ax. sc re¿lir¡ {..,1 el l'allcr d§
C*rm¡*dbili*rcitin d* §ex¡aas {ra f*rrtr§t fiubsmarnsrtá|t.. } con rl objctiro dr ct-c¡u:¡r rut ¿nÉ}isis
imegral y 

'r*§{}¿tihilikci§n de }q1s Fr§}ef{s dr X¡rnll¡. unriuym¡dsri &r l{i{ criteri'}s gemraler
rrsp*t*nr!* l¡ prxieuhrrir{uJ rle ceds u¡l*, r. -} [¡ ej*r¡cian de ert& er,4$t* pr.rrnititt rerJ*<ir tiempo,
i*trun¡c»mr h c*lidad de hs normss ajustedos c intcgrar las mirm¡s, tenitnd* ¡!l prtse.Ée las proyecl*s
¡:¿rf¡n*ir*l ctu¡$:n§:adas y rlcbidam*n¡t t}¡rctitos p$r las inr¡¡¡rri¿s da ñ}visi«r crxrcrp*nrlicntc.

Q*l cl Inl'urlrrr l-*gll N'A,\'05{ l0}l rle tcqhl 11 de agr:*ro rlt 2üli. üürc¡u}'e qu!: {re l$
reti$ión dc &nt*§{rdcntes r rn cl nrar¡;o de l¡ normativa visenle. c$rrs:sprñdii la aprohacióo tle
l* siguirntu rt¡f,¡m;ttil¡{r: l§*rmts ücne¡alcs dsr Au¡Jiteiría (iuhernanre*t¡1, Cr:digo ¡iUCI1-ill l.
VL'niién l: N*mras de Audirori* Fin¡nciera. fódigü Nl:.iCil-ül:. V*rsión l;,\iomias de
Au,rlitori¡ Op*rueional. f{xtiga Nt¡(E-tll}. \"ersión l; f'lurnrr* rl* .{uditorí* Ambiental.
{:ódigo l\i[].aü-{.}14. Vrrsiirn tr; },¿ornras,.L¡ Au¡litork l,is¡xcial. Crxtig* ]i[.{,E-$i5. Versitin
Il !'icr¡:ru* de ¡\uditoríi¡ de lrro¡ccttrs rle !n*cr:i(rn Fúbliss. tlirrtig,o t¡{ii(:f-(t16, Yenirifl l;
Norm¡rx ric ¡lutlitoria de I'ecnologias ii* la lnll¡rm*cirln ¡' la Camunie*cirin- Ctxligr: §[iff-
0i7" Yersión ll \ormas flÍrra el cj*reicio dc l* A$ditilriá lütern{. l'ódigo ¡;lii(lf:"0lt,
\¡r:rriri,n l. Asirnit»¡o. eürr€§.porxle. abrrrgar !'der*§i¡r lss dirp*si*i*nss §{}r¡tr!¡r;&1 a l$s
rel'eridos in§truryi§illQs nüilnüti! ü§.

Quc, el lil'tísulrr ll-1 P*rágntt"u I de la tlu¡srituciri* Politícr del Estado estsbh:({¡: "¿a
l.'¡»/rul¡ri¡d{ic¡reraldrJí.rr§.J*{...J, tít¡eut¡tan¡tmit¡.lun.}/l.nal,.!ixt¡¡ti¡:r*"üdrr¡¡}ri.trñ}¡ilt¿¡.¡,
er¡¡r:rf;rrtiru" esneérdsüI§ (ún {l snié$l* tl de la Le,r }i" II?8. qu* *lels.rmin¡r; ''l.¡¡
(ixt¡raÍ*rb (ie¡rer¡I cle l* lt*ptihli<"* $trc*rú el {'cnlrol Átrl¡¡o {'¡t¡ftrlor t*n *utowwilt
rr¡trariru, ,¿i¿'¡¡jrt ,1' {rdrrrür.lfr6.rilrr " 1 e on *l ¡ñisulü 6ü de I Reglrnr{r¡16 d!" Atribu*ictn*}- iJe

l;¡ (irntralor¡* ü*r*rul dr: la f{epírtrlirr, ;rprutr;rr,l+ fxrr [}{ürüt{} Suprcmo N":l:15 d* 3?dr:
julio. tle lt1l3.lt,J:

ir"
t
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i¡f.l*ol.t,t 1Ó§ \ó {'(;}-¡0s*?$ l ¡
[-a Fu, ?? ** r5tst: d* Xt]l)

Que. el *rtículo ll d* l¡l Le¡' §* I I ?8 ,er¡nc*rd¡rlte r;$n r:l artículo 3 incixa a) dtt Regl*mentrr
de Atribr¡ti*ne¡ dc ia Contralona (icner¡l de hr Rrpúl:licir. iJispcnÉ:

Lc {i]ntt'lfi'í{ (i{neral dc l¡ R§$ubti\'ir i¡i sl úry*r* re*r.r r1*l cirtcma ¿l* {-'{r*tr*l 6$hcrn¿mcxinl. el s¡mt
ie im$k!ñtrrli b*jri * rlirrrciún y tup«l,isión. l;r ('*ur¡ltri¿ {i*rer*l dr lr Rcptihlica r¡nititd lar mrrma*
bási§dl de {lnrsl iñienr$ ... r:rt{rns i ... }.

Quc. en ül ffarco de la nuibución de cmitir nsr$átividátl tr:isir;a, r¡ste snle de Cr¡¡trul
Üubcrtamentel. ha txlefulecidu e¡ su PIan l:stratégica lnstifuci*nal :*ü7-?013, sfrroltsd$
mediante Res¡lutión N. C§RJlJt,,?{}tl? de lecha 1l rle agosto dr 1üS7, ct>mo $bjeliy$
e$ratdsics el "efaárrl"rrr.y ccflrd,¡rft¡r ¡fu m¡¡nara *in¡h¡ua la ¡r'tnr:*tita árjsir¡r.l' .s¿cl¡¡¡,1«r¡¡
dsf stntr*jl gtbrtmumtnt¡ai int*n*.t.e.rre¡rro"i ¿sinrismr;, e| prop*sit* dr¡t ¡rferirJo Plan es

qu* "1"¡, {)cntr*ktia (itñsrd}/ ie la frtpúhlita, iel *rgrad* e}i:r*r tl {rtútrrrrl guhtrnamrtnlal
¿v¡r ¡n¿¡'t¡r r&rtit,i¿fud sshrt lat entil*das ¡rúblicu,r- s¿ rrr, murct¡ tfu *üsptrrcádiü )' rewliciún
de t¡w¡tlts" nnxkr¡ti:¡ntt¡t ^u, ¿'.r¡ñr¿{rJrr¡.¡r, tecwlogia * gtstititt".

Qu*. el PIan §stratégico lnstrrucional :01)7-?0 f -1, ha cxtnblccida 5 {iom¡run*ntcs fisrratigic*s
tr Resultadoq cntrc los cuales se effi{¡rnlra cl de: ",}b¡rlari¡'i¿laril ¡fr eünt$¡ gabernxmcnlul

¡w\littiouudq ir*¡:r:l,sc * implontacidn ¡' alienta lo distiplina de x¡ntrol er¡ l¡¡^r rm¡¡*rrj¿'s
priá/r*'r:r f ..7"

Qu*, rc*ulta *virlentc qus csdq prolecl$ ds l,,iormas de Audiloría üubsrnffn{:ntal. ha sido
$oñ§ido o ilñ pnxrrsr) ds clabors{iófl }- psrfescionamieRto riguraso: cor k pxrticip¡lción d*
t¡xlas las Subcontraloríi¡s. a lrsés du [a presentariúr dc pmpussr .s t3* mntiificaciún ¡.;'t
rctusli¡laciún de normas. ssi cqñ¡o de lu revisión" *nálisis i*tegral ), c$nlpátihiliuscién en el
"f"aller ¿le Compatihiliarci*n dc liorrnas dc Cantrul CubEn¡amenlal ¡ *u¡a re!'¡sioli se ha

dado ¡»r csdü $ub(rmlmlori* conlirrme É rerit¡ct¡ en csda pr$!'ccfrl.

Que. r,:n eensid*¡cién ¡l n$mer¡rl 6 del Prr¡scrlimi*ntrr P,'O4.fi11, Ver*ién l "Emisiún.
l¡clritrr y llis¡liatiriin dt ü$turrr{tltas:t'¡¡r¡*¡rl¡\us d¿. lp {'ontxuü¡ri¡¡ Qe¡cral ¡lel Estttdx",
quc isdi{a:

lit¡a tq¡ il*p*ser eu lrmpio el irui¡fl¡mÉ{rtü no¡¡n¡tivo por la Suhcamrelori¡ {ienrral" ruh'ti+ada cr: ced§
hnja ,J*l d+txurt*nto, fimrad¡ I *liarJa en cl esplei* cnasigr*d+ c¿l ¿l rrv¿rro ile la rarát*tr p«r la
n¡ririm¡ rur*¡id¿d clel irtr * nlrp$rsttd* & [¡ u¡¡idad prüFonent* * ¡aáxi¡¡r;* rulrxid;¡¡Jt* de la¡ ii¡e** rr

rmpsrrtbls de lá§ {.nida,drs inr¿rlucra*t¡r, §s p&rye$I¡rs } r*rftir¡rii aljunti:r al drrcunlrrnlr ls re§*}lwilin
arl¡¡iniirs¡iva ei Co*t;¿l$r (i{rtt*} del kit*}§ pora su alr*tr*ciún ¡ r;:tcr.ipcirn.

Que *onIi:rme. *l Proeedimir¡nto tJe limilitirr ile Re¡{rluciams dr¡ la {luntrdlüri¡} üenl'r¡rl de }¿

Republica {¡horo d*l tistilda} fiOA- I5§. nurÍsrill N";l-? incis¡.r b), s+ emitirá Res¡rlucitln
prrc nprubor, modifi§-ar tl dejar rin e{bcto dllcur¡¡ent{:!§ núffrüttiv(}s, s*an itt¿¡s de u*rr in{trno
usi c*m* aqutrlltts tlaborüd$s pr:rr tu (i§l{ p$§r su aplicación {,n cl §c{t¡:r flúhlier> cn ru

; calirJad de Or*rno Rwt*rde I fisti:rríl rJe Control üuh*m¡¡¡ner¡al"¡t *
.\"-'

t, ,



*.§$ot..lj{:Ó\ §t {'ü3§qiHgsl I
ls Fr¿ l? d* s.**¡q de 3{¡l}

P$ÉTA§T0r

tl {irxrtr*lur {ierltrsl ¿lEl *rtad* e.i.. en ejerci*i* du k¡l arrit¡urio*et rrxtbridas por tr-r1,1

RI§Lj§L!§;

FRIlfSft{}: Apruhar los siguinrtes lñsi$¡mr*¡sri N*rm¿tivrrs d* fcrma individualizads en su
priracru ve¡si*n:

r lr{*rua$ üenerales dr Auditoria Cubemamenel" Cddigo !,f}i,CH,ül L
¡ lÉon¡rasd* Árd¡tsriq Finfficiere. Códrgo NHCE-0¡1.
* F{§rñas tte Auditor* $ptraciun*l, {ddigo }lüCH-01}.
* tl*rrn*s drArrditode Ambi *al, üdigo ¡,ffr€E-*¡{.
r Nnrma¡ de.{,udittria Esp*cial. todigo NtrCE4}5"
+ Nannas dc Audiroda de Prulesos de tnversión Póbli§{. ü&digo §f:rC[-i]l$.
r Normas de Áudiloric de Tccndogias de ta lnlormación ¡.- la Comunicacitm. (odigo

N[#CH.QI?.
r Notrmas para rl ejercie ío dc ls Auditoria Inrern¡. Cndigo N¡)'CE-018

l.** misnnol qus §ntrstáñ en vigrrxia a p¡rir &l I d+ ¡r+vi+rubre dc 2S13.

llffitiN§ú: Qurdaa abmgadu ü pñrtir dsl I dü novitmbre ds 2012. las Resolueiossñ ¡*r§,
(ü&s?É.¡?S05 <ie 24 dq fekem ft ?{S5 qu* rylte rl "l{¿r¡ra*l ¿fe Afu¡rcryr.s dt ,§*di¡aría
üubernumtn¡af ' (lr.t,Cü ¡0) rusion a; CGR¡S794ffió de 04 dc *bril de 30üó que aprueba ls
rlir isién dcl ".lfr¡r¡¡¡rl dt Narmas de Aútoria Guhermttmnraf' ( M/(:ti l0) vcr:rión a ¡ CGE-
üü31?SIl dt I§ de junio de 2Gl? que *pru*ba l*r *,\¡¿¡rar¿¡.r de ,|u¿tit*rí* 4wbf*ra¿#" {Mtfi;}
ü-*], r"x su quinr*. versil1n,

-f§&fXft$: 
l*stn¡ir r h $ubct¡rrraloris 6e{uirsl l* corr*xp*ndierue pilbl¡sssió,} } 6 lfi

L¡nid*d de Norm**it'id*d r' Cahdad, su difusión a nit'el *aeion¡rt en e¡¡nsidrracidn al
P¡or«fimien*r Plül\401. Yemión ¡ *#lrris¡rr¡¡, ,ifrr:I¡¡lo ¡, §rrpaxrÍcidr $e Í}rürwm¡:ntas
§farrzsrirr¡* ;# l* {.\¡nt".c¡t¡¡ri.a üener*l ¡&f {i¡a¡f.o-'.

ftcgistr*s*, *:or*unl4ues* y s¡*h{r:rse.

ror. tlf*"d.lrtil.ro
el dsr.*¡1+¡l:
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NORMAS DE AUDITONÍA OPERACTONAL

DISPOSICIONES GENERALES

Propósito

El presente documento contiene el conjunto de normas y aslaraciones que penniten
asegurar la uniformidad y calidad de la auditoría gubernamental en Boliüa.

Las normas se presentan bajo el numeral 01 y las aclaraciones corespondientes, que
forman parte de las mismas, se exponen bajo los numerales subsiguientes.

Aplicación

Estas normas son de aplicación obligatoria en la práctica de la auditorí a realizada en toda
entidad pública comprendida en los artículos 3 y 4 de la ky N" 1178, de Administración y
Control Gubemamentales, promulgada el 20 de julio de L990, por los auditores
gubemamentales de las siguientes organizaciones de auditoría:

- Contraloría General del Estado;

- Unidades de Auditoria Interna de las entidades públicas; y

* Profesionales independientes o firmas de auditoria.

Cuando cualquiera de los miembros de las organizaciones mencionadas ejecuta tareas de
auditoría en el sector público, se los denomina auditores gubernamentales, para efectos de
la aplicación de estas Normas.

Auditoría

Es la acumulación y evaluación objetiva de evidenciaparu estat¡lecer e informar sobre el
grado de comespondencia entre la información examinada y los criterios establecidos.

Consideraciones básicas

Los servidores públicos deben rendir cuenta de su gestión a la sociedad. En este sentido, los
servidores públicos, los legisladores y ios ciudadanos en general desean y necesitan saber,
no sólo si los recursos pirblicos han sido administrados correctamente y de conformidad
con el ordenamiento jurídico administrativo y otras nofinas legales aplicables, sino también
de la forma y resultado de su aplicación, en términos de eficacia, ef,rciencia, econornía y
efectiüdad.

El presente documento contribuye ú curnplimiento de la obligación que tienen los
seruidores públicos de responder por su gestión. Incluye conceptos y áreas de auditoría que
son ütales para los objetivos de confiabilidad de la información.

CGE /Nonnas ¡le Audifofia Operaeional
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Los servidores públicos y otros a los que se les ha confiado la administración de los
recursos públicos, deben:

a) Emplear estos reclrsos con eficacia, eficiencia, economia y efectiüdad.

b) Cumplir con el ordenamiento jurídico administratir,'o y otras normas legales
aplicables, implementando sistemas adecuados para promover y lograr su
cumplimiento.

c) Establecer y mantener controles efectivos para garantizar la consecución de las metas
y objetivos corespondientes, promover la eficiencia de sus operaciones, salvaguardar
los recursos contra irregularidades, fraudes y errores, y ernitir información operativa y
financiera útil, oportuna y confiable"

Los informes de auditoría gubemamental son importantes elementos de control y
responsabilidad pública y otorgan credibilidad a la información generada por los sistemas
correspondientes de las entidades pirblicas, ya que reflejan objetivarnente el resultado de las
evidencias acumuladas y evaluadas durante la aaditona.

Definiciones

Las definiciones presentadas en la LeyN" 1178 y sus reglamentos deben considerarse en la
interpretación y aplicación de las presentes Nonnas.

VacÍos técnicos

Si durante el desarrollo de la auditoría gubernamental surgiesen aspectos no contemplados
en estas Normas, deben observarse las Normas emitidas por el Consejo Técnico Nacional
de Auditoría y Contabilidad del Colegio de Auditores de Bolivia, las Normas
Internacionales de Auditoría (NIA) emitidas por la Federación Internacional de Contadores
(IFAC), las Declaraciones sobre Normas de Auditoria (SAS) emitidas por el Instituto
Americano de Contadores Públicos (AICPA); las Normas de Auditoría emitidas por la
{hganización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) o las
Normas para el Ejercicio Profesional de Auditoría Interna (NEPAI).

Fuentes

Estas Normas incorporan en su contenido los principales criterios de la nomatividad
emitida al respecto, por:

El Consejo Técnico Nacional de Auditoría y Contabilidad del Colegio de Auditores de
Boliüa.

La Federación Internacional de Contadores (IFAC).

El Instituto Arnericano de Contadores Pirblicos (AICPA).

CGE / Notmas ile Audiforía Operacional
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La Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Slrperiores (INTOSAI).

El Instituto de Auditores Internos (IAI)

- La Oficina de la Conhaloría General de los Estados Unidos (GAO).

Contratación de servicios de auditoría

Aunque no constituye norma de auditoria, es importante aplicar políticas y procedimientos
idóneos para la adjudicación y contratación de servicios de auditoria y supervisar que las
mismas se realicen de acuerdo a las condiciones pactadas conforme establece el
Reglamento emitido por la Contraloria General del Estado.

Registro de firmas y profesionales independientes de auditoría externa

Para prestar servicios de auditoría en las entidades públicas comprendidas en los artículos 3
y 4 de la ky N" 1178 y en aquellas entidades comprendidas en las preüsiones del artículo
5 de la referida disposición legal, concordante con el artículo 5 del Reglamento aprobado
por el Decreto Supremo N'23215, los profesionales independientes y las firmas de
auditoría externa, deben inscribirse en sl Registro que está a cargo de la Contraloría
Gereral del Estado. AI respecto, el proceso de inscripción debe sujetarse al Reglamento qne
el Órgano Rector del Sistema de Control Gubernamental ernita a tal efecto.

Ejercicio de la auditoría

Parula aplicación de las presentes Normas, en lo que correspond4 necesariamente deberan
tornarse en cuenta 1as Normas Generales de Auditoría Gubernam ental210.

Auditoría operacional

La auditoria operacional es la acumulación y examen sistemático y objetivo de eüdencia
con el propósito de expresar una opinión indápendiente, de forma individual o en conjunto,
sobre la eficacia de los sistemas de adrninistración y control interno; eficacia, eficiencia,
economía de las operaciones y/o de la evaluación de la efectividad.

Con base en el informe de auditoúa aperacional en el que se califique la gestión como
deficiente o negligente, el Contralor General dei Estado podrá emitir el Dictamen de
Re sponsabil idad Ej ecutiva.

Para la adecuada interpretación y aplicación de las normas de auditoría operacional,
deben considerar las siguientes definiciones:

Sistema: es una serie de actividades relacionadas, cuyo diseño y operación conjunta tienen
el propósito de lograr uno o más objetivos preestablecidos.

CGE / Nonnat de Auditoria Operucional
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Eficacia: es la capacidad de lograr 1os objetivos establecidos en un periodo de tiempo
determinado, independientemente de los costos invertidos.

En términos generales, el índice de eficacia es la relación entre los resultados logrados y el
objetivo previsto.

Eticiencia: debe ser entendida como la relación entre los recursos invertidos y los
resultados obtenidos, cuyo resultado debe aproximarse a un índice de eficiencia establecido
por la entidad o a un indicador externo aplicable.

En el caso de que no se puedan contar con índices externos apropiados para evaluar la
gestión de la entidad auditada, el auditor puede elaborar índices en base al desernpeño de la
propia entidad en gestiones anteriores.

Economía: es la habilidad de minimizar, dentro de 1o razonable, el costo unitario de los
recursos empleados para la consecución de objetivos, sin comprometer la calidad de estos
irltimos.

En este sentido, un índice de economia generalmente empleado es la relación entre los
resultados obtenidos y el costo de los mismos.

Efectividud: es la evaluación del impacto que tienen las acciones de las entidades pirblicas
en beneficio de la sociedad. El índice aplicable es la relación de impacto logrado sobre
impacto requerido.

Ejercicio de la auditoría interna

La auditoría interna es una función de control posterior de la organ ización,que se rcaliza a
través de una unidad especializada, cuyos integrantes no participan en las operaciones y
actiüdades administrativas. Su propósito es contribuir al logro de los objetivos de la
entidad evaluando el grado de cumplimiento y eficacia de los sistemas de administración y
de los instrumentos de control interno incorporados a ellos y analizando los resultados y la
eficiencia de las operaciones.

Las Normas de Auditoría Gubernarnental deben ser aplicadas por el auditor interno
gubemamental.
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230 NORMAS DE AUDITORÍA OPERACIONAL

231 Planificación

01. Laprimera nonna de auditoría operacional es:

La auditoria debe planificarse de tal forma que los objetivos del examen
alcanzados e{icientemente.

02. La planiñcación de la auditorÍa debe permitir un adecuado desalrollo del resto de las
etapas del examen, facilitando su administración y una utilización eficiente de los
recursos huma¡ros y materiales involucrados.

03. La planificación de la auditoría no puede toner un carácter rígrdo. El auditor
gubernamental puede modificar el alcance y la metodología cuando en el desarrollo
del mismo se encuentre con circunstancias no previstas o elementos desconocidos, y
cuando los resultados del trabajo indiquen la necesidad de hacer variaciones a lo
preüamente establecido.

Toda modiflcación debe justificarse y documentarse en m1a adenda al Memorándum
de Planificación de Auditoría.

La planiflcación no debe entenderse únicamente como una etapa inicial anterior a la
ejecución del trabajo, sino que ésta debe continuar a fravés de todo el desarrollo de la
auditoría.

04. A1 planificar la auditoría deben definirse los objetivos del examen, el objeto, el alcance
y la metodología. Los objetivos, indiüdualmente o en conjunto, pueden ser: evaluar la
eficacia de los sistemas de administración y control interno; eficacia, eflciencia,
economía de las operaciones y/o sobre la efectividad. El alcance está relacionado con
las entidades, sistemas, operaciones y período de cobertura de la auditoría. La
metodología se refiere a la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos
de auditoría a ser aplicados para obtener evidencia competente y suficiente, necesaria
paru alcanzar los objetivos definidos.

El auditor gubemarnental debe obtener Lma comprensién de las entidades, sistemas y
operaciones a ser auditadas, actiüdades, unidades organizacionales y/o programas de
la entidad auditada, con el fin de establecer latrazabllidad de las operaciones que serán
objeto de auditoría, así como de la normativa aplicable.

Para obtener dicha comprensión, el auütor gubernamental debe considerar, entre otros
y segun comesponda,los aspectos que se indican a continuación:

a) El ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales aplicables.
Entender las leyes y la normativa aplicables es esencial para comprender los
sistemas y operaciones de la entidad.

05.
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b) Los objetivos y metas de los planes, progr¿rmas y presupuestos de la entidad. Es
esencial que el auditor gubernamental conozca los objetivos estratégicos, de
gestión y las metas para determinar en forma preliminar si éstos son consistentes
respecto a la misión de la entidad, y si estan debidarnente difundidos enfe los
funcionarios responsables de su logro.

c) Las políticas generales de la entidad, pana evahlar $r consistencia con la misión y
los objetivos estratégicos y de gestión.

d) Los criterios que permitan establecer en qué medida se han alcanzado los
objetivos institucionales en términos de eficacia, eficiencia, economía y/o de
efectiüdad. El auditor gubemamental es responsable de identificar los criterios
de medicién aplicables a los objetivos específicos de la auditoria.

Los criterios identificados son los medidores de rendimiento usados para
determinar si la entidad, el sistema y la operación, objeto de la auditoría,
satisfacen o superan las expectativas; estos criterios proporcionan el entomo para
entender los resultados de la auditoría. Algunos ejemplos de posibles critenos
son: propósito o metas establecidos por ley o regulación o fijados por la
administración, impactos esperados, norrnas técnicas, opiniones de expertos,
desempeño en años anteriores y desempeño de entidades similares.

En el caso de que la entidad auditada no haya definido criterios de medición que
le permitan evaluar la gestión, el auditor grrbernamental debe desarrollar los
criterios de medición para el examen, los cuales deben ser puestos en
conocimiento de los ejecutivos de la entidad auditada previa coordinación,
explicando la forma en que se aplicman en el desarrollo del exalnen.

e) La cantidad de recursos empleados, lanaturaleza de las operaciones, los bienes y
servicios que produce o presta la entidad y los resultados alcanzados.

0 La información contable y gerencial.

g) [¿ determinación del riesgo de auditoría.

I-oshallazgos y recomendaciones siguificativos detectados en auditorías preüas.

La evaluación del control interno relevante a los fines del examen, que se

desarrolla en la Norma de Auditoria Operacional233.

j) La identificación de los sistemas de administraciór y control relacionados con el
objeto de la auditoría.

06. Con base en el análisis de la infonnación obtenida sobre la trazabilidad de las
operaciones y la evaluación del control interno, se deben identificar las áreas críticas,
riesgos y efectos, que serán objeto de la auditoria.

h)

i)
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07. Como resultado del proceso de planificación, se debe elaborar el Memorándum de
Planificación de Auütoríq documerto que debe conteñer todos los aspectos detallados
en la presente norma y aquéllos que se consideren necesarios incluir, y que tengan
relación con los objetivos del examen, el objeto, el alcance y la metodología.

'i;'l' :i
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232 Supervisión

01. La segunda roñna de auditoría operacional es:

Personal competente debe supervisar sistemática y oportunamente el trabajo
realizado por los profesionales que conformen eI equipo de auditoría.

02. La superyisión incluye dirigrr los esfuerzos del equipo de auditoría hacia la
consecución de los objetivos de auditoria.

03. La actividad de supervisión, entre otros, incluye:

- Instruir al equipo de auditoría en el desarrollo de las diferentes etapas del
examen;

- Informarse de los problemas significativos,

- Reüsar el trabajo realizado;

- Ayudar a resolver problemas técnicos y administrativos, y

- Asistir y entrenar oportunamente al equipo de auditoría.

04. Se debe proporcionar orientación sobre la ejecución del examen y el logro de los
objetivos de auditoría, para garurtizar razonablemente que el personal entienda en
forma clara el trabajo arealizar, por qué se va a realirw y qué se espera lograr.

05. Debe quedar eüdencia de la superr,"isión en los papeles de trabajo.

06. La supervisión del trabajo de evaluación puede variar dependiendo de la importancia
del trabajo o de la experiencia del personal. Por ejernplo, sería adecuado que los
auditores gubernamentales experimentados revisen la rnayor pafie del trabajo
efecruado por otro miembro del equipo con menor experiencia.
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233 Control interno

01. La tercera noÍna de auditoría operacional es:

Debe obtenerse una comprensión del control interno con relación a los
objetivos del examen.

02. El control interno es un proceso implementado por la dirección y todo el personal,
diseñado con el objeto de proporcionar una segrrridad razonable para el logro de
obj etivos institucionales.

Comprende los instrumentos de control interno previo y posterior incorporados en el
plan de organización, incluyendo la Unidad de Auditoría Interna y todos los métodos
coordinados y procedimientos adoptados en la entidad para la consecución de los
obj etivos institucionales.

03. La auditoría operacional otorga fundamental impoÍancia a las actividades de control
que tienen relación directa e importante con los objetivos de la auditoría, con el
propósito de:

a) Identificar las ¿áreas críticas de mayor significacién que merezcan un examen
profundo y cuyos resultados pueden ofrecer mayores beneficios para la entidad.

b) Establecer 1a naturaleza, extensión y oportunidad de ias pruebas a ser aplicadas
en las siguientes fases de la auditoría.

c) Determinar 1os recursos humanos necesarios para 1as siguientes fases o parte de
ellas, tanto de auditores gubernamentales, así como de personal de apoyo
especializado.

04. El estudio y evaluación del control intemo incluye dos fases:

a) Conocirniento y comprensión de los procedirnientos establecidos en la entidad, al
término del cual, el auditor gubemamental debe ser capaz de hacer una
evaluación preliminar del control interno.

b) Comprobación de que los procedimientos relativos a los controles internos están
siendo aplicados tal como fueron observados en la primera fase.
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234 Evidencia

01. La cuartanoflna de auditoria operacional es:

Debe'obtenersc:eyidencia competente ¡r suliciente como base rruuorrable para
,süstentarlos hallazgosy conclusiones del auditor,gubernamentaL :

02. El trabajo del auditor gubernamental consiste en obtener y examinar eüdencia para
anibar a conclusiones e informar sobre los objetivos del examen.

03. La eüdencia obtenida en el desarrollo del examen &bé sustentar los afributos de los
hallazgos de auditoria a saber: condición, criterio, causa y efecto.

04. Respecto a las características de competgr¡cia, suficieniiá':'y clasi{icación de la
eüdencia, y a los papeles de trabajo qqe. cotitienen, deben considerarse los aspectos
mencionados en la Norma de Auditoria",§inancierllL24.
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235 Comunicación de resultados

01. La quinta noflna de auditoría operacional es:

02. Et

El informe de auditoría operacional debe:

a. Ser oportuno, completo, l,eÍaz, objetivo y convincente, así como lo
suficientemente claro y conciso como lo permitan los asuntos tratados.

b. Indicar los antecedentes, Ios objetivos y el objeto del examen, el alcance y
la metodología empleada.

c. Señalar que el auditor gubernamental realizé la auditoría de acuerdo con
Ias Normas de Auditoría Gubernamental.

d. Exponer los hallazgos significativos, conclusiones, con
recomendaciones.

El auditor gubernamental debe emitir ura conclusién respecto al
cumplimiento de los ohjetivos de auditoría y sobre los resultados
alcanzados como producto del examen. Cuando corresponda, se
pronunciará sobre la gestión negligente o deficiente. De no poder emitir
una conclusión, el auditor gubernamental debe exporrer las razones que
sustentan su limitación y Ia naturaleza de la informaciór omitida.

Exponer los logros signifieativos de la administracién, especialmente
cuando las medidas adoptadas para mejorar un área pueden aplicarse en
otras áreas.

g. Exponer los comentarios de la entidad auditada.

h. Hacer referencia, si corresponde, a otras auditorías especiales que se
hubieran iniciado o a sus informes, como producto de la realización del
exffmen.

infbrme será:

Completo y conciso, si contiene información suficiente con respecto a la
magniturd e importancia de los hallazgos, posibilitando la comprensión adecuada
y correcta de los asuntos que informan. Sin embargo, no debe incurrirse en un
exceso de detalle que distraiga la atención o distorsione el objetivo del examen.

Yeraz, si los hallazgos y conclusiones informados están sustentados por evidencia
sufi ciente y competente.
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suficiente y relevante de los hallazgos para facilitar su compreffiión, y para que
su exposición sea convincsnte y objetiva, bajo una porspectiva apropiada.

b) I¿s conclusiones que surgen de inferencias lógicas, basadas en los hallazgos de
auditoría. Tales conclusioÍes dependerán de lo persuasiva que resulte la
eüdencia que sustenta los hallazgos y lo convincente de la lógica utilizada para
fonnularlas.

c)

d)

e)

Las recomendaciones que se consideren apropiadas para eliminar o reducir las
causas del problema y mejorar los sistemas y l+§. operaciones auditadas de la
entidad. .;j;1h;i,ia ,,i:;:i,

Los comentarios de la entidad audit¿da. "" t,i,,

,,.i;ii,,lif,,',.,:,:-
[¿s conclusiones respecto at cumpllprienfo de los obietivos de lá'áitdito¡a.

.i'.'i"l" rir"l:::i . , 'tilli',
.:,r:1, 

.
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- Objetivo, si la presentación de los resultados del examen es imparcial, eütando la
tendencia a exagerar o enfatizar los resultados obtenidos, que den lugar a
interpretaciones effóneas.

- Convincente, si la exposicién es suficientemente persuasiva para convencer a los
lectores de la validez de los hallazgos, de la razonabilidad de las conclusiones y
de la conveniencia de las recomendaciones.

- Claro, si tiene una estructuralóg¡ca y emplea un lenguaje directo y desproüsto de
tecnicismos, facilitando su lechrra y comprensión.

Cuando se vea conveniente, pueden utilizarse elementos de apoyo visual
(fotografías, diagramas, gráficos, rrapas, etc.) para aclarar y resumir información
cornpleja y de dificil comprensión.

03. El contenido del infonne debe hacer referencia a:

a) Los antecedentes.

b) Elo los objetivos del exarxen.

c) El ob.leto.

El alcance del examen, indicando la profundidad y cobertura del trabajo realizado
para cumplir los objetivos de la auditoría. Los auditores gubernamentales, en la
medida qlle sea posible, deben establecer la relación que existe entre la muestra
revisada y el universo, identificar las dependencias, ubicación geográfica y el
período bajo examen, y especificar los tipos y ftrentes de eüdencias utilizados, y
explicar los problemas relacionados con la calidad u otros de la eüdencia.

Los auditores gubernamentales también deben incluir una referencia a las
limitaciones de la información o aI alcance del trabajo de auditoría.

La metodología, explicando claramente los procedirnientos de auditoría y las
técnicas empleadas para obtener y analizar 1a evidencia necesaria para alcanzar
los objetivos de la auditoría. Esta explicación debe identificar cualquier supuesto
significativo que se haya usado al ejecutar la auütana; también debe describir las
técnicas comparativas que se hayan aplicado, los criterios e indicadores que
hayan sido utilizados, y cuando se hayan empleado métodos de muestreo,
explicar la forma en que se ha diseñado la muestra y las razones para sll
selección.

04. El informe debe exponer:

a) Los hallazgos de auditoría significativos con sus atributos de condición, criterio,
causa y efecto, y sus respectivas recomendaciones, incluirán la información

d)

e)
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NORMAS DE AUDITORÍA AMBIENTAL

DISPOSICIONES GENERALES

Propósito

E1 presente documento contiene un conjunto de normas y aclaraaiones que permiten

asegurar la uniformidad y calidad de la auditoría gubernamental en Bolivia.

Las normas se presentan bajo el numeral 01 y las aclaraciones colrespondientes que forman
parte de las mismas, bajo los numerales subsiguientes.

Aplicación

Estas normas son de aplicación obligatoria en la práctica de la auditoria realizada en toda
entidad pública comprenüda en los artículos 3 y 4 de la Ley N' 1178, de Administración y
Control Gubernamentales, promulgada el 2A de julio de 1990, por los auditores
gubernamentales de las siguientes organizaciones de auditoría:

- Contraloría General del Estado;

- Unidades de Auditoria Interna de las entidades públicas; y

- Profesionales independientes o firmas de auditoria.

Cuando cualquiera de los miembros de las organizaciones mencionadas ejecuta t¿reas de

auditoría en el sector público, se los denomina auditores gubernamentales, para efectos de

la aplicación de estas Normas.

Auditoría

Es la acumulación y evaluación objetiva de eüdenciapara establecer e informar sobre el

grado de correspondencia entre la información examinada y criterios establecidos.

Consideraciones básicas

Los servidores públicos deben rendir cuenta de su gestión ala sociedad. En este sentido, los
servidores públicos, los legisladores y los ciudadanos en general desean y necesitan saber,

no sólo si los recursos públicos han sido administrados correctamente y de conformidad
con el ordenamiento jurídico administrativo y otras noflnas legales aplicables, sino también
de la forma y resultado de su aplicación, en términos de eficacia, eficiencia, economía y
efectividad.

El presente documento contribuye al cumplimiento de la obligación que tienen los
servidores públicos de responder por su gestión. Incluye conceptos y areas de auditoría que

son vitales para los objetivos de confiabilidad de la información.
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Los servidores públicos y otros a los que se les ha confiado la administración de los
recursos públicos, deben:

a) Emplear estos recursos con eficacia, eflrciencia, economia y efectiüdad.

b) Cumplir con el ordenarniento jurídico administrativo y otras normas legales
aplicables, implantando sistemas adecuados para promover y lograr su cumplimiento.

c) Establecer y mantener controles efectivos para garantízar la consecución de las metas
y objetivos correspondientes, promover la eficiencia de sus operaciones, salvaguardar
los recursos contra irregularidades, fraudes y errores, y emitir información operativa y
financiera útil, oportuna y confiable.

Los informes de auditoría gubernamental son importaates elementos de control y
responsabilidad pública y otorgan credibilidad a la información generada por los sistemas
correspondientes de las entidades públicas, ya que reflejan objetivamente el resultado de las
eüdencias acumuladas y evaluadas durante Ia auditoría.

Definiciones

Las definiciones presentadas en la l,eyN" 1178 y sr.rs reglamentos deben considerarse en la
interpretación y aplicación de estas Normas.

Vacíos técnicos

Si durante el desarrollo de la auditoría ambiental surgiesen aspectos no contemplados en
esta Norma, puede efectuarse una consulta escrita a la Subcontraloría de Servicios Técnicos
de la Contraloría General del Estado, colno Órgano Rector del Sistema de Control
Gubernamental.

Contratación de servicios de auditoría

Aunque no constituye norma de auditoria, es importante aplicar politicas y procedimientos
idóneos pxala adjudicación y contratación de servicios de auditoría y supervisar que las
mismas se realicen de acuerdo a las condiciones pactadas conforme establece el
Reglamento emitido por la Contraloría General del Estado.

Registro de firmas y profesionales independientes de auditoría externa

Para prestar servicios de auditoría en las entidades públicas comprendidas en los artículos 3
y 4 de la l,ey N" 1178 y en aquellas entidades comprendidas en 1as previsiones del artículo
5 de la referida disposición legal, concordante con el articulo 5 del Reglamento aprobado
por el Decreto Supremo N'23215, los profesionales independientes y las firmas de
auditoría externa, deben inscribirse en el Registro que está a cargo de la Contraloría
General del Estado. A1 respecto, el proceso de inscripción debe sujetarse al Reglamento que
el Órgano Rector del Sistema de Control Gubernamental emita a tal efecto.
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Ejercicio de la auditoría

Para la aplicación de las presentes Normas, en lo que coffesponda, necesariamente deberan
tomarse en cuenta las Normas Generales de Auditoría Gubernamental 210.

Auditoría ambiental

La auditoría arnbiental es la acumulación y el examen metodológico y objetivo de
evidencia, que se realiza con el propósito de emitir una opinión independiente sobre la
gestión ambiental.

Es importante indicar que la auditoría ambiental a la que se refiere estas normas, forma
parte del Sistema de Control Gubernamental establecido por la Ley N'1178 de
Administración y Control Gubernamentales y no debe confundirse con otros tipos de
auditorías ambientales que se practican en el país.

Son tres los subtipos de auditoría ambiental, los cuales varian en sus propósitos y en 1o que
examinan especificamente. Los subtipos de auditoria ambientat son los siguientes: auditoría
de un sistema de gestión ambiental, auditoría de desempeño ambiental y auditoría de
resultados de la gestión ambiental.

La auditoría de un sistema de gestión ambiental tiene el propósito de determinar la eficacia
del mismo. La eficacia se entiende como la capacidad de un sistema para asegurar el logro
de los fines de la gestión ambiental considerada.

La auditoría de desempeño ambiental tiene como propósito evaluar la manera en que una
entidad o entidades han implementado, realizado o ejecutadc la gestión ambientat que se
considere.

La auditoría de resultados de la gestión ambiental puede ser realizada con los siguientes
propósitos: a) evaluar lo logrado por una entidad o entidades en un tema específico de la
gestión ambiental, considerando lo establecido en los Sistemas Nacionales de Planificación
y de Inversión Pública, en la programación de operaciones u otros que sean pertinentes; y/o,
b) evaluar la variación en el estado ambiental de un deteflninado ambiente, ecosistema o
recurso natural, para comprobar si los cambios responden a Io establecido preüamente en
las políticas, planes, nonnas, etc. que correspondan.

El obieto de exctmen se define como la materia o asunto qlre se exarnina en una auditoría
ambiental. Ia opilión independiente que se emita se referirá a ese objeto. Cada subtipo de
auditoría ambiental considera objetos de exa¡nen específicos. Una auditoria de un sistema
de gestión ambiental, considera un sistema de gestión ambiental. I¿ auditoría de
desempeño ambiental examina las acciones asociadas a Ia gestión arnbiental. La auditoría
de resultados de la gestión ambiental examina los logros de la gestión ambientai ylo el
estado ambiental
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El suieto de examen comprende a 1a entidad o entidades que estéo vinculadas con el objeto
de examen. Una auditoría ambiental puede considerar en st¡ alcance a varias entidades.

Para la adecuada aplicación de las Normas de Auditoría Ambiental, se deben considerar las
si guientes definiciones:

Desarrollo sosfenible: es el proceso mediante el cual se satisfacen las necesidades de la
actual generación, sin poner en riesgo la satisfacción de las necesidades de las
generaciones futuras.

Desempeño ambiental: ejecutar, cumplir, rcalizar, implementar, trabajar en los asuntos
correspondientes a la gestión ambiental. En una auditoria de desempeño ambiental se

consideran las acciones asociadas a esa gestiófi, pata evaluar la fonna en que las han
ej ecutado, realizado, implementado, etc.

Dado que no existen parámetros establecidos para determinar cuando el desempeño es
óptimo, se. debe evaluar desde un punto de vista específico, es decir, considerando un
enfoque. Éste pennite opinar sobre el desempeño. Cada auditoría de desempeño
ambiental se realiza bajo un enfoque detenninado, el cual debe ser diseñado
considerando los objetivos y alcances del examen. Entre otros enfoques que se pueden
diseñar y emplear en una auditoría de desempeño ambiental, cabe presentar los
siguientes:

Efectividad: consiste en evaluar el desempeño en términos del logro de 1o esperado
en los asuntos considerados. Básicamente, se compara lo realizado por las
entidades con 1o que deberían haber logrado. La palabra efectiüdad se toma en su
acepción de "realidad" y, por propósitos exclusivos de la auditoría ambiental, en
sentido de "hacerrealidad algo".

Ecoeficiencia: emitir opinión sobre el desempeño ambiental evaluando las
acciones para reducir los impactos ambientales negativos (o incrementar los
positivos), para utilizar menos recursos naturales, para reducir los desechos o el
consumo energético, para restaurar ecosistemas, reducir riesgos para la salud, etc.
El concepto de ecoeficiencia considera la relacién entre los result¿dos obtenidos y
los recursos utilizados pero desde una perspectiva de protección y conservación
del ambiente.

Grado de cumplimiento: emitir opinión sobre el desempeño ambiental evaluando
el grado en que han cumplido los criterios definidos en la auditoria, los cuales se
deben basar en las responsabilidades relacionadas con el objeto de examen
seleccionado, de acuerdo con lo dispuesto en los instrumentos normativos
definidos en el alcance.

t Variaci.ón del grado de contaminación: consiste en evaluar el desempeño
ambiental comparando la situación de los componentes del medio ambiente en dos
momentos determinados, para establecer la variación de la contaminación en, por
ejemplo, ull cuerpo de agua.
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Los criterios para evaluar el desempeño ambiental deben diseñarse considerando el
enfoque definido, no pueden ser conformados citando directamente las disposiciones
nofinativas aplicables. Esto porque una auditoría de desernpeño ambiental no es una
auditoría especial orientada a verificar el cumplimiento de normas. ICIs criterios deben
mostrar la situación deseada, lo que debería ser el desempeño ambiental.

Estado umbiental: lo conforman Ia situación de los componentes del medio ambiente
en un momento determinado, medidos en función de pariimetros fisicos, químicos,
biológicos, etc., y las condiciones políticas, económicas, sociales, culturales u otras, en
las que se encuentra en ese momento.

Gestión ambiental: es la gestióri que encamina la intención y las aperaciones del sector
público hacia el logro de los objetivos relacionadcs con el aprovechamiento,
explotación o manejo adecuado de los recursos naturales y la conservacióny protección
del medio ambiente, de manera de satisfacer las necesidades de la generación actual,
sin poner en riesgo la satisfacción de las necesidades de 1as generaciones futuras. De
acuerdo con lo anterior, la gestión de üna entidad del sector pirblico será ambiental en
la medida en que su misión y $ls objetivos deban contemplar la protección y
conservación del medio ambiente y los recursos naturales contenidos en éste, en el
marco del concepto de desarrollo sostenible o sustentable.

Medio ambiente: es el entorno del planeta Tierra, compuesto por ecosistemas diversos,
interrelacionados e interdependientes, que sustenta y condiciona todas las formas de
vida. Un ecosistema es un entorno limitado, cuyas dimensiones son variables y que está
formado por un conjunto dinámico de comunidades o asociaciones de animales,
incluido el hombre, plantas, microorganismos y su medio no viviente, que interactuan
como una unidad funcional.

- Recursos nuturales: son el agua, el aire y el suelo, con todos sus contenidos bióticos y
abióticos, cualquiera sea su naturaleza, incluyendo las fuerzas fisicas susceptibles de
ser aprovechadas por el hombre. También se definen como los bienes materiales y
servicios que proporciona la naturaleza sin alteración por parte del hombre, valiosos
para las sociedades humanas por contribuir a su bienestar y desarrollo de manera
directa (p.e. minerales, alimentos) o indirecta (p.e. servicios ecológicos).

- Resultudo de la gestión umbiental: es la consecuencia y efecto de la gestión ambiental.
En una auditoria ambiental se considera de dos formas: evaluando los resultados
relativos a la gestión ambiental o evaluando los resultados relacionados directamente
con la variación en el estado del rnedio arnbiente. En el prirner caso, se toman en cuenta
lo establecido en los Sistemas Nacionales de Planificación y de Inversión Pública, en la
programación de operaciones u otros que sean pertinentes en relación con Ia gestión
ambiental que se considere. En el segundo caso, los resultados serán los cambios
ocurridos entre un estado ambiental evaluado en una fecha determinada y otro de
referencia evaluado en una fecha anteriaÍl para comprobm si los cambios responden a
lo establecido previamente en ias políticas, planes, nolrnas, etc. que correspondan. Esos
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cambios son 1os resultadCIs de la gestión ambiental de la entidad o entidades incluidas
como sujeto de exarnen.

- Sistema de gestión ambiental: es un sistema conformado por componentes particulares
de los Sistemas Nacionales de Planificación e Inversión Pública y de los Sistemas de
Administración y Control de la Ley N" 1178 de Administración y Control
Gubernamentales, destinados a implementar y mantener la gestión ambiental.

Es un concepto diseñado exclusivarnente para la ejecución de auditorías ambientales
con las presentes noñnas. Un sistema de gestión ambiental se define seleccionando los
componentes particulares de los sistemas antes mencionados, que se estimen necesarios
en cada entidad considerada, en función de las caracteristicas de 1a gestión ambiental
que se haya tomado en cuenta en la auditoría. El concepto es útil para mejorar los
sistemas que hayan sido seleccionados como parte del sistema de gestión ambiental.

Ejercicio de la auditoría interna

La auditoría intema es una función de control posterior de la organización, que se realiza a
través de una unidad especializada, cuyos integrantes no participar en las operaciones y
actividades adrninistrativas. Su propósito es contribuir al logro de los objetivos de la
entidad mediante la evaluación periódica del control interno.

Las Normas de Auditoría Gubernamental deben ser aplicadas por el auditor interno
gubemamental.
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02.

240 NORMAS DE AUDITONh AMBIENTAL

241 Planificación

01. l¿ primera notma de auditoría ambiental es:

La auditoría ambiental se debe planificar en forma metodológica, para
alcanza r eficientemente sus objetivos.

Planificar en forma metodológica una auditoría ambiental, implica diseñar y aplicar los
métodos que permitan lograr los objetivos de la auditoría dentro del alcance definido.
Para su diseño, se debe considerar 1as particularidades del subtipo de auditoría
ambientai y del objeto de examen.

Una auditoría ambiental se planifica en dos niveles: general y específico. Ia
planificación general permite contar con los Términos de Auditoría. ta planificación
específica permite emitir el Memorándum de Planificación de Auditoría.

Los Términos de Auditoría incluyen él o los objetivos generales y el alcance general,
asÍ como otras especificaciones que sean necesarias para ejecutar la auditoría
ambiental. La comprensión del tema que se considera en la auditoria ambiental permite
formular é1 o los objetivos generales y el alcance general. Este último comprende la
definición de cuatro aspectos: el objeto de examen, el subtipo de auditoria ambiental,
el sujeto de examen y los instrumentos normativos aplicables. Él o los objetivos
generales deben ser coherentes con lo definido en el alcance general.

La planificación específica comprende lo siguiente:

05.1 La comprensión de los controles internos considerando la Norma de Auditoría
Ambiental 243. Los resultados de la comprensión de los controles intemos,
deben ser considerados en las siguientes actividades.

05.2 La definición del alcance específico de la auditoria ambiental. Se realiza
mediante la comprensión de los aspectos definidos en el alcance general
incluido en los Ténninos de Auditoría, paÍa lo cual debe obtenerse infonnación
cuya evaluación, análisis o examen permita:

a) Delimitar el objeto de examen en función de sr¡s caracterÍsticas y de los
objetivos generales de la auditoría arnbiental. t^a delimitación señalada
pennite obtener el objeto especifico de examen.

b) Delimitar el sujeto de examen considerando el objeto específico de examen
y los objetivos generales de la auditoría ambiental.

03.

04.

05.
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c) Delimitar los instrumentos noflnativos de acuerdo con 1as delimitaciones
anteriores, el subtipo de auditoría y los objetivos gensrales de la auditoria
ambiental.

d) Definir el periodo que se considerará en la auditoria ambiental, en base de lo
delimitado anteriormente y de los objetivos generales de la auditoría
ambiental.

e) Definir la profundidad de Ia auditoría. Profundidad es la medida en que se

examina el objeto sobre el cual se emitirá una opinión. En otras palabras, la
profundidad implica definir hasta dónde llegará el examen. Se realiza en
base de las anteriores delimitaciones.

05.3 La formulación de objetivos específicos en base del alcance especifico, como
consecuencia lógica y ordenada de la definición del rnismo.

05.4 El diseño de los criterios. Éstos son manifestaciones de "lo que debe ser", contra
los cuales se compara la evidenciapara obtener los resultados de la auditoría
ambiental. Se diseñan confonne el subtipo de auditorÍa arnbiental y los objetivos
y alcances específlcos, en el marco de los objetivos generales de la auditoría
ambiental. Deben sustentarse en lo dispuesto en los instrumentos normativos
definidos en el alcance de la auditoría, pero en ningún caso los criterios pueden
ser meras kanscripciones de alguna disposición normativa.

05.5 Los criterios pueden complementarse con indicadores asociados. Ins
indicadores deben ser diseñados para permitir una mejor comparación de la
eüdencia con los criterios, facilitando la interpretación de los resultados que
sean obtenidos. Por ejemplo, en una auditoria de desernpeño ambiental bajo el
enfoque de grado de cumplimiento, el criterio puede ser: "la entidad debe
realizar acciones de control de los lodos", para el que puede incluirse el
siguiente indicador: "número de acciones de control de lodos realizadas, en
relación con el número establecido en la Licencia Ambiental". Como se observa,
el indicador pennite opinar sobre la forma en que la entidad se ha desempeñado.

05.6 Para e1 diseño de los métodos para obtener evidencia y preparar los resultados
de la auditoría ambientai, se deben considerar las características de1 obieto
específico de examen, en función de los objetivos y alcances específicos. Si
algun método 1o ameritara, deben establecerse con precisión los aspectos
técnicos que aseguen la obtención de resultados válidos, como por ejemplo, el
número, tipo y calidad de muestras.

05.7 La preparación de programas de trabajo. Esos programas contendrán, de forma
ordenada, los procesos, actividades y tareas necesarias para ejecutar 1o

planificado de acuerdo con esta norma, en especial los métodos diseñados.

05.8 La asignación de responsabilidades a1 equipo de auditores gubernamentales.
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06. Como resultado del proceso de planificación específica de la auditoría, se debe
elaborar un documento resumen: el Memorándum de Planificación de Auditoría, que
debe contener todos los aspectos detallados en la presente noruta, así como aquellos
que se considere necesario incluir.

Los objetivos y alcances específicos, Ios criterios, así como otros aspectos que se

consideren necesarios, deben ser puestos en conocimiento de1 sujeto de examen, para
que comprenda y facilite las siguientes etapas de la auditoria. Es importante que los
criterios sean explicados al sujeto del examen, a fin de que comprenda la forma en que
será examinado el objeto especifico de examen. Sus comentarios pueden ser utilizados
para mejorar el diseño de los criterios. Los aspectos expuestos no son presentados para
su aceptación, pero si el sujeto de examen presentara observaciones o sugerencias
válidas, suficientemente justificadas, se podrá modificar lo que fuera pertinente.

La planificación de ura auditoria ambiental no es rigda. La planificación se realiza
pata alcanzar los objetivos de la auditoría ambiental, por lo que no es sólo una etapa
sino un proceso continuo durante el desarrollo del examen.

Durante el trabajo de campo, etapa en la que se acumula la eüdencia y se preparan los
resultados, pueden srugr aspectos que Ileven a considerar la necesidad de realizar
modificaciones a lo definido en la planificación especifica de la auditoria. En las
aclaraciones de la Norma de Auditoría Ambiental 244 sobre evidencia, se explica la
forma en que se puede rnodificar lo definido en la planificación específica.

10. Si durante la planificación se detectaran indicias de incumplimiento de los
instrumentos normativos revisados, debe considerarse la ejecución de una auditoría
especial o de las acciones pertinentes.

08.

09.
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242 Supervisién

01. La segurda norma de auditoría ambiental es:

Personal competente debe supervisar oportuÍatrente el trabajo realizado por
los profesionales que conform¿n el equipo de auditoría.

02. La supervisión debe ser ejercida por personal competente en el objeto de examen y en
auditoría ambiental.

03. La supervisión debe dirigir los esfuerzos del equipo de auditoría hacia el logro de los
objetivos de la auditoría ambiental.

04. Debe existir constancia de las tareas de supervisión en los papeles de trabajo de la
auditoría ambiental.

05. La supervisión debe ser practicada en cada una de las etapas de la auditoría, e incluye:

- Reüsar el trabajo realizado por los profesionales del equipo de auditoria.

- Asistir a los profesionales del equipo de auditoría para un adecuado desarrollo de
la auditoría ambiental.

- Resolver los problemas que surjan en el desarrollo de la auditoría ambiental, en
los aspectos técnicos propios de la misma y en los administrativos.

- Decidir sobre aspectos propios del desarrollo de la auditoría ambiental, por
ejemplo, la definición de objetivos y de alcances ospecíficos o la revisión de la
eüdencia obtenida para indicar si es suficiente. Esas decisiones deben basarse en
lo dispuesto en las presentes nofinas.
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243 Controles internos

0I. La tercera nonna de auditoría ambiental es:

Para el logro de los objetivos de la auditoría ambiental es necesari{)
comprender los controles internos.

02. l,os controles internos se implementan de acuerdo con las nofinas emitidas por el
Órgano Rector del Sistema de Control Gubernamental. Para comprenderlos se deben
considerar esas noflnas y la información obtenida sobre su situación (reglameatos,
manuales, entre otros documentos), en la entidad o entidades consideradas en la
auütoría ambiental, en especial durante laplanificación específica de la misma.

03. La comprensión de la situación de los controles internos debe coadyuvar a la
definición de los objetivos y alcances específicos de una auditoria ambiental, al diseño
de los criterios, de los métodos para obteaer evidencia y a la preparación de los
resultados de la auditoría ambiental.
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02.

03.

04.

05.

244 Evidencia

01. La cua.rta norma de auditoría ambiental es:

Debe obtenerse eyidencia competeüte y suficiente somo base razonable para
sustentar la opinién del auditor gubernamental.

La evidencia es competente cuando es válida y relevante. Es válida cuando es

consistente con los hechos ylo cuando ha sido obtenida o generada aplicando las
nonnas tecnicas que rigen la materia (p.e. las relativas a una toma de muestras y el
correspondiente análisis de laboratorio). Es relevante cuando tiene directa relación con
el objeto de examen, contribuye al logro de los objetivos y está dentro del alcance de la
auditoría ambiental.

La evidencia es suficiente cuando basta para sustentar la opinión del auditor
gubernamental y persuada a una persora razonable sobre la validez y confiabilidad de
los resultados de auditoría obtenidos sobre la base de dicha evidencia.

La eüdencia se acumula, principalmente, en 1a etapa que se denomina trabajo de

campo, mediante la aplicación de los métodos preüstos en la planificación especifica
de la auditoría ambiental.

T-a evidencia puede clasificarse en testimonial (entreüstas, cuestionarios,
confirmaciones, etc., que deben estar en un medio escrito), documental (informes,
estudios, manuales, otros documentos), fisica (inspecciones, observaciones directas de
alguna actiüdad, etc.), analítica (calculos, estimaciones, comparaciones, estudios,
investigaciones u otras) e informática (contenida en soportes electrónicos e

informáti co s, pro gram as, aplicaciones, etc. ).

La evidencia obtenida debe ser conservada en los papeles de trabajo, los que deben
contener la totalidad de los documentos recibidos y preparados por el equipo de
auditoria. Los papeles de trabajo permiten ejecutar y supervisar la auditoría ambiental
y hacen posible que otros revisen su calidad.

La evidencia acumulada se compara con los criterios diseñados para obtener los
resultados de la auditoría ambiental (esto en la etapa de trabajo de campo). Esos
resultados están confonnados por el hallazgo de auditoria y por dos componentes
adicionales: las recomendaciones y las conclusiones. El hallazgo está compuesto por
cuaho atributos: condición, criterio, efecto y causa.

Los resultados obtenidos deben ser evaluados durante el trabajo de campo, para
determinar si permiten el logro de los objetivos de la auditoría ambiental. De no ser
asi, proceden las siguientes acciones: la obtención de evidencia adicional, la
modificacién de algun método, la modificación de algún criterio o la variación de
alguno de los aspectos incluidos en el alcance específico. Puede realizarse una o varias
de esas acciones, pero siempre de fonna coherente con los objetivos generales y

06.

07.

08.
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específicos de la auditoría y buscando su logro. Los cambios o modificaciones a lo
definido como resultado de la planif,cación específica de la auditoria ambiental, deben
estar explicados y registrados en los papeles de trabajo. En una auditoría ambiental los
objetivos no pueden ser modificados.

09. Las causas de los hallazgos deben basarse en eüdencia, no pueden ser simples
inferencias efectuadas en base de las deficiencias u observaciones encontradas. Las
causas deben ser confirmadas con el zujeto de examen, lo que también puede pennitir
su complementación, siempre y cuando se obtenga la eüdencia de sustento necesaria.
Las recomendaciones deben ser formuladas en directa correspondencia con las causas,

buscando su eliminación o minimización. Las recomendaciones deben ser razonables y
factibles de ser implantadas por el sujeto de examen.
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245 Comunicación de resultados

01. La quinta nonna de auditoría ambiental es.

El informe de auditoría ambiertal debe ser escrito y presentar el siguiente
contenido:

a. Los antecedentes de la auditaría ambiental.

b. Los Términos de Auditoría (objetivos y aleance generales), los objetivos
específicos y los alcances especíñcos (las alcances efectivamente
considerados, explicando cualquier cambia de Io originalmente
planilicado). En el alcance se det¡e especificar que Ia auditoría ambiental
se realizó de acuerdo con las presentm normas.

Los métodos y criterios efectivamente utilizados, explicando los eventuales
cambios de lo determinarlo en la planificación esperílisa de la auditoría
amt¡iental.

Los resultados de la auditoría ambiental, conformados por el hallazgo de
auditoría, compuesto por cuatro atributos: candición, criterio, efecto y
causa, y por dos componentes adicionales: la recomendación (que por lo
general se incluye inmedi¿tamente luego de la causa) y la conclusión
respecto del objetivo especifico.

Las conclusiones correspondientes a los objetivos generales de la auditoria
ambiental.

f. Si correspondiera, se debe hacer referencia a las auditorías especiales que
se huhieran iniciado por alguna situación evidenciada en la auditoría
ambiental o a los informes de auditoría especial emergentes de la misma.

02. El informe de auditoría ambiental debe ser redactado con las siguientes características:

Objetivo: qlle exponga los resultados obtenidos en la a¿lditoria ambiental
manera fiel a la evidencia obtenida, sin incluir comentarios personales
opiniones adicionales.

Claro: que sea fácil de comprender, especialmente en los aspectos técnicos y en
los propios de la auditoría ambiental.

- Conciso: que sea breve al expresar los conceptos pero sin perder exactifud, en
especial respecto de los resultados de la auditoría ambiental.

- Completo: que contenga explicaciones suficientes para facilitar la comprensión
de los resultados de auditoria y de los aspectos técnicos contenidos en ellos.

d.

de

ni
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Q*rl" d *itader lrrfbrurr; }J" CGli..§C'fi{NF*ú:rjill}l: ¡l* l{ r:t* asosttr dr 3{}13" indica qur:

{ . . i ¡}§ra ¡ft preseütr *{r!lrün. r§ ri{ax Ér{¡gñrHdr l* ¿siuAlix¡ti*g .r.' pal.r}{'*,i:ii"* ¿lc la \cin¡r¿tiv¿ de
{l*n¡r*t {i¡¡b*malxe¡1al, ir lih dt Jar ¡ cóüer:er las nnisñr.rr a i+der l,l* rntid.¿*ler ¡x*lii;u ¡ * la ryrblaciú*
en grner*[. ei]& ü${ prrrp&r** 1.,.J lw §u$e**tr*lc}riá-l tsifÉstiri¡s h*n reni.dc lri*¡ñja¡rdü r¡t i*
rrx¡fil'icatiiin l'ú *fiuelirácirrr de l¡s ¡lrr¡rn¡s sun h,lr* I i* t¡FgiE**¡i¡ dr ru *plir*ríixr *p**tit*,
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rar&rltri*licss ds las §*mro*- gu iruerrelaritn ) tün-\r'{rááIiil¡{, irr trm*tir¿r, rc ffa}i¡-ú {. . . ! el l'alkr de
(nmpalihilirulan dc \om¿s.Jr C§{rrrsl (iubmxlrcntal( } (on c: üh}cri!(. ds ef«lu:r ur arilir¡r
intqral y r*nrpatíblliiaii*n dc lo; p'.lr+ño* dr \§nnas. ¡lnib.r*¡:#us c* ¡*s {rikfiús prmrales
rcsptt*nri* l* partie+l*ti*trrd de c¡d.¡ uao, r -.j L¡ clemr*i*¡r ¡lr ¿':,te Er,trr1ri p*rariri* reducir liexrp*.
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n*¡r¡xtir+l e¡trr:*u*dtrs ¡'dctid*me*tr rlxcritr:* por I¡¡,s insa¡uius Jc rcvi*iú*r exre*pm*i«n:e .
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rr:rití*:r ¿Ir aílt¿rcrdtntr:; v e¡: cl rlrrr:n de l¡r norungtir,i¿ vi*enlt, c{}rr§§pe}nd* la aprolrai:i,in de
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l; li*n:l¡s¡ls ¡\uriitorir de Pnry,*ctr:rri{ l¡rrsr*irin Fi¡blic¡, ü*dig* XB:(ii:-ü16, Yrrrion i;
N*rmis ile Anditr:rii¡ de l'*erurlagíar de h h¡tixmaciún :. fü f,"r¡¡n*nie*uirin, llietig* §¡l'ül;-
üi7- V*rsió¿ l; §r¡rn:as para r'l rjereici* de la Audíti'rric Inr*ñ1it- üótligr Ntjjll.-{¡l$.
Vúniirlr l. Asimir*¡*, c*r-rer¡xr*de. ahr*gür y derr:grr l*s iJisposieion{rr c¿rnlr¡riss a los
relb¡itlos instruni§rlos nor:n¿¡ ir*s.
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('t;xtralt¡riu §¿¡x¡.al dt f* ltrpúhlít* r,jcre'ür¿Í t! {'lt*tral .[-t/em¿: f¡¡¡*!*rk* rr¡¡¡ aírorr{¡ai¡¡
ofrgrü¡rl'.¡. Idcaicrr 1' ¿r¡l¡¡ir¡i.rtrr¡¡ir"*'" y r*n rl üfli§.rlN] $ü drt Rcglar*cnt¿: dü .ltrihuri*neg iie
lr{"i*¡¡¡'¡¡t¡¿*iicner'¡l rl*hlt*pírhlita" apmh;*lu¡xrrürurrlts*prc*;*1':lll5dc33ri*
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Q*rr. el crtir:ulo 2-1 rlc ll l,*¡ N* I l?8 l;¡¡nr*ftl*$te roR r:rl arti«¡In ,i incixr xl det Reglarwntn
dr ¡\trihucio*¡¡* de la {lntraloria t,}Enrral *1* lu l{epúblir*. i}is¡x.rnt:

La {'rrr¡t*¡l<ar* frc*cra} df l$ RcpÍh!i** ** e! *ry§tt{-r tsi...r ddi ]:r!€1n3 rJ{ {:LB{¡ül Li$tx¡¡t¡ruenl¡¡i, *l ;;all
se irn¡:la**rt b;rjrli tr dirarcriín y *up*rriliritr. t.¡ ('rrr*r*.1*ú¿r (isr*ral d* l* Re¡*bii** *mitita lüt rrü$l1ás

t*"i-ctc,§ 
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.-,.mtr(\l !nienr,a ] (\l(m(l r l

Que. *n el milrco de l¡ ttribucii¡n dc Emitir n*rftatividsd b¡iÍit¡r, dtite cnle de []*ntr*l
{iul¡enramentcl. hrr e;tübk{i¡&: er ru FIan Esrrat{gicu lñstifuci*ni¡l ?t}{}?-:{ll}, lrprahrrdil
ffediriltü Resc¡luciún N" C{iRll5{}*tHü dr: I}cha ]l dú aeüslü de }{l{}7, t*m* ohjctito
§strét4{iics el "¿Iatir¡¡¡¡r p' a$uali:«t, ét *srtr* cu¡t¡it¡ut¡ lu *ornwiit¡t &i.rirx 1, .tecr¡¡¿l¡¡rrrr

ir! r¡¡ntrx? g*ltxrx*mrntul ltttr.nw 3'.r.${'rr§}': asinris.¡¡r¡.¡, cl pnr¡xiriit* dtl rslfurido flan cs

rlue "f.;r {'¿tn¡r¿¡l,¿¡t'í¿t {ie.§nrI r& tro rtrTxiñiri:rl, *u &ryrud* tj*rter t:l ¿*xtn.tl gubxrnurr.e*tol
¿vt, rr¡{¡}?:}r r:1¿if¡¡r'id¡¡/,r-r¡óre {*.r eÍrrrfIlr/r**¡ni}li.¿:-§. d¡} u,, r¡¡rr¿:* rfe lr*}-Wrcr1l{i$ I rendi¡;i¡in
i{r (.trü¡tf.}, a¡t¡¿lerxi:tt¡ttl¡¡ "1¡, r^ryr?¿¿Yt¡r$ .y tecr*olagia rlr str.rlrdá".

Que, eÍ fl*n l-istr*t*giea Insriturional 10il7-:{}l-1. ha cstable*id* S {ir:nrprrrcnte:i lir,trattigicr:s
o R*sultadcs" entrr: ls§ {lr;rlss s* cr¡tu.rnln* c[ dc: ",li¡ru¡«Íil,i¡l¡r¿l dr ¿$ntft]l gthtrx*neot«l
perfitti*eaáa. mrpr,rLu stt irnplaatar.ion ], uli€n¡a lu di.rtiyli»a d* *sxtr<¡l tn f*s tt¡ti¡{utfus
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Quc, r*sulra e¡-ide*te qu* csde proleÉ&) d* Nsrmas d* Auriittrrí* üub*m*m*¡tal. ha sido
§r¡§lt-tirlü u s* pr$ü{§$ d* rhh,rpcio¡t 1 parfeccionamieflto rigur*sc¡i eun l* partirip*oie* ile
trxlas les §urqL*ntrai*ri*§. .i tre\Cs dc lo prcsentacir"rn r{e propu{-*t¿s d* nr*diiir:eciü* y,'*
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Talt*r cle {ltnp;rtihilir**iól rJc }iormac rlc Control tiubern*nental .v c*¡':r rcl'i:íi¿}r¡ s* ha
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Qur,, o* s¿¡nsirJrr¡¡cirin al num+r*l {i del Pnrc*riimierrto F{}A-i}t}I, Vr¡rrió¡t ! "Érrris¡ri¡r,

.'lrr:irir,.r¡ -!r ¿li,r¡&¡.$rri¿¡r? ¡/* I)¿ru¡ue'¡¡J¿¡¡ r1'r¡r¡r¡*litils d* la t-"twlr*l*r¡e¡ Ge¿¡:¡"¡lf dt{ Estaelr¡",
qu* i¡dki!r

lln¿ 1'e¿ afl:pnr.§ en lir:pici ¡l r*srru*l*$:* rurtrrr¿iriü p*r k $u[:cr*tm]¿:r¡i* {iqmr'r¡i. ruhicad* en exda

hqri* ilcl d¿x{rl}enl*, fimra,i¿ J rellad* *o cl rrigrlsi'* *r:.**igntul* eü d r*v*rs¿¡ {r¿ ii¡ r¿r*li}Ll pÉr l¿
fl:irirug, si¡t*rid¿r1 ilel Srua it rctp;nr*utrlt uJ* fa uni*3*d pfilFl{re*t§ {i rráxi¡n¡* *r¡t¡rr,i;l¡¡Je¡ d¡ lar ¡i:+a* *
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r calirJur.! .lc Organr-r Rsctrrr dr¡l Si$¡:m* *lc {-r,}ülrol {ist}ern¡r*+ntal.
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P$ETANTO:

Fil C¿lütralor üe:rsrsl dtt [xtad*r a.i., en rierci+iu de lus arrib*rioner s**finitla* 6rr l.*y:

Rt§t'§1.vfi;

P§IM§RO; Apr+har los siguient*s lnstnrn¡e?lüs §srrnativ*s de í*rma individu*li¿ada e* xu
prim*ra versián:

r lrlrnr¡¡* CffiersleE de Autliroria ürbernsmmt*I, f*digo !$li/Cli4l l.
r ltlürm¡rs dc "4§rritsfl¿ Fi**ncbra. Cddgu NsJfiti-0t?.
r Hormas de Áuditorín üper*citrnal, {}&fig* ll{&,CE-fl|}.
r Nqr$es deAudir*ria tunbicnral, Cfiig* fl¡trCH-014.
r l,{ormas de Aüd¡türiá lisp*iatr, {l$dig* Isg§§,-0lf.
¡ Nr¡rnas de Audiloria dr P*:yecaos d* Iq*,ersi*s Éúhlicll' Ctrldigo N{:J("H-$¡6"
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NORMAS DE AUDITORIA ESPECIAL

DISPOSICIONES GENERALES

Propósito

El presente documento contiene un conjurrto de normas y a§laracionss que permiten
asegurar la uniformidad y calidad de 1a auditoría gubernarnental en Boliüa.

l¿s normas se presentan bajo el nr¡meral 01 y las acla¡:aciones coüespondientes que
forman parte de las mislas, bajo 1os numerales subsiguiente.s,,

:.:: l l

Aplicación "r,,

Estas normas son de aplicación obligat*ria en la práctica de',la auditoría realizada eir
toda enúdad púbtica comprendida in los artísulas 3 y 4 de la ky No 1178, de
Administración y Control Cubemarnentaleg promulgada el 20 de julio de 1990, por los
auditores gubemarnental e s de I as si guientes, organizaci ones de auditoría :

..

- Contraloria General del Estado: y',
..'. 

:

- Unidades de Auditoria lntema de las entidades públicas

Cuando cualquiera de los miembros de las',§ráanizaciones mencioradas ejecuta tareas
de auditoría en el sector público, se los denomina auditores gubernanentales, para
efectos de la aplicacióú de estas,Notmas.

.i

Las firmas de au¿itoría o prafesionales independientes no estall facultadas para realizar
auditorías especiales.

Auditoría

Es la acumul¿ción y evaluacióu objetiva de evidencia para establecer e infonnar sobre
e1 grado de correspüedencia entre la información examinada y los criterios establecidos.

Consideraciones básicas
::

Los servidores públicos deben rendir cuenta de su gestión a la sociedad. En este sentido,
los servidores públicos, los legisladores y los ciudadanos en general desean y necesitan
saber, no sólo si los recursos públicos han sido administrados correctamente y de
conformidad con el ordenamiento jurídico administrativo y otras normas legales
aplicables, sino también de la fonna y resultado de su aplicación, en términos de
eficaci4 eficienci4 economía y efectividad.

El presente documento contribuye al cumplimiento de la obligación que tienen los
servidores públicos de responder por srr gestión. Incluye conceptos y ár'eas de auditoría
que son vitales para los objetivos de confiabilidad de la infor:nación.

CGE / Nonnss de Auditoría Especial
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Los servidores públicos y otros a los qrre se les ha confiado la administración de los
recursos públicos, deben:

a) Emplear estos recursos con eficacia, eficienci4 economia y efectivid¿d.

b) Cumplir con el ordenamiento juridico adrninistrativo y otras nonnas legales
aplicables, impiantando sistemas adacuados prua promovff y lograr su
cumplirniento.

c) Establecer y mantefler controles efectivos para garantiz.x la consecución de las
metas y objetivos con'espondientes, promover la sñcieriüia de sus operaciones,
salvaguardar los recursos contra irregularidades, fraudes y errores, y emitir
información operativa y financiera úü1, oporruna y confiable.

Los informes de auditoría gubemamental son importantes elerncfitos de control y
responsabilidad pública y otorgan credibilidad a la información generada por los
sistemas correspcndientes de las entidades públicas, ya que reflejan objeüvamente el
resultado de las evidencias acumuladas y evaluadas durante la auditaria.

Definiciones

Las definiciones presentadas en la l-ey N" 1178 y sus reglamentos deben considerarse
en la interpretación y aplicación de estas Normas.

Vacíos técnieos

Si durante el desarrollo de la auditoria gubernamental surgiesen aspectos no
contemplados en esta Nomra, deberá efectuarsé una consulta escrita al Órgano Rector
del Sistema de Control Gubernamenhl.

Ejercicio de Ia auditoría

Pala la aplicación de las presentes Normas. en lo que corresponda, necesariamente
deberián tomarse eü cuenta las Normas Generales de Auditoría Gubernamental 210.

Auditoría especial

Es la acumulación y examen sistemático y objetivo de evidenciq con el propósito de
expresar una opinión independiente sobre el cumplimiento del ordenamiento juridico
administrativo y otras nornas legales aplicables, y obligaciones contractuales y, si
corresponde, establecer indicios de responsabilidad por la funsión pública.

El establecirniento de indicios de responsabilidad por la función pública, no es un fin u
objetivo de Ia auditoría- sino el resultado de la mism4 sin pe{uicio de las excepciones
prev'istas en las presentes normas.

CGE / Nonnas de Auditoría Especial
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250 NORMAS DE AUDITORÍA ESPECTAL

251 Planificacién

La prirnera nonna de auditoría especial:

La auditoría debe planificarse de tal forma que los objefivos del examen
sean alcanzados efi cientemente.

La planiñcación de la auditoria debe posibilitar un adecuado desarrollo del resto de
las etapas del exarnen, facilitando su administración y una utilización eficiente de
los recursos humanos y materiales involucrados.

La planificación de la auditoría no puede tener uu carácter rigido. El auditor
gubernamental detre estal preparado para modificar el periodo de la auditoría ylo
los programas de trabajo cuando en el desarrollo del mismo se encuentre con
circunstancias no previstas o elernentos desconocidos, y cuando los resultados del
trabajo indiquen lanecesidad de rnodi§cm los aspectos citados.

Las modificaciones que arneriten deben ser resumidas en una adenda al
Memorándum de Pianificación de Auditori4 que refleje lcs aspectos modificados,
así como su -justifi cación.

La plariificación no debe entenderse únicamsüte como una etapa inicial anterior a
la ejecución del trabajo, sino que ésta debe continua¡ a través de todo el desarrollo
de la auditoría.

En la planificación de la auditoría deben definirse claramente ei objetivo, el objeto,
la metodología y el alcance del examen.

la planificación de la auditoria debe contar con el apoyo legal y Ia asistencia
especializada necesaria y suficiente, a requerirniento; salvo que la auditoría
especial sea realizada por el area legal o técnica de la Contraloría General del
Estado, casos en los cuales se puede requerir el apoyo necesario.

Debe obtenerse una comprensión de las operaciones, actividades, unidades
organizacionales y programas con el fin de establecer la h'azabilidad de las
operaciones relacionadas con el objeto y objetivo del examen.

Se enúende por trazabilidad, la reconshucción de Ia historia de las operaciones y/o
actividades sujetas a revisión, identificafldo a los actores, slls actuaciones y sus
obligaciones.

Debe obtenerse una cornprensión del ordenamiento jurídico adrninistrativo y otras
nofinas legales aplicables, y obligaciones contractuales existentes, relativas al
objeto del trabajo.

Se deben evaluar los controles así como las deficiencias de los mismos,
relacionados con las operaciones y/o actividades infterentes al objao de 1a

auditoria, con el propósito de identificar los problemas o factores de riesgo

02.

03.

04.

05.

06.

07.

08.
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existentes, y sus posibles efectos, aspstos sobne los cuales se etrfocará la auditoríq
en función a sus objetivos.

Se debe deternrinar el riesgo de auditoría considerando sus componentes: riesgo
inherente, riesgo de control y riesgo de detección, a efectos de determinar el
alcance de los procedimientos de auditoría

Debe diseñarse una metodologí4 con el propósito de otúener y evaluar evidencia
competente, suficiente y necesaria pma alcanzar eficienternente el objetivo de la
auditoría.

11.

t2.

Deben elaborarse programas de trabajo que naturalez4 extensión y
oportunidad de los procedimientos a ser rylicados.

Como resultado del proceso de plmificación de la elabora¡ el
Memorfuidum de Planificación de Auditoría, debi que debe
contener todos los aspectos que se
consideren necesarios incluiq y que
el objeto y el alcance.

exf¡lnen,
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252 Supervisión

01. t¿ segunda noñna de auditoria especial es:

Personal compctente debe superviear sisteriLática y oportunamente el
trabajo realizado por los profesionales que conformen eI equipo de
auütorÍa.

02. I-a supervisión incluye dirigir los esfuerzos del equipo de auditoría hacia la

03.

consecución de Ios objetivos de auditoría"

La actividad de supervisión incluye:

- lnstruir aI equipo de auditoria,

- lnformarse de los problemas significativos;

- Reüsar el rabajo realizado;

- Ayudar a resolver problanas técnicos y administrativos; y

- Asistir y entrenar oportunamentá al eguipo de audiCIría

Se debe proporcionar orientación sobre la ejecución del examen y el logro de los
objetivos de auditorí4 para garantizat' razonablemente que el personal entienda en
forma clara el trabajo areaiizar.

Debe quedar evidencia de la supervisión en los papeles de trabajo.

La supervisiÓnrdel trabajo puede variar dependiendo de la complejidad del trabajo
o de la experiencia del personal. Por ejemplo, seria adecuadá que los auditorls
gubernamentales experimentados revisen la mayor parte del trab;jo realizado por
otro miembro del eqüpo.

La supervisión debe asegurff que Ia evidencia obtenida sea suficiente y
competente.

La supervisión debe detectar debilidadss en la competencia del personal asignado,
a efectos de proponer a la instancia coüsspondiente, la elaboración de programas
de entrenamiento efectivo.

44.

05.

06.

07.

08.
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02.

03.

253 Confrol interno

01. La tercera nonna de auditoria especiaf es:

Debe efecfu¡rse la evalu¿ción del control interno rel¡eimado con cl
objetivo y objeto del examen, a efectos de la planificacién de la audiforía.

La evaluación del control interno debe llevarse a cabo tomando en cuenta las
particularidades del ex¿tmen.

A través de la evaluación del co¡trol interno, el a&ditor debe identificar los
aspectos indicados en el numeral0S de laNorma de Auditoría Especial 251.

iit,rii.l¡i..f.
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254 Evidencia

01. l¿ cuarta nonna de auditoria especial es:

Debe obtenerse evidencia competentc y suficiente par* sustentar los
hallazgos y conclusiones del auditor gubernamental.

Deben considerarse los aspectos mencionados en los numerales 05 al 13 de la
Norrna de Auditoría Financiera 224, en lo que sea pertinente, para respaldar los
informes de auditoría con indicios de responsabilidad.

Se deben obtenff los documentos legalizados por la autoridad competente, que
constituyen evidencias útiles y necesarias para fines de una acción legal.

Durante la ejecución de la auditori4 la acumulaeión de ,evidencia, y el
establecimiento de posibles indicios de responsabilidad por la fuoción públic4
deben contar con el apoyo legal necesario y suficiente, a requerimiento; salvo que
la auditoría especial sea reatizada por el area legal de la Contraloría General del
Estado.

A la finalización del trabajo de campo y con carácter preüo a la redacción del
borrador del informe de auditorí4 debe obtenerse el informe legal que determine la
existencia de indicios de responsabilidad por la función pública: salvo que la
auditoría especial sea realizada por el area legal de Ia Cónratoria Generaf del
Estado.

CGE / Normas de Auditoría Especial
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255 Comunicación de resultadffi

01. La quinta aonna de auditoria especial es:

El informe de auditoría especial debe:

a. Ser oportuno, completo, yer*z, objetivo y eonyincerte, así como lo
suficientemente claro y coneisa comc Io permitan k¡s asuntcs tratados.

b. Indicar los antecedentes, el objetivo, los objetivos específicos del
examen, eI objetoo el alcance y Ia metodología empl**da.

c. §eñalar que eI auditor gubernamental realiz* Ia suditari* de acuerdo
con las Normas de Auditorí* Gubernamental.

d. Exponer los resultados de la auditoría eonsiderando eada uno de los
objetivos y alcance prwista* en eI M*morándum d* Planifrcación de
Auditoría, así como los hallazgos significativosn conclusiones y
recomendaciones del auditcr gubernamental, según eI tipo de informe
a emitir.

Si corresponde, se debe hacer referercia a los indicios de
responsatrilidad expuestos en eI informe legal y Ias condiciones para la
presentación de descargos.

Hacer referencia ¿ i¡rformes legales o técnicos que sustenten el informe
de auditoría espeeial; salvo que la auditoría especial sca realizada por
el área legal o tócnica de la Ccntraloría General del Est*doo cüsos en
los cuales se hará referencia * Im informes de apoyo requeridos,
cuando corresponda.

Los informes con indicios de responsabilidad dehen hacer referenciao si
corresponde, a informes separadüs que corrtengar hallazgos sobre
aspectos relevantes del control interno.

Para fines ds la redacción del informe, del¡en considerarse los aspectos
tnencionad.os en la Norma de Auditoria operacional 235, en 1o que sea aplicaLle.

La auditoria especial puede dar lugar a tres tipos de informes:

a) Aquel que ccntiene los hallazgos de auditoria que dar lugar a indicios de
respcnsabilidad por la función públic4 estabiecidos err el iaforme legal.

b) Aquel que contiene los hallazgos de auditoría que no dan lugar a indicios de
responsabilidad por la función pública. pero que son relevantes al control
intemo. ks hallazgos deben estar vigentes a la fecha de conclusión del
trabajo de campo, debiendo emitirse el informe de forma inmediata.

g.

02.

03.
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c) Aquel que üontiene el p{oou}ciamiento del audit*r que demuesfre,
cumplimiento de los objetivos y alcance de auditoria prel.istos en
Memorándum de Planificación de Auditoria, sólo en el caso que no
identiüquen los aspectos citados en los incisos a) y b) del presente numeral.

04. El contenido del infonne debe hacer refetencia a:

Los antecedentes que dieron lugar a la auditoría especial.

El objetivo deI exarnen, que puede ser la expresión de una opinión
independiente sobre el cumplimieilto del ordenamiento jurídico administrativo
y otras noñnas legales aplicables. y obligaciones contractuales.

El objeto del examen que puede ser muy variable, desde una transacción hasta
un área operativa o administrativa.

El alcance que indicará que el examer se efectuó de acuerdo con las Normas
de Auditoría Gubernamental, el grado de cobertura. el período. dependencias
y áreas geográficas examinadas.

e) La rnetodología, explicando los procedirnientos aplicados en la planificación
de la auditoría, así como las técnicas y procedirnieirtos empleados para la
acumulación de eüdencia base para la comunicación de rezultados.

0 l¡s resultados, considerandc cada uno de los objetivos planteados y el
alcance preústos en el Mancrándum de Planificación de Auditoria-
reportando los hallazgos de auditoria correspondientes al tipo de informe.

g) f¿s conclusiones y recomendaciaaes; y,

h) Si corresponde, el plazo y condicicnes para la presentación de los descargos
de las personas naturales y/o juridicas presuntarnente involucradas en los
indicios de responsabilidad por la función pública- de acuerdo con las
disposiciones de la ky No 1178, de Administración y Control
Gubernamentales y sus reglamentos.

05. Los informes coa indicios de resp*csabilidad por la función pública, para facilitar'
su cornprensión y para que su exposición sea conüncente y objetiva, deben
exponer e1 relato completo de 1os hechos, especificando entre otros:

- L,a documentación e infomación relacionada con los hechos.

Acciones y/u omisiones.

Incurnplirnientos y contravenciones al ordenamiento juridico aplicable,
cuando cor:responda.

Nombres y apellidos completas" cargo y nurnero del documento de identidad,
de cada uno de los presuntos involucrados.

el
el
se

a)

b)

c)

d)
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En los casos que se determine iadicios de respcnsabitidad civil, la suma
liquida y exigible, cuando sea posible.

Descripcién de los presuntos ilícitos penales identificados, cuando se traten {e
los indi{rios de responsabilidad peaal.
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2s6 Procedimiento de aclaracián

La sextanoflIta de auditoria especial es:

Los informes de auditoría especial con indicios de responsabilidad deben
someterse a pracedimiento de arlar*ción, de eonf*r¡rid*d con los
artículos 39 y 40 del Reglamerto aprobado por eI lleereto supremo No
2321s.

El procedimiento de aclaración, consiste en la recepción y análisis de la
competencia y suficiencia de los descargcs presentadas por los involucrados en
indicios de responsabilidad por la funciéa pública. Este mrálisis debe ser efectuado
conjuntamente coÍ el átrea legal y si corresponde el área técnic4 con
pronunciamiento expreso a través de un infonne: salvo que la anditoría especial sea
realizada por el area legat o técnica de la Contraloría General del Estado, casos en
los cuales se puede requerir el apoyo necesario.

Si en el análisis surgieran indicios de responsabitidad que involucren a oras
personas. se incremente el rnonto del cargo inicial, o carnbien aspectos
relacionados con Ia identificación de los indicios de responsabilidad, se debe ernitir
un infonne arnpliatorio que debe sujetarse a procedimiento de aclaración.

El contenido del informe arnpliatorio" debe considerar los áspectos descritos en el
numeral 05 de la Norma de Auditoría Especial i55.

El procedirniento de aclaración dará lugar a un informe complementario que debe
contener':

a) La referencia al infome prelircinar y, si correspcnde. a los informes
ampliatorios.

Detalle de la documentación respaldatoria de los descargos.

El análisis y evaluacién de la integridad de los argumentos y documentos de
descargo presentados.

conclusiones respecto acadahdlazga repartado en el inf*rme prelirninar y/o
ampliatorio evaluado.

Conclusión general relacionada aI objetivo de la auditoria.

Las recomendaciones finales del auditor.

El informe legal y si corresponde el informe técnico; salvo que la auditoría
especial sea realizada por el éuealegal o técnica de Ia Contraloría General del
Estado, casos en los cuales se adjuntarán los infonnes de apoyo requeridos.

42.

03.

44.

b)

c)

d)

e)

0
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CGE / Normos de Aaditoría Especial



l'enión: 1: L'te¿*{.it: IU2AL2 Ctidiso: NE/CE4LS

257 Retiro de la euditoría

01. La séptirna ñoñna de auditoria especial es:

t2.

Si durante Ia auditoría se identifiean: actos c heehas que presenten
indicios de responsabilidad admiristrativa, civil o persl; u ofros, ésfo§
podrán constituirse en causal exeepeicnal para eI retir* dc Ia auditoría.

Si la identificación se da en la planificación de la auditoria. se considerará 1o

siguiente:

a) Cuando el(los) acto(s) o hecho(s) examinado(s) sea(n)parte significativa del
objeto de 1a auditoriq ya no se requiere la elaborasión del Memorándum de
Planificación de Auditoría ni la continuación de la mism4 debiendo emitirse
el irfonne circunslanciado de hechos.

b) Cuando el(los) acto(s) o hecho(s) examinado(s) no sea(n) parte del objetivo de
la auditoria, en aplicación de la legislación ügente, se debe ernitir el infonne
circunstanciado de hechos, y' continuar con la planilicación y posterior
ejecución de la auditoría.

Si la identificación se da en eI trabajo de carnpo de la auditoria y elilos) acto(s) o
hecho(s) examinado(s) sea(n) parte del objeto de la auditori4 se debe emitir el
inlorme circunstanciado de hechos. y continuar con la ejecución de Ia auditoría- si
corresponde. Igual procedimiento se debe aplicar cuando el(los) acto(s) o hecho(s)
no sea(n) parte del objeto de Ia auditoria.

El informe circunstanciado debera contener, un relato completo de los hechos,
especi fi cando entre otros:

- Ladocumentación e infonnación reiacionada ccn los hechos.

Descripcién de las acciones ü ornisiones (eonductas) contrarias al
ordena:niento jurídico administrativo y otras nonnas legales aplicables, y
obligaciones contractuales, cuando corresponda.

Nombres y apellidos completos, cargo y núrnero del documento de identidad
de cada uno de los presuntos involucrados, especiñcando sus acciones .v/u
omisiones.

En los casos que proceda, el irnporte del daño económicc.

03.

04.
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Qur:. cl r-ituli,: lnlirrnr* NÉ {'ülr.r§{(i.¡XF'tl}ü,1ü12 rt* 1.tr ú*:rg*sro dr 3*11" intlica que;

{..-.i p;rre ie presrnt* Ss.sf,{rE q} tirne pr+grarnark trs ei"tü*¡i?süi$ü ¡ E:bl§atiir* rlr l¡¡ Nrim¿liv* rfc
('i n¡rr:! úuh(run1cntal. J tin de rllf ¡ soüs{s! i¿s mi.s$rir a tuJ¡r I¡s rnlitl¡dt ¡rhlr;ar r a I¡ fÉh}rc'r\n
r'ri llsri*rc!. {.*n *str pr.rptlrito 1..) lar §ubr-+ntrrkrriar lfr$?¡:t'r¡rs h*¡r 

'cnid¡} 
tmhaj*ndo rn la

rn¡xlifr*;tti{xt 3''* acroalrr*citnr dc l*s $ri*nrir$ coR brsE a la erp*rier*-l* de su q:lir*ri*n *p{:r?{itü.
drn¡mic¿ dmlni*tr¿liva. obsdrvsiorl§$ y rugtre*ci;§ oie l*9 $ul¡r*$§!,§i*; y ttrman{rr *n cus¡ia l*r
m¡¡dilte¡¡rii¡¡:e* *n la* di*¡ro*!ci*nt* l*pt** ligslnes {.-"i C*nsiderxndq <¡ c{§{err* {.-.} Fsr lát
cat¿trtrí§i¿¿t d* lor §sr¡na¡" sr¡ inte.nrlocion y lr*nsr.§s,alidrd de trraiififiri. l* rcalir¡ {.-.! el l'alh:r de
Ücmprtihili:xiri* de §*¡m*s de f-¡:rNir§l üabernsrrt¡rr*!1.,,.i É$rr {i *trj*uvc dr.f*§t§:¡t sn ár¡ii}isi§
inegral ¡ ri:ntpatihiiiitoci*u de l*s Fr§!*üas dr Xr"rma1i. xnif+r*ada* en ¡dn ir[*:ri*t gcneral*
restll*{**d* l* p+rtreuieri{*S d+ r*úr¡ tq¡*" l,--} Ls rj4r}eisñ ¿te {Hiu cr,+!rir ¡eTmi}ii, t*iurir tielnp*,
i*cr**r*rt*t lr ca!íd¿il de ls-s n¿.{f$&§ *j$*sdar t istssrar }¿! rnrffi¡\. tcni(ndr} ;rl ¡rertnte los pr*¡'er1m
t!*Ít!$llnús ctltllítarlru¡da§ l +!r'l*iri¿m¿*tc *xcritrr prv t*r i**laur;i¡xl rle rcriri** ¿ñfrcri?lrrlriirnl§.

Q*c tl lnf*mtt; l,cgal §* é1..\iü5*r'lllli <ir¡ l'cclra l? rlr: iigu:ito rtr: lü11, ü{§rL:lu}§ qus ds ¡it
r*litinn ¡Jr: antw+:&;.nt¡s -r'*n *l mrrco d* l¡r n*lmgtira vig*nl*, eorrcs¡mnrL. l:r a¡rrabución lle
l* s.igui*nt* *ürm*ti!$: lri*nn*s (ien*rrlleii d¡s;\u¡Jit*ría {iuhrrasme*t¡1, Corlig* },iE:C[:-ü1].
Versir¡n l; l\crrnra* rk .{uiJiluria Fin¿t¡lriera. fódig$ §fr{:ti.{}l:. \,'r:rsió* ll }itrmta-s d¿;

A*ilittri¡ ü¡xrleional. tirrrlig* ttir'(ti.-{.}l-i. Yersi¡in l; Nomli¡$ rJr ;lr¡dit¡¡ri¡r A¡¡bien¡¡I,
(irdig* i,i*lirCt-{}}{. Vr.rsi*n !; ,\t¡r¡¡¡¡* cle Audir*ri¿ l:.speci*I" C{xlig* x-E'LE-ti[5. V*rríón
I: li*rm¡s de:\udilciria ds Prurect+:r de fnteruiti¡¡ I'i¡hlisa. üririig* §txl(:tj-ltl6, Y*rsiún l;
§**¡¡a* *e AutJiq*ria il*'I'rcnologi::r; d* l¡ lnflrrma*ión 1. Ia larnu*ic¿cién. iliixtigo §li,'Cf:'
017, Y*rsidrn l; k¡rnqrs pir¡ü rJl ejereici* dc la A*¿litrrriú lñiemü- L'órlig,;r Xt:Jüti{3.I8.
Ye*;iri* t. Asi¡nisrn*. **rre;¡:oRrl*" $hr*Bür 1,der*gar l*s $il¡*rsi*ionss sr"rñ!ü¡ri;!! a l*§
rcfi'riJ¡s in'truntr:nit'r* nonnrtir os.

Qu* el írrlissh, ll3 Parilgrnf* lil* l* (i¡nstit*eir1¡r P*lilir¡ det l:srarli: sslnblccr::'"Ia
{"r¡nfrulnrirr {.i¿'ner¡¿l tkl *,stuJt¡ t...i. iitHt tndt,¿oiltr¡-fi¡ffit¡¡¡{¡f..li¡t¡¡¡r:rrrí¡. ¡¡¿ls¡jrl'¡lr¿¿¡ir:¡¡-r
{,,r$$rri:.d¡i1¿1¡'" enur:nja&¡e ¡:en *l *r¡ict¡l* 4l de la t"e; N" 1178" q*r: düer*ria:r; "/¡¡
t'an¡¡*kria (j¡¡¡r¡:r¿¡i le l* fltptil.rlít¡¡ r,Jcru'*rr* r,j (ir¡rlrr¡l l¡Írrrlr+ !\jst*rkt/ tür, rlutir,:tt t ti{r
rir;tlftlrflt¡. ¡¿ic*¡i:*.r $¿ltfii¡¡i¡lratilrr" ¡ ,c*n *l i¡rtírull Ótl rlct lt*glanrcr¡r¿¡ ¿Ji .4lrihu{isnes iJ{
l¡ (.ltltr¡l*ri¿ (ici¡leral de la l{*prihti*n. ;rpr*h;nkr s¿trr $terrlr fi*prr:mo tr" :-i? I S <Jc i} ri*
.iulio. de It]9i.

l r'1
ti r.

l'!



tffitratmiü §rmral üal tstals

ft},§)l,t {-lt}\ \¿ {{;f.,1}9¿t'{rt:
1.9 lhr, :'¡ {¡r;t$81i¡ d{ }l}¡:

Qu*. tl irflir:ul* 13 d* l¡ Lcl'I* I l?S c*ncrn'l*¡rte üor¡ r:l prlieuln "i inr:iüi rr| slr:l R¡:gl¿rl¡ento
rL. ¡\trihutiui'ie* rle [a (ir*ralorfa (irner*l ilc lu l\epúhlica. t"lir¡¡r**:

t,a {. rralr¡iqr¡¡r {k*rral ,l* la lirprltrtirx +5 ef ériq*li: r*üIr:r .iei !i*dt}r;} ÉJr (lrr*t¡rrl tiuhcr¡*lnatal. *l su;rf
r* inr¡l*rn*n hN.Io rr¡ dt¡*uc¡i¡n y ru¡**iri,\r't. l.* ('rqt¡*Liri¿ {;{qrrs! d* }* R*p*hli*;r ernrtiril l*:' nr:tRti¡r
hil;itar r*r errntr*1 imi:nr* ¡ ü\t*l¡s i -..i.

Qu*. en el mañ;§ dc la ¡t¡ibucién d* emitir $úrrlrüririilod b¡isir'*. r,\t"- sr'¡tr iJe L:{xil«.rf
üubE*nmcnt¿rl, ha *tlblrjcidtl sr¡ su Plan Iisrralúgica [llstitu+i*nal ;$$?-X]li, *prab*do
míIdie*lÉ Rcsr¡lucié* ¡{" {:tjRilS§.'?§t}7 rJ* {i:.,cha ll d* ¡É,r:sti:r ¿!c 3$ü?. c(r$r{} ohjct¡!,ü
§'§lriri{Sic& *l "r/*&*rar;r' rlclr{¡di;c}r ¡&: ¡xú¡¡eru r:$§fi!r¿¡, /¿¡ ¡¡¡.r-r*lc¡dt¿ árirlrr, 

"1, 
s*cl¡r¡d¡,ri¡¡

dtl rr*r¡r¡:d ¿ru*eragrn*rl*l i*tcrrut,i's.§¡(-rs#"r asi¡rismo. *l pnrpti-riti"l d¡¡l ¡tfrrid* flt*¡l rx
q&t "¿# t-'*n¡r¡.th¡rit¡ $e*txtl Jt l* oft'¡*í&lira. &* /rrgrcrda ¿i*rr¿nr ¡:l *mtrol g*ker,¡uwen4l
{:$aI lr¡¿¡}$r ¿'lir{'¡r\'i¡l¡r¿f -r{,'¡5re I¿r.r {,r¡rr{¿orfssp*i*/i'r+r. t:r, ,tn $¡ürtt{} dt fttts¡xt*txtia y n.¿d**tn
r*i e«tJ¡rfrt, ¡*r¡¿l.sr¡¡r:¿¡*r¿i sr, §rlra*tt¡ftt ?'tÉcw)füXia dr g*.rfiri*".

Que, et Ftran listratdgic* lnstirucional :üU7-?{}ll. ha ssrabl*sir}* i (-'onr¡xr**nter Lstn*dgicr:s
t¡ Res*lLrdos.. r:ntre l$t cualgx st eflüllesir.t cl rl*: "}irn¡¡¡¡fn'n"&¡J r& ¿-¿rnrrof .Er$crlr*rrcnfr*l
prrlircinxrrlr:. inrprrLtr su )mplantwirin v olienta la discipliw á<¡ et¡nlr<¡l e¡l l¿r.s É'r$i{y'.¡dr¡s

ptiblirut {..,t"

Quc- rc*uka svirl*n1e qu* cada fnolecto de s-srmaji d,er Arrliurrii¡ üut¡*n¡rnrrrrtal, ha ¡isr§
$$msti{t$ ii un pR}§*§$ de e}at»ra*ié* } perfücc¡o§*§ien§* rigurei*o: c*n I* panicip*rciún ¡lc
lo¡Ja¡ lts §ulrcr.ntr¡luríi¡-c. a trat{s dc lo ¡rrcs+nlacirm ilc p¡opi¡ssas de rroriilir*citrn y,'t
actuilli¿ació?¡ rle n*rmasr rsi §or§{r de }a rrvisirin, **áliris inregrnl , .o§}psrit}ili?,r¡cion r¡n el
T¿lt+r ¡Je (1-rnrp:ltihiliz-**irln de §trrmar ,le Coatr*l {iubernarnental y r:v¡-u revisi*n se ha
dado ¡»r ca¡la Subt*nlr¡¡lori* cr*fornrc x r''eri{ic¡r en tsd¡ pr§}'(-§iü.

Qur:. t* ut-rosirJerircirin *l num*r¿l li ¡lcl Pr*r'edimiqat* P'OA-fiiI, Verriix I'.[n¡lsirir:,
¡{rr&il,¡r.r' fJi-r¡:r:-ticirin ¡&, $r¡¿:u¡a*nJr¡"r ;\irr¡r¡¿rtir,¿rs *i¿, i¿r (1¡¿tr¿¡J¡.¡ri¡¡ #e»er#f ¡/cl #.¡losl*-,
qss ir¡d;s{}:

!.:nr t*¿ iillFrcÉs ca liltlpi+ {l rflrrrui?xntü ürñrut¡r* p*r la Suba-**tra!*ria {i*r¡r¡*I, ft¡brir;*d¡ rvr ¡;*ii¡
h{i:ir ilei di"¡ilt*}*ot*. llrms*r 1' *ellx1* +sr *l cs,p*ríÚ rr:**i¡*ar!o rn rl rttcr:<i de la cxnitul* pxrr la
ü¿xili'rs su(is;dt¡d del áf*¡r * rtspr**ablr,iIr l* r¡nidrd prñp*n§rlu§ {r ni¡i¡iilr¡* ;r¿¡t¡:ricl*irsi rl* l*s ire*E *
r'c*p<rrs"ttriei d* l;rs ueiiJa{er inr*fucri*¿1*r. §* *ñ¡}§*l;trü y ren¡irir¿ i¡tl.fgit$ i! ir{r{r}fl¡crrlil lg rssr:lucii}n
i¡{rrrunrrlflllre ¡l ("+n¡ral¡¡¡ (.iqy}rt;*l **l Lrlitd*i p*ra *r apr*S,acitln I u:u,:ripriiln.

Qu+ eo*.lrrn'¡rn¡. rl Frrx*dimirnto rlu knti*ilin de llcsslueii¡res ¿le la fli}nrs¡türia fiero*r*l dr¡ la
Rc¡xhlir;* {¡h¿rr* qicl [r{ati¡¡} PJ*i\- l5f, ¡rurnr,r¡rl \" 4.} irrcir'rr hi" s* emitir¿i l{*siriuciú¡r
¡xrr;l u¡xühar. n¡ixJill¡:::r o dqir rin rl'r]üt* d$,.cumrnt{rs n$rm*ti!§s, s*a* ,i*lr"rs ,ie u:s$ i¡rt*rn(}
usi {:$nxr *q*dli*s elnb*raili:¡ti ¡xrr l* {.'(iR frflrü $r¡ aplir":ar:it1n rn r¡l §ecl*r Sril¡f¡r* en :;.u

i,f s¿f idad rlc *rgrno §,cct¡:r il*l §ist{nrír rl* Cr*xr*l fiet¡*n:¡m*nt¡l-

t' 
"
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PRlllIR(]: 1¡rrs-,h.ir lir: si{l¡ir¡nies ¡r$trufirr:r!{}s \'}ñrr:li1(is rir lirrr¡r¡ i*dividl¡¡li¡¿¡.l¡ rn ri¡
¡rinlcr* \ frri(!il:

t \i)rnrüs (jsn*ralcr r.ic.\r¡rJiirrri¿ {intrrrnlrtc*t*1. (.rxiigc \l: al:-(llt
r \ilñfiar il* .-U¡.1it*ri* Fi*¡¡rr'i*:r. {.'riJi5.r 1l: t'l:,-tiil.
r \r--.!ir¡r"¡: ri{:.1{tditt-'ria {}ptrucit,ri;:í, {-liür*o \l; ( l.-f i¡.
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* \grirr"* dr -.\utlilrria dr i'rrn*rtur ric lnrersir"n ltüblic+- l-ii.}ig* \f.:.'(ll:-{ilfr.
r \i'r:rr;l¡ ilc ,,\tr¡.litr,¡i* i!( l'{cñsh.}üiai rJ¡l ta !¡:!i¡*¡uüi{ln \ i: {, i:r¡iu¡ric¡*i¡i¡r, ( ixJiru¡

\l: tlf:-tJ i ?.

. \(!r¡rli¡: ¡err rl ci*r*iiit *t l¡ .lu,Jit*rj* int*¡.lr¡r. t.'ridig* t¡' ¡.'¡.:-r.11$.

I.¡rrr¡isr"r¡¡,rr¡ildcrllrltrln*nrig*lrcillilf.!;i!1irdrl Irjeni¡rienlt¡e (;u:t,¡:.

§t-Clilit)Ü: {i.r*datr uhroe:rd:rs a Fsrtir d*l t tl* nrrirnti:r* ri* l{.}il. ia¡ Re:rrluc;t:nes \rr.
t"tll{ fi:6 lfitl5 rir: j.l dc ii.brcn¡ ijü :{i{15 {*t, i:prü*ht *i '".lfi¡¡r¡¡"¡/ rir,,\¿¡r-¡¡¡¡¡r .1r. ..ír¡lir¡.rr-.ru
{i¡ii,¡,;¡+¡¡¡rr¡r¡¡¡I'i\1.('lr,ttii t.r*iirn J; {'{-;fi,ü¡.}:{r}ó,ilr {}"t Jc ahrii Je :tí¡(i qri* upruri:a ia
riiriririn rl*1 ".\lu¡¡¡trj,y'*,,\'r¡r¿¡¿¡r át luilisur!* f.;¡r¡.'r":{¡r¡r{,?r/ili- {\t ('l:. l{¡} rer:lrin "l ,l ( {il:-
llúliüll,f{'i-id¡:.iil¡tii-r.ialt}l:t¡*r;prur:h;rlar".lrrir¡r'¡..,!t..lt¡"iii,,t!,¿.J¿r¡',i..r;¡¡¡I'-i\lili
I l-[)i r.;] \i. .¡ri:,ri.r r (r \i,!!t
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Verció^' 1 ; Ytseneia: 1 1/2A1 2 Ctíüpo: NE/C8416

NORMAS BE AUDITONÍA DE PROYECTOS DE IN1¡ER§IÓM TÚNITC¿

DISPOSICIONES GENERALES

Propósito

El presente documento contiene un conjunto de normas y aclaraciones que permiten
asegurar la unifannidad y calidad de la auditoria gubernamertal er Boliüa.

Las normas se presentan bajo el numeral 0l y las correspondientes que forman
parte de las mismas, se exponen bajo los numerales subsi

Aplicación

Estas normas son de aplicación obligatori de la en toda
entidad pública comprendida en los arti N" 11 stración y
Control Gubernamentales, promul 1990, los auditores
gubemamentales de las siguientes

Contraloría General

Unidades de

Profesionales in

Cuando cualq mencionadas ejecuta tareas de
auditoría en el "auditores gubernamentales, para efectos de

Es la acum de evidencia para establscer e informar sobre el
grado de corre la informaeión examinada y los criterios establecidos.

Consideraciones

Los servidores públicos deben rendir cuenta de su gestión a la sociedad. En este sentido, los
servidores públicos, Ios legisladores y los ciudadanos en general desean y necesitan saber,
no sólo si los re€ursos públicos han sido administrados correctamente y de conforrnidad
con el ordenamiento juridico administrativo y otras noñnas legales aplicables, sino también
de la forma y resultado de su aplicación, en términos de eficacia, eficienci4 economía y
efectividad.

El presente documento contribuye al cumplimiento de la obligación que tienen los
servidores públicos de responder por su gestión. Incluye conceptos y areas de auditoría que
son ütales para los objetivos de confiabílidad de la información.

terna de Ias
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Los servidores pirblicos y otros a los que se les ha confiado la administración de los
recursos pirblicos, deben:

a) Emplear estos recursos con eficacia, eficiencia, eccnomia y efectividad.

b) Cumplir con el ordenamientr: juridico adminisfrativo y otras normas legales
aplicables, implantando sistemas adecuados para promover y lograr su cumplimiento.

c) Establecer y mantener controles efectivos para garantizar Ia consecución de las metas
y objetivos correspondientes, promover la eficiencia de sr¡s operaciones, salvaguardar
los recursos contra irregularidades, fraudes y errores, y emitir infonnación operativa y
financiera útil" oportuna y confiable.

Los informes de auditoría gubernamental son importantes elernentos de control y
responsabilidad pirblica y otorgan credibilidad a la infonnación generada por los sistemas
correspondientes de las entidades públicas, ya que reflejan objetivamente el resultado de las
evidencias acumuladas y evaluadas durante Ia auditoria.

Definiciones

Las definiciones presentadas en la Ley N' 1178 y sus reglarnentos deben considerarse en la
interpretación y aplicación de estas Normas.

Vacíos técnicos

Si durante el desarrollo de la auditoría gubemarnental surgiesen aspectos no contemplados
en esta Nonna, deberá efectuarse rura consulta escrita al Órgano Rector del Sistema de
C ontrol Gubernamental.

Contratación de servicios de auditoría

Aunque no constituye notma de auditoría, es impoltante aplicar políticas y procedimientos
idóneos parala adjudicación y contratación de servicios de auditoría y supervisar que las
mismas se realicen de acuerdo a las condiciones pactadas conforme establece el
Reglamento emitido por la Contraloria General del Estado.

Registro de firmas y profesionales independientes de auditoría externa

Para prestar servicios de auditoria en las entidades pirblicas c*mprendidas en los articulos 3
y 4 de la Ley N" 1178 y en aquellas entidades comprendidas en las prer.isiones del articulo
5 de la referida disposición legal, concordante con el artícdo 5 del Reglamento aprobado
por el Decreto Supremo N" 23215, los profesionales independientes y las firmas de
auditoría externa, deben inscribirse en el Registro que está a cargo de la Contraloría
General del Estado. Al respecto, el proceso de inscripción debe sujetarse al Reglamento que
el Órgano Rector del Sistema de Control Gubernamental emita a tal efecto.

CGE,tNomns ile Auütoría de Pruyeetos ile Inwnión hibtic*
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Ejercicio de la auditoría

Para la aplicación de las presentes Normas, en 10 que corresponda, necesariamente deberán
tomarse en cuenta las Normas Generales de Auditoría Gubernamental 210.

Auditoría de proyectos de inversién pública

La auditoria de proyectos de inversión pfiblica es la acumulación y exalnen objetivo y
sistemático de la evidencia con el propósito de expresar una opinión independiente sobre el
desempeño de todo o pafie de un proyecto de inversión pública ylo de la entidad gestora del
mismo.

La auditoría de proyectos de inversión pública comprende:

a) La auditoría de programas, fases o etapas relativas a proyertos de irversión pirblica
(en curso), que consiste en evaluar si los controles internos asociados a los procesos,
operaciones y/o tareas aseguran:

El logro de los objetivos;

La utilización eficiente de los recursos;

Eluso económico de los recursos; y/o

El acatamiento de la legislación y normativa aplicable.

b) La auditoría de entidades gestoras de proyectos de inversión pública, que consiste en

evaluar si Ia entidad ha diseñado e implementado sistemas operativos eficaces,
eficientes _v/o econórnicos en el ¿funbito de la gestión de sus proyectos de inversión
pública.

Para una adecuada comprensión de las ilofinas de auditoría de proyectos de rnversrón
pública, se deben considerar las siguientes definiciones:

Programa: conjunto de proyectos de inversión pirblica con un objetivo comirn.

Proyecto de invers*ín pública: de manera general se entiende por proyecto de inversión
pública toda solucién a cargo de ura entidad pirblica que se idealiza y materializa conla
finalidad de satisfacer una o más necesidades de la colectividad o de la propia institución, y
puede tratarse de obras, servicios o adquisición de bienes, para cuya ejecución, consecución
u obtención, respectivarnente, se ernplean recursos públicos.

En la presente nürrna nos referimos únicarnente a proyectos relacionados con el
incremento, mejora o reposición de capital fisica de dominio pirblico.

Ciclo de los proyectos de inversión pitbliea: consiste en el proceso que attavresa un
proyecto de inversión pública desde que ilace como idea, se formula y evalúa, entra en
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operación o se decide su abandono, y filmple con su üda iltil. Todo proyecto de inversién
pública debe cumplir con este cic1o.

Fases del ciclo de los proyectos de inversión pública:

a) Preinversién: incluye todos los estudios que se deben realizar sobre un proyecto de
inversión pirblica, desde que el mismo es identificadc camo idea en los planes de
desarrollo de los distintos niveles instihrcionales, hasta que se toma la decisión de su
ejecución o abandono.

b) Ejecucién: comprende desde Ia decisión de ejecutar el proyecto de inversión pública
y se extiende hasta que se termina su implementación y el s¡ismo está en condiciones
de iniciar su operación.

c) Operacién del proyecto: comprende las acciones relativas al funcionamiento del
proyecto, a efectos de que el mismo genere los beneficias identificados y estimados
durante la fase de preinversién.

Sisfema operativo: serie de procesos interrelacionados, cuyo diseño y frurcionarniento
conjunto tienen el propósito de lograr uno o más objetivos de la entidad.

Proceso: es el conjunto de operaciones secuenciales que conclilyer en ur resultado.

Operucién o actividad: es el conjunto de tareas establecidas de manera integrada para el
logro de los objetivos.

Turea: es cada una de las acciones para llevar a cabo una operacióa determinada.

Etlcacia: es la capacidad de lograr los objetivos establecidos en un periodo de tiernpo
determinado, independientemente de los costos invertidos.

En términos generales, el índice de eficacia es la relación entre los resultados logrados y el
objetivo previsto.

EJiciencia: debe ser entendida como la relación entre 1os recursos invertidos y los
resultados obtenidos, el cual debe aproximarse a un indice de eficiencia establecido para la
entidad o a un indicador externo aplicable.

En el caso de que no se puedan contar con indices externos apropiados para evaluar la
gestión de la entidad auditada, el auditor puede elaborm indices en base al desernpeño de la
propia entidad en gestiones anteriores.

Economía: es la habilidad de minimizar, dentro de lo razonable, el costo unitario de los
recursos empleados parala consecución de objetivos, sin comprometer la calidad de estos
últimos.
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En este sentido, un indice de economía generalmente empleada es la relacién entre los
resultados obtenidos y el costo de los misnos.

Efecfividad: es la evaluación del impacto que tiene las acciones de las entidades públicas
en la sociedad. EI índice aplicable es la relación de impacto logrado sobre impacto
esperado.
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260 NORMAS DE AUDITORIA DE PROYECTOS DE TNYERSTON PUBLICA

261 Planificación

01. La primera nonna de auditoría de proyectos de inversión pirblica es:

La ¿uditoría debe planificarse de t*l forma que los objetivas del examen sean
alcanzados efi cientemente.

02. La plariificación debe permitir un adecuado desanollo de las etapas subsecuentes del
examen; para ello el auditor gubemamental debe tomar conocimiento del sujeto de
auditoría (por ejernplo, a través de su *risión, objetivas estratégicos y objetivos de
gestión) así como comprender sl objeto de auditoria y tamar sonocimiento del
ordenamiento juridico administrativo y otras norrnas legales xplicables.

03. El auditor grrbernamental debe idenüficar y cornprerder las prscesos, operaciones y
actiüdades relacionadas con el objeto de auditoríq asi süno el control interno
asociado a ellos. Emergente de este análisis se determiaarán las áreas críticas.

04. Relacionados con las areas criticaq se definiran los objetivos especificos de la
auditoría, los cuaies tenderan al logro de los objetivos generales.

Se deben identificar los criterios a partir de la normatividad aplicable al objeto de
auditoría. En el caso de que la nonxativa asociada al objeto de auditoria no permita
identificar criterios de evaluación, éstos serán definidos por el auditor gLrbernamental y
comunicados a la entidad. Todo criterio debe estar sustentado por evidencia suficiente
y competente.

El alcance y la metodología para alcanzar los obietivos específicos de la auditoria se

rel aci onan respectivamente con:

- El periodo que se audlta y las actiüdades, Ííreas, etc-, que son objeto de la
auditoria, así como con la profundidad del examen.

Los procedimientos de auditoría que se diseñan y aplican para obtener evidencia
competente y suficiente.

Estos últimos aspectos deben plasnarse en programas de kabajo.

07. Como resultado del proceso de planificación de la auditoría, se debe elaborar el
Memorándum de Planificación de Auditoría, el cual debe c*ntener todos los aspectos
detallados en la presente nonna y aquellos qlle se consideren necesarios incluir, y que
tengan relación con los objetivos del exarnen, el alcance y la rnetodologia.

05.

06.
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Las modificaciones que ameriten, deben ser expuestas en una adenda al Memorándum
de Planificación de Auditoría, qse refleje 1os aspectos ajustados, asi como su
jurstificación.
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262 Supervisión

01. La segunda nonna de auditoria de proyectos de inversión pública es:

Personal competente debe supervisar sistemática y oportunamente el trabajo
realizado por las profesionales que conformen el equipo de auditoría.

02. La supervisión implica dirigir los esfuerzos para determinar si se están alcanzando los
obietivos del examen. La supervisién incluye entre otros:

- Asegurar que los miembros del equipo comprendan Ics objetivos de la auditoria.
En particular se debe assgurar que entiendan claramente el trabajo arcabzar,por
qué se va a efectuar y qué se espera lograr.

- Guiar a los miembros del equipo,de auditorja a la largo del desaffollo de sus
tareas asignadas;

- Reüsar oportunamente el trabajo reúizado,a través de los respectivos papeles de
trabajo;

- Ayudar a resolver problemas técnicos y administrativos;

- Detectar debilidades en el personal asignado y proporcionar en consecuencia la
capacitación necesaria o asegurarse que Ia misma sea proporcionada por terceros;

- Asegurar la confiabilidad y,validez de Ia información generada por los auditores
gubemamentales a Io largo del desarrollo de sus tareas; y

- Asegurar qlle la eüdencia obtenida sea competente y suficiente.

03. La supervisión debe ser eüdenciada en Ios papeles de frabajo acumulados durante la
auditoria.
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263 Control interno

01. La tercera norma de auditoría de proyectos de inversión pública es:

Se deben analizar los controles internos asociados al objeto de auditoría
diseñados,e implement*dos ,por la'entidad, para asegur¿i et Iogro de sus
objetivos

02.

03.

El control interno es un proceso integrado a todos dem¿is procesos, técnicos y
administrativos, que conforman el accionar de las
sus objetivos.

públicas hacia el logro de

a los controles
itoria, por lo

Conocer y comprender los y los bs asociados
para el logro de los objeti de determinar su eficacia;

icados tal como fueron

a los objetivos de la

La auditoria de proyectos de inversión pública otorga p
intemos relacionados a las operaciones yjmpladas con

Verificar si los
diseñados;

Comproba4,..qué
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264 Evidencia

01. La cuarta noñna de auditoría de proyectos de inversión pirblica es:

Debe obtenerse evidencia competente y su{iciente como base razonable para
sustentar los hallazgos y conclusiores del auditor gutrernamental.

02. La ejecución de los procedimientos preüstos en los programas de trabajo, tiene como
objetivo acunular y evaluar evidencia que pennita al auditor gubernamental concluir e
infonnar respeüto a los objetivos de auditoría.

03. La acumulación de evidencia es ün proceso integ'ado a toda la ejecución de la
auditoría y debe sustentar todos los af¡ibutos de los hallazgos de auditoría, es decir
condición, criterio, causa y efecto.

04. La evidencia debe ser acumulada rnediante un proceso supeivisado de diseño y
aplicación de metodologías y técaicas de evaluación.

El diseño de las rnetodologías exige ufla cornprensión cabal del objeto de examen, asi
como de los objetivos de auditoría.

Las técnicas de evaluación son métüdos técnicos especificos de obtención ylo
verificación de información que pueden incluir tecnicas analiticas de laboratorio o de
campo, y otras técnicas arralíticas que el auditor gubemamental considere necesarias
para comprobar aspectos específicos dsl objeto de auditoría.

05. La evidencia es considerada competente «rando es respaldada por información v¿áIida
y relevante.

La evidencia es válida cuando es consistente coo ia reaiidad y los hechos, y, por
ejemplo, ha sido obtenida de fuentes independientes a la entidad auditada; ha sido
obtenida por el auditor gubemamental en forma directa; o el auditor gubernamental se
ha asegurado de Ia ccnfiabilidad de Ia infcnnacién generada por Ia e¡rtidad.

La eüdencia es relevante cuando tiene directa relación con el objeto de auditoría y
contribuye a sustentar los hallazgos y conclusiones del auditor gubernamental.

06. La evidencia será suficiente cuando por si sola sea sapaz de sustentar la opinión del
auditor gubernamental y persuadir sobre la validez y confiabilidad de los resultados
obtenidos sobre Ia base de dicha evidencia.

01. l¡s auditores gubemanentales deben conservar la evidencia obtenida en papeles de
trabajo, Ios cuales prueban el trabajo realizado y permiten larealización de actividades
de supervisión y control y son el sustento del infonne ds auditoría.
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08. Los papeles de trabajo deben contener información suficiente y comprensible para
permitir que un auditor gubemamental competente en Ia materia examirada, sin
conexión previa con el examen, encuenke en ellos la eüdencia que respalda las
conclusi one s de los auditores gubemamentales.

09. Respecto a las características de competencia, suficiencia y clasif,cación de la
eüdencia, y a los papeles de trabajo que la contienen, deben corsiderarse los aspectos
mencionados en los numerales 07 aI t3 de la Nonna de Auditoria Financiera 224.
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265 Comunicación de resultados

01. La quinta nofina de auditoría de proyectos de inversión pública es:

Deberá emitirse oportunamente *n informe por eserito, el cual deberá
contener una descripción clara y prerisa de:

a. Los objetivos, objeto y alcarce de la auditoría de proyectos de inversión
pública.

La metodolagían criterios y téenicas de evaluación
si fuera el caso,las normas té*icas asociadas.

Los hallaz gcs, conclusiones y reromendaciones.

Cuando existan limitaciones al alcance de la
expuestas en el informe de ma¡era expresa.

utilizadas, especificando

auditcría, estas serán

e. Hacer referencia, si correspcnde, a informes de auditoría especial con
indicios de responsabilirlad por la función pública.

02, Elinforme de auditoría debe ser.

- Completo, si contiene información suficiente respecto a los hallazgos,
pennitiendo una adecttada comprensión de 1os asu[tos que inform*, ur"go.*do
que se cumplan los objetivos de la auditoría;

- Conciso, si no se extiende en detalles qtre distraigan Ia atención o distorsionen el
mensaje;

- Yeraz, si Ia eüdencia de respaldo de los hallazgos es competente y suficiente,

- Imparcial, si presenta los resultados de forma objetiva, y

- Conüncente, si la exposición es suficientemente persuasiva para que los lectores
no tengan duda alguna de la razonabilidad de las conclusiones y de la
conveniencia de las recomendaciones.

El alcance se referirá al periodo examinado; así como a la profundidad y cobertura del
trabajo realizado; a las fuentes de evidetcia; y a 1as limitaciorss encontradas.

En el alcance debe especificarse que el examen se realizé de acuerdo con las nonnas
de auditoría gubernamental.

En la metodología se describen y explican las técnicas especializadas o procedimientos
de auditoria que permitieron el logro de los objetivos de tra auditoría, y se enuncian los

b.

c.

d.

03.

04.
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criterios e indicadores téfilicos empleados en el desmrollo del examen realizado.
Cuando se utilicen métodos de muestreo, ss explicará la forma etr que se diseñó la
muestra y los criterios para su selección.

05. I¿s conclusiones son inferencias lógicas sobre el objetivo de auditoría, basadas en los
hallazgos y deben ser expresadas explícitamente evitmdo el riesgo de interpretaciones
o deducciones erróneas o diferentes por parte de los lectores; para ello contienen el
detalle y explicaciones suficientes pma facilitar la comprensión de los aspectos
técnicos expuestos.

06. I¿s recomendaciones deberián ser tendientes a eli o minimizar las causas que

" 
para que las mismas seanoriginan las deficiencias identificadas durante el

cumplidas oportunamente.
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¡rriblrtas f... t-

Qut, n*ulro evidcnte qu* cada pr§ysds ds- N*¡nras dc Auditoría Gut¡emamsfital, ha ¡ido
súlrr§{idü * $n prsü¡}*§ d* *labrru*ióu y p*rf*rci*rwmiento riguros*; cnn k partisip¡Ei6n de
torlas }as §ubrcnsal«ni¡r*. a tr*rér da ts g?&atssiún dc propumtas rls modificaci6a yi*r
sctusli¿s€ión de normas. a5í coms da la revisién" análisis intcgral y cwnparibilizeción en el
Tall*r dc e*mp*ihilixa*lén dr Normas dc Contral üub*rn¡¡nenul y wya r*visl$n sc h,r

dado p*r e*d* §ut¡e*rntraltrfu ctnlirrm* se v*dtie* ea {sde Frsyect§,

Quc, en r.o*siderucisn al nr¡msr¡l 6 dcl Procedimipntp PlgA*üü|, Yerri*n I *§m¡*id¡¡.

,{r*'áiw -1, ff,itpr¡irjrir¡ dc .lkc*men¡¡¡¡ :Ynrawh'rrrs dr le üc¡n¡ral¿rfa üerlerr¡f &f §slad*',
gue indic*:

Ll*r r,** unpt*o en lirnpio el r*r*rtqri{r*t* nomlsil* por ts §r¡¡sc§¡«¡a}dda fitftsrsl, *¡brir€d¡ sfi s§&
hoir d«! *ocru**ntn, flrmfido y *dlsd* eo d mpreto r:¡*¡ri6¡wfo crt d tri.rlr§} dc lc ccrá:*l* yor tl
n*tirrr¡ ¿ut¿uid¡d ¡i*i áre¿ o rcspt¡wc&lt & le *aidad pro¡roaux* * má¡im¿* *rr¡xidr¡l*s dt l¡s &r,e§ *
**p*ns*hl* da l** ¡niif¡de¡ inxnl¡cmdq re írl¡ltüisr& y mrxtiró pdjlax* * &r6ryn$so lo r***l*ció¡
udminigrsrivs *l Co¡$r*lor {i**crd d{, fátü.t$ §¡¡r* in eÍcfuim -r sd*{rip€l&x.

Qte tei*funm- *l Proccdirni§,xrtrr de Hmi*itÓ* dr Re¡t*tucitrrxx d* la {-'*mraloris ücmrffil de l¡
Rtprblieil {ah*ra ciel üst*do} plüA- lf5, ü¡}ffi*rsl N" ¡ü.? ineis* h}, x ernitirá Resotuciún
pam *probu- madilir$r o deier *in *fwrs ds{r¡rEent*s nonruativ¡rs, sean $§.ss d* *t'o int*nrg
asi com+ tqu*llm elabordos pcr l* üül{ f}ars su rplicxci&n s$ el §eüt$r Púhlic* rn ru
calidad dr Clrgsoo Rcctor d*l §istsm* da Cn*tr¡l ür¡her$*menr¡|.
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NORMAS DE AUDITORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN }: LA
COMUNICACIÓN

DISPOSICIONES GENERALES

Propósito

El presente documento contiene un caüjurto de normas y aclaraciones que permiten
asegutar la uniformidad y calidad de la acditoría gubernametrtal er Bolivia.

Las normas se presentan bajo el numeral ü1 y las aclaraciones rorrespondientes que folman
parte de las mismas, se exponen bajo los numerales subsiguientes.

Aplicación

Estas nonnas son de aplicación obligatoria eñ la práctica de la auditona realizada en toda
entidad pública comprendida en los articulos 3 y 4 de la Ley N" I l?8, de Adrninistración y
Control Gubernamentales, promulgada el ?ü de julio de 1990, por los auditores
gubemamentales de ias siguientes organizaciones de auditoría:

- Contraloría General del Estado.

- Unidades de Auditoría Intema de las entidades pirblicas; y

- Profesionales o firmas de auditoría.

Cuando cualquiera de los miembros de las arganizaciones mencionadas ejecuta tareas de
auditoría en el seetor públieo, se los denomina auditores gubernamentales, para efectos de
la aplicación de estas Nonnas.

Auditoría

Es la acumulación y evaluación objetiva de evidenciaparaestablecer e informar sobre el
grado de correspondencia entre la información examinada y criterios establecidos.

Consideraciones básicas

Los servidores públicos deben rendir cuenta de su gestión a la sociedad. En este sentido, los
servidores pirblicos, los legisladores y los ciudadanos en gereral desean y necesitan saber,
no sólo si los recursos públicos han sido administrados correctamente y de conformidad
con el ordenamiento juridico administrativo y otras nonnas legales aplicables, sino también
de la forma y resultado de su aplicación, en términos de eficacia, eficiencia, economía y
efectividad.
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El presente documento contribuye atr cumplimierito de la obligación que tienen los
seryidores públicos de responder por su gestión. incluye coilceptcs y áreas de auditoria que

son ütales para Ios objetivos de confiabilidad de la información.

Los servidores públicos y otros a los que se les ha confiado la administración de los
recursos públicos, deben:

a) Emplear estos recursos con ef,cacia, eficiencia, economÍa y efectividad.

b) Cumplir con el ordenarniento jurídico adrninistrativo y otras nonnas legales
aplicables, irnplantando sistemas adecuados para prorücver y lograr su cunplimiento.

c) Establecer y mantener controles efectivos para garantizar 1a consecución de las metas
y objetivos correspondientes, promo\.'er la eficien{ria de sus operaciones, salvaguardar
los recursos contra irregularidades. fraudes y errores, y emitit infonnación operativa y
financiera irtil, oportuna y confiable.

Los infonnes de auditoria gubemamental sofi importantes eiementos de control y
responsabilidad pública y otorgan credibilidad a la infonnación generada por los sistemas
correspondientes de las entidades públicas, ya que refle-ian objetivarnente el resultado de las
eüdencias asunuladas y evaluadas duralrte Ia auditoría.

Definiciones

Las definiciones presentadas en la l,ey N'1178 y sus reglamentos deben considerarse en la
interpretación y aplicación de estas Normas.

\¡acíos técnicos

Si durante el desarrollo de la auditoría gubernamental surgiesen aspectos no contemplados
en estas Normas, deben entonces observarse las Normas Generales de Auditoría de
Sistemas de trnfcrmación emitidas por la Asociación de Auditoria y Control de Sistemas de
Información I§ACA (The krformation Systerxs Audit and Control Association), el rnodelo
de control COBIT {Objetivos de Control para la Información y Tecnologías Relacionadas),
las Nonnas Internacionales de Auditoria fNIA) ernitidas por la Federación Internacional de

Contadores (fAC); las Declaraciones sobre Normas de Auditoría {SAS) emitidas por el
Instituto Americano de Contadores Pirblicos (AICPA) y las Nonnas de Auditoría emitidas
por la Organización Internacional de Entidades Fiscaliz¿doras Superiores (INTOSAI).

Fuentes

Estas Normas incorporan en su conterido los principales criterios de la normatividad
ernitida al respecto, por:

La Fundación para la Auditoria y Control de Sisternas de Infonnación (ISACF).

La Asociación de Auditoría y Control de Sistemas de Infonnación {ISACA).
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La Federación Intemacional de Contadores (IFAC).

El Instituto Americano de Contadores Públicos (AICPA).

Contratación de seryicios de auditoría

Aunque no constituye no(ma de auditorÍa, es importante aplicar políticas y procedimientos
idóneos pam la adjudicación y contratacióu de servicios de anditoria y supervisar que las
mismas se realicen de acuerdo a las condiciones pactadas conforme establece el
Reglamento emitido por la Contraloria General del Estado.

Registro de firmas y profesionales independientes de auditaría extcrna

Para prestar servicios de auditoría en las enticlades pÍrblicas comprendidas en los artículos 3

y 4 de la LeyN' 1178 y en aquellas entidades cornprendidas en las previsiones del articulo
5 de la referida disposición legal, concordante con el artículo 5 del Reglamento aprobado
por el Decreto Supreino N" 23215, Ios profesionales indepenüentes y las finnas de
auditoría externa, deben inscribirse en el Registro que está a cargo de la Contraloría
General del Estado. Al respecto, el proceso de inscripción debe $rjetarse al Reglamento que
el Órgano Rector del Sisterna de Control Gubernamental ernita a tal efecto.

Ejercicio de la auditoría

Para la aplicación de las presentes Normas, en lo que corresponda, necesariamente deberán
tomarse en cuenta las Nonnas Generales de Auditaría Gubernamental 210.

Auditoría de tecnologías de la información y Ia comuniración

Es el examen objetivo, critico, metodológico y selectivo de evidencia relacionada con
políticas, prácticas, pl'ocesos y procedimientos en materia de tecnologías de la información
y la comuricación, para expresar una opinión independiente respecto:

a) A la confidencialidad, integridad, disponibilidad y confiabilidad de la información.

b) Al uso eftcazde los recursos tecnológicos.

c) A la eficacia del control interno asociado a los procesos de las Tecnologías de la
Información y la Comunicación.

Los incisos señalados, podrán ser considerados en forma individual c en conjunto.

La auditoría de tecnologías de la información y la comunicación está definida
principalmente por sus objetivos y puede ser orientada hacia uno o varios de los siguientes
enfoques:
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a) Enfoque a las seguridades: Consiste en evaluar los rontroles de segrrridad
implementados en los sistemas de información con la fiaalidad de rnantener la
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la infonnación.

b) Enfoque á Ia informacién: Consiste en evaluar Ia estructura, integridad y
confiabilidad de la información gestio*ada por el sistema de infonnación.

Enfoque a la infraestructura tecnolégica: Consiste en evaluar la correspondencia de
los recursos tectológicos en relacióu a los objetivos previstos.

Enfoque aI software de aplicación: Consiste en evaluar la ef,cacia de los procesos y
controles inrnersos en el software de aplicacién, que e1 diseño conceptual de éste
cumpla con el r:rdenarniento juridico administrativo ügente,

e) Enfoque a las comunicaciones y redes: Consiste en evaluar la confiabilidad
desempeño del sistema de comunicación para mantener la disponibilidad de
información.

Para una adecuada cornprensión de las Normas de Auditoria de Tecnologías de la
lnformación y la Comunicación, se deben considerar las siguientes definiciones:

Dutos: Son objetos de información, los cuales pueden ser externos o intemos, estructurados
y no estrucfurados del tipo gráfico, sonido, imágenes, nirmeros, palabras y de otra índole,
etc.

Información.' Datos que han sido organizados, sistematizados y presentados de manera qne
los patrones subyacentes resulten claros.

Tecnologíu,' Es un conjunto ordenado de instrumentos, conocimientos, procedimientos y
métodos aplicados a las áreas.

Tecnologías de la Información y l* Comanicación (TIC): Cornprende al conjunto de
recursos, herrarnientas, equipos, programas informáticos, aplicaciones, redes y rnedios, que
permiten Ia compilación, procesarniento, almacenamiento, transmisión y recepción de
informacióll, voz, datos, texto, üdeo e irnágenes. Se ccnsideran romo sus componentes el
hardware, el software y los servicios.

Sistema de Información (§{: Se refiere a un conjunto de procesos y recursos de
información organizados con el objetivo de proveer la información necesaria (pasada,
presente, fufura) en forma precisa y oportuna para apoyar la toma de decisiones en una
entidad.

SoÍtware de apÍicacién.' Se refiere a un elemento de los Sistemas de Información, es un
conjunto de programas de computador diseñados y escritos pararealizar tareas específicas
del negocio y qlle penxiten la interacción entre el usuario y el cornputador.

v
1a
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Sistemas de comunicación: Se refiere a 1a tecnologa que se srnplea para el intercambio de
información.

ConJidencialidad de ta informución: Se refiere a la protección de la información crítica
contra su divulgación no autonzada.

Integridud de Ia inforntación: Se r.incula cou la exactitud y la tctalidad de la información
así como también eotr slr validez de ac*erdo con los valores y 1as expectativas de la entidad.

ConJiabilidad de la informuciór.' Se vincula con la pror.isién oporluna e íntegra de la
información para coadyuvar a la consecución de los objetivos de la ertidad.

Disponibilidad de la información.' Se vincula con el hecho de que Ia información se

encuentre disponible cuando el proceso la requiera. También se asocia cou la protección de
los recursos necesarios y las capacidades asociadas.

Técnicas de Auditorío Asistidss por Computador (TAAC): Se refiere a las técnicas de
ar¡ditoría que contemplan herramientas infonnáticas con el c§etivo de realizar más
eficaznente, eficienternente y en menor tiernpo pruebas de auditoría.

Ejercicio de Ia auditoría interna

La auditoria interna es una función de control interno posterior de la organización, que se

realiza a través de una unidad especializadq cuyos integrantes no participan en las
operaciones y actividades administrativas. Su propósito es contribuir al logro de los
objetivos de la entidad mediante la evaluación periódica del control interno.

Las Normas de Auditoría Gubernamental deben ser aplicadas por el auditor intemo
gubernamental.
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27Ü NORMAS DE AUDITONÍ¿ DE TECNOLOGLAS DE LA INFORMACTúN Y
LA COMUNICACIÓN

271 Planificación

01. La primera nonna de auditoria de tecnalogias de la infonnación yla comunisación es:

La auditoría de tecnologías de la i*formación y la comunicasión se debe
planificar en forma metodológica, para alctnzar eficiertemente los objetivos
de la misma.

A2. La planificación debe pennitir un adecuado desarrollo de las etapas subsecuentes; para
el efecto, se debe tomar conocimiento del sujeto y de1 objero a elalnar. Además, es un
proceso contiruo y dinárnico que pnede modif,carse o ampliarse durante el desarrollo
de la auditoria.

03. El auditor gubemamental debe ccmprender del objeto de auditoría: el diseño
conceptual, politicas de gestión, fonnas de registro, niveles de segrrridad y uso de las
comunicaciones para la gestión de la información y el ordenamiento juridico
administrativo relacionado con el obieto de auditoria.

Ü4. En función de la naturaleza, compleiidad y moddaridad del objeto de auditoría, la
evaluación dei control interno y la evaluación de desgos, se detenninarán las áreas
criticas, dependiendc de éstas se def,nirán los objehvos o el{los) enfoque(s) y el
alcance de la auditoria.

Se deben identificar los criterios a partir de la nonnatividad aplicable al objeto de
auditoría. En el caso de que la normativa asociada al objeto de auditoria no permita
identificar criterios de evaluación, éstos serán definidos por ei auditor gubernamental y
comunicados a la entidad. Todo criterio debe estar sustentado por evidencia suf,ciente
y competente.

Se diseñara¡r programas de trabajo que se aplicarán durante la ejecucién del trabalo de
cafilpo, para el efecto, en función a la evaluación del cr:ntrol irterno y evaluación de
desgos, se determinará la nahrraleza, oporlunidad y extensióu de 1os procedirrientos de
auditoría que se aplicarán para la obtención de evidencia competente y suficiente.

Como resultado del proceso de planificación de la auditoría de tecnologías de la
información y la comunicación, se debe elaborar el Memorándiun de Planificación de
Auditoría, ei cual debe contener todos los aspectos detallados en la presente norma y
aquéllos que se consideren necesarios incluir, y qne tengan rslación con los objetivos
del examen, el alcance y la metodología.

Las modificaciones que ameriten, deben ser expuestas en una adenda al Memorándum
de Planificación de Auditoría" que refleje los aspectos ajustados, así como su
justificación.

05.

06.

07.
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212 Supervisión

AL La segunda notma de auditoría de tecnologias de la información y la comunicación es:

Persona[ competetrte debr supervisar' sistemitica y oportuúrmente el trab*jo
realiiado por ICIs profesionales que corformer el,equipo de auditoría.

02. La supervisión implica dirigrr los esfuer¿os del eq gubernamentales
hacia la consecución de los objetivos de auditoría.

03. La supervisión debe ser realizada en cada una de las etapas auditoría, la misma
incluye:

Exrninar la factibilidad ylo
la auditoria propuestos.

y alcances de

Asegurar que los mi objetivos de la auditoría.
En particular se de el trabajo a realizar, por
qué se va

Guiar a m1 a lo largo del desarrollo de las
tareas asi

a través de los respectivos papeles de
trabaj

del personal asignado y proporcionar en consecuencia la
requerir que la misma sea proporcionada por terceros.

la eüdencia obtenida sea suñciente y competente.

04. La supervisión a durante el desarrollo de la auditorí4 debe estar evidenciada
en los papeles de
misma.

fabajo en medios fisicos y/o electrónicos? aclunulados durante la

)s9

del
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273 Control interno

01. La tercera noñna de auditoría de tecnologías de Ia informacién y la comunicación es:

Debe obtenerse una comprensién del control interuo relacionado con el
objeto del examen.

02. Se debe evaluar el control intemo para identificar las áreas criticas qlle reqtüeren un
examen profundo y detenninar su grado de confiabilidad a fin de establecer la
tattraleza,alcance y oportunidad de los procedirnientos de auditoria a aplicar.

A efectos de este tipo de auditoría, se establecen dos tipos de controles: ei control
general y el control específico de los sistemas de infonnación. E1 control general
involucra a todos los sistemas de información y el control espocífico está diseñado
para controlar el procesamiento en sí de la información.

l,os controles generaies son politicas y procedimientos que tienen que ver con el
arnbiente en el cual se desarrollan, mantienen y operan los sistemas de información y
respaldan el funcionamiento efectivo de los controles especifisos, en consecuencia
involucran a todos los sistemas de infonnación.

Los controles especificos son los aplicables a los procssos de adquisición, producción,
almacenarniento, tratamiento, comunicación, registro y presentación de Ia infonnación.

El control intemo es un proceso implementado por la dirección y todo el personal,
diseñado con el objetivo de coadyuvar al logro de los objetivos de la entidad.

Comprende el plan de organización, incluyendo la Unidad de Auditoría Intema, todos
los métodos coordinados y procedimientos adoptados en la entidad para promover la
eficacia y la eficiencia de las operaciones y la confiabilidad de la información, asi
como el cumplimiento de las políticas gerenciales, e1 ordenamiento jurídico
administrativo y otras nonnas legales aplicables, y las obligaciones contractuales.

El control intemo está conformado por cinco componentes que interactuan entre sí y se
encuentran integrados al proceso de gestión: ambiente de control, evaluaoión de
riesgos, actividades de control, información y comunicación, y supervisión.

08. El eshrdio y evaluación del control interno incluye dos fases:

a) Conocirniento y comprensión de los procedirnientos estaLrlecidos en la entidad
referente a los sistemas de información, al término del cual, el auditor
gubemarnental debe ser capaz de emitir una opinión preliminar presumiendo un
sati sfactorio cumplimiento del control interno.

b) Conrprobación de que los procedimientos relativos a los controles intemcs están
siendo aplicados tal como fueron obseryados en la primera fase.

ü4.

05.

06.

07.

CGE / Nonnas dc Auditoría ¡le Tecnologías de la Info¡mación y Comunicación
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274 Evidencia

01. La cuarta noflna de auditoría de tecnologías de la infonnación yla comunicación es:

Det¡e obtenerse evidencia competrnte y suficiente como base razonable para
sustentar los hallazgos y conclusiones del auditor gübernamental.

02. Se denomina evidencia al conjunto de hechos ccrnprolrados, suficientes y competentes
que sustentan las conclusiones del auditor. Es la información específica obtenida
durante la labor de auditoría a través de observación, inspección, entreüstas y exalnen
de los registros; y otros procedirnientos que sean aplicables.

03. La acumulacién de evidencia es Br proc,eso intsgrado a toda 1a ejecución de la
auditoría y debe sustentar todos las atributos de los hallazgos de arditorja (condición,
criterio, causa y efecto).

04. La evidencia debe ser acurnulada media¡rte un proceso supervisado de aplicación de
metodologías y técnicas de auditoria.

05. La evidencia para ser competente, debe ser válida como rslevante.

La evidencia es valida cuando es consistente con la realidad y los hechos, la misma ha
sido obtenida de fuente indepetdiente, por el auditor en forma directa o se ha
asegurado de la confrabilidad de la infonnación generada por la entidad.

La evidencia es relevante cuando tiene directa relación con el objeto de la auditoria y
contribuye a sustentar los hallazgos y ccnclusiones del auditor grrbernamental.

06. La evidencia es suficiente si basta para sustentar la opinión del auditor gubernamental,
para ello debe ejercitar su juicio profesional con el propósito de detenninar la cantidad
y tipos de evidencia necesarias.

07. Las Técnicas de Auditoría Asistidas por Computador (TAAC) pueden prodtrcir parte
de la eüdencia de auditoria, como consecuencia de ello, el auditor debe planificar y ser
competente en el uso de las TAAC.

08. l¿ evidencia obtenida por el auditor grrbernamental debe conservarse en papeles de
trabajo en medios fisicos y/o electrónicos.

09. Respecto a las características de competencia, suficiencia y clasificación de la
evidencia, y a los papeles de trabajo que la contienen, deben considerarse los aspectos
mencionados en los numerales ü7 al i3 de la Norma de Auditoria Financiera224.

CGE / Normas ¡le Auditoría ile Teenolagías ile ln Infotmación y Comunieación
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275 Comunicación de resultados

01. La quint¿ nonna de auditoria de tecnalogías de la infonnacién yla comtrnicación es:

El informe de auditoría de ternologías de It información y la comunicacién
debe ser oportuno, objetivo, claro, convincente, corr§iso y será el medio para
comunicar los resultados obtenidos durante la misma.

- 
02' El rn{ormer:H}:iffi:;ff1;.::;H,,1:j; *t"'*ación v ra comunicación debe ser

- o'' 
il*il:iffi".,Íi}.-,*1?1T:::,#:.ffiiH,i:H:§T"J.Ta 

ser entendido por ros

04. El contenido del informe de auditoría de tecnologías de la información y la
comunicación deberá hacer referencia a:

- l.os antecedentes, acciones o circunstancias que dieron origen a la auditoría.

- Los objetivos, que identificarán los propósitos especificos que se cubrirán durante
la misma.

- El objeto, identifica aquello que ha sido examinado.

- El alcance, se referirá al periodo examinado; así como a la cobertura del trabajo
realizado.

Se debe especificar en sl alcance: que la auditoría se realizó de acuerdo con las
Normas de Auditoría Gubernamental.

Si se presentaron limitaciones que no permitieron al auditor gtrbernamental
curnplir con los objetivos preüstos, éstas deben ser rnencionadas en el infonne de
manera expresa.

La metodología, explicará las técnicas y procedimientos de auditoría que fueron
ernpleados para obtener y analizar la evidencia; asimismo, se mencionarán los
criterios y nonnas aplicadas durante el desarrollo del examen.

- En el resultado del examen, se expondrá:

. Los hallazgos significativos que tengan relacíón con los objetivos de
auditoría, los que incluiran la información suficiente que permita una
adecuada comprensión del asunto que se informa.

CGE / Normas de Audiforía de Tecnologías ile la Informacióny Cnmunicacilín
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. Las recomendaciones que se consideren ¿propiadas para eliminar o
minimizar las causas que originaron las deficiensias identificadas durante
el exmren.

- Las conclusiones, que son inferencias
basadas en los hallazgos, deben ser
convincente y persuasiva, evitando el
parte de los lectores.

lógicas sobre el objetivo de auditorías
expresadas explícitamente de manera

riesgo de interpretaciones erróreas por

05. Si correspondier4 se debe hacer referencia a las
iniciado por alguna situación evidenciada en
información y la comunicación, o a los infonnes
misma.

audi especiales que se hubieran
de tecnologías de la

emergentes de la
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Rt:sot,rclós se cG §"/opd$$t t
l.* llay.. i? dr agrtrt* da 1ü ll

COII{!iTT}HRA§TX}:

Qur.'" l* §uh{**tr¡¡lorir (i+nEral. ¡ lr¡rdri drl Ir¡fonne N' CC[.§{ü.Jl§l--ü]{l,j:O1: de t4 ir+
i¡süstú d{ l0il, ¡nrs«rta ls tl(xirmünto{i*n rclati,.'* al pr*¡ecto dq Normal ds Auüit{tri¿
(iutrem*¡renta| ¡ reromirndi¡ lil cmisitin dc la Rr-scluciirn que apruetre las mirrnas perr el
fottralor Cr¡nr¡¡ill ilel Iistad§. c* cumplirniertt¡ del Procsdi*Ri§rlt* PiOn-ü01. Versi$n I
*ánr¡lr¡rir" rlrr*ir,rr ,v Üi:r¡xtsitiún dc l*¡*rrar*,a/¡¡,$ .-\t¿)rrt¡.r/ir,rl.r ¿fu lu (ontral:;riu Üeneml ¿{t{

fs¡o¿l**. apruhatlu me¡JiEnte R*s*lucidtn §' (üE.,'0??¡:0 ] I dc fl'c,h;,¡ I ü de julin dc 3ü I I .

Q**" rl *!t*rf* lr¡li¡rnrr I:e ("(l[¡§ü(;rlXf -lllil':{i I ? drl 1.1 ilc ug*st* dr: ?t) I 3. ilrJica que :

{...i $:trü lt pre:*rl* §q51,ón. y.'iiih{: F(}¡ñffiilii¡ l* *i:tuali¡uiilu ¡' ¡rbir*cir:.ri dr I* N*rrali'-* rIr
{irnrr¡i fiubern¿rütnml, * !i* de dür s §{jü,$rift lá5 §}im!&s s t*d¡1s l*s rorid&ls ¡x*llras ¡- * 1* ptr'trilción
en grr*ctal l*lr: c$!{ pr*F$*ir§ {...} lur $ub**ntr*I*n* rerper:tiros h*n r*nida tmhaja*ila rn i*
st«Iíti*¿*or¡ ¡'* *rrualir*ci«t dt !¡s mi:¡n¡s can b¡* a I* *ptricrrcir rle *u ryrlir::xrinr úFetatit:t,
diflimis* e"J¡niñillr¿livi, o&lcrr,'¡sior¡sri ¡ sugurerciat de t¡¡ §uh<"mt¿l*rias y rr:m*nd* *¡ tu*l¡a h*
¡¡r*;liiicaii+ne* en las dis¡m*icione* legalcs vÍg§ñcs (...¡ Considcrñndo r[ erit]tr:rt$ {.".i p$r le!
cart*erisi¿¡ri de les §amr$. ¡u intr¡rd¿eió¡ ! tr*ñsverralid;¡d rJrl ttmátic¿r, .** re*Ii¡s i....! sl 'l-altt:r dc
ü*mp*ihilir:ciri¡ de §m¡n* & ('*ftirsl üubwnwnent*l{.".} r*n d r:t{cd*r tlr elcstüar ut ail¿Ji§;s

imesril y c+trptibilitacién de lo* proycxo* dr §r¡¡¡nrs" uniftNmptl¿* e:r lns e¡i{ffiús generalx
respda*S,* $* p**i*laridad ¡Ic rsd* r¡¡l& ( .,) L¿ pit*rrcio¡r d* es{r sr¿r¡t¡: penaitiir r*tlwir tie*¡ra,
í*trfl§{it*t tl r-*!idad d* ks nmr¡rm *j+*Mnl r iixegrar lu* *¡irrnss, ¡nni*ndrír ;rt pt.Jt*te ios pro.vcclts
ñivrr}fitir*s r:on *rfi*ad+s y t!*lt;d*rscste3!§ffh§* Fgr lar inrta¡rri&¡ tlc rcvrri$n {r;§{§l1{'1rli9fir§.

Qur: rl l¡rt¡rr¡rr l,egtl §'A,.dit5'{i:il1? de fst}a ?3 d* agrrsto de 30t1. üt}nclulc que dc l;r
&r\'isrii!t de ant*¡:cidfllteii ¡"er! cl m¿r*o d* l;r &*rmaliva yi$en1*" {t¡rrsspofid{. la ;rprrrhación rle
l$ si{uisn* *r¡rnrltir¡: Nsnn*s ür*+r*l+x íls ¡\udit$rin fiul-'eroamer}ta}, (itxligo ¡,lLjCIr-l11L
Vcrsi*n l: N*rmt¡tr iJr¡ Auditt¡ri¡ lin*ncienr" {édigrr }iL-¡C[,t]i3" Versién l; ]i*nnas rJc

Auriit+ria O¡cr*tional, C{nligo &-.[,(]["-{il-i. Ver*iirn I; §r:rnrlr t¡" ¿$ditrrría .{mhiental-
Citriigtr §8,ülj-{t¡.r. Vcrsiún l; Nr¡r¡nff dr:.\utlí¡ori* lis¡*cial, {rirligrr §t'..:t'E-ülJ. \¡*rsión
l: l'iormi¡s de Au¡Jit*ri¡ de Prol*cttrs d* lnrerui{rn Fírblis*" Código l{li,:(É-{llú. Yr:rsién l;
J'ion*,*$ dt ¡1r¡dit*ri¡¡ de 1'ecn*lugiss ifu: la Inlirrmación .v la t'omunic¡rcirin. Cti'rligo §I:",'C[,"-
ü17, V*¡sión l; §orfiras par* d ejcrcitit ds la Aur.lit¡rriÉ lst€ffn. Cádigr ¡([/('f-t]]ü"
V*¡:iislr; l. A:¡imitmo, crrrei¡urnde, ühr.rsür ¡ der*gor las if is¡xrsiciun*s q$fltr¡¡ri&§ a l$!i
rsfcriilss instrumcntos n$nni¡ti!ü§.

Quc. el *rtisul* !i3 P;rrágrak* liLr l.r {"r¡nstitueirin Pclíticn del lirtado efisblffe; "'¿€

t ir¡¡rrt¡lari¡¡ {ic,¡r¿,*¡/ .lel lr'.r¡r¡dr f .. " i; ,irrrc $r¡rd}}rr¡¡fií( t {trwitsual, .llrutr¡rl¿¡a, ¡¿¿Jr¡i*lr'tftrl¡t.rr _t'

orgrrni:rrljrar" §sncrrrdiiqlt er)§ tl $$i€ulr¡ dl de la l"e,r N" lt7ll. q** dtlcrnlin¡: "'1.¡¡

t'antr¡¡l*ria (ir'¡¡crvf d*: l* liltytibli*¡ ¿,_rt'r¿'trri ui (i.rnln¡/ Í"lt|¡,rlrc l\lrterio? uttt ¿tut¡ttr¡¡tttitt
rll¡er¡tlri{r, ¡¿:rrt¡r.:u.r' a¡ln¡ini*ra¡il"tt" 1 er.rn r;l r¡rficute" 60 del Regl*n'rent{} tl* ,\¡ributio¡rts ile

t ¡.. h Contraloría {lsncr¡l il* la llcpírhfi*a, aprrrhadrr ¡x}r l}E{r§.tu §uprenr* N" l"}: I 5 á; i} tl*
i i julio, tl,: l*93.
i'
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f, li§{}l"t :{ }ÓI }u ($t#*&Í$l :
La Ptz, ?? dr rp.xaa dc !{}12

Que" tl artieule fi de Is Ley Nu I I?8 c*nc¡rrd*¡rtc cnn *l ertíütl$ 3 incirm al det Reglnnrento
dc Aribudonm de h ta*ralorfa $eü*rsl tle kr kepubtim, di*p*w:

ts (lot{r$lfile ü}:r$r¿i & [a Rop*blics ** cl Srgxr* r*mr rJcl ciscms de f${§rsl *ubsrxm«r¡rl- d rrr¿l
*+ ixq,4aMd,r¿ bsi§ *t¡ dirre¿iii¡r y *.uÍrerrisi¡1a. l"& (lo¡rtt,tl$ri¿ &flcfrl d* lc Repübli*r *gt¡ilÍrá l*s n*r*ar
hásiqa* ds r;+ntrol iniqr&s ! {§eflr§ { ".}-

ü*s. en rl merss d* Ia ¡uibu*i&r d* ernitir nümetlv¡{¡ad b*sim- écte r?{§ de er¡ntrr¡l
§ubsruarrlsnt*|, hc eltdblssido ci¡ su Pfar E*ralégic$ lnstitusiotrál ?CI§?*?*ll, *probodo
nediat¡rre Res¡¡i¡¡cián t¡" CüFJIs$,tt#¡ ds lesha 3l dr rgorto & 2üü?, {¡$q}s objetiya
§§tfaté'8¡§§ el -'*Iaáorer 

¡, ecfüai¡¡&r ¡fu F¡r*¡¡tt¡¿ €t ntimn, la x$rmsliw á¿i*¡ir¿,, swuadt*¡irt
¿kl rurstl.clj ga,Jltmcmtntal ír*¡err¡r¡ *r¡ ¿'.$crnrr": ¿simism¡r, el propésit* d*l rcfhrié+ Plat e
que *I* Cunlx¡l*vía ür¡orrr¡f & Ill f*pilIria. *e l*grude q:í,$tr r el c¡¡¡d«r,l gxb*rtusmantal
eün n $tt r e!*ctividad **bre IE¡ E¡ridmde¡" fri$fi¡:r¡.r sx $n r¡rvlrcÍt d* rrtr.qpmrcria ¡ rendicirin
¿le r¡¡glrr*, m$* rni;randa sr¡ r§tñ*c{ur'{;r y t*aladogla & E¿,"rri{in""

Que, cl Flan fsratégico lnstia¡ciossf ]ffi?-3ü¡3, lra esablecido $ {ornponentw Hstratégieos
cr Resultxl*g clrtrc lss cu¡lsi sr €rr$err{ra ef de: 'i\ror*lsf¡-¡'¡dd úe runtnil gabonwwental

¡rq&eeinrxrda. im¡tal** s* impladatión y dtema ta dl;r:ip{i** fu eontr*l crl }ir sn¡id*dej
pihlirus t...1-

Quc, rcsullr ttide$c qüe csda Fro.lsst+ de lfurma* dc duditorís Gub*rnarnwtal, ha si*lo
sometido a un prscero de elaborgi&l y perfcssioñamienlo riguroaol con lr particip¡¡ción de
ndas las §uhrantralories. a fravr9* & ta pryrmidn dr pmp*ma* d,e rnodifiraciÉtt y/o
a$usli¡nsidn dc nnrmas, ssi §oñis de le rwisi&r, *nálirir integrnl y corNpalibilirariá* en el
Tcllff ds Curupcrihili**i*n dq hbmrss d* Csntrsl Subemrmental y euya r*visióa se t¡a
dado p,ol'**d* §ubeonutfo*n m¡1foffi{ §{ vrrif¡cr üs §*da pr$yeet§.

Que. cn tonsíderücién al numeral 6 dql Procsdimiento P/OA-001, Versión l'"F.misi<in.
,¡frráírqp ¡ $fs¡r*ririrln de Drrcumen¡.¡s lhrnla¡¡it¡s dt la {a*$*l¡¡ri* Üewrat dsf ésrado*,
que krdic*:

lina ys¡ iftprese en limpio Ét rñliilürx$lts rxrrmüi"ü p:r k S*h*craralaell úcÉsrst. *Jbrí*§d& ün §*d§
heiia dcl tloc*m*nto. finrudn y sdl*l¿ e$ cl tmprei* rm*i4uxúo *r d rrtcr*s d* la **Étula por h
nsixiüt¿ srs${¡dsd *l ArsÉ n re*ptl**k dq b u¡tldd ,trys{:ü.É{ * üt*xinrs* {lrt$ri$&{sr ds t¡r¡ árcc¡ o
rqrp¡ñirühilEs d* l¡s ¡*i¡tgltr in§ol¿¡qxtrm, fi frft¡}seiá$ y mmítirg *djrg*r al doqrunsrto ls r¡sol*ciór¡
drsin¡firsri?s e¡ C$$krl*r (k¡rer*l 4s.l É.*tuúo p*m ** *po&ación:,tl¡rrri.O*rón.

Que u»fornr, sl Ffl¡§*dimi*Bt$ de ffni*i$n de He*olu*i*rc* ¿le la C*ntraleri* tiensrel de ls
Reprblica lah*ra rlel fist«lu] PJOA- l$5. r]u*]effil N* 4.n irlei** b], tt rmitiré ñ.tmluci*n
pore ryn*ar, r¡odilic¡r r dejar *ia qfects d$er¡me*t$c non§*t¡ts§" §san *¡**s de H*s i*r*mo
asi conra oquello* elobsredos Ísr ls C$R Frs su aplicxci&r r¡ *l §ector Púhliru cn r¡¡
cálidad dc Ürgano Rector dcl §isltr*¡e dr e*r*trql §shrro*mentnl.
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* trlsrmss dr A*dit*ria üpcrarional, {J*dig$ l§E}Cñ-$ I 3"
¿ itlontr*s de A*ditoria Ambient*|. ü6digo |*}}L§-S 14.
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NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍ¿ WTNNX¿

DISPOSICIONES GENERALES

Propósito

El presente documento contiene un §onjlrnto de nonnas y aclaraciones que permiten
asegurar la uniformidad y calidad de la auditorÍa gubernamental en Bolivia.

Las normas se presental bajo el numeral 01 y las aclaraciones coffespordientes que forman
parte de las mismas, se exponen bajo los numerales subsiguientes.

Aplicación

Estas normas son de aplicación obligatoria en la práctica de 1a auditoría realizada en toda
entidad pública cornprendida en los articulos 3 y 4 de lalay N" 1178, de Administracién y
Control Gubemarnentales, promulgada el 2A de julio de 1990, por los auditores
gubernamentales de las Unidades de Aüditoria lnterna de las entidades públicas.

Auditoría

Es la acumulación y evaluación objetiva de evid.encia para establecer e informar sobre el
grado de correspandencia entre la infonnación examinada y los criterios establecidos.

Consideraciones básicas

Los servidores pirblicos deben rendir cuenta de su gestión a la socied¿d. En este sentido, los
servidores pirblicos, Ios legisladores y los ciudadanos en gefioral desean y necesitan saber,
no sÓlo si los resursos púrblicos han sido administrados corrcctamente y de confonnidad
con el ordenamiento juridico adminisúativo y otras noffias legales aplicables, sino tarnbién
de la forma y resultado de su aplicacióa, en términos de eficacia, éficiencia, economía y
efectividad.

El presente docurnento contribuye al cumplimiento de la obligación que tienen los
servidores pirblicos de responder por su gestién. lncluye conceptos y iireas de auütoria que
son vitales para los objetivos de confiabilidad de la inforrnacién.

Los servidores públicos y otros a los que se les ha confiado la administración de los
recursos públiccs, deben:

Emplear estos recursos Gon eficacia, eficiencia, economia y efectividad.

Cumplir con el ordenamiento juridico administrativo y otras nonnas legales
aplicables, implantando sistemas adecuados para promover y iograr sri cumplimiento.

a)

b)
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c) Establecer y mantelier confroles efectivos para garantizar la üoosecución de las metas
y objetivos cofrespündientes, promüyer la eficiencia de sus operaciones, salvaguardar
los recursos contra inegularidades, &audes y effores, y emitir información operativa y
financiera útil, oportuna y confiable.

Los informes de auditoría gubernamental son elemestos impi:rtantes de control,
responsabilidad pública y otorgan credibilidad a la infonnacién genemda por los sistemas
corespondientes de las entidades pirblicas. ya que reflejan objetivamente el resultado de las
evidencias acrunuladas y evaluadas durante la auditoría.

Definiciones

Las definiciones presentadas en la try N" 1178 y sus reglamentos deben considermse en la
interpretación y aplicación de estas nonnas.

Vacíos técnicos

Si durante el desarr¡:llo de Ia auditoria gubernarnental surgiesen aspectos no contemplados
en estas nofinas? deben entonces observmse las normas emitidas por el Consejo Técnico
Nacional de Auditoria y Contabilidad del Colegio de Auditores de Bolivia, las Normas
Intemacionales de Auditoría (NIA) emitidas por la Federación Internacional de Contadores
(IFAC); las Declaraciones sobre Normas de Auditoria (SAS) emitidas por el hrstituto
Americano de Contadores Públicos (AICP§; 1as Nonnas de Auditoría emitidas por la
Organización Intersacjonal de Entidades Fiscalizadoras Supericres (INTOSAI) o las
Normas para el F,iercicio Profesional de Auditoría Interna (NEPAli.

Fuentes

Estas norrnas incorporan en su contenido los principales criterios de la uomatividad
ernitida al respecto, por:

El Consejo Técnico Nacional de Auditoria y Contabilidad del Colegio de Auditores de

Boliüa.

La Federación Internacional de Contadores (fAC).

El Instituto Americano de Contadores Públicos (AiCPA).

La Arganización Internacionai de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

El Instituto de Auditores Internos (IAI).

La Oficina de la Contraloría General de los Estados Unidos (GAO).
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Conformación de las Unidades de Auditoría Interna (UAD

Todas las entidades públicas estrín obligadas a contar con una UAI, la misma que debená ser
estructurada de acuerdo al tamaño de la entidad, volünen de operaciones, etc.; pudiendo
organizarse en el marco de la normativa vigente.

Registro de la(el) Jefa(e) de las Unid¿des de Auditoría Intema-

La(el) Jefa(e) de la Unidad de Auditoría Interna de las entidades públicas comprendidas en

los artículos 3 y 4 de la Ley N'1178; asi como los de la UAI de las
mancomunidades conformadas por los gobiernos munici contar con el registro
correspondiente que estaná a cargo de la Contraloría

Al respecto, el proceso de inscripción debe sujetmse al ita el Chgano
Rector del Sistema de Control Gubernamen

Ejercicio de Ia auditoría

Para la aplicación de las presentes necesariamente deberián
tomarse en cuentalas Normas 210.

Ejercicio de Ia auditoría

de la organizacian, que se

integrmtes no participan en las
ito es contribuir al logro de los
del control interno.

bio de sus funciones debe aplicar las Normas

\-

\-

:

j

La auditoría interna
realiza a través de
operaciones ydmti
objetivos de I

CGE / Nontts pum el Ejedeb dz la Anditoria lrúerw 546



Yersióa: l: lBsencia: lInU2 Códipo: NE/CE4I$

3OO NORMAS PARA EL EJERCICIO DE LA AUDITORÍ¿ UXTE,NN¿

301 Alcance de la auditoría interna

01. La primera nonrra para el ejercicio de la auditoría interna es:

Los auditores internos deben desarrollar sus actividadm dentro del alcance
establecido en eI artículo 15 de la Ley N" 1178 y sus decretos reglamentarios.

- 02. Los integrantes de la UAI no deben parricipar en ninguna operación o actividad
administrativa ni exarninar operacio*es, actiüdades, unidades organizacionales, o
propF¿rmas en las que hayan estado involucrados.

- 
03. Las actiüdades de la UAI comprendur principalmente 1as siguientes:

a) La evaluación del funcionamiento y la eficacia del proceso de Conkol Interno, de- las actividades y operaciones que desarrolla la entidad.

b) La evaluación de la eficacia de los sistemas de administración y de las
actividades de control incorporados a ellos, así como e1 grado de cumplirniento
de las nonnas que regulan estos sistemas.

c) La evaluación de la eficacia, eficiencia, economia ylo efectividad de las
operacíoues, actividades, unidades organizacionales o programas respecto a
indicadores estándares apropiados para Ia entidad.

d) La verificación del cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y
otras normas legales aplicables y obligaciones contractuales de la entidad
relacionadas con el objeto del examen, intbrmando, si corresponde, sobre los
indicios de responsabilidad por la fi.rnción pública.

e) EI análisis de los resultados de gestión, en función a las políticas definidas por los
Sistemas Nacionales de Planificación e Inversión Pública.

ü Otras auditorias establecidas en las Nonnas de AuditorÍa Gubernarnental.

g) El seguimiento a la implantación de las recomendaciones emitidas por la UAI,
por las firmas privadas de auditoria y profesionales independientes, para
determinar el cumplimiento de las mismas; e identifica¡ las causas que motivaron
la falta de irnpl antación.

h) La evaluación de la información financiera para determinar:

- La confiabilidad de los registros y estados fina¡cieros de acuerdo con las
Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Integrada;
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Si el control interno relaciofiado coo la preseÍtación de la inforrnación
financiera, ha sido diseñado e implantado para lograr los objetivos de la
ertidad.

04. I¿ UAI de las entidades tutoras, en el marco del control externo posterior, puede
efectuar las actividades señaladas en numeral 03 de las Normas pam el Ejercicio de la
Auditoría Interna 301 a las entidades bajo su tuición, especialmente cuflrdo éstas
últimas no tengan UAI propia.

Estas actividades incluyen, entre oüas, la de la organización y
bajo tuición, de acuerdofuncionamiento de la UAI, de las entidades que se

a las competencias señaladas en el artículo 27 inciso N" I178 y articulo 15

del Reglamento aprobado por Decreto §upremo N" 23

05. I¿ UAI debe contm con manuales de
sus actiüdades.

06. La(el) Jefa{e) de la UAI
comunicacién de los resultados

I ejecución
sus actiüdades.
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302

01.

Declaracién de propósito, autoridad y responsabilidad

La segrurda nonna para el ejercicio de la auditorÍa interna es:

La(el) Jefa(e) de la Unidad de Auditoría Interna debe emitir anualmente,
hasta el l5 de febrero de cada año, ura declaraeién en Ia que se manilieste el
propésito, auttridad y resporsabilid¿rl de la unidad, Esta declaración debe
contar cor el apoyo formal de Ia Máxima Autoridad Ejecutiva de Ia entid*d.

También ücha declaración debe ser emitida inmediatamente después de Ia
design*ción de la(el) Jefa(e) de la Unidad de Auditoria Interna o ante el
cambio de I* Máxima Autoridad Ejecutiva de Ia enfidad.

A2. La declaración contiene como míaimo:

a) l^a independencia de la UAI en la fonnulación y ejecucién de sus actividades.

b) l¿s actividades principales que realiza y los beneficios derivados de las
actiüdades de la tlAI

El apoyo que le brinda la Mráxima Autoridad Ejecutiva y la colaboración que le
debe prestar el personal de la entidad.

El acceso irrestricto que tiene en cualquier momeflto, a toda información
relacionada con los exámenes de auditoría y seguirnientos que rcabza, inciuyendo
1o s archivos correspondientes.

La responsabilidad de la UAI por el desarrollo de slls actividades con
imparcialidad y calidad profesional, y por Ia confidencialidad sobre la
infonnación obtenida.

03. l,a(el) Jefa{e) de la UAI debe cerciorarse que la declaración se difunda a todas las
unidades operativas de la entidad.

c)

d)

e)
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303 Relaciones interpersonales

01. La tercera rotma para el ejercicio de Ia auütoría intema es:

sin comprometer su imparcialidad, evitando
imagen de la UAI.

Los auditores internos deben poffier las aptitudes personales necesarias para
relacionarse adecuadamente con el personal de la entidad.

A2. Los requerimientos de información y la comunicación de resultados efectuados por los
auditores internos, en forma verbal o por escrito, deben evidenciar un trato respetuoso,

;qt¡c puedan desprestigiar la

" ¡:1, ;',titr,n;-..:üt,ir:illrt::1tü.lti

, t:j'.]

rir:],1:li:. i:'.:l
'lfr..t,*'r,.,,

';,:llilr ir:t

.,:l

'¡r
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304 Planificación estratégica y programación de operaciones anual

01. La cuarta norna para el ejercicia de Ia auditoria intema es:

La(et) Jefa{e} de la Unidad de Auditoría Interna debe programar las
actividades anuales sobre la base de Ia plani{icacién sstrátégica de Ia unidad,
considerando los recursos humsuosn materiales y finar:cier*s disponibles.

42. La planificación estratégica de las actividades de arditoría interra, tiene como
propósito la evaluación sistemática del control interno erl ur plazo de 3 a 5 años,
procurando su fartalecimiento integral. Se actualizará ¿nualmeate.

Para la programación se debe considerar el proceso de gestión de riesgos de la
organización o la entidad, establecidos por la Máxima Autoridad Ejecutiva para las
diferentes actividades, áreas o procesos. Si na existiera urr proceso de gestión de
riesgos, la(el) Jefa{e) de la UAI usará su propio jnicio o conocimiento acerca de los
riesgos de 1a entidad, para prcgramar las actividades de auditoría, a fin de orientar sus
esfuerzos a aquellos procesos o áreas criticas.

03. la programaeión de actiüdades de la UAI se prioriza en fllnción al resultado del
análisis de los riesgos relacionados c*n cada una de ellas"

Para programar las auditorías de debe aplicar el relevarniento de información general,
definido en el numeral A2 de la Nonna Gereral de Auditoria Gnbernam entd,217 .

Las auditorías no programadas que emerjan de denuncias, solicitudes y sugerencias de
auditoría por la lVliáxima Autoridad Ejecutiva de la entidad ylo del ente tutor y la
Contraloría General del Estado, preüo a su ejecueiór deben aplicar el relevamiento de
información específica, si amerita, definido en el nureral ü3 de la Nonna General de
Auditoria Cubemamental 2l 7.

04. La(el) Jefa{e) de la UAI será responsable de la elaboración técnica de la plarificación
estratégica y del programa de operaciones anual, así como de su ejecución, evaluación
y control.

05. La(el) Jefa(e) de Ia UAI remitirá a la Conkaloria General del Estado para su
evaluación, el plan estratégico y el programa de operaciones anual hasta el 30 de
septiembre de cada año, preüo conocimiento y coordinación con la Máxima Autoridad
Ejecutiva de la entidad y la UAI de la entidad tutora, dejando evidencia documentada
de la coardinación efectuada. [,a coordinación con la Máxima Autoridad E-jecutiva
implica el compromiso de dicha airtoridad de facilitar cporttmamente los recursos, la
informacién y documentación necesarias para el desarrollo de las actividades.

06. El programa de operaciones anual incluirá, básicamente,los siguientes aspectos:

a) Objetivos de gestión de la UAI.
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b)

c)

d)

41.

\-

\--

Actiüdades programadas y los objetivos especÍficos pÍtra cada una de ellas.

Fechas previstas de inicio yfinalización para cada actiüdad.

Recursos humanos, maÉeriales y finmcieros necesarios pam la ejecución de cada
actividad.

e) Cronogramaprevisto para el cumplimiento de las actiüdades.

El cumplimiento de las actiüdades incluidas en el
evaluado perióücamente por la(el) Jefa(e) de I
resultados a la §,Íaxima Autoridad Ejecutiva y a la
hasta el 3 I de julio (semestral) y hasta el 31 de enero (

Sin perjuicio de 1o señalado, pueden
Autoridad Ejecutiva (por ejemplo
Programa de Operaciones Anual
debida justificación, o solici
especializado u otras

de operaciones anual es

iendo comunicar sus

General del Estado

la Ma¡rima
avance del

oras, con su

de personal
ión del POA.
contratación

\_
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305 Planificación, supervisión y evideneia de auditoría

La quinta noñna para el ejercicio de la auditoría interna es:

La planificación, supervisión y acumulación de evidenrias, debe realizarse
cotrforme a la Norma de Auditoria Gubernamental especÍIica.

Los auditores intemos cuando ejecuten exámenes de confiabilidad de registros y
estados financieros, deben aplicar las Nonnas de Auditoría Financiera 220.

La evaluación de la eficacia de los sistemas de adrninistraci*n y de las actiüdades de
control incorporados a ellos, asi como el grado de erynplimiento de las normas que
regulan estos sistemas, deber¿ín sujetarse a las Normas de Aüditor.ía Operacional 230,
en 1o que sea aplicable. , , 

'

: :. .

Es importante que paralaplanificación se tome debidu cuenta,de los,resultados de
auditorias previas practicadas por la Contr¿loría General del Estado, ente tutor, UAI de
mancomunidades, firmas privádas de auditoría, profesionales independientes, así como
la propia UAI de la entidad. :,

01.

02.

03.

04.
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306 Comunicaeión de resultados

01. La sexta nonna para el de la auditoria interna es:

La comunicación de resultados debe realizarse cotrforme a la Norma de
Auditoría Gu bernamental específi ea.

02. La(el) Jefa(e) de 1a UAI es responsable de la remisión de los informes de auditoría,
inmediatamente después de concluidos y en forma sirnultá,nea, a la máxima autoridad
colegiada, si la hubiera, ala Máxirna A*toridad Ejecutiva de la entidad, a la máxima
autoridacl del ente que ejerce tuición y a Ia Contraloria General del Estado.

En caso de detenninarse indicios de responsabilidad por la función pirblica, los
informes de auditoría preliminares ylo ampliatorios, conjuntamente los informes
complementarios, deben ser remitidos a las instancias citadas en el párrafo anterior,
acompañando la documentación sustentatoria (medios de prreba debidamente
legalizados).

03. Los informes de auditoria intema deben ser suscritos por la (e1) Jefa (e) de Ia Unidad
de Auditoria krtema, señalando eI niunero de registro otorgado por la Contraloria
General del Estado.

La(el) Jefa(e) de la UAI debe infonnar oportunamente en forma escrita a la Máxima
Autoridad Ejecutiva de la entidad sobre aquellos hallazgos que causen perjuicio grave
a la entidad o se originen por desvios significativos al control interno de la entidad.
Será necesario que en el infonne de auditoria se mencione Ia comunicación anticipada
identificando el medio utilizado para tal ef'ecto.

El informe del auditor interno sobre la confiabilidad de los registros y estados
financieros se debe ajustar a la Norma de Auditoría FirancieraZ?S.

El informe sobre aspectos de control interno emergeote del examen de confiabilidad, a
la Norma de Auditoría Operacional ?35.

Los infonnes de evaluación sobre la eficacia del proceso de control intemo y, de los
sistemas de administración y los instrumentos de control interno incorporados a ellos,
deberan zujetarse a la Nonna de Auditoria Operacional 735.

47. Todos los infonnss, en fonna preüa a su emisión, dehen ser explicados a los
responsables de las iár'eas auditadas para que éstos p*edan emitir sus comentarios o
aclaraciones a las resultados de las auditorías o seguimientos realizados. Como
constancia se suscribirá un acta de reunión.

08. Todos los informes de auditoria y seguimientos deben inciuir los comentarios o
aclaraciones de los serüdores pirblicos responsables de los sectores auditados con
relación a los resultados obtenidos pür la UAI, excepto en aquellos informes en los que

eJercrcr0

04.

05.

06.
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se establecen indicios de responsabilidad por la firnción pútrlica y en los qtle se emite
opinión sobre Ia razonabilidad (UAI ente tutor) y sorrfiabilidad de los estados
financieros.

09. La Ma.xirna Autoridad Ejecutiva, dentro de los diez dias hábiles de recibido el
informe, emitira por escrito su pronunciamiento sobre la aceptación o no de las
recomendaciones. En caso de no aceptar, deberá fundamentar su decisión.

Dentro de los diez dias hábiles siguientes de vencido el plazo establecido en elpárrafo
anterior, la Máxirna Autoridad Ejecutiva presentará a la UAI un cronograma de
implantación de las recomendaciones aceptadas, debidamente suscrito por dicha
autoridad y los responsables de su ejecucién, estableciendo tar-eas a rcalizar y plazos
para la irnplantación de cada una de ellas, de manera que constituya una base
referencial para qrle la UAI efectue el seguimiento respectivo al cumplimiento de las
recomendaciones.

Copia del pronunciamiento de la aceptación y el cronograrna de irnplantación de las
recomendaciones, debe ser remitida a la Contraloría General del Estado,
imnediatarnente después de su emisión.

l.as recomendaciones aceptadas por laMa.xirna Autoridad Ejecutiva son de obligatorio
cunrplirniento.

[¿ ausencia del pronunciamienta de 1a Mrixima Autoridad Ejecutiva y/o del
cronograma de implantación de las recomendaciones, no excluye la obligación de la
UAI de efecfuar ex¿imenes específicos de seguimiento al cumplimiento de las
recomendaciones ernergentes de sus propios infonmes y, de lai finnas privadas y
profesi onales independientes.
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DECLARACION DE PROPOSITO, AUTORIDAD Y RE§PONSABILIDAD DE LA
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA DE LA CENTRAL DE ABASTEC¡MIENTO Y

SUMINISTROS DE SALUD'CEA§S"

1. OBJET¡VO

El objetivo de esta declaración, es resumir las principales características y
responsabilidades de la función que debe cumplir la Unidad de Auditoria lnterna (UAl)
Gubernamental de Ia Central de Abastecimiento y Suministros de Salud ( CEA§S ); así
como, el nivel de autoridad conferido por la Máxima Autoridad Ejecutíva (MAE) de Ia
Central de Abastecimiento y Suministros de Salud, y las responsabilidades asumidas
por los Auditor(es) lnterno(s).

2. ALCANCE DE LA DECLARACIÓN

Es de aplicación del Titular de la Unidad de Auditoria Interna, de acuerdo con lo
establecido en la Norma de Auditoria Gubernamental No 302

3. CONTENIDO

3.1. Propósito

La Auditoría lnterna es una función de evaluación independiente, establecida dentro
de la CEASS, para examinar y evaluar sus actividades como un servicio a la misma.
El aporte de los trabajos efectuados por la UAI contribuye al mejor aprovechamiento
de los recursos disponibtes, a la obtención de información útil para la toma de
decisiones y al cumplimiento adecuado de los objetivos institucionales.

El objetivo de la UAI es ayudar a los funcionarios de los niveles gerenciales y a la
Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad, para que puedan dar cumplimiento
efectivo a sus responsabilidades. Para lograr dicho objetivo, la UAI evalúa el
desempeño institucional y formula las recomendaciones necesarias para mejorarlo;
presta asesoramiento a través de sus informes sobre la organización de los
procesos y promueve la implantación de controles adecuados que permitan
garantizar el logro de los objetivos institucionales.

Los auditores intemos no participan en las operaciones de la entidad ni ejecutan el
control interno previo.

E
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La UAI formulará su Programa Operativo Anual (POA) considerando los objetivos y
alcance del artículo 15 de la Ley 1178, tomando en cuenta las prioridades
institucionales y en coordinación con la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad.

La UAI ejecutará las actividades programadas con total independencia. La Máxima
Autoridad Ejecutiva no podrá instruir, se incluyan actividades que comprometan la
independencia de la UAl.

El alcance del trabajo de Auditoría lnterna comprende el examen y evaluación de la
adecuación y efectividad del Sistema de Control lnterno, y la calidad del
desempeño, en el cumplimiento de las responsabilidades asignadas a los distintos
servidores públicos de la CEASS.

La UAI debe cumplir principalmente con tas siguientes actividades:

. La evaluaciÓn del grado de cumplimiento y eficacia de los Sistemas de
Administración y de los instrumentos de control incorporados a ellos, para
coadyuvar al logro de los objetivos de la CEASS, y a la proterción de los
recursos contra irregularidades, errores y actos ilícitos.

. La evaluación de la eficiencia, eficacia y economía de las actividades, áreas o
programas respecto a indicadores estándares apropiados para la CEASS.

. La verificación del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentación
aplicable a la CEASS y relacionadas con el objeto del examen, informando los
actos ilegales detectados.

. El análisis y los resultados de gestión en función a las políticas definidas por
los sistemas nacionales de planificación e inversión pública, considerando
entre otros, el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas por la
CEASS en su programación de operaciones.

. La determinación del grado de confiabilidad de la información financiera,
incluyendo la oportunidad de la misma.

' La información de los hallazgos, conclusiones y recomendaciones detectadas
en la ejecución de las auditorias para fortalecer los Sistemas de Administración
y Controles existentes, procurando la eficiencia operativa de la CEAS.

. El seguimiento a la implantación de recomendaciones emitidas por auditoria
interna y las firmas privadas de auditoria, para determinar el grado de
cumplimiento de las mismas y evafuar las acciones conectivas adoptadas.

E
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3.2. Autoridad

Los Auditores lnternos no tienen autaridad ni responsabilidad alguna en las
actividades que auditen.

La Unidad de Auditoría lnterna tiene acceso ilimitado a los registros, al personal y a
las propiedades físicas de la CEASS relacionadas con el objeto de las auditorías.
Asimismo, cuenta con elapoyo adecuado de la MAE, el asesoramiento legal oportuno
requerido según las circunstancias y la colaboración de los responsables de las áreas
sujetas a revisión para facilitar la obtención de la información necesaria.

El titular de Ia UAl, ha establecido un programa para seleccionar y evaluar el
desempeño del ó de los Auditores lnternos.

El titular de la UAI coordina la planificación anual de las auditorías con la UAI del
Ministerio de Salud. Asimismo, con el apoyo de Ia MAE, se coordinan los trabajos con
las firmas privadas de auditoría y a fin de minimizar los esfuerzos (sÍ corresponde);
dicha coordinación se realizará con la tinalidad de mejorar la eficiencia de los trabajos
de audítoría, a través de la coordinación y cooperación mutua, sin implicar Ia
disminución de las responsabilidades de Ia UAI por las actividades que le competen.

3.3. lndependencia

La independencia de la UAI debe ser entendida como la cualidad de ejecutar sus
actividades de control interno posterior, libre de todo tipo de conflicto de interés.

3.4. Responsabilidad

La Unidad de Auditoría lnterna depende de la MAE de la CEAS§, y el títular de la
Unidad es responsable ante dicha autoridad por el cumplimiento de las funciones que
le corresponden de acuerdo con las normas legales y las políticas establecidas por la
CEASS.

Asimismo, la Unidad de Auditoría lnterna es responsable por el desarrollo de sus
actividades con imparcialidad, calidad profesional y por la confidencialidad sobre la
información obtenida

Los Auditores Internos realizan su trabajo adhiriéndose a criterios que fortalecen su
objetividad, rectitud y responden ante la Contraloría General del Estado por la
imparcialidad y la calidad profesional de su trabajo.

§
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Para cumplir adecuadamente con las funciones y atribuciones asignadas, la UAI está
integrada con el personal profesional necesario y en los Casos que corresponda,
deberá proponer formalmente la contratación de los especialistas que se requieran
según las características específicas de las auditorías arealizar.

Los Auditores lnternos desarrollan sus actividades cumpliendo las Normas Generales
de Auditoría Gubernamental y otras disposiciones legales aplicables.

El Alto, septiembre 18 de 2A18.

MCA/
Copia '1: Dirección General Ejecutiva
Copia2. Unidad de At¡ditoría lntema, Legajo Permanente
Copia 3: Entidad Tutora Minister¡o de Salud
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DEGLARACION DE PROPOSITO, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD DE LA
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA DE LA GENTRAL DE ABA§TECIMIENTO Y

SUMINISTRO§ DE SALUD *CEASS"

1. OBJETIVO

El objetivo de esta declaración, es resumir las principales características y
responsabilidades de la función que debe cumplir la Unidad de Auditoria lnterna (UAl)
Gubernamental de la Central de Abastecimiento y Suministros de Salud ( CEASS ); así
como, el nivel de autoridad conferido por la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de la
Central de Abastecimiento y Suministros de Salud, y las responsabilidades asumidas
por los Auditor(es) Intemo(s).

2. ALCANCE DE LA DECLARACIÓN

Es de aplicación del Titular de la Unidad de Auditoria lnterna, de acuerdo con lo
establecido en la Norma de Auditoria Gubernamental No 302

3. CONTENIDO

3.1. Propósito

La Auditoría lnterna es una función de evaluación independiente, establecida dentro
de la CEASS, para examinar y evaluar sus actividades como un servicio a la misma.
El aporte de tos trabajos efectuados por la UAI contribuye al mejor aprovechamiento
de los recursos disponibles, a la obtención de información útil para la toma de
decisiones y alcumplimiento adecuado de los objetivos institucionales.

El objetivo de la UAI es ayudar a los funcionarios de los niveles gerenciales y a la
Máxima Autoridad Ejecutiva de ta entidad, para que puedan dar cumplimiento
efectivo a sus responsabilidades. Para lograr dicho objetivo, la UAI evalúa el
desempeño institucional y formula las recomendaciones necesarias para mejorarlo;
presta asesoramiento a través de sus informes sobre la organización de los
procesos y promueve la implantación de controles adecuados que permitan
garantizar el logro de los objetivos institucionales.

Los auditores internos no participan en las operaciones de la entidad ni ejecutan el
control interno previo.

T
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La UAI formulará su Programa Operativo Anual (POA) considerando los objetivos y
alcance del artículo 15 de Ia Ley 1178, tomando en cuenta las prioridades
institucionales y en coordinación con la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad.

La UAI ejecutará las actividades programadas con total independencia. La Máxima
Autoridad Ejecutiva no podrá instruir, se incluyan actividades que comprometan la
independencia de la UAl.

El alcance del trabajo de Auditoría lnterna comprende el examen y evaluación de la
adecuación y efectividad del Sistema de Control lnterno, y la calidad del
desempeño, en el cumplimiento de las responsabilidades asignadas a los distintos
servidores públicos de la CEASS.

La UAI debe cumplir principalmente con las siguientes actividades:

. La evaluación del grado de cumplimiento y eficacia de los Sistemas de
Administración y de los instrumentos de control incorporados a ellos, para
coadyuvar al logro de los objetivos de la CEA§S, y a la protección de los
recursos contra irregularidades, enores y actos ilícitos.

. La evaluación de la eficiencia, eficacia y economía de las actividades, áreas o
programas respecto a indicadores estándares apropiados para la CEASS.

. La verificación del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentación
aplicable a la CEASS y relacionadas con el objeto del examen, informando los
actos ilegales detectados.

. El análisis y los resultados de gestión en función a las políticas definidas por
los sistemas nacionales de planificación e inversión pública, considerando
entre otros, el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas por la
CEASS en su programación de operaciones.

. La determinación del grado de confiabilidad de la información financiera,
incluyendo la oportunidad de la misma.

. La información de los hallazgos, conclusiones y recomendaciones detectadas
en la ejecución de las auditorias para fortalecer tos Sistemas de Administración
y Controles existentes, procurando la eficiencia operativa de la CEAS.

. El seguimiento a la implantación de recomendaciones emitidas por auditoria
interna y las firmas privadas de auditoria, para determinar el grado de
cumplimiento de las mismas y evaluar las acciones conectivas adoptadas.

t
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3.2. Autoridad

Los Auditores lnternos no tienen autoridad ni responsabilidad alguna en las
actividades que auditen.

La Unidad de Auditoría lnterna tiene acceso ilimitado a los registros, al personal y a
las propiedades físicas de la CEASS relacionadas con el objeto de las auditorías.
Asimismo, cuenta con e[apoyo adecuado de la MAE, el asesoramiento legal oportuno
requerido según las circunstancias y la colaboración de los responsables de las áreas
sujetas a revisión para facilitar la obtención de la información necesaría.

El titular de la UAl, ha establecido un programa para seleccionar y evaluar el
desempeño del ó de los Auditores lnternos.

El titular de la UAI coordina la planificación anual de las auditorías con la UAI del
Ministerio de Salud. Asimismo, con el apoyo de la MAE, se coordinan los trabajos con
las firmas privadas de auditoría y a fin de minimizar los esfuerzos (si corresponde);
dicha coordinación se realizará con la finalidad de mejorar la eficiencia de los trabajos
de auditoría, a través de Ia coordinación y cooperacién mutua, sin implicar la
disminución de las responsabilidades de la UAI por las actividades que Ie competen.

3.3. lndependencia

La independencia de la UAI debe ser entendida como la cualidad de ejecutar sus
actividades de control interno posterior, libre de todo tipo de conflicto de interés.

3.4. Responsabilidad

La Unidad de Auditoría lnterna depende de Ia MAE de la CEASS, y el titular de la
Unidad es responsable ante dicha autaridad por el cumplimiento de las funciones que
le corresponden de acuerdo con las normas legales y las políticas establecidas por la
CEASS.

Asimismo, la Unidad de Auditoría lnterna es responsable por el desarrollo de sus
actividades con imparcialidad, calidad profesional y por la confidencialidad sobre la
información obtenida

Los Auditores Internos realizan su trabajo adhiriéndose a criterios que fortalecen su
objetividad, rectitud y responden ante la Contraloría General del Estado por la
imparcialidad y la calidad profesional de su trabajo.

§
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Para cumplir adecuadamente con las funciones y atribuciones asignadas, la UAI está
integrada con el personal profesional necesario y en los Casos que corresponda,
deberá proponer formalmente la contratación de los especialistas que se requieran
según las características específicas de las auditorías a realizar.

Los Auditores lnternos desarrollan sus actividades cumpliendo las Normas Generales
de Auditoría Gubernamental y otras disposiciones legales aplicables.

EIAlto, septiembre 18 de 2018.

MCA/
Copia 1: Dirección General Ejecutiva
Copia2. UniJad de Auditoria lnterna, Legajo Permanente
Copia 3. Entidad Tuiora Minister¡o de Salud
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,E, af LIVIA

DECL,ARACION ANAAL DE INDEPENDENCIA DEL AAÜITOR GUBERNAMENTAL
DE T-4 UNIDAD DE AADTTORtA INTERNA

A. IDENTIFICACIÓN DEL AUDITOR GUBERNAMENTAL
Yo,

Puesfa Entidad Públiea

B. DECLARACION DE INDEPENDENCIA

1. Decla¡o que a mi lea! saber y entende¡ no tengo relaciones oficiales, profesionales, personales o
financieras con la e*tidad ..{nombre de f* entidad) y servidores
públicos sujetos a examen, ni intereses comerciales, profesionales, financieros y/o económicos en

actividades sujetas a examen. Asimismo, tampoco tuve un dmemperio previo en la ejecución de Ias

actividades y operaslones relacionadas mn los sqlebs y objeros de auditoría estimados en el Programa de

Operaciones Anual de la Uuidad de Auditoría Intem4 excepto los identificados en el inciso C-l y C-4 de

esta declaración.

2. Declaro no tenerrelaciones de parenfesco con el personal vinculado con el sujeto y el objeto
de la auditoría" excepto los identificados efl e[ inciso C-2 de esta declaración.

3. Declaro no realizar favores ni tener prejuicios sobre personas, g¡upos o actividades del sujeto
de la auditoria o evaluación, incluyendo los derivados de convicciones sociales, politicas,
religiosas o de género. Asimismo, ro tener impedimentos ajenos a la vohmtad del Auditor
Gubernamental que pudieran restringir o iaterferir su capacidad de formmse opiniones,
excepto los identificados en el inciso C-3 de esta declaración.

4. Me comprometo a informar oportüftrmente y por escrito cualquier impedimento o conflicto de
interés de tipo personal, profesional o conffactual, sobreviniente a esta declaración, como ser:
inhabilitaciones, insolvencias, familiares, amistad Íntima enemista{ odio o resentimiento,
litigios pendientes, razones religiosas e ideológicas, en caso de entidades auditadas u ofras que
afecten mi independencia que no figuren en el inciso C-1-2-3.

5. En el ejercicio de mis funciones como . ....{nombre del puesto), es

posible que tenga acceso a información sobre distintos aspectos de la antidad auütada y otras
relaciones que, por lo general, no esL'in disponibles al público. Comprendo plenamente que
poseer esta información requiere el uuás alto nivel de integridad y confidencialidad,
comprometiéndome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida autorización.



C. CONFLICTOS DE INTERES DECLARADOS

1. Relaciones e Intereses Oficiales, Profesionales, Persoaales, Financieros,
Económicos, ylo Comerciales

4. Entidades Públicas, Areas o Unidades en las que presté servicios en el período a la
auditoría o evaluación:

2. Relaciones de

3. Otros

Nombre y apellido
t1)

Cargo
(2\

Area de la entidad priblica
l3)

Tipo de impedimento
t4)

1.

2.
3.
4.
i.
6.

Entidad Pública, Area o
Unidad

(1)

Periodo
(2t

Cargo
{3)

t.
,,

3.
4.

5.

6.



Sontraloría §eneral del [stado
ÉcSLryra

f,'ormulario s'- 3803

R[lcr-039
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DECLARACTÜN ANUAL DE INDEPEND§NCIA DEL AT]DTTOR GÍ]SERNAMENTAL
T}E I-4 TINTDAD DE AADITORÍA INTEfrNA

Asimismo, me adhiero al "Código de Ética del Auditor Gubemamental" de la Contraloría General
del Estado y me conprometo a:

' No aceptff regalas, dadivas u otro para favorecer a terceros con mi trabajo realizado.
. No retardar injustificadamente el trabajo encomerdado.
. No modifrcar injustificadamente los resultados de las auditorias a realiza¡.
. No recibir influencia externa en el trabajo a ejecutar.

' Informar a la Máxima Autoridad Ejecutiv4 los resultados emergentes de las auditorías
ejecutadas sin que exista presión u injerencia alguna.

' Excusarme de participa¡ en actividades cuando no tsngan la independencia exigida o la
pierdan en el transcurso del trabajo a efectuar.

. Informar los resultados de mi trabajo y rendir cuentas de mi gestión.

Acepto que de ser comprobada fehacientemente la falta de veracidad de cualquier aspecto de la
presente decla¡ación, habilitará a la Entir{ad a separarme o inhabilitarme para el trab{o
encomendado o contrat¿do, ademas de las consecuencias civiles y penales que de ello pueda
determinar.

D. BASE LEGAL

Declaro estar familiarizado (a) con las disposiciones legales y reglamentarias pa.ra el ejercicio del
control gubemamental" especificamente las referid¿s a la independencia cqntenidas en la Ley
N"l178 de Administración y Control Gubernamentales, el Decreto Supremo N" 718 y la Normas
Generales de Auditoria Gubemamental aprobadas con Resolución N" CGE/O}4/ZAV, de 27 de
agosto de 2012.

El presente documento tiene el carixter de declaración jurad4 y es realizado en Ia ciudad de
a los dias del mes de de 201

Firma del Auditor Gubernamental (Declarante)
Aclaración de firma:

Nota: Tdas las págítnt lletmdas ¿l¿ben ser.fitnadas pot el declarumte.
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Señor.

Lic.
AUDITOR INTERNO - CEASS
Presente.-

El Alto, septiembre 07 de 2018

INI}UCCIÓN

Distinguido licenciado:

En cumplimiento al Reglamento Interno de Personal de la Central de Abastecimiento y Suministros
de Salud, aprobado mediante Resolución Administrativa CEASS-RA N" A37 n}l.5 del 7 de junio de
2016, Articulo N" 10 Obligaciones del Servidor Público, tengo a bren comr¡nicar a su persona, que
se encuentra a su disposición el Legajo Permanente de la Unidad de Auditoría krtema, (tres
archivadores de palanca) documento que le permitirá a través de su lectura obtener una
comprensión y conocimiento de los antecedentes legales, naturaleza de las actividades, información
económic4 financiera, contral posterior y diseño del control intemo de Ia Entidad.

Asimismo, se le recuerda que Ia Conformación del Legajo Permanente de Ia Unidad de Auditoría
Interna" debe ccnsiderar todas las partes de la Guía par-a la "Conformación del lega1o permanente
de las Unidades de Auditoria Intema del Sector Público, aprobado mediailte Resolución No
CGRI133/2006 del5 der julio de 2006", el mismo que debe ser actualizadü const¿lntemente por su
persona, paralautilización en Ia ejecución de auditoríasy/o evaluaciones en eI ejercicio del control
intemo posterior, debiendo informar a ésta Jefatura del cumplimiento de dicha actividad.

Con este particular motivo, me despido de usted deseándole éxitos efi la acüvidad encomendada.

Atentamente,

MCA/
Copis 7: U.A.l.

Copia 2: File Personol RRHH-CEASS
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Comunicación Interna N" SCCYCI-208/2017 de 28 de julio de 2017,
Constancia Rocha Heredi4 Subcontralora de Control interno a.i., ha pussto en

consideración de Julio Carlos Guerra Yillmrorl, Subcontralor General, el ptnyecto 4e:
''PROCEDIMTENTO PARA LA FORMLTL,{CTON Y CONTRÜL DE LA PLANIFI{:A{:ION
ESTRATÉGTCA Y LA PROGRAMACI.)N DE OPERACIONES AN{JAL DE LAS

UNIDADES DE AUDTTORL¿ IXTLX.W¿".

Que, mediante el Informe Técnico N" CGE/SCCI/INFi0l7/2017 de 28 de julio de 2017,

suscrito por Laritza Arenas Reyes, Gerente de Auditoría, se ha presentado la versión final
del proyecto mencionado.

Que, el referido lnforme Técnico N'CGEI§CCI/INFi017/2017" para justificar la emisión y

aprobación del precitado procedimiento, estableee que:

(.,.) considerando que mediante Resolución N'CGE/094/2012, del ?? de agosto de 10t2,
se aprobaron las Nc¡rmas Cenerales de Auditoría Cubernamental. mismas que en el

numeral 2l? establece que "Las organizaciones de auditoría deben realizar relovamiento

de información a efectos de detenninar la inclusión de audi¡orias en el programa de

operaciones anual o ta auditabilidad, segirn corresponda', y los nurnerales 217.02 y
2fi.A3, deterrninan efectuar Relevamiento de lnformación Ceneral y Relevamiento de

tntbn¡ación Especifica, respectivamente; consideramos gue es necesario emitir un

procedimiento que permíta a las Unidades de Auditoria lnterna corrtar coll un instrumento

normativo para:

{ Programar auditorías basadas en un conocimíento integral de la entidad,
identificando áreas criticas, niveles de riesgos y auditabilidad de los programas,

proyectos y procesos relevantes.
,/ Ampliar la cobertura de control, de manera que las funciones que realizan las

UAI confribuyan eficientemente al logro de los objetivt¡s institucionales'
{ Evaluar el desempeño de las Uni¡iadet Auditoria lnterna. en ñlnción al grado de

cumplirniento efectivo de las actividades programadas.

Finalmente. concluye que:

{...) exisre la necesidad de emitir el *Procedimiento para [a formulación y control de [a
planiticación esfratégica y Ia programación de operaciones anual de las unidades de

auditoría ifiterna'"

(..,) al señor Contralor Ceneral del Estads:
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L¿ P¿¿. 29 de diciembre de 3017

Dejar sin efecto los documentos normativos ''Cuía para la Elaboración del
Programa Operativo Anual de las Unidades de Auditoría Interna" aprobada
medianle Resolución II" CCR-11CI6?;00" del 20 de septiembre de 1000 y "Cuía
para el Control y Elaboración de Inforuies de Acrividades de las L"IAI", aprobada
mediante Resolución CCR-11045i2001. del 2ü de julin de 2ü01.

Aprobar el "Procedímientn para [a formulacién y conrrol de la planificación
estratégica y la programación de cperaciones anual de las unidades de audiloria
interna"

Que. el Inlorme Legal N'AAl152/2A17 de 29 de diciembre de 2017" emitido por Flernandü
M. Pinedo Mamani. Superv'isor: Castón Ramiro Samuel Pizarroso Lara. Cerente de
Serr.icios Legales y; Katherine Cuibarra Lara, Subconrralora de Servicios Legales a.i., con
relación al proyecta normativo de ret'erencia" señala que:

(..")

La instanc¡a que en la Contraloría, de acuerdo a sus especíñcas fu¡rcione¡, dene la
competencia para elaborar Procedimientos de este tipo, relacionados con el Procedimiento
para la formulación y control de la planificación estratégica y' la ptogramacién de operaciones
anual de las unidades de auditaria interna- es la Subcontraloría de Conrrcrl Intemo. (...)

Asimismo establece que:

De Ia lectura del merituadr: Prccedimiento. se establece que este de¡ermina con claridad su
Objetivr:, Alcance. Definiciones, Base l.,egal y el Responsable da la Elaboración" precisando
ya en la partr de su Contenido las actividades qoe se tendrian que rlesarrollar para la
formulación y csnlrol de la planificación estratégica y la programación de operaciones anual
de las unidades de auditoría interna. adjuntando I4 ansxos a ser aplicados para dicho fin.

Finalmente se csncluye que:

( .) et "t,Rüc\DfirilENT? \ARA L.4 F{)RiltuL.tt'tót\, { toN"rR{)L DE Ln
PT..4NIFIL,A(-ION ESTRATÉCICA Y L.4 I'RACR-1MACréN DI: OPE&4{'/IJIVfS AIU/NL
DE LAS LtNlfr,lDES AE A{iDtTORi.4 tYTlfrh."l"'. con Código Plicl-099, Versión I,
elaborado por la Subcontraloría de Control Interno en coordinación con la Subconnaloria
Ceneral. no tiene obsen'ación al-eunao considerando que el mismo está elabcrado en el marco
de las disposíciones legales en aclual vis.encia. correspondiendo por tanro su aprobación
mediante Resolución.

Y. recornienda que:

(...) et Contralor üeneral del Estada, proceda a la ernisién de la respectiva fi,esolución
Administrativa que apruebe el: "{}ROtEDllllENTO PARA L., FOR;IlLJL,4ClüN f
L'ONTROL DE LA PL.4lVIFICA{:ÍT¡X I,STUTÉC¡t'¡ Y LA PROGR,.'§IACIÓN DE
O\}E&{C¡ONIS ANUAL DE LAS UNID,IDES DE AUDITÜII.¿ wrat.n*..T.., con CÓdigo
PliCt-099. Yersién l.

I
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(...) dejar sin efbcto las resoluciones CCR-11067.'00 Y cgr-l/0,{-i.'3ü0 l. que aprobaron la
"Guia para [* Eluborucién del Prograntu t)perutivts Anual de l¿¡s Unida¿les de ,ludibría
lnterna" y la*Guia"paru el Contol y §lab*racio¡t cie lryfarmes de,lctividode.s ¿le las {JAt".
respectivamenle. afendiendo la sülicitud realiz¿da en el lnforme Técnico N"
COEiSCCIIINF,ü17i2017 de 28 de julio de ?017.

Que, el artículo 213 parágrafo L de laactual Constitución Politicadel Estado, estableceque
la Contraktría General del Éstado. e.iercerá la funcién de control de Ia administración de las
entidades públicas eon: "{...) autonsmiq funcional, .finuncíera. ulministrstivu }'
orgünizativt" " (las negrillas y-sr.rbrayado están fuera del textol: asimismo. el parágrata II
señala que: ",Sa organizucion, fancionumiento )i atrihilciünes 1...) se tleterminuran p*r la
Luy "-

Que" concordante con la nrencionada disposición constitucional. el articr¡lo 4l la Le1' No
Il78 de 2ü de julio cle 1990, dispone qur la Contraloría General de la República {actual
Contraloria Generai clel Estado). eiercerá el control Externo Pc¡sterior con autonr¡mía
o¡erativa. téenic¿ y admin-istrativa: p$r otra parte. el artículo 23 de dicha nt¡rma,
dctermina que: "Ia Contr«loría Ceneral de Ía Reptihlica es el úrgan* recÍor del Si.y¡ema de
{'ontrol GuhernttmenÍul, el cuul se implcniurá bajo su tlirerción }.! supt:rvisión. Lu
{,'on¡raloríu General de la Repúlt{ica emitirci las normas hi¡sicas de control interno y
uclerno {.."}".

Que. dentrei del nuevo rnarco constitucianal que se ha implementado en el paÍs. mediante Ia
[,ey- N" 0i I de 19 de julio de 2CI 10. Ley lv{arco de Autonomías y l)escentralizacién
"Anclrés lbañel". en el panígrafo Il numeral 1. de su Disposición Transitoria Decima
Seguncla, se ha establecido la vigencia de Ia precitada Ley N" il?8 y sus Decretos
Reglamentarios.

Que, el artículo 60 del citado Reglamento. señala:

l"a Contraloria Ceneral de la Repúblisa colno Órgano Rector rlel Conirol üubernamental
y autoridad superior de audíterria del Estado" de conformidad can la Ley' tie.ne autonomía
operativa. téSnica y adqinistrativ¿ para cunrplir con independencia, inrparcialidad.
probidad y el'icacia sus a¡ribuciores de coxtrol e.xrerno posterior. En consecr¡encia. l:r

Contraloría no puede adherirse a los regímen$s comunes de administraciórr. pero g§S
definir mediapte Resoluci(i! del Contralor Ceneral. der¡tro del marco de la Ley N'
II*78 y con ur entbque instrumental- Ia normatividad secuRdaria técnica-operativa y de

administración dc sus recursos, (las negrillas y subral'ado están t"uera del terto).

Que. el arliculo 17 del precitado Reglamento para el Ejercicia de las Atribuciones de la
Contraloría General de ta Repúbiica, establece que: " Lu narmr¡tividutl dei Contol

, Gubernamentctl esrá integruda por lus normas b¿isicu.r T,secundurias de *snlrol internu 3t de

/-__ ('ontrol Externo PosÍefior. ": suarticulo 18 menciona que: "Les norfftas htisict¡s de rcnÍrol

..1..',,+, gubernumenlal interr¿o.son e¡niticlus por la Contrr¡lrtríct 1...)":. el a*iculo lg de éste misnro

ia.'r/U{ ,, ';\\ Reglamento es aún más preciso, al señalar que:
t - ,rr,lr. r. jll
\i .,
''\'.qn1 /' .)

l_
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Articulo 19.- Las Normas básicas de Cantrol Exfenlo Posterior son:

a) Las normas de auditoría gubema¡llental ernitidas por la Contraloria Ceneral de la
Republica coil el propésito de permitir el desanollo unifbrnre o compatible de las
activida<Ies <le auditoria externa pracficada por la C*nfraloria, por las entidades üitora§ )'
por las f-irmas n profesionales independientes contratados por la Contral$ría o las entidades
públicrs pera tal objeto; y.

b) l,os reglamentos que rmita la Conrraloría Ceneral de la Repúblícn, cu,va aplicación
corresponda a todas las enrii'lades públicas.

Que. el ar1ículo l0 del Reglamento pam el Ejercicio de las Atribuciones de la
Contraloría Ceneral de ia República. aprobado por lJecreto Supremo f\'23215 de 22 rte
julio de 1992, seriala que: "La norrnutit,idc¿¡l secuntlilria de cantrol {pthernürnen¡al lu
coffiponen las nr¡rmas de *plicaúrin general dfutrx.lus ¡tcr Ia Cr;nb'alarís (ie neral de la
Reptlblica en des«rrrslk¡ de lus normus bósiffis emiticlas par ¡ü rnis¡ttu {...)"; por slra
parte, el artículo Jl de esta misma norrna legal dispcne que: '"1** normatividu¿l
s{cundüriü cfu conlr*l gubernantentül inter'no est«rti inÍegr*tlu eil lo$ ^sisfemas de
udmini.strutión v'.re desarroÍlarú en reglumentas. rnanu¿¡les, insfrudívr¡s o guíos (...)"

Que, por Resolucién N" CGR-1i067/00. del 30 de septienrhre de 2üü{}. se apruel,ala-'Guíu
para la Elsbarución del Programa ()peratív¡¡ Anua{ tle l*s {Ínidcdes tle Audi¡oría Imerna"
y por Resolución CCR-1/045/2001 del ?ü de julio de 2001 se aprtibó la "Guía pura el
{l*rulrol }, E[uhorución de lnfrtrtn*.y cle Artividntles tle las üAf'.

Que, el Procedimiento para la Hrnisién de Resoluciones de la Cont¡'aloria General del
Estado PUOA- CI58, en su numeral N" 4.2 incisa b) indica que el Contralor emitirá
Resolución p*ra: "Aprobar, motlific:ar o dej*r ,sin e"fbclo insfntmenÍus r¡¡¡rrnaÍiva,s t{e u.so

inlerno e inslrttmetllos nsrmütivos ds ¿tso exlerno, eruititio:¡ ptsr {* {'.anlraloríu Generel del
Estado en sr{ cali*teul cle Órgana Recfor del Sis¡em* tle {imtrol Gz¡bernumental parut srt
ct¡tlic*ción en el Sertor Ptih{iro. " 

"

POR TANTO:

El suscrito Contralor General del Estado. en el ejercicio de las atribuci$nes sonferidas por
Ley:

RESUELVE:
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§EGUNDO.- ABROGAR la "Guía par* la Elaboración deÍ Programa Operativo Anual
de las Unidodes de Audítorí*a lnterna" aprobadá mediante Rresolución N" CCR-I/067/00,
de 20 de septiembre de 2000; y, la "Guía para el Contrusl y Elaborutión de InJbrmes cle

Actividaeles de las Lft.I'aprobada mediante Resolución CGR-l/ü4512ü01 de 20 de julio de
2001.

TERCERO.- ABROGAR y derogar las demiás disposiciones contrarias al Procedimiento
aprobado por la preseñte Resolución.

Registrese, comuníquese y archívese.
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PROCEDTMIENTO PARA LA FORTUULACTÓN Y COFITROL DE LA
PLANITICACTéN ESTRATÉGICA Y LA PROGRAMACTÓN DE

OPERACIONE§ ANUAL DE LA§ UNIDADIS DE AUDTTORiA TNTERI\IA

I. OBJETIVO

El presente procedimiento tiene por sbjeto establecer los pasos a seguir para la formulación
de la Planificación Estratégica y Progmmación de Operaciones Anual (POA) de las

Unidades de Auditoria Interna {UAI}. así como del control de su cumplimiento.

2. ALCANCE

Este procedimiento debe ser de aplicación y cumplimiento obligatorio por todas las

servidoras y servidotes públicos de las Unidades de Auditoría lnterna dei Sector Público, en
la elaboración y control de la Planificación Estratégica y Programación dr Operaciones
Anual.

3. DEFINTCTONES

A krs fines del presente procedimiento. se establecen las siguientes definiciones:

Pl*nificación: Es el proceso que permite definir objetivos y determinar cursos de

acción, en un determinado tiernpo.

Estrategia: Conjunto de acsiones qus define el accionar singular que reduce el
riesgo en el logro de los objetivos.

Programa: §s la agrupación organizad4 coherente e integrada de actividades,
sen,icios. procesos y de proyectos relacionados o coordinados entre sí y que son de
similar naruraleza que buscan operativizar las políticas y estrategias públicas de
desarroilo de cuaiquier plan.

Proyeeto: Es una propuesta expresada en un conjünto de actividades ordenadas y
dirigidas a resolver un problerna cr¡ncretr¡ y/o desarrollar una potencialidad
determinada.

Proceso: Es un coniunto de operaciones que se realizan de forma secuencial para
f.ransformar insumos en productos {bienes, servicios 1,*: normas). (Para los fines de
este procedirniento, se considerará en Ia planificación estratégica el praceso de
mayor relevancia de"l área o unidad analizadai.

Operación: Es el conjunto de actividades mutrümente relacionadas o que

interactúan entre sí, las cuales ronlbrman el proceso productivo de la entidad y
transforman los insumos en productos (bienes, servicios y/o normas).
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g) Actividad: Es el conjunto de tareas desarrolladas dentro de una operación"
conformada por pasos secuenciales o lógicas que permiten la ejecución de las
operaciones.

h) Tarea: Es el conjunto de accisnes desarrolladas dentro de una actividad, con un

$ado milximo de concreción y especificidad.

ü Área crítica: Es el ¿irea miás expuesta a errores o fallas ya sea por su propio
funcionamiento o por depender de circunstancias externas, sus fallas o errores
causarán perjuicics significativos. (Para los fines de este procedimiento, también se

considerará bajo ésta denominación a los programas. proyectCIs o procesos)

i) Eventos de riesgo: Son aquellas situaciones que generan el impacto no deseado en
los objetivds de la entidad.

k) Riesgo: Es la posibilidad de que un tsvento ocurra y teüga un impacto desfavorable
en el logro de los objetivos institucionales o del proce§o"

l) Probabilidad: Son las circunstancias en las que no estamos seguros de que algo va
a ocurrir y se asocia con posibilidades paracada ocurrenciaposible.

m) Impacto: El impacto debe representar una medida dei efecto adverso que el riesgo
puede causar a la organización.

n) Indicadores: Panímetros áe medicién que permiten dar seguimiento y el,aluar el
cumplimiento de las actividades programadas.

1. BASE LBGAL

Constitución Política del Estado.
Ley No 1178, del 20 de julio de 1990, de Administración y Control
Cubeinamentales y sus Decretos Reglamentarios.
Ley No 786. de] 10 de marzo de 2016. Plan de Desarrollo Económico y Social
2016 - 2020 en el Marco del Desarrollo [ntegral para Vivir Bien.
[,ey No 777, del25 de enera de 2016, del Sistema de Planificación Integral del

3:t*?,;l,l§mo No TlB" det 1 de diciembre de:llo,
f)ecreio Supremo 1.í" 3:46. drl 5 de julio de 2017. Norma-s Básicas del
Sistema de Programación de üperaciones.
l,inea¡nientos fuletodológicos para la Fonnulación de Planes Estratégicos
lnstitucionales para Vivir Biea aprobado cor¡ Rssalucién Ministerial N* 0i2.
del 2 de marz.o de 2016.
l'íormas de Auditoría Gubemamental, aprobadas con Resolución No
CGE}094/2012, del 27 de agosto de 2012.

CGE / Procedi¡niento para la Farmulaciín de la Plaailírutiétr Fstvltégira y la Programacián de
Operucian* ,4nual de fas fniful¿s d€.4uditori§ trrlsrto
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Norma de Auditoría Operacional, aprobada eon Resolución No
CGE/057i2016, del6 de julio de 2016.
Reglamento para la Elabaraeión de Informes de Auditoria con indicios de
Responsabilidad, aprobado con Resolusién N" CüE1t 17/2013, del 16 de
octubre de 2ü13.

. Procedimiento para la Elaboración del Informe Circunstanciado, aprobado con
Resolucién N" CGE/10U2A13,de124 de septiembre de 20i3"
ütras disposiciones legales aplieables"

5. RE§PON§ABLE

El titular de la Unidad de Auditoría Intema es responsable por la elaboración, ejecución y
conffol de la Planiñcación Esttatégica y Programación de Operaciones Anual de la UAI.

6. PLAI§IFICACIéN ESTRAT§GICA

La planificación estratégica de la UAI es uila herramienta necesaria para coordinar y dirigir
sus actividades. Dicha planificación consiste en determinar los lineamientos generales que
serán instrumentados por medio de los programas operativos de cada una de las gestiones
cornprendidas para el mediano plazo. en procura de una cobertura sistemática del control
intérno de la entidad.

§e constituye en la base para la formulación del POA y determina su horizonte alineado
con las acciones estratégicas de la Entidad, enfoc:indose a los programas, proyectos ylo
procesos críticos cori mayor riesgo.

l,a UAI debe Íbnnular sus actividades orientadas a tortalec-er el control interno.
promoviendo el acatamiento de las normas legales, la protección de los recursos contra
irregularidades y errores, la obtención de información speretiva y financiera, útil, confiable
y oportuna; la eficacia de los sistemas de administración y control, la eñcacia y eficiencia
de las operacicnes, y el cumplimiento de los planes, progrñrnás y presupuestos de Ia
entidad, en concordancia con las políticas, acciones y metas propuestas.

Con la ñnalidad que la planificacién estratégica se eñcuentre adecuatlamentc elaborada,
' sustentada y respaldada en papeles de trabajo, se deberán efectuar relevamientos de

informacién general y específica, de conformidad a la normatividad y según la metodología
que se describe en el presente procedimiento.

Para la presentación de la Planific"ación Estratégica se deberá considerar el co¡rtenido
deserito en e[ Anexo N" 9.

6.1 Relevamiento de Información General
./..-=:=\

llí*].":\ EI relevamiento de información general se efectua con el propésito de conocer la Entidad
'i¡i !W'.'.i'fl en cuantü a su eomptejiúad, msgfiitttd y ,rütrrraletfi" a efectos de identificar las áreas
\ ,-.. - ,/i críticas sobre las cuales se priorizarán las actividades de control.

"\L-(l F -/
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Con este relevamiento se pretende obtsner información sobre los procesos oFerativos que
se encuenftan relacionados con las acciones estratégicas de la Entidad y los procesos
administrativos que coadyuvan al logro de los mismos, e identificar el grado de
participación de cada una de las áreas o unidades organizacionales en el logro de dichas
acciones.

Los procedimientos a seguir para el relevamiento de. información general, son los
siguientes:

6,1.1. Recopilaeiiid de inlormación

Los principales insumos para la elaboración del plan estratégico de la UAI, son los Planes
Estratégicos Ministcriales, Planes Seetoriales de Desarrollo [ntegral, Planes Territoriales de
Desarrollo Integral {según corresponda); y el Plan Estratégico Institucional (PEI) a mediano
plazo, tbrmulado por la Entidad.

La UAI debe obtener conocimiento de la planificación de mediano plazo y las operaciones
y actividades de la Entidad. con 1¿ finalidad de orientar sus actividades y esfuerzos hacia el
logro de las metas. resultados y acciones estralégicas definidas en lus planes refbridos en el
parafo anterior, a través de los programas. prtyectos o prosesos que presenten riesgos aitos
y que se constituyan en áreas criticas.

El desarrollo del relevamiento de información general puede variar en cada Entidad,
dependiendo, entre otros, del nivel de complejidad de sus operaciones, tamaño, amhiente de
control. presuFuestü, dispersión geográhca y estructura organizacional.

Para obtener dicha eomprensién, se debe recabar infbrmación sobre los siguientes aspesrüs
que son indicativos y no iirnitativos, En caso que ns se cuente con documentación
relacionada. el auditor interno deberá relevar Ia misma.

a) Marco estratégico .v.- operativo dp la Entidp{

Se requiere obtener información relacionada con el Plan Estratégico lnstitucional a objeto
de veriflcar. según las atribuciones y f¿cultades de la entidad, fl¡ articulación y
concordancia con el Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES), Planes Sectoriales de
Desarollo Integral (P§DI), Planes Territoriales de Desarrollo Integral (PTDI), Planes
Estratégicos Ministeriales (PEM), según conrsponda, e identificar las áreas o unidades
administrativas y ptocesos sustanciales qur ss encuentran directamente relacionados con la
misión y las acciones estratégicas de la Entidad: asimismo, constatar que las metas y
acciones de corto plazo del Programa Operativo Anual (POA) se encuentren artículadas de
rnanera coherente con el PEI.

Cuando se revise Ia información scbre el presupuesto institueional se debe identilicar las
categorias programáticas (programas. actividadss y proyectos) que se encuentran orientadas
al cumplimiento de las acciones institucionales. Estas categcrías nos permiten conocer la
asignación de recursos y la unidad ejecutora responsable por el uso de dichos recursos.

CGE / Praccdimiema ps$ ls Fo¡ü*leclón de lE,Ptünij¡cccitin Errrardgicu¡ Ia Progrunar:ién de
Openciones Anual de las l;rrid§deÍ 4e ,{nditoría Inrerna
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Estos aspectos deben definirse en el Anexo No l, '"}l{,atriz de accioneq prcgramas.
proyectos o procesos de la Entidad""

b) Normatividad qrle rige el funcisnamieoto de la Entidad

Toda entidad püblica es creada a través de un mandato legal, para cumplir un determinado
rol como parte del Estado, por lo que se debení obtener inforrnación sobrs las leyes,
decretos suprernos y ütras disposiciones legales, a fin de v'erihcar si existen modificacioaes
en sus facultades, atribuciones y mmpetencias que afecten las acciones estratégicas, su
estructura organizacional y misión.

Asimismo, se deberá obtener información relacionada con la normativa que rige el
funcionamiento de [a entidad.

c) Productos (Bienes. Servicios o Nomlas)

Los productos son el conjunto de bienes, servicios o norrnas que uaa Entidad gensra en
cumplimiento de sus competencias, y salen de la frontera institucional, ya que los mismos
son entegados a la sociedad o a otra entidad. Pueden clasificarse sn "finales", que son los
prdporcionados a usuarios externos {terminales), y en "intennedio§", proporcionados a
usuarios interr¡os.

Los productos identificad.os deben ser expuestos en el Ánexo No I, "Matriz de acciones,
programas, proyectos o procesos de la Entidad"

d) Identificaeién de procesos en Ia Entidad

Para contar con información precisa sobre los procesos üperativss y administrativos, es
necesario que el auditor intemo identiñque los mismcs en coordinación con los
responsables de dichos procesos.

Cabe señalar que los procesos operativos o misionales conribuyen directamente a las
acciones estratégicas, acciones de corto plazo y metas de la Entid¿d, mientras que los
procesos administrativos apoyan en la planificación, organización, ejecución y control de
las actividades.

e) Estructura organizacional de la Enridad

Es importante conocer las dependencias'o unidades organizacionales de la Entidad, a
efectos de identificar" riu intervención en los progürmas, Froyectos, proresos, y si los
mismos estiin alineados con eada una de las accianes estratégicas institucionales.

Una vez identlficadas las dependencias o unidades organizacicnales dEben exponerse en el
Anexo No l, "Matriz de acciones, programas, proyectcs o procescs de la Entidad".

CGE r' Procsdimieftto para b {otmutsciót I tottÍrot de la Planiliueiótr *weégico y la
Prograñación de Oper*cion* Aoaal de lw Uni¡larÍes de Aa*tor{fr !il1¿rna
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l) §istemas de InJormación existentes en la Entidad

Se reftere al grado de implementación de las tecnologías de inflormacióa y comunicación en
la Entidad, por cuaÉto, podrían constituirse en áreas o procesos crítieos.

g) Fuentes de §$anciamientq

Se deberá tomar conocimiento de las fuentes de financiarniento con las que cuenta la
entidad* a efectos de verificar el origen de los recursos y srr significatividad resprcto al total
del presupuesto.

6.L2, Idenfficrcióa de programas, proyectos o pror;esos

Para la identificación de iireas críticas, sobre las cuales el auditor interno enfocará su
atención, se considerará la complejidad, n*turaleza y magnitud de las operaciones que
realiza la Entidacl, cuya ponderación para cada uno de ellos seni definido por la Contraloría
General del Estado (CGE), misma que podrá ser modificada cuando así lo considere
necesario.
Para la primera Ssstión de la aplicacién del presente procedimiento. se considerará la

siguiente ponder*ción: Complejidad SüYo, Naturaleza ?ü%y Magnitud 30%"

a) Compleiidad

Se considerarán hctores intemos'y extemos relevantes y aplicables a distintas operaciones
de la Hntidad, qu* permitan calificar el grado de complejidad del programa, proyecto o
procesü, como por ejempio: el volumen de los recursos presupusstarios, grado de
automatización de las operaciones, cumplimiento de acciones, eütre otros.

Para evaluar la eornplejidad, se deben realizu los siguientes paso§:

a.1) Identificacién de factores de cornplejidad r

Consiste en identificar los factores que sean relevantes y consistentes para la evaluación y
arálisis del programa? proyecto o proceso. La siguiente tabla muestra algunos factores que
podrían ser considerados para evaluar Ia complejldad, los mismos que no ssn limitativos:
sin'embargo, no deberá utilizarse más de l0 factores de complejidad:

Tabla No I
"Factores de Complejidad'

No Faetore§
I de varias áreas organi¿acionales en las ooeraciones.
.} Volumen de operaciones y rscursos financieros.
3 Descentratrizacién o disnersién usoEráfica de las oorraciones,
4 Participación de esnecialistas.
5 Coord inación interinstitucional.

6/?5 CGE / Pn¡cedimiento para la ftrtaulaciód de la Ptd*i§wriátt Estrwégica ¡ la Prugrumteiáa de
Ope¡uiores Awal ¡k la¡ l:ni¿*d¿t de áaditeria twe'a¿
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a.2) Ponrleraciót de cada factor de complejidad

lJna vez identiñcados los factores de complejidad, se debe prüseder a distribuir el
porcentaje del 5ü% entre el total de los factores; §oilsidsrando el ejemplo antsrior, l¿r

asignacién porcentual sería Ia siguiente:

Tabla Ns 2

"Ponderación de eada factor de complejidad'

No FrE&Íe§ Po¡deracién
foál

I Participación de varias áreas srsanizácionaler en las operacicnes. r0
2 Volumen de cperaciones y re{:ursos financieros t0
1 Descentralización o dispersién geosrafica de las operaciones IO
.t Pa*icipación de esoecialistas. l0
r Coordinación interinstitucional l0

TOTAl, §ü

a.3) ' Calif¡cación el* los factorelde somplejidad

Lina vez idsnti cados los factores y asignádo el valor porcentrral" se debe relacionar cada
flactor, a los prcgramas, proyectos o procesos operativos y administrativos que fueron
identiñcados en Ia fintidad; considerando las tablas Nrs. I y 2,la calilicación a obtensr será
Ia siguiente:

Tabla No 3
oCalificarién de lus facttres de complejidad"

FIO

?ragfqm& Fr§yÉrto o prmso,
, §:rrgterss ds mmpileiirl*{

gtl
taliñcarién
fli+2+3{-{+5}

f§¿II 2 ,¡ 4 §

Prograrna de Alfabetización t0 t0 20

2" Fragrarna Bonc Juancito Pinto t0 t0 l0 t0 ts {l)

Como se podrá übservar en la Tabla No i, el Programa de Alfabetiueción se ha calificado
con dos factores de un total de cinco posibles. Por otra parte, en el Programa Bono Juancito
Pinto, se calificarsn tados los factores. por lo que aleanzó el puniaje máximo de 50Yo,

constituyéndose en un programa *Complejo".

En el ejemplo, ia calificación máxima que se puede obtener es 5ü% ,v- el puntaje mínimo es
r0%.

Este análisis se expone en el Anexo No 2 "Factores para la determinación de la complejidad
del programa, proyectc o prüceso".-:+--,,i,iehLoÁ4:..

t. ,. ''i r

Í: :,úfl.r'. ii
i, ^r-:. I

\!'; t: ..'j7

C§E I P¡oceúwieak, Für* lb Fomtalación ! Corrrral d¿ l* Pt*nificaridr fsrrar*grc* ¡ la
Prcgramnció* de Opuaciaax Aatal de las Uaidader de .4ilditsría lwtrnu 'tr7 <
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b) Naturaleza

Para los fines de este prscedimiento, sr entieüde pür ''üatuÍaleza" la clasificación de los
programa§, proyBcto§ o proceso§, en mision¿les o §u§tantivo§ y de apoyo o
administrativos, para tEl efbcto, estos últirnos serán calificados con el 09rir y los misianales
o sustantivos con el ?ü%. (Ver Anexs lYo 3, "Matriz de identificasién y clasil-icación de

proce§os misionales y de apoyo")

c) Magnitud

Consiste en determinar el valor proporcional que tiene cada programa, proyecto o proceso
dentro del presupuesto plwianual quinquenal de gastos {comprende Los gastos corrientes y
de inversión pública), por cada año; para lo cual se utilizará la técnica de análisis vertical.

Siguiendo el ejemplo de la Tabla No l. si el Programa de alfabetización tiene corao
presupllesto Bs2ü.ü00 y el total del presupuesto de la gestién 20X1 rs de 8s100.000,
(obtenido del presupuesto plurianual de gastos). efectuando los cálculos, se tiene como
resultado que el programa representa el 6% del porcentaje asignado a magnitud, tal como se

muestra a continuación:

Fresupurstr¡ Progama de Alt'abetizacián
Prssirpueslü de gastos de la gestión 20Xl

En caso que los procesos no tengÍur
debe¡á obtener esta informacién del
cálculo estimativo o prorrateo de lcs
intervienen en dichas proceso§.

r rfuO r *:I"'ffit" = * *ffi xt08) t3rp,i, : 69i,

una asignación presupuestaúa especílica, el Auditor
area de planificación ylo presupuesto, aplicando un

recursos presupuestados asignados al o las áreas que

Cabe aclarar,.llue el porcentaje del 3ü% asignado p*ra "magnitlrd'', deberá considerarse
para cada gestión que conforma el perícdo estratégico.

En el Anexo NE 4 "ilrlatriz de ponderaciéa de magnitud de las programas, proyectos o
procesos", se debe llenar lo descrito en piirrafos afiteriores.

6.t.3 CaQficaeión de pr*gramas, proyectos o prúceso§

Para estahlu'cer el prograrna, proyeüt.l o proseso crítico. se deberá ef'ectuar la suma
aritmética de los valores obtenidos de complejidad, naturrleTa y mflgfiittad. EI resultadqr
alcanzado se calificará en alguno de los siguientes ¡angos o parámetros {los cuales podran
ser modificados por Ia CGE):

C6E / ?roccdimienta p§re ts Formil*cíón d* ta ?lanilícaciln Exrrtégica ¡, la Prograttatión de

Oprrueioru:s Anwl de l* $ttidodes de Auditorlü ltü{rüs
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Tabla No4

"Calificación de programfl§, proyestos o proresos eríticos,'

R*ugos o
nerám¿$r6§

Calificaeiór [giripe*iu

Del I%al
29Yt

.drea poco crítica m€nos expuesta a eilsres o fallas.

Del 30% al
59%

Area razonablemente
critica

Area moderadamente expuesta a sfforcs o fallas.

Del 6ü% al
100%

Area al{¿mente
crítica

Area más expuesta a errores o fallas, pudiendo causar
perjuicios en el lclgro de las accianes.

La información anterior, deberá ser descrita er el Anexo N" 5 'oMatriz de caliñcaeíón de
áreas críticas".

6.2 Relevamier¡lo de [nfarmación f,specífica

Consiste en Ia recopilación y evaluación de la información. considerando el análisis de
riesgos del prograrna, prCIyecto o proceso seieccionado, a fin de establecer su auditabilidad
y la posibilidad de ser insorporados en el POA de la UAL

Para efecfuar el Relevamiento de Informacién Especifica ss üonsiderarán las siguientes
etapas:

6.2.1 ldeuti/ícación, análisis y valoracii§n úe riesgos

Una vez determinadas las áreas "altamente criticas" y "razonablemente sríticas"
determinadas en el Anexo No 5, corresponde identificar los eventos de riesgo internos y
extemos, analizar y valorar los riesgos, que podrian afectar el logro de las acciones de corto
plazo institucionales. Dicho análisis ss expone en el Anexo No 6 ooMatriz de identificación
y evaluación de riesgos".

6.2.1. I ldentificación de eventos de riesgo internos )¡ extemos

El irunto inicial para la identit-rcación de riesgos es el conocimiento del ambiente interno y
externo, dentro del cual la entidad desarrolla sus actividades, Ios mismos constituyen un
insumo paraladeterminación de las causas del riesgo {eventos de riesgo). Entre los eventos
externos e internas. citamos, entre otros. tros siguientes ejemplos:

CGE / Prccedimiento para ta Formalsdón j Cottrst úe Ia planis*cióa ssr/üesiu
Plogranta{ióil de Operuclones Axual ¡le lus Unidsdes de Aaúiltc¡ls ln¡e¡na

yls
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a) Eventos de canicterexterno

Políticos: Carnbios gubernamentales en Leyes, Decretos, agendas políticas y pclíticas
públicas.

Sociales: Evsntos relacionados con los cambios demográficos por migración, nuevas
demandas scciales y demandas insatisfechas.

Ambientalc*: Cambios ambientales como incendios, inundaciones, deslizamientos,
dem:mbes y cambios climáticos.

Regulaciones: Cambios en las directriees que emiten las entidades iutoras y los
Organos Rectores.

Econóuicos: Eventos relacionados cfir las transferencias, hnanciarniento externa y
recortes presupuestarios.

Tecnológicos: Escasez de insumas para hardware, fallos en telecomunicaciones"
cambios tecnológicos y actualizaciones informáticas-

Ususrios o. tlientes externos: Reclamos del producto que geüera la entidad.

b) Eventos de carácter interno

Infraestructur¿: Reparaciones inesperadas, equipos insuficientes para las demandas
intemas y/o extemas, nuevas construcciones y ampliación de las ambientes.

Tecnológicos: Fallas en la seguridad; obsolescencia de los equipos de computación,
grado de automatización de la información e incorporación de nueva tecnologia a Ia
Entidad.

Humauos: Errores en el procesamiento"de datas. retiro de personal calificado y
designación de personal no calificado.

Procesos: Deficiencias en lds productos y servicios. retrasos en ia prestación de
sen'icios y retrasos en las contrataciones.

Fina*cieros: Cambios en el presupuesto aprobadc, reüortes presupuestarios y
limitaciones de recursos para la inversién.

Cabe hacer not&r, que el contexto estratégico ds las entidades e; dinámico, por lo tanto, se
recomienda realizar periódicamente el monitoreo de las situaciones que podrían originar
posibles sYentos de riesgo"

6.2.i.?. Análisis de riesgqs

En base a la información obtenida en el punto anterior. se identificarán los riesgos
relacionados con los programas, proyectüs o procesos y se analizaran sus causas o gventos

CGE / Procedimiento pcra la Forrnurluti(in de ta Ptanlscucilin **ruregiea ¡: la Programadén dt
Optracio*et Arual de la¡ üailndes de Atütada {nÍerlr.,t,*

¡ tj/2s
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materializarse el riésgo.

tog.rá ,,ac¿¡o¡Es¡de

6-2.1.3- Valoración de fiqsgps

lJna vezconcluido el análisis de riesgos, se debe proceder a la valoración de cada uno de
.116s,pounÉÉ.ry§te§tsi:gu,i ffiu, , 

,'rr.:-.', 
I .,.r.,:' I

,4).,,,,,i ,La.$rababí1i'{ :gúqei$ eibilidad de ocuq-renc¡á.&,Lh.,,e-sgo;,b¿io. sjguientes
categorias y valores.

,b)

La categoría asignada a cada riesgo C*b"fá serjustificada y/o sustentada en papeles
de trabajo.

El "impacto",. que son las consecuensias potenciales que puede ocasionfu la
materiiizacion det riesgo, bajo tas siguieJ; iit*g rdv wirr"r.
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Escala de prioridades

Mediante la escala de valores y el nivrl de riesgn, se deterrsrinará la "escala de
prioridades" de ufl prsgama. proy*cto $ proceso, dentro del rargo de "ürítiso",
"impcriante" o o*rtüloto", cümo se muestra * continuaeión:

Tabla No ?
«Esealn de prioridades*

nrin¡Hüe* ''

6a9 : Altt¡ Critir:*
3ai Medio lm$l¡rtants
la? Remato

Cabe señaiar! qse en el proce¡o de identilictciiín, *náiisis y val*ra*ii§n de riesg*s del
Anexo No ú, hmbién se deben eonsidsrar las audítorías programadas y no ejecutadas de
gestiones anftriores, ñ efectüs de su actuali;ración" En el c¿is* de las denunsiai, sslicituáes
y/r: sugerencias, así §omCI las auditcri¿s exigidas por $iandatc legal. no es nesesflric
sfbctuer el citado pr*ces*, pcr tratarse de hechos pilntuale§.

A partir de los resultadas ohtenidos en el proceso cte irl¿¡f ifitttción, análisis y valür*t;ión de
riesgos, Auditoría Interna estará en eondiciones de definir el tipc de examen a realizar y
establecer su auditabilidad. Dicho prsceso, deberá realizarse anualmente o eon una
p*riodicidad menor, dependienda d* Ia significatividad de l*s cambios en las eondiciones
originalmente c*nocidas, a efbctos de actualizar la asignación tie prioridades.

6.i.2 freterminación de ls sudifabilidod det objeta de audit*ria

Se entiende psr §xditfrbiridüd, la condición que debe reunir eI suicto y objeto de la
auditoria para p*der ser auditado. es decir:

ai programa" prtlyecto o prosesoJ a una auditoria (l* cual ¡ro signilica que la MAE
pueda vulRerar la independe¡rcia e imparcialidad del auditor inierno o limitar sn
accionar).

> La existencia de informacién y d*cumentacién nrcesaria y suficiente para ejerutar
la auditoría, de mansra que garantice el cumplimie*to del objetivo de la misma.

§e cleter"mincrá la a¿rditabilidad en los siguientes üaso§:

ai Audit*rias deterrninadas en la cclxmna *M" dsl Anexa No 6- qu* serán incluidas en
*Í i,r ¡ t {la ii} ¡¡r-tt,:,i jr iTí1r jí::,tili

r'-i']l-, ¿l?l¡1. '" ¡"¡r¡.:¿¡t"'-:r¡itnrt E:tfi; itt f*Frráf{,"'i¡;¡É.'JE ¡¡í fiii-.ii:.¡i-::¡!i.+ Él¡¡*:É5-,;.'x.1, ir¡ Fn;gr*x;a4:3:z it
{,i,¡t¿t¡¡t:i¡;a;s.,1¡ts;tzI ¡it í¿¡:= {l*i:!:¿;!¿+ ti::.:it_*!¡a¡;r¡ ¿rrrrrr4
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6.3

t]) Denuncias, s()liciludes vio sugerencras ele allditorías reqrreridi:is por tra Ertirl"ad
Tutora, Cr:ntrakirí* Cieneral del Hstado v L.ifAfi cie [a ffnridad.

§i las denuncias, solicitudes 3,lo sugerencias pres*ntan indicir:s de responsabilidad
civil. y 1t:s nrcntos fl r*cuperar son ffial''ürcs al costr: rie la auditoría e inicio de las
acciones legales. se tJeberá er'¡:ritir el inf,orme ele costolbenef'rcio y propi¡'amar la
auditoria; si ¡rr:r el contrarir:, Ios montos a recuperar §on infbriores o similares a los
gastos que ss incurriríat en realízx la ar¡ditoría e iricio de acciones legales, se

deberá remitir lns antecedentes a. la h4AE, de con.fi¡rmidad al artículo ?6 del
"Reglamento para la elaboración de inf'nrmes de audit*ria co¡ indicios rle
responsabiiiclad", aprobaclo con Resolución No CIGLi 11712ü13. del 16 de octubre de
2ü 13.

En caso eie irJentifisarse haliazgos rein,antes alcontrcl interno. i: vigentes a la J'ec.ha

del relevamiento. §e emitirá un "lnl'or¡ne de control internr¡ emergente qlei

I{.elevamient* de lnfonnación Específica", por srparaclo, e } cu*l cleb*rá ser ren:itido
únicamqlte, a la §¡lAE de la entidad auditada para que tome las acciones de mejora,
v a Ia autoridad dr¡l ente que ejerce tuición sobre la misma"

De identillcarse indicios de resprxrsabilidad penal * administrativa. se emitirá un
iüforme circunslanciado o nota adminislratíva, según corresponda; debienclo remitir
a Ias instancias pertinentcs, para rl inicio rfe las acci*nes que ameriten.

Autoevaluación de la Unidad de AuditorÍa Intrrnr¡

§e cleberá ef'ectuar la ilutelerralu¿ción de la organizatian ], {'unsional¡iento de la LIAI, a

efectos de conocer el ámbito dentro del cual se desenvuelr.sn sus actividades y esmr en
eondiciones lie solicitar *p<lrtunarnente a la h{AE los rf;crlrsos necesarios que permitan el
cumpliruiento de sus l.unr:ianes. Dicha evaluación cornprerrcie entre ütros, la identificacién
de los lactcres {internos Y *xternos} que porjrian a{ertar cl logro ele sus aceiones
esfi'aIégicas ;,'' de corto plzr.zo.

I;i "CLrestionario de Aut*ev;lluación'" (Arrexo lrío 7), constitr:ys una lfeclaración Juracla dei
titular de ia Llnidad de Auslitoría Interna. Este clocumento deberá ser puüsto a conocimientr:
de la §ttA[: y estar debi¡Jamente respaldado en papeles c1e tr:ahajo.

7" SELECCSúN DE LA EST RA'TECJI:T.

La estrategia e{e la Unidael de ¡\uditr¡ría Intem* está er: [unción ri* los resultados del
relevamiento de irrlbrmación especílica 1,tra ar-rtoevaluación ilc la 1..J¡\t lAnexos Nrs.6 y 7)
y orientará srts astiiridadcs ¿r agregflr '¡alor 1' rne.iorar los contloles en los programas,
prrryectos o prüLresos qr"re oLrt*virron 1a calific¿ción de"'r:líliccr"- "importitnte" ¡r "remüts"
en Ia escala rie priorida*es.

En ese entendid*. priorizará c,.:nio activitlades progra¡uabl*:; en el primer año que conforma
eI períodr-r estratégico. las aueliturías ii fr]s pr{}graüra5" Fro}'cefos o procesos ealificadas

-il¡; , f'r,,ul¡o,¡rnu p*u U flr,,,,rt*¡ón .. tar,Ír;t'I n ;A;i¡:;1iu f,.riiti*,r,'
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fiomo'oüríticos" duranfe el relevaurierlto de información y seguidaments rierán programadas
las que ha.v..*an sido ealifi*adas como "importanles'" y "remolü"" hasta eompl*tar e! horízonte
estrafégic* de tra Unidad de Auditoría lntema y clependiendo de .su capacidad operetiva" Ver
ejemplo rn Anexo N" I "Cuadro de Seleccién <ie la Estrategia".

Cabe aclarar. que las auclitr:rías omergentes de dcnuncias. solicitucles y/o sugerencias, serán
priorizadas e¡r fi¡ncién ¿i su relevancia. posibles e{bctos ¡- rlisponibilidad de recursos de la
UAI.

La esirategí¿ de la Unidarl de AurJitoría Interna estará en{bcada a cubrir integraimente las
siguientes actividades ;

Evaluación del llncionamicnto y eficacia del proceso cfe control interno de las
actividades y operaciones que desarrolla la ilntidad.

La evaluación de la eficacia de las sístemas <1e administración y d* ios instrumentos
de c*ntrol intemo inco¡poraclos a ellos.

* I-a coniiabiljtJa<i <Jc los registros I estaclos financierr¡s.

[,a evahlación r¡: tdmrinos de eficacia, eficiencia, economía y/o etbctividad cte las
principaies i.rperar-.iones de Ia ltntidarl.

La verificación dtl cr:n:plimienio del ordenamiento ILrrídlco administrativo y ofras
noüras aplicables y rrbligaciones eontractual*s.

Análisis de k:s resultados de gestién rn I'unción a la"s políticas cleñnidas por el
Sistema de Planificación {ntegral dei Estado - SPIE y cle Inversión Púhlica.

Seguimiento a 1a implantación de las recome:rdaciones.

Las ar¡ditorías que cieben ser ejecutadas por mandato lcgal.

ütras que amerilen.

[,as entidades tutoras pr:clrán ccnsiderar los sigr-rientes fuclores parü Ia asignación de
prioridacles sobre las enti¿iades bajo su tuicitin:

Entidades que adm í nisrren pre"rupuestos s igni frcativos.
Entirfades con alto riesgo inl:erente y de control
[.ntiiiades sobre las que se haya identificado una msnor ñ'ecpcncia del control
extemo posteri*r.

8. ACC[ÜH.É]§ E§TIIATÉCTC,qS Dg LA UHII}AD I}E A{-IDITrÜI¿ÍA TNTER]§,.I

[,as accionrs estratégicas cle la Uniciacl de Auditoría lnterna IUAIi constituyen Iineamientgs
cr proposicicne§ concretas resperrto de lo que pretcnde alcanzar la UAI en e i mediano plazo,
consideranclo el hr¡lizontd estretégico de la llntidad. 1, cieben ,:star alineados con la niisión.
visión y las a*ciones esffütdgicas institue ionales.

1,,/25 C§E / Procedintithto llarrr l$ Forntut,r<,ioi
üptr*titttcs lntal ¿lr iu {:nidudL't ú .tutlil¡¡r¡t lnt¿rn¿
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Ill auditor intenro gubrrnament*l deberá tener un conocimifinto integral d* las actividades
de la enfidarl que le perntitan definir los pnttos estratégicüs de acu*rdo cotr los siguientes
criterios:

e) Deternrinación de acciones estratégicas relaci(?nedas cnn el *rmplintierito de la
r'¡r¡isión instifLrcional y *tr logro de las acciones de mediano plazn qLre la entidad haya

establecido de acuerd¿, a la Pl¿nificaciún Listrategica Institucional (l]}f;I).

b) Orierrtación de los trabajos cle audito¡ía §onsiderando l¿s árBas de mi,:yor riesgo de la

enticia¿l.

c) Emisión de recomendaciones ccn valor agregado. En prücura de incrernentar la

efic¿cia, eñcie¡rcia. efectividad. ecúnon:ía, transparencia y licitud cle la gestió¡l dr fa
entidad.

Est*s criterios son los qxe principalmente deherán ser consicierados para 1¿r loirnulación de

Ia cohertur¿r de1 sontr*i. independientemenle d* srr concepciÓn en el tiempo que será

cletenninada cuando se <ierida la estrategia de la L.Jnidad de Auditclría interna.

g. E§TIIVTACTÓH I}E ACCIO}JES SE CüNTO PLAZ$

Las ¿rcciones de corf* plazo de la t-j¡t[, son resultadr:s o *rirnpromisos de acción que

preter*de aÍ*anzar en un ailo. Sinen de iiindamentr¡, direrción 1'medid& para las actividades
a e.iecutarse pur dicha Liniclad.

" Se debe rcalizar un¿ esrimacién de las accione-s de carlo ptrazo que coirespondan al períoclo

de la planiÍicaciún estr&t¿gicrl. Dichas acciones cünstituyen me.tas a cumplir en el corto
plaza qué eonl::ibr-ryen al logro de las acciones estratdgicas

Estas arciones deben rier mensurabl*s; raz.on p*r la cual. cstarán detinirJos en términos

üuantitarivos 1, se :isignariin r¡ caila una 11* las gestiones incluiCas en el pe riodo esiratégicü.

En la planilicaciiin estratégica no se clctlncn Ias ¿cciones de eoüo piazo sirto quc sÚlo se

esfinlafi y estarán sujetos a los ajustes corresponctrientes rle: aouerdo con ia estrat*giit

sekcc:i*nada en razón de que r.lichas acciones dcben ser alca¡rzatiles. las nlismas q*edarán
perlbceionarias e¡r el mr:mBn1r¡ cie la prograrnacirin cperativa prira cada geslirin especí{'ica,

Los entes tutül"es detierán estimar accir:nes que prücuren el cumpli¡niento de sus funciones

cle control c,yterno posterirrr sobre arprellas entidaries qrre están bajo su tuición.

Las principales ca¡acteristicas que ri*ben reunir las acciotes dc cotlo plazo son:

.1t--7-.

r'li'"''""''),', - Dehen expresarss e0 íérminos de resiLllados -v no r.Ie ectivirlacles,
i" 'ns'-. , ;.,"-- :.i"^",:-,,..-'... ,*'"^,",..^. ..,,,.^ .,1\...-r-...¿' \ , ; - Debefi ser prior:itaril*, arnlriciosas pero alcitltzahles.
'.t, *," .. - El enunciacio de lai; ar:cloues ileb¿n ser claras.

- Sr"r cttmplitniL.rttc¡ deberá ser linlitado ,;n el ticmpo.

tCT;*¡-t r7r"¿:tlífirkn{a-lüra. k i'i,rrt¡ttación }, C¡ta¡rol dc la Planirtrutiaa Estruégitn 1, la
Programadttn tte úpcrnt:í*nes Anu*l ¡t* lus {Ínid*dt¡ d1t.'ludiloriú [ttlir,rtt
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10. ACTTVI.I}Ar}E§ RELACIOTíA}A§ CÚN LA§ A(CIO}IES DIi CORTO
PL¡.ZÜ

Consliruyen rl conjunto de operaciones t: trahajCIs establsciiios de mírnera sistemátira que
deben ejecutarse para el lngro de las acciones de corro plaz,o. represeni&n [a traqlucción de
éstas, en auditorÍ¿ts u otras aclivitiad*s a realizar.

Las actividades refacionacias depenclen. entre otro$ aspectos. de las aptifudes técnicas de los
auditores. del efbcto de la sxperiencia y del conocirliento de las áreas, operaciones o
actividades que serán otrjeto clc revisión"

11. ACTIJAI,IZACIÓT{ PB T,A I§TRA.TECTA

La estrategia seieccionada para el penodo estable*idr: es dinámica, flexible y deberit
aclualizarse con la periadicidad necesaria de acuerdo con los carnbios que se produzcan en
ia entidad y en la UAI, generando replantec,s y estrategias más efectivas y consecuenfes con
los fines rle la entidad" las cuales deben estar debidarnsfite justificadas v susrentadas en
papeles r1e trabajo.

{Jna vez finaljzado el periodo estratégico se deberá {armaliz,ar una nueya planificación
estrafégica ccln ufia ccbertr"rra femporal similar a la ejerutada.

12. rI¿üGRAMACTéN üPARATTVA ANUAL (pOA)

El POA cie la UAI constituye el plan de acción rie Ia uniclael. que deherá conside¡ar. entre
otros il§pectús. lüs recursos disponibles de la misma. ya que sin éslos no sería posible
ejecucién alguna. Es r.rn requisilo esencial para poder evalLrar posteriorme¡:te su desempeño
en funciÓn al grado de cumplimientr: et"ectivo de ias activiclades prograrnadas.

Con la finaliclad que la Unidad de ALrditoría lnterna desempeñe un rol importante en ei
cumplirniento c1e ia rnisión inslituciqnal, el logrr: de las acciones de corlr: plazo y la mejora
de la gestión pública" la Contraloría Ceneral dcl Ilstado podrá *rtritir insfructivos,
reglamentor u otros instrumentos normativos cuando (ünsidere perfinente, en el marco de
sus affibuciones. íi electos d* complerneatar la lrirmulacirin cle la planificacirin estratégica y
eI programt tle operacioncs anual. scgún las circunstancias.

72.1 Coordintcién

l,a UAI presentará su pianificecion estratégica y POA a ia fu{r\ll de Ia Entidad,
exclusiva¡nen1e a etectos de su coorclinación. Dicha cr¡urclinaciiin deherá ser previa a la
remisión del documento ¿1 l$ C'ülí y tiene como principales objetivos li¡s elu ohtener el
respaldo ;i cl cc,mpromis* ri* la N{AE para iiruilitrir op*rlurame¡rte los recLlrsüs necesarios.
r:on¡o asi lanlbién. garanlizar eldehidc, respeto pr:r la inde¡lendencia rlelalditor interno.

t?fu'Prü(Ñ,*itt t,)l;r. k-Ft»wrhlclúr i;"ü Pllr,Waclór, Lttrer,:¿¡.,ü i-ilt iogrurtuoU,i i,

-

Üperütküt(§ ,,tfiuül d{ lü"e Unídüt¡¿s d{, .1*rtih}r[$ l,tü:rrut
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l-a cnordinacidrn ccn la l{AH será f'CIrmalizada. merli¿lnte LinÍr nota emitida por dicha
autoridad !'estará dir'igida al titular de la UAl. conlprümetidndose a resp§Ider y respefar su
fabaj$. F.:sta nr"rta del¡e ser adjuntada al POA.

Cabe seflalar" que si en la ejecución de los trabaios {relevamientos o auditorias}, la LjAI
requiere Ia participación de otras unidades o ¡rrofbsionales de Asesoría legal o Tdcnica, [a
&fAE debe asegurlrr el ap*yo oportunr: de estos protbsionales o especialistas. a fin de qúe nü
§e vrán perjr":dicaeias las labores ds control intemo posteri*r.

Adicionalr:rente, debe existir una cocrrdinación previa entre las UAI baj* tuición con la [J¡\l
de la entiiiad tutora a efbctos de evitar Ia duplicielael de es euns, Se debe adjuntar al POA ta
evidencia de la coordinación con el ente futor o las enrielades bajo tuición seg{rn
corresponda.

12.2 Requi.ritos

ta elaboración dei prc)grama oper&tivo anual debe co¡lsitlerar los siguientes reqr.risitos:

- Planificación estraldgica de la l"]Al.
- Palítica* r:r lineamientos emitidos por las entidedes tutoras y.. la C{if;.
- Requerimientos dr la MAE.
- Criterios prioritarios del Jefe d* la i-iAI de Ia entidad.
- Sugeren*i¿s efbcfuadas por la CGE y ente tutr:r.

12,3 Caute niclo

fjl POA de la UAI deberá pres€ntru neces¿rriamente la siguiente infbrmación (Anexo N"
l0):

a) Cálculo )'estimación cle los recursos hr:manos clisponibles y cle los requeridos para
e.iecuta.r el programa de operaciones anual.

b) Acciones de eorto plazr consistenles con lt: establecido en la planiilcación
estratégica.

c) Descripción de las auditorías a realizar, detallando lo siguiente;
- Enticlad o área.

- Tipo de auditoría y ak:ance.
- ütr-ietivo def examen,
- Riesgos idrr:titicados.
- V{onto del riaño ecr'¡némico" si cclrrespunde"
- Fechas previstas de inicio y finalizaciún.
- l\'lediclores de rendimiento (Eficacia, Eficiencia y Econonría;.
- I'ec:ricos o especialistas requerid*s.
Presttptr,-'sto rle recursus ¿r rrlilizar.
Cronogr;ima d* actir,'idarles.
Capacitauión.

CG§ / Pmcedi¡triznto parn iu formulución ), {-'ouln¡l de Iu PbniJitudót, E:Ítrot¿Eittr
Proilranaciót ie Operncütnes ,lnuril de lüs Uttid¡¿des tle .lutlitoria lnt¿r¡ta

vln
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g) Anexo detallanda $das las auditüdas sugeridas y devueltas por 1a CGE. asi c,:mri
las ac*io¡res adoptedas.

L2.4 Acci*nes de corto plazo de la unid*rt de Auditoria [nternx

Las accio¡res de corto piazo que flerr:n estirnadas en la planiticaci<in esffatégica, quedan
perf'cccionadas en la programaciórr oprrariva anual.

Fin el planteamiento de cada acción de corto plaza se debe hacer retbrencia a la cantidad de
infonr-:r:s -v .tlcanee del exatnen, especificando la audimría a eiecutar" C*mc ejemplo
mensionanos los siguient*s;:

LJn inft:rrrne de auriitoría de cLrnfiahilitlad de los rcgistros l,estados financieros al
31i12/XN
IJn infbrms sobre el §istema cle Administraciún 3'Control (sisten-ra de tesoreria), al
j r, I lffx.
LIn infbrme rle auditoria especial sr:bre el cumplimiento riel c*nfratri al 30106/XX
Un infilrn"re de aur.litoría operacional al Proceso rJ* Facturación. por el periodo
ú31ü7XX al 31ltr2iXX.

. T'res segLrinri**tos al cumplinriento de reccmcnclaciones rle los infnrmes fle
audiroría intema.

Un relevamiento de infirrmación sotrr,: sugerencias LIGE.
Un relevamiento de inlormaciún sohre soiicitL¿d de auditorías de la MAI:,

12.§ Actividades progr*m*bles

§e debe realizar un listarJa que incluirá todas las audirorías o activiclarJes que se estimen
necesarias para *:l cumplirnienfo de las acciones ,Je ccrto plazc establecidas por 1a IJAI.
Esta inlomración debe ser consistente con la plalificación estratégica. Al respecto. }s
e§c*§ez de los reilllrsüs no debe condicionar la inclr-lsii¡n de las mismas y CItorga la
aporlunidfid de rcpiantear'¿nte la h,'lA.E de la enticlaci. la posibilidad ¿le adecuar la estructura
de I¿ lJAl según l¿is n¿cesidades.

Asintismo. se dcben considerar como actividades programables. aquellas que emcrjan det
inslruutivo qne fbmurle la C*ntralor{a Ceneral del üstado.

Para la incorpor:aciún cie activiclades en el POA se deben cr:nsirlerar 1os siguienr*s criterio*:

- §tllCI se prclgrarl:rarán ¿ruditorías especiales con alcance de gesriones pasadas- si
existen indicios de respansaLrilidad civit por monros mayores al costo de ia anditc¡ría
e ini*io cle acciones legales.

En caso <lc programarse audilorías sin indicios rle responsabitidacl por la l'unción
pública. éstas deberán tener un akance próximo a la fecha rle i¡-rir;io del examen.

tül:. / f'roc¿¡limie,fü pürü {a Fornailacitin de la Planificucitin Esutttigim -y la Pragioil/ttkin itI 81);

t)!,€*u'itltte.s Anua{ dt ltts {inidu¡les tle,'lwl.itaría {fiÍ$,tü
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excepto las por mandafo, debiendo emitirse recomendaciones orientadas a fortalecer
el confrol intemo vigeúte en la Entidad.

§e deberá exponf,l, en cada auditoda especial, prevista en ei POA, el posible daño
econÓmico ca.usado al Estadri, identificado en el relevamiento, si corresponde-

C'abe señalal'. que los informcs con indicios dc responsabiliclad civil, al momento de
remitirlos a la CGE, cleirerán adiuntar el informe de costo/beneficio, que demuestre
que el impcrfte a recuperár es superior al costo de auditoria e inicio de a¿ciones
legales.

En el obietivo del examen especial, deberá mencionarse de manera expJicita. el
ordenamiento'juridico administratii'o 1'otras notmas legales aplicables, específ1cas,
cuyo oumplimíento será verificado. En el caso de obligaciones contractuales, se
identificará el contrato objeto de examen.

Las auditorías o activiclades quá qutdaron en proceso en gestiones pasaclas" cleberán
concluirse en e[ tiempo destinado a '"Actividades no prergramaclas" o determinar su
cierre c,on la debida fundarnentación.

L.a íializac¡ón de k:s seguirnienfos a las recomendaciones emergentes de los
exámenes de ctnfrabilidad de los registros y estados financieros de gestiones
antedores, deb*rá coincidjr con el período de ejecución cle Ia auditr:ría de
contlabiliclad prevista en el POA.

§e estimarán tiempos para Ia ejecucién de procedimientos o actir,,idades previas
{arqueos, recueiltos lisicos, cortes de documentos, entre otro§) a ser consideradqs en
la audítoría de confiabilidad.

12.6 ldentificacié¡r de los recursos a utilizar

Se deberán identificar las necesidades de recursos hum;inos, físicos, tecnológicos,
tinancieros u otrús, que serán utiiizados en el períoclo.

El POA deberá contplernentarse con el costo aproximado de eada una de las auditorías
programadas. Dicha inlbrmación será utilizada como uno de 1os parámetros para medir el
costo de tas actividades ejecutadas, ¡\simismo, el cüsto estirnado de cada auditoria
eonstituye un dafo indispensable para evaluar la telación coslo-beneficio como variable
adícional para la determinación de prioridades.

12J Bet*rminación de los tiem¡ros neresarios

Para las aertividacies programaclas se tleberán estiinar los liempos necesarios para sL¡

ejecLrción, en ti¡nción al tientpro total rlisponible.

Iii presupuesto de tiempo asignado paru r:ada actividad. requerirá que previafitents se
detet'mine e1 tiemp* total ef'ectivo (CLradro N" 2J sobre la base de lcs días labr:rables del

.L..-,o44 \
"lru ^, Q'\
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\'¿'\-r.",r''

'\.i=,,

l 9t2§
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PrúErarrr1cióri tlt Operucíaues,lnunl de las ünidattes de ¡lutlitttrlu !ilterrrfl
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año {Cuadro N' 1) y *n función del equipo de alrditores previst{r. AI estimar el iiempo para
cada actividad, se debe considsrar como parte del equipo a torio el persr:nal técnico. es

decir" A*riifores" Superr,'isores..lefe de [a tfnidad y'l'dcnicos que eysntualmente participan
en la auelitoría.

Para la deterrrrinaciún del tiemprl totatr el'ectivo, se deberá considerar el iotal de días hábiles
menos la capacitación ¡' vacaciotes corresponclientcs (Cluadro N' 2). Los dias efectivos del
iitular de la UAI estarán afectados talnbién por el ?ü% de los días iaborables, considerados
como necesari os para ar:tiviclades admin i strativas.

l'íc¡r¡ralrnente existen auditorias o actividades imprevistas cuyüs ti*mp*s prr.rhables serán
estimados según la experiencia del auclitor en l¿r er:itid¿rd; n¡-r obstante. se considera prudente
destinar aproximadamente el 259/o del tiempo total efectivo para estas auditorías o
activi.daeles no proerarnadas. Dicho porcenlaie es ei máxinro asignable para las

"Acli vidade s no pro grÍlmadas-'',

Para la capacitacifin del personal de la l"iAI se ha *onsitlerado pruclerite uila estimación de 10

dÍas para cada auditor. 5 dias para el titlrlar de la Llnidad de ALrditoría Interna y para cacla

strperv i sor'. 
:

F,l tiernpo que se le asigne a caria acfividad clcpende de la experiencia que tengan los
audilores intemrrs sntrre la-s activitJailes y consideranclo. entre otros, lns siguientes factores:

Naturaleza cie la actividad prcrgramada.

Conocirniento delambiente de control intemo delobjeto de auditoría.
l.livel de ri*sgo inhcrente de las operaciones u activklades relacianaclas con el

objeto de auditoria.
Experiencia ) competoncia profbsional dc lcs auclitores que serán designados para
la ejecución ele Ia auditoría.
Volumen dc lu docunrentación a rc.,"isar.

Dispersión geográt'ica cie las uperaciones.

lmportaneia soi;re ef plan estrategico.
Volnmen de resLrsos involucrarlos.
Complejidad cfel objeto de audittría
Rslación cbl proceso. programa o proyecto cc¡n la misión i, acciones esüátigic¿ls de

la Hnlida¡i.

t?.tt Estimación tlel costo de cada autlitoría progrirmada

[,¿r estimar-riéll del costo cle cac]a eruclitoria pLrede ser utilizada cua¡rcl* ]raya que rJeciciir sobre
la ejecución de alguna de las auciitnrías que pre senten un mismo nir el ,,le prioridatl.

Dicho criterio oliece parámetros ¡rdicionaies r'¡ue podrán ser Lrtilizados para resolver las

sigr-r ien tes siluac iclnes :

2u/3i {lG€ / Prucedituirnta paro la Foratu.loció¡t tle la Pl*ntfitatiin F-§traltigicü t, lú Pr*gramtción de
o¡teruciones ,4nr«l de lus L!nidn¡les dt..tt¡dik¡¡ío I¡¡t*na
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Replanlear la asig:racién de horas sn aqu€llos exám§*es qlle prssenteil rin resultado
des{avorable en la relación costo-beneficio,
Evaluar el eosto de la ejecución.

Debido a los aspectos antss u:re¡rcionaclos, el POÁ cleberá incluir el costo tJe cacla una de las
alrditorías previsftis (Cuadros Nrs. 6 1' 7). Dicho costo integrará las siguienies variables
n:ínim¿s: el tiempo a itrsr.¡mir (Cuatiro I.'l' 3) 1as remuneraciones rJel equipo de auditores
lCuaclro N'4), oomo asi también, los viáticos y pasajes pre\iistos. (cuadro N. 5J

fl.g Cronogramfl p*ra ejeeutar el Prograrra Operativo Anual

Se debe adjuntar al POA. un cronograma de los trabajos que serán ejecutaclos en la gestión.
usando el diagrama de Gantt, qlle permite visualiza¡ Ia distribución rle tienipo de las
acfividades, las fethas ric'inicio y finalización de las auditorías (Cuadro i\r" 8).Los cuadros
del 1 al I se exponen en Ar:exo )'i' 10.

12.10 REPROGR,ATfiACÍÚ¡{ SEL POA

La reprogramacií¡n dcl programa operaLivo anual ¿Je la uAI se el'ectuará:

a) §iempre que el mismo no courprometa rnodificaciones al Plan Estratégico
Institucio¡ral. por las si guientes causales debíclamente j ustil-rcadas :

Cambio en la natura leza oalcance de los trabajos
Camhios en los niveles de riesgo determinados inicialmente en el
relevamiento de infonnación especifica.
Retiro o incorporacién de personai prr:fesionai cle la UAI.
Requerimiento de auditorías no programadas cuando el tiempo para este
tipo c{e auditorías haya sido totalmente consum.ido.

b) Cuando existan modiñcaciones en el Plan Estratégico Institucional.

§olo se aceptar:án Jas reprogralnaciones del poa. hasta el j0 de ju¡ío de cada gestión. No
pueden suprimirse actividaries previsras inicialmente jrilra el primer semestre del afio.

1?.11 T"VAI,UACIO]\E§ INTEITI§A§

111 avance de la ejecución del POA debe ser evalLrado I controlatlo en frrma continua por
el titular de ta UAI ct¡n la flnaliclacl de ton:rar nredidás necesarias cuanelo se produzcan
clemoras y restricciones que pongan en riesgo la ejecución total del poA.

i,a inlomración utilizada para las evaluaciones intemas debe pen:riitir la <fetección de
desviaciones sig¡rilicativas para qne se tomen la-s acciones conectivas adepuaclas en forma
r:portulla.

CGE / Pracedi¡niento paru la Fornutlacilt, ), (:onÍru! d¿ Iu t ttnürnrt; itr**r,, ,, 1"
Progru*ntitln dc Optrationts Anus! de las lluitl«des de Auditorlu [at¿rw 1 tiz5
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El titular de la LJAI necesitará infbrmación adr¿*:uada para porler realizar las evaf uaciones
internas. Esta necesidacl implica principalmente que el" POA clebe propurcionar los
indicadores claves para d*terminar r:l nivel de r:umpiimiento de los trabaios programados.

Pa-ra elaharar dichr:s inelicadores o medidores d* rendimiento se deberán considerar los
siguientes criterios:

Eficacia [Logro):

Códiga: ly-CNlyP t'¡I,ljsn: ! t/iggn4x: ¡yA!)tz

i'¿; t- ; r;r.e,ti n,i *,?tto {,@- t, E\t ft; r,-,t!iz ;,*-p ;;i r;rri,',*,I"
üperfit:iortes ,4nu«{ d* lt¡s {lnid¡rder^ dé .4udttaría !nt*¡tt¡

Una audit'oría c*¡tcluida dcbe lograr el objetiva propuesro con el alcance prograrnado. l,a
auctitr:ría se considera concluida con la e¡¡isióri y remisiún de los informes correspondientes a
los destinatarios señala<los en el afiículo 15 de la t.,ey N" I 1TB.

Efi ciencia (Tierr:pru:

{.Jna auditoria debe oblener los resuitados previstos con una canticlad cie recursos igual o
meüor a las prograntados o reprogramados oportunamente.

F.l prineipal re*ursü que influye en rirlil ¿uditoría se relaciona con eI treiüpo enrpieacio. §l
tiernp0 previsto se estahlecelá considerando- entre otros aspe*tos. el volumen rie la
cioc.tmre¡rtaciór: utilizabie. la competencia plofbsional cle los auditcres y el nivel de riesgcis
relacio¡iado con la a*ditorÍa.

I-a devolueión dt: inf*naes por parte cle la CCIi afecta negatiyamefire a cste inclicador porque
genera tiempos adicianales

El POA del'rera cletemrinat'para carla auditoría el rnedidnr d.e tiernpo resultane del siguiente
coeficiente:

_8.*&4g_-tstg*dol REL * Unobjetivgacurnpl,¡ " + I

Tie.mdó.irge¿b'ádü ür&:q.eÉiji dággffi-,.-.., .,-:li, _',,',,,,,,,.u]'

Cuando se realic*n la.s evaluaciones inlilrnas se podrá cr:nclui¡ que una auditoria ha cunrplidn
con rste inclicador si el ca*llciente re¿ll rs snperior o igual al pretenrlirlo.

Econosría (Costo):

I-ina auditoría dek;e insunrir rtcursos financieros razonables con reli¡ció¡r a los res*ltadr:s
obter:ridos.

El mecliclcr rferl ct-rsic'¡ se establecerá- para cacla atdiloría de la siguiente manera:

8§¡i¡S#.f.,*.sp.é*Aq:(]{q, *+ , gn-.o}jeti.$É:t:

i* Srl*r rrl+IáÉ,lrlii.s!tut r.- iiqrrlii$:{ferjq*a-*¡i ,val+r,i l*n9iálieos, L -t00{i

x3¡15
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L"e*íón: l; l'igenei«: l3120lV Ctttligo: Pt/Cf-A??

Este indicador se evalrará en flrnciiln a ia comparacióri dei costo real insumido con el
prügremado consid*rando el volumen cle los resultedas obtenidos.

É¡r las *valuacior¡es intemas se podrá concluir que Hrla auditoría ha cumpiido con el indicador
pr*vistu si el coeficiente resr¡ltante es sup*rior o igual al preestahlecirfo.

12.12 Evaluaciones externas

La CG€ evaluará l¿r tbrmulación del POA para veritic.ar su ariecwrción a La nomrativiclad
vigente.

Por otra parfe, se evalltará la ejecuciirn del POA, para:

at Verificar el nivel de cumplimiento de los mediclores de rendimiento de eficacia.
efisiencia v economia.

b) Emitir las reco¡ne¡rclaciones peúinentes pflra mejorar la e.iccución del I)OA y las
futuras progrurnaciones, si corresponde.

l2.lS Aefividadss ñ0 Frogramad*s

Crralquier tipo de auriitoría o acti\ idad no prevista en la programacién forina parte de esra
clasiflcación. l§ormalmente se refleren a aquellas arrditorías ü aetivida{ies por excepción
que se r*lizatán en cualquier momento por la LIAI. sobre una .)psración o grupo de
*peraciones específicas o scbre rna parte de la infbrmación financiera de la entidad, con un
tln determinado. Istas auditorías o actir idades pueden originarse sobre la base dc
dcnuncías u otros indicios que anrerif.en rln examL,n sobre posiblés respr;nsahilidades de los
funcíonarieis de la entidad.

Las actividarles ilo programaclas se rc¿llizan a solicitucl clel e.iecutívo o clel cllerpo colegiaclo
si lcl hubiere. a re{lurrimiento de la CCE. det ente tutor y a iniciativa rie Ia L}AI, previo
relevamie*ta de infirrmacirin específica, en cl caso ilc las audit*rias.

12.1{ Capacitación ¡ desarrollo profesional de los aut!itores infernos

Ei ahjetivo prinr:ip*l en la capñcitación del personal dc Ia unidacl cie auditoría int*rna, es
desarlollar irabiliclades 1, destrezas en el ejercicio d* sus thnciones. lrl auditor inteflro de la-s

üntid&des ¡:úblicas clebc lener los conr:cimientos y experiencia nec(sarios par;i practicar
auditorfas y deb*rá capacitarse continuamentc para marltener un nivel aderuaclo de
competcncia prolesional.

A elbclos cle cleterminar las necesitJades rie capacitacirin se eltctuará la evaluación de
desetnpeño d*l personal de la UAI peritklicament* o al menos Llna ve7. iil año.

La CÜE de:arrolla Lrn Programa cle {iapacilaci*n Cr:ntinua 1, Des¿rrrollo Prr:fesiu¡:al
dirigiclo a los lilncionarios pútrlic*s. La (JAI debe cur:siderar la posibilidad de asistencia a

CC,F: . i;r;;raniorr,; rr;,t l--7r*r,rk*{,, , ü,il",t E u enr4lr'.;;,.;r,, ratrrrü{ir* t. t*

..,tii "i-i,}¡,.;'.-í' -'r;.
¡. . li, ",r,4il "- it'i, t,. 4tl.Illl \/ » l!." r, ¡j)i. "1,

\^ 1\i::1,. -''

?n:rgr*mxitin rle üperaci*nts .1nucl d¿ lss tjni¡l*tlts da .*ditor{o lnterni
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Cóiiga:,PYCLA§\ -*_*___--__ h'snió:!: t; Í4gencia: t2/ZAt7 *-

ias curs*s dictad*s en et CENCAF o en otras instituciones en heneficio cle la formaciiin
profcsional cle los auditores con el objetiro de niejorarcl resultado de sus funciones.

13. Co¡'íTRoL Y sEGt.IMIflNTo tlE L¡tS ACTIT'tDADES PRocRAilIADAs

Las acti"'idades prr:rgramadas deben ser contrülaiias periódicameñte. Es imporlante qus se
efbctúe seguimiento continuc de las mismas y se implante LIn controi nle¡rsual por aurl.tt*r, a
efecto ds evaluar objetivamente el ar¡ance y rtresempeño del equipo de auditoría.

Fl trahajo realizado debe ser evaluado cn tÉrminos de:

r Eficacia (logro): si se cumplierrrn los objetir,os propucstos.

Anual.

Para el efeclo, se deberán considerar Ios indic¿dores de rendimiento riefinidos en cl
Programa üperatir,-o Aauai. auyos resultados se exponilrán en cl ARcro No 11.

Paru del*,rl¡linar el grada dc cumplimiento de las actividades prngramadas, se
considerará la siguiente calificación:

- 100% : Ctrrnplido
- 6ü% a99ú/a: Razcnablemente cumplidr:
- Menos de 6úY*: No curnplido

La evah¡ación dei logro deberá considerar el etbrto d* la: obseruaciones emitidas por la CGÉl
quc puctlan gensrar incumplinriento de los objetír,os previstos para cada auditoría.

Con el propósito cie establect:r el avance de los ffaba.|os. se consideurrá por examen
concluido. ti todo aqr:el qu* cuente co¡r elzinforme de cclrnunicación cle resultaclos. tjrmado
por el titular de la UAI ). remitido a los destinatarios sefialados en el afiículo l5 de la Ley
bio I 178 de ¡\dministra*icin y Control üubemamenrales.

Se advierte que las actividades programatlas que qnedaron en prrrcesu o no fueron
eitr:utadas en la gestíón cürresp*ndiente" deben estar debida¡'nrnte jrrxtificadas.

[)or otra parlc. Atrditoría Interna tieberá inl'ormer ]as actir.ic]atles quc lLreron c.jecutarlas en el
tiempo rlestinado para o'Activirlactres no flrográm*dflsn'. a etectos de mostrar la utilizacion
efectiva de los días insumidos.

Ill contenido minimo del lnfcrme de Actividades- será er siguiente:

- Anteced¿lrtes.
- Ejecurión de auditorias:

r Deúllc de aLlditorías prograffiadas e ir:clicaclnres de rentlirniento. lAncxo N' I I)
c Det¿lle de audi¡rirías no programada;. {Anexa frl. 1?}

t4n§ - Ír¡ e l wl:íiwir;;..tln E;;ñésk ;l-üf,r§r,"*,r t,j,,t,
{}peracione.s .,lnsal ¡l¡ las {'nitlo¡les d¿ lu.lititia Lil¿r,id
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r Justiflcativos de auditorias no cüncluidas y nc) ejecutaelas.
- lletalle de infc¡rmes devueltos por la CGE.
- Movimiento de personal. (Anexo N, l3)
- Capacitación recibida. (Anexo N" 14)
- Otros aspectos impCIrtantrs y colabr:ración recibiri¿r.
- Infcrrmación ad,icional, relativa a:

r lnformes circunstanciados. {Anexo N" 15)
¡ Notas adnrinistrativas. (Anexo lY l6)
¡ lnfbrmes de Reler.,amiento de inlorrnación especifica. {Anexo N. 17)
, informes de seguimiento. (Anero N. 18)
c Certificado de F-ulicionario rie Can'era del titular de la Unidad de Auclitoria lnterna,

caso ooútÍario, la f'undamentación emitiria por la MAE.

Cabe señalar? rlue el iacurnplimiento del POA, podrá clar lugar aI estatrlecimiento de
responsabilidades por la fi¡nsión pública contra el titular cle la {jAL

I4. AIT{EXO§

A¡{EXO'l: 'ohfatriz de ¡\cciones, Ptogramas. Floyectos r: Proce sos.cle la Entidad*
ANEXO ?: 'oF-actores Érara la lleterminación de la Complejidaci del Programa. Proyecto o
Proceso"
AXEXO 3t "WIaLriz, de identificación y Clasificación cle Prccesos N,Iisionales y de Apoyo"
Ai\BXü 'l: "fulatriz cie Potrderación de fufagnitud de los Programas. Proyectos o Procesos"
AHEXü 5: "Marriz de Caliticaeién de Áreas Críricas',
¡LNEX0 6z "}'lat:nz de Identificarién,v L.valuación de Riesgr,rs.,
AfíAXO 7: "Cuestionado de Autoevaluación"
A§üXO 8: "Cuestionario de Selección de la Éstrategia,,
A¡{EXO 9: "Modelo, Plan estratégico de la Unidaci,,
¡tNfXO 1fi: "Progra.rna üperativo Anual''
ANEXO 11: "Detalle de Auditorias Frcgrarnada-s e lndicadores de Rendirniento"
ANEXü I2; "trJeta1le de Auclitorias no Prograrna{ias,'
Al\riEXO 13: "lvlcvilltientt-¡ de Personal"
AI{EX{) 14: "Capacitación Recibida"
AI{EXO I 5: "Infr:rures Circunstanciarios"
AiVl.lXO ló:''Noras,{drninistrafivas"
AF\'EXü l7; "Informe de Relevamiento clc Inlirnnación Es¡recífica,,
ANIXO 18: "]nfbmnes de Seguimiento"

Fragr*maciúr tle {)per*cittues ,4ttuul de la^¡ tlnid*les de At¡¿titorfu hÍerila
[ittrttégíta .y {t(-:Gd t Procedinietttü púNt ld l?arntulacítin .y Contntl ¿i U -ftri¡-t¡*cn,


